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1Afio de 1630.

SEGUNDA PARTE.

SUMARIO DEL LIBRO SEPTIMO.

Pi )

1 °. JE. ica epidemia entre los naturales y pobres. El ar- 
zobispo acude â los enfermos, y .signe el desagüe. 2 °.Se 
trata de pasar la ciudad â otro sitio. Arenga â favor de 
esto del contador Molina. 3 °. Respucsta de un regidor.

LIBRO SEPTIMO.

1630. 1. (1) En 1630 fueron alcaldes de mesta D. 

Fernando Onate, y D. Juan Altamirano, ausente, cuyas 
veces supliô D. Fernando de la Barrera: ordinarios, D. 
Luis Villegas Jazo, y D. Pedro Àcuna: Alférez real, 
D Francisco Solis Barraza: procurador mayor, Alonso 
Galvan: obrero mayor de propios, D. Diego Solo Cabe- 
zon: corregidor por nombramiento del Rev, D. Fernando 
Sousa Suarez: teniente de éste, D. Cristobal Sanchez de 
Guevara: por ausencia del procurador mayor, entré en su 
lugar D. Diego Lopez de Zârate, y por renuneia del al
férez real, D. Alonso Rivera: fué capellan de ciu^ad» Gonza- 
lo Carrillo (2). A la inundacien se siguiô grande epide- 
mia, originada sin duda de que los naturalfl» y gente po- 
bre habitaron por largo tiempo en lugares humedos, y 
por lo mismo las semillas estaban corrompidas. La mor- 
tandad hubiera sido mayor si el arzobispo no se hubiera 
portado como padre comun. Entre otras providencias que 
tomé de gruesas limosnas â los pobres, formé siete hos- 
pitales en que se curaban los enfermos. Entretanto que

[1] Lib. Capitular.
[2] Gil Gonzalez Dâvila, teat, Ecfos. de las Iglesias de 

Indias Occidentales, tom. 1. fol. 69.
TOM. II. l



f

2 Ano de 1631.
este sucedia, el ayuntamiento trabajaba en que se pusie- 
ra mano al desagüe (1); y habiendo aprontado la canti- 
dad de doscientos ochenta mil pesos, se hizo la escritu- 
ra con el maestro mayor Martinez, obligandose â acabar 
aquella obra con la dicha suma en el espacio de veinte 
y un meses, con la condicion de que se le dieran cada 
dia trescicntos Indios. La obra, efectivamcnte se comen- 
zô luego que cesô la epidemia; pero el Virey por con- 
sejo de lo» inteligentes, quiso que la obra cornera hasta 
las bocas de S. Gregorio, para lo cual librô mandamien- 
to el 12 de Octubre.

1631. 2. Se ignoran los oficiales de policia que en es
te ano y en los très que signe nombrô el ayuntamien
to de México: éstos, y otros muchos libros del présente 
siglo, fueron consumidos de las Hamas en el incendio que 
la plebe amotinada cause) en 1692 (2). Los informes de 
la inundacion de México, que en el ano pasado habian 11e- 
gado â la côrte, constemaron â Felipe IV., quien con- 
siderando la inutilidad de los gastos hasta entonces he- 
chos, y de los que se meditaban hacer para impedir se- 
meiantes desastres, el 19 de Mayo del afio pasado librô 
cédula de que la ciudad se trasladara â sitio mas encum- 
brado fuera de las lagunas, y por las noticias que tenia 
le pareoîa el mas apropôsito el llano que quedaba entre 
Tacuba y Tacubaya, en la granja que llamaban Sanctorum, 
junto â los molinos de Juan Alcocér. Pero para que aque
lla providencia fuera con aprobacion de los vecinos, man- 
dô que el punto se ventilara en presencia de todos los 
gremios. Publicado este ôrden, se cito â una junta ge
neral en que los diputados dieran su parecer. En ella, â 
lo que entiendo, tomô la palabra â favor de la mudan- 
za de la ciudad el contador Cristobal Molina, hombre 
elocuente, que en estes ô semejantes términos hablô. „Si 
alguna vez, se flore s, se ha dudado si convenia 6 nô tras- 
pasar esta ciudad, cabeza del nuevo mundo â parage mas 
alto, el dia de hoy queda ciertamente desvanecida esta 
duda, y cuando se me represents que vosotros todos con- 
vendreis conmigo en obedecer el mandamiento del Rey, 
de vuestra felicidad y mia, doy el parabien â vosotros, y

fl] Gemclli, p. 6. lib. 1. cap. 9.
[2] Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 1* cap. 9.
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Afio de 1631. y
a toda la Nueva Espana. No me persuado que entre vo
sotros haya uno solo que ponga en duda que esta muy 
noble y leal ciudad, cabeza de un reino florentîsimo, ha 
liegado à tal cstado, que no solo las haciendas sino tarn- 
bien las vidas de sus ciudadanos estân â riesgo de per- 
derse. A vosotros pongo por testigos del peligro que cor* 
rimos dos anos hâ. Esta ciudad fué cubierta de las aguas 
con una de las mayores inundaciones que se han experi- 
mentado: buena parte de sus edificios se desplomô, otra 
amenaza ruina. cuântas vidas no costaron aquellos dias 
de tribulacion y de horror? Consta que treinta mil natu- 
rales perecieron: que de veinte mil familias de Espano- 
les que habitaban en su recinto, apenas quedaron aquel 
aiio cuatrocientas, habiéndose refugiado â otras partes los 
que escaparon de aquella mala ventura. Si ignoramos es
tas desgracias, al metersenos por los ojos lo yerma de 
habitadores que esta esta ciudad tan ilustre, debiamos sal 
car que acaso las mismas piedras nos estân mostrando 
nuestro sepulcro. Esperanzados hasta aqui de que con e- 
desagüe quedariamos libres de inundaciones, hemos viri- 
do reposados; pero ahora que esta obra se acerca â su 
fin, se suscitan nuevas dudas de su utilidad, y por no sé 
qué fatalidad de los tiempos, las inundaciones han sido 
mas frecuentes, al paso que mas tesoros hemos gastado 
en este y otros reparos. |Con cuantas ventajas se puede 
traspasar esta ciudad â la hermosa llanura, que cae en
tre Tacuba y Tacubava! alli hallareis un suelo firme, un 
cielo alegre y despejado que convida à establecerse, aguas 
saludables, y cuanto se puede desear para la comodidad 
y regalo de una gran poblacion, que debe ser el. centro 
del nuevo mundo, y que quedando cercana â esta ciu
dad, ofrece la ventaja del acarreo de todos los mate ria
les para los nuevos edificios. Con esto adquirireis la glo
ria de haber obedecido al mandamiento del Rey, y pon* 
dreis en seguro vuestras vidas y haciendas. Esto es, se- 
nores, lo que me ha sugerido proponeros el amor que ten- 
go â esta ciudad, y el deseo del bien püblico; vosotros de- 
terminareis lo que juzgareis del mayor bien de el.’*

3. A esto respondiô uno de los capitulares, cuyo nom
bre ignoramos. „Jamas emprenderia responder â lo que el 
contador Molina ha propuesto, si no tocara à este ncble 
ayuntamiento satisfacer sus dudas, y desatar sus dificulta-
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des: y asi el silencio en materia tan grave al paso que en 
los demâs es vituperablc, ien un miembro de este cuerpo 
no fuera una prevaricacion? Con el mandamiento del Rey 
â la mano y total ruina de esta ciudad, los que no atien- 
den al interés comun, nos aconseian abandonar nuestra pà- 
tria, y edificar una nueva ciudad; consejo que jamâs déjà* 
rin de promover si no se les evidehcia que conviene al 
bien publico que nos mantengamos en nuestra pâtria. El 
ôrden del Rey de que se pose esta ciudad â los llanos 
de Tactibaya, es una consecuencia de los informes que 
se le han necho de la inmiijente ruina de México, lo que 
séria cierto cuando se demostrara que con el arte no 
podemos veneer â la naturaleza, No creo, senores, que 
haya alguno entre los que me escuchan, que no esté per- 
suàdido de que â fuerza de trabajo y paoiencia no se pue- 
dan oontener las lagunas de que estâmes rodeados, ni 
mucho mettes que el riachuelo de Acalhuacan, causa de 
las inundaciones, no se püeda echar por otra parte. Es
tes dos pwitoa que son incontestables, los pasaj en silen- 
ciô el oontador Molina. Acaso se creyô que uno y otro 
eran imposibles; pero esta falta no se le puede perdonar 
al considerar los ejemplos de los Holandeses, nacion in- 
dustriosaj que hasta nuestra edad trabaja en contener la 
furia del mar. Con el trabajo y constancia ha consegui- 

jÿ# do former prdvincies de las nrças floridas de la Europe 
de lagunaehos expuestos â inundaciones. jPero para tiué 
Os traigo â la memoria ëjemples extrangeros, cuando los 
tenetoos en nuestras historiasr Abrid la del Rey Mexica- 
no Moctheuzoma I., en ella leereis que en su tiempo 
en el ano de 1446, esta misma ciudad padeciô una inun- 
dacion, que no tiene que ver con la que nosotros dos 
aftos hé1 sufrimos. iCuales fiieron las consecuencias de 
aquella desgracia? jAcaso abandonar la ciudad y trasladar 
la silla del remo de México â parage mas encumbrado? 
No por ùiérto, sefiores. Los Mexicanos jamâs se hubieran 
resueko â este paso: amaban, como se aebe amar, la pa
trie. À fuerza db jtrabajo y con la ayuda del Rey de 
Tetzcoco, levantaron un nuevo dique que teniendo de ex* 
tension 'très léguas, su espesor era de cinco varas y 
rriedia, y con gran gloria se mantuvieron en esta ciudad, 
èii donde sus padres y ellos habian nacido. ;Y â lo que 
Hegaron los Mexicanos sin el conocimiento del peso de
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las aguas, ni de la mecânica, es posible que no podrân 
arribar los Bspanoles tan constantes en el trabajo, que 
saben cegar lagunas, dirigir las aguas, y fiacer uso de los 
instrumentes mas ingeniosos? Con très 6 cuatro millones 
de pesos de gasto, la laguna que nos hace mayor mal 
se puede vaciar. Bien que ni tan to se requière; pero da
do que esta suma fuera necesaria, con ella se évita la 
pérdida de cincuenta millones de pesos, que â iuicio de 
los arquiteotoe importai! los edificios de esta ciudad, y al 
mismo tiempo se provee al decoro y mantenimiento de 
tantas casas religiosas, y de tantas familias Espanolas, cu- 
yos haberes consisten en posesiones- urbanas, y que se- 
guramente si la ciudad se pasara â otra parte quedarian 
por puertas. A la verdad, no merecen este pago ni los 
sucesores de aquellos apostôlicos varones que con sus su- 
dores convirtieron â los Mexicanos, ni aquellas aimas jus- 
tas que contkmamente ofrecen al Sefior por nosotros sus 
virginales oraciones, ni finalmcntc, los oescendientes de 
aquellos vabentes Espanoles que con su espada nos ga- 
naron este reino. Si estas reflexiones, senores, no os mue- 
ven â sostener la pàtna, muevaos â lo roenos el nombre 
de México que resuena por todo el orbe; porcme si to mu- 
dais en otra parte, la fama de tan gran ciudad irrevoca- 
blemente se perderô. Séria cosa muy larga el traeros â 
la memoria ejemplos de las grandes capitales traspasadas 
de un lugar â otro, que no solo perdieron su primitivo 
explendor, sino que con los anos apenas tuvieron el nom
bre do ciudades. La llanura que el conïador nos pinta 
tan â propôsito para la nueva ciudad, jcuànto dista del 
suelo de México! No en valde los Aztecas la eseogieron pa
ra fundar la cabezera de su reino. Temperamento sano, 
cielo, de los mas alegres y despeiados aun en medio de 
las lagunas que se observan en el njievo mundo. Por un 
lado una laguna de agua dulce; por otro, otras de agua 
salobre, que proreen abundantemente â la ciudad de sal, 
pescado y caza, y facilitan la conducion de semillas, fru- 
tas &c. que se dan en los llanos y huertas de tantas 
ciudades que estàn en sus orillas. A esto se agrega que 
las lagunas son causa de la amenidad que se goza en ee- 
tos arrabales y poblaciones vecinas de que estamos ro- 
deados. A mi ver, es grande argumente de que este lugar 
es nacido para contener una gran poblacion, el explen-
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dor y opulencia de sus edificios en tan pocos afras, pues 
apenas contamos ciento nueve de su restauration. Es ver- 
dad que en este decurso de anos hemos padecido inun- 
daciones; pero hemos acudido â reparar los danos que * 
han causado. Estos reparos no han surtido el efecto que 
nos promet'iamos, emprenderémos otros, y no se alzarâ 
la obra hasta que domado este elemento proveamos â 
nuestra seguridad. Siendo, pues, constante lo que os he traido 
seiiores, â la memoria, j,qué razon habrâ para que cono- 
ciendo la superioridad de este clima, vâyamos â experi- 
mentar otro, mayormente que pasando â otra parte aca- 
so no pasara con nosotros la prosperidad que hasta aho- 
ra hemos gozado? Teneis aqui una ciudad consagrada al 
Altisimo, quien por intercesion de su madré, bajo la ad
vocation de Guadalupe (1), cuya imâgen nos vino â con- 
solar en la pasada afliccion, no nos abandonarâ. Ningun 
barrio de México esta sin algun monumento dedicado al 
culto de Dios: en ellos se ofrecen diarios sacrifieras, y me 
atrevo â decir, que el desampararlos séria un escândalo. 
Concluyo acordandoos, que esas sagradas virgenes actual- 
mente ofrecen al Senor sus oraciones, y os prometen.to- 
da felicidad si os quedais aqui.” ( 'k

4. Parece que esta arenga movio a casi todos los di- 
putados de los gremios, en cuyos tiernôs corazones hizo 
grande impresran lo que tocaba â los templos. Pero si 
aespues de todo esto, quedô alguna duda del partido que 
se debia tomar, la resolvieron las grandes dificultades que 
se ofrecian en la mudanza, y â mi ver el peligro de se- 
mejante desventura que se veia muy remoto, porque los 
hombres por nuestra naturaleza mas atendemos â los ma
les présentes que â los futuros. Ni se volviô â hablar 
de este asunto. *

1632. (2) El desagüe de Huehuetoca que tantas fatigas
habia costado, con gran gloria de la ciudad y contento de 
sus vecinos, se acabô en este ano. Pero cuando todos 
creian que las aguas del rio de Acalhuacan y vertientes 
de aquellas lagunas inmediatas embocarian por aquel con- 
ducto, se hallô que era mas estrecho que lo que pedia 
------------------- t »

[1] Alegre, hist, manuscrita de la promneia de la Cam
pania de Jesus de México.

[2] Gemelli, p. 6. lib. 1. cap. 9.
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todo aquel cümulo de agua. Por esta razon cuando el 
maestro mayor Martinez esperaba el premio de sus tra- 
bajos, fué con aspereza reprehendido del oidor Villalobos: 
reprehension que le causô la muerte. Este ctefecto de 
amplitud en aquel conducto subterrâneo desde'm princi- 
pio de la obra se advirtiô; pero estando aquel maestro 
mayor resuelto â no seguir la primera planta, necesaria- 
mente la obra habia de salir errada.

1633. (1). Por estos tiempos segun congeturo, se res
tauré la calzada de S. Cristobal, y se Je pusieron las 
compuertas que aun boy dia duran.

1634. (2) En este tiempo, el marqués de Cerralvo â 
distancia de treinta y cinco léguas de Monterey, capital 
del nuevo reino de Leon, mandé fabricar un fuerte que 
guamecié con doce soldados, y que aun conserva el nom
bre de su fundador.

1635. (3) El libro Capitular de este ano, pone por al
caldes ordinarios, â D. Lorenzo Bustos de Mendoza, y â 
Estevan Terrosino: por teniente del escribano mayor de 
cabildo, â Pedro de Santillan: por contador, â Hipélito 
Santoyo: por procurador mayor, â D. Francisco de So
lis Barraza: por renuncia de éste, â D. Pedro de la Bar
rera: por altérez real, â D„ Juan Francisco Vértiz: por 
mayordomo, â Francisco Sanchez de Urrieta, que se es- 
cusô de admitir aquel empleo, y en su lugar nombré el- 
regimiento â Pedro de Saa; entraron de regidores, D. 
Juan de Orduna, D. Baltasar Rodriguez Guevara, D. Diego 
Baraona, Juan de Macaya, D. Antonio Monroy y Figue
roa, D. Felipe Moran, y D. Juan Mancilla. •

(4) Entretanto que el marqués de Cerralbo con gran 
pompa gobemaba la Nueva Espana, llegé â succederle D. 
Lope Diaz de Armendariz, marqués de Cadereyta, que 
tomé posesion del vireinato el 16 de Setiembre (5). Lue- 
go que en aquel ano cesaron las aguas, informado que 
las acequias de la ciudad habia gran tiempo que no se 
limpiaban, y por lo mismo despedian mal olor, dié sus

Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., foi. 22. 
Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 40.

Lib. Capitular.
El mismo.
Gemelli, p. 6. lib. 1. cap. 9.
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ôrdenes al ayuntamiento para que entendiera en aquella 
obra. Efectivamente, en aquel afto y en el siguiente se 
limpiàron todas, en cuyo trabajo se gastaron catorce mil 
pesos.

1636. (1) Fueron alcaldes de mesta en este afto, D. 
Lorenzo Bustos de Mendoza, y Estevan Terrosino: ordi- 
narios, D* Luis Vivero de Velasco, y D. Gregorio Vi
llegas Sandoval: alférez real, Juan Caballero: por sa es- 
cusa D. Juan de Vera: procurador mayor, D. Andrés Bal- 
maseda: obrero mayor de propios, D. Juan Figueroa: con- 
tador, por renuncia del propietario, Garcia del Castillo: 
procurador general de côrte, Roque Chavez Osorio; en- 
traron de regidores Cristobal Valero, y Leandro Gatica: 
tuvo solamonte voto en el regimiento, Juan de Alcocér, 
tesorero de cruzada. En cl decurso de! ano se ausenta- 
ron los alcaldes Vivero y Villegas: snpliû las veces del 
primero D. Alonso Rivera, y del segundo cl procurador 
mayor (2). Ï31 marqués de Cadereyta, deseoso de hacer 
de su parte cdanto pudiera para impedir que la ciudad 
se inuraara, y* de satisfacer al Rey que le mandaba 
informarlo del debagûe, habiendo como nemos dicho, he- 
cho linipiar las àcequias, comisionô â Fernando Zepeda, y 
â D. Femàndo Carrillo, para que extendieran una escn- 
tura en que snciiltamente dieran cuenta de los réparas 
hécbos en las albarradas y calzadas dentro y fuera de la 
ciùdad, y de cuanto en el desagüe se hatia hecho; ana- 
diendo Ids gastos que estas y demâs obras habian cau- 
sado desde el 1607, haAa el présente afto, y que afia- 
dieran â su escritura lo que juzgaran séria oportuno pa
ra ht mayor seguridad de la ciudad; pero como este tra- 
bejo necesitaba de mucha meditackm y tiempo, todo aquel 
ano se gastxS en fbrmarla.

1637. (3) Al prilicipio de afto, se dieron las alcaklias de 
mesta, â D. Diego Villegas, y â D. Luis Vivero: las or- 
dmarias, â D. Alonso Vilkmueva Cervantes, y â D. Heu- 
no Nnnez de Villavicencio: el alferazgo real, â U. Juan 
de Orduna: la procuraduria mayor de ciudad, â D, Juan 
Francisco Vérttet là de renias y administraciones, â D.

Lib. Capitular.
Gemelli, p. 6. lib. 1. cap. 9. 
Lib. Capitular.
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Andrée Balmazeda: el oicio de obrero mayor de propios, 
â D. Alonso Rivera yl Abendaûoc 1* plazas vacantes de 
regiddres lai dio ehBeyi â Francisco del CasùUo, â D. 
Antonia Mancilla, y â 1>. Nicolas Barsona Moscoso (1). 
Los eomisionados Zepeda y Carrilks iett el lids de fine- 
ro presentaron su escritoura al marqués de Cadoreyta, que 
juzgundola pieaa digna de darse à ku, mandé que se re- 
partiera â lus gremios de la eiudad, para que médita ran 
sobre, ella, y die ran sa roto en la junta i general aue cité 
para el 7 je Abril. Las tires partes que. este papel coats* 
nia, nos han parocido dignas de encomendarlas â la pos
te rid ad. En la primera, cronolégicaraente se referiaa loe 
sucesos y vicisitudes que en el desagne de Huehuetoca ha. 
bian pasado, y se proponian estas très dùdaa l î*“ 
para itxmedir la inundacaon convendria ô. no conserver el 
dôsagüer 21 $6i el conducto que hace el dessgüe fuese 
mas ancho y mas profundo, como séria dejàndo» descu- 
bierto, si se agotaria la laguna que causa mayor perjnida 
â Mexico? 1=1 [Si se podria coneervar aquqlla obra, cas» 
que se lograra el fia propuesto? En la oâra parte se sus- 
citaba la cuestion del caso en que aquel conducto con las 
obras arriba diebas, no abgroara todo aquel cumulo de aguas, 
si las albanradas y oalzadas asegunariau la eiudad, 6 no? En. 
la ùltima se preguntobâ, [si no quedândq la eiudad con s», 
guridad con estas obras, convendria traspasarta? 8e afiadta 
à este la cuenta del gasto del des ague, que mpntaba 4 
dos millones noveoientos cincuenta mil ciento sesenta y cua- 
t ro pesos siete real es y medio. Juntos, pues, le» diputador 
de los gremios el 7 de Abril; debate del Virey, no ftie* 
ron acordes: loe mas, esûmulados de las grandes difioulta- 
des que pulsaban, fueron de parecer que! pim dar mayor 
amplitud al conducto aubterraneo se nom puera h tirera, y 
quo quedara descobiertoc â mas de estû, que se hicieran 
otros réparas» para que de ataguna manera se pensera et* 
pftsar la ciudadi â- dira parte. El manquée de.Cadereyta, 
oidOs estes pareccrea, el 96 de Julio décrété que el de»- 
agüe quedara al descubierto. Esta providencia se tuvo por 
necesaria, pues constaba que todo el oùmulo de aguas que 
debian correr por el desagüe por faits de oapaddag'én 
al cénal, retrooedérian con dano de la eiudad; y‘. llegaeia

^ . v'\U'A '*\ X-) N' ‘1
[1] Gemelli, p. 6. lib, 1. cap. 9. , vvùVl
TOM. II. 2
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el caso de atramparse por la tierra piedras y lena que ar- 
rastraban aqueilos torrentes. Esta obra que desde el mismo 
afio se comenzô, era ciertamente mayor que aun la del 
desagüe; porque â juicio de los geometras, desde la calza- 
da de 8. Cristobal basta las booas de S. Gregorio, se de- 
bian cavar setenta millones setecientas veinte y un mil

\quinientas veinte y seis varas cübicas, para que, aquel cau- 
ce pudiera recibir cuatro varas de agua de los nos, tor- 
Ventes y rebosaduras de las lagunas (1). En este mismo 
ano concediô el Rev é la ciudad que el oficio de corre- 
gidor lo sirvieran los alcaldes ordinarios. La misma ciu
dad tovo por mejor suprimir la mayordomia de propios, y 
darlos en administracion.

1638. (8) En el siguiente ano el ayuntamiento hizo al
caldes de mesta, â Alonso Villanueva Cervantes, a D. 
Nufio Nufiez de Villavicencio: alcaldes ccrregidores, â D. 
Juan Cervantes Carbajal, y al regidor D. Juan de Vera; 
alférez real y procurador mayor, â Roque Chaves: obrc- 
ro mayor de propios, â D. Nicolâs Barones. Despues de 
algun tiempo, por ausencia de Roque Chaves, se enviô 
â la côrte por procurador general, y se puso por procu
rador mayor â Juan Ordufla, y por alférez real, al de- 
positario Juan Macaya (3). En este tiempo el famoso cor- 
sario Holandés, que llamaban pie de palo, con una escua- 
dra de catorce navios cruzaba en la sonda de la Tortu- 
guilla, esperanzado de apresar la rica flota que â la sa- 
zon debia salir de Veracruz; pero sus esperanzas fueron 
fellidas, pues los Espanoles fueron avisados del peligro 
que corrian, en el puerto 6 antes de llegar â aquella 
altura, con lo cual 6 no dieron las vêlas, 6 volvieron al 
puerto de arribada. i , ; i- .i.-'zoii; v;u-

1639. (4) El primero del ano, junto el cabildo, nom-
brô por alcaldes de mesta, al regidor D. Juan Vera, y a 
D. Juan Cervantes: por alcaldes conregidores, â D, Feli
pe Sâmano, y al regidor Francisco Castillo; por alférez 
real, â Juan de Alcocér: por procurador mayor, â D. Pe-

-u; •Lib. Capitular.
Lib. Capitular. ■ v - -
Tom. 514 de las miscelâneas de la Biblioteca de lu 

Minerva de Roma.
[4] Libre Capitular. * ' }
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dro de la Barrera: por obrero mayor de propiog, â D. 
Diego Moreno de Monroy: por contador, â Êchâvarri: por 
mayordomo â Geronimo Montes: la plaza de alferez real 
que se mando bénéficier en el decurso del ark), se le 
rematô â Juan Salcedo (1). En este ano, ô acaso en el 
pasado, se puso en Veracruz la armada de Barlovento, provi- 
dencia acertada para tener limpios aquellos mares de cor- 
sarios, debiendo cruzar dcsde las costas de Nueva Espa- 
na hasta las islas, é impedir los contrabandos, one ora con 
uno, ora con otro pretesto se introducian en el reino (2). 
En estos tiempos, llamado del Rey, se volviô â Espana el 
arzobispo dc México D. Juan Manso. La causa de esta 
desgracia fueron los pleitos que sobre puntos de inmuni- 
dad tuvo con el Virey (3). Aun en estos tiempos jcpiién 
lo creyera2.~te esclavitud de los Indios duraba. Esto mo- 
viô â Felipe IV. â libraren 16 de Setiembre cédula, en 
que manda que en cualquiera parte de su reino que se 
hallen Indios esclavos scan puestos en libertad, y da por 
caso de crimen laesae majestatis, â los que ayudaren â 
cautivar, ô prestaren dinero para ello.

1640. (4) El présenté afto tuvo la ciudad por oficia- 
les de pollcîa, â los alcaldes de mesta Francisco del Ca- 
tillo, regidor, y â D. Felipe Sâmano: por alcaldes corre- 
gidores, â D. Juân Cervantes Carbajal, y al regidor Cris- 
tobal Valero, que sirviô tambien la plaza de aMerez real, 
acaso por muerte del que la habia comprado: el procu- 
rador mayor fué Nicolâs Baraona: el obrero mayor de 
propios, D. Francisco Solis, nombrado por el Rey regidor (5). 
Entretanto, el marqué# Cadereyta gobernaba la >Nueva‘ Ès- 
pana con justicia y humanidad, grangeândose los ânimos 
de aquellos pueblos, procurando adelantar las posesiones 
Espanolas en diverses partes de su gobemacion, habia 
fundado en el nuevo reino de Leon una colonia que de 
su titulo nombraron Cadereyta, que el dia de hoy es una 
villa respetable. Meditaba otros muchos cstablecimientos, 
cuando flego â Veracruz su sucesor D. Diego Lopez Pa-

1
2
3

‘4'

5'

Emmo. Lorenzana, Hist, de N. E., fol. 22.
Gil Gonzalez Dâvila, Teat. Ecles. tom. I. fol. 60. 
El mismo fol. 191. . |
Lib. Capitular. . v< a

Vetancourt, tom. 1. tratad. de México, cap. 2> ’
*



12 Ano de 1641, 1
checo Cabrera y Bobadilla, duque de Escalona, y mar
qués de Villena, grande de Espaàa, que eonvidado de 
aqueHos vecirios â deténerse (I) algun tiempo para asis- 
tir â los espectâculos que le prevehian, prolongé su de- 
mora desde el 84 de Junto ha ata entrado Agosto, y lie* 
go a México «1 88 del mieux) mea (2). La residencia de 
su anteoeeor Ja tomo (3) el auevo obwpo de Puebla que 
acafaaba de/llegjar con el duque, D. Juan de Palafox y 
Mendoza (4). En ella recibîô grandes pesadumbres por 
la maievoléecia de sus enemigos. Al mismo obispo come* 
tio lambien el Vire y resklenciar al marquée de Cerral- 
yo, que cinco anos antes habiâ partido para Espana, de- 
iando su noder para que respoadiera â los cargos que le 
nicioran. Cou estes despachds el mismo obispo fué nom* 
brado por visitador de la Audieocia y tribunales. Luego 
que el marqués de Villena tomé posesion del vireina- 
to en cumplimiento de los érdenes del Rey (5), encargô 
al gobemador de: Sinaloa Luis Cestinos que entrara en 
Cauforiüas, observara sus costas y la» ielas iamediatas, lo

Sue ejecutô puntualmentc con dos padres de la Compaèia 
e Jesus. Su relacion solo sirvio de qonftrmar las. nqti- 

cias que dse tenian de aquellas remotas tierras: conviene 
â saber, que lus naturales eran de indoles apacibles: que 
aquellas: costps abuodaban de placeres, (m daman e# Ja 
Nueva Espana â los lugares en que sp crian las petto#,) 
pero que aquellas provincias eran hérrorosas por su esi- 
turilidad ,(6). En el mismo afio al contador de alcabalas 
se le asigno an tanto por ciento de lo reoaudado.

1641. (T) Loa empteos cto ciudad, â su tipmpo ae die* 
ron â.estes sugetos: las alçaldtos de mesta â O. Juan Cer
vantes Cfrbajal, y al regidor Cristobal Valero: las ordi- 
narias y corregimiento, ai regidor D. Felipe Morin de la 
Cerda, ré D. Francisco Moreno Monroy: el alferwgo 
real, â Francisco del Castillo: la pmouradwîa mayor, a

'■Hf'.MHBO'jtWI
11

2 
[3

‘5 

6

!..HH

'i

‘\Vdtanpourt, tom. 1. trot, de México cap. 2.
Lib. Capitular.
Pucd, vida del Sr. Palqfôx.

1 Vttancmirt, en el mismo tap.
Clavijero, hist, de California», lib. 2. parrâfo 5. 
Vetancourt, tom. 1; trat. de México, cap. 5.
Lib. Capitular. • m ,



Ano de 1642. 18
D. Juan Orduna: el cargo de obrero mayor de propios, 
â D. Alonso Rivera; la tenencia de escribano mayor de 
cabildo por muerte de Carrillo, â D. Antonio Alvarez de 
Castro. Despues de tiempo, por muerte del alférez real, 
cntrô en su lugar D. Francisco Solis y Barraza; tuvo vo- 
to en el regimicnto el depositario general D. Antonio 
Montoya y Cârdenas: dos plazas de regidores did el Rey 
â Francisco Cervantes Carbajal, y â D. Diego Orejon Oso
rio: por ausencia de Moran, alcalde corregidor, mé subs- 
tituido el obrero mayor. En el ano que corre. el marqués 
(1) de Villena por solicitud del obispo de Puebla à quien 
deseaba favorecer, dio auxilio para que quitara â los re- 
ligiosos de su obispado las doctrinas que desde la conquis- 
ta de aquel reino tenian, substituycndo clérigos conforme 
â la cédu' ’ ’ ”

ano de 1642 del nacimiento de Je-1642.
sucristo, fueron alcaldes de mesta D. Felipte Morân de 
la Cerda, y D. Francisco Moreno de Monroy: ordinaries 
corregidores, D. Cristobal dti la Mota Osorto, y el re
gular D. Pedro Diaz de la Barrera; alférez real, el re- 
eidor substitute D. Antonio Montoyà Cardenas; procura-

______ n u t- J- i- «—i- -----------a *

gohiemo y regidor: obrero mayor de propios, D. Alonso 
Rivera y Abendano: contador por falta de Echâvsrri, Juan 
de Gatica: mayordomo, por renuncia del propietario, Juan 
Orduna; escribano mayor dé cabildo, D. Andrés Fernan
dez Navarro; substituidos en higar del alférez real preso, 
D. Francisco Gerv aptes, y en lugar del procurador ma
yor ausente, Leandro Gatica (3). Las casas que Hainan 
en México del estado, y pertenecen â los descendientes de 
Cortès, el 14 ‘de Febrero se quemaron, ÿ habiendo dura- 
do el incendio toda la noche por un violente Norte que 
soplaba, se tiene por cierto ser ano de los mas raemo- 
rables oue ha padeeido aquella ciudad (4). Hallâbese la 
Nueva Espafia contentisima con el marqués de Villena, 
pues por su afabilidad y buen trato babia sabido ganar los

fl] Vetancourt, tom, 1. trat. de México, cap. 2.
[2 JLib. Capitular.
[3] Arévalo, en el mercurio de Febrero de dicho aîio. 
[4J Vetancourt, tom. 1 trat. de Méx. cap. 2.



14 Afio de 1642.
animes de aquellos vecinos que se prometian de su go
be rnacion grandes felicidades; una improvisa desgracia vi- 
no â dembarlo del vireinato, suceso memorable en la 
historia, que referiré como se halla en Vetancourt, autor 
respetable (1), y en Pucci, escritor de la vida del vene
rable D. Juan de Palafôx y Mendoza, obispo de la Pue
bla de los Angeles. Este prelado en aquel Junio, con pré
texte de abrir la visita de la audiencia, 6 de tomar po- 
sesion del arzobispado de México â que habia sido pro- 
movido del Rey catolico Felipe IV, fué â México: en 
realidad el motivo de su viaje como lo probô el hecho, 
era apear al marqués de Villena'del vireinato, y entrar 
en su lugar. Comunicada, pues, con pocos su comision el 
9 de Junio, vigilia de la pascua de Espiritu Santo, muy 
entrada la noene, hizo llamar â los oiaores y al escriba- 
no Luis de Tobâr, en cuya presencia se leyeron los des- 
pachos del Rey que pocos dias antes le habian venido, 
en que se le mandaba pasar â México, y tomar posesion 
del vireinato, compeliendo al marqués de Villena â pa
sar â la côrte (2) â dar cuenta de su conducts. Ha- 
biendo todos protestado que obedecerian â aquel raanda- 
miento, se encaminaron â los estrados, adonde poco des
pues llegaron el mariscal D. Tristân de Luna, y otros oa- 
balleros que habian sido tambien convocados, â quienes 
se diô parte de lo que el Rey mandaba.

Dimuestas de este modo las cosas, antes que ra
yera la alba, D. Juan de Palafox comisionô al oidor An
drés Prado de Lugo para que fuera â notificar al Vi- 
rey la cédula de S. M. Entretanto se habian aportado â 
las puertas de Palacio el maestre de campo D. Anto
nio de Vergara, D. Diego Astudillo, D. Juan Hurtado de 
Mendoza, y otros seftores. Ni se descuidô el obispo en 
dar sus ôrdenes para que las avenidas ^lel palacio fue- 
ran ocupadas de tropa. Al referir estas circunstancias, sa- 
cadas de Pucci, no puedo adivinar, ni como pudo^ entrar 
aquel obispo con los oidores â la sala de la audiencia 
que queda en el recinto del palacio, ni raenos como con tan-

[1] Pucci, vida del Sr. Palafôx, p. 1. cap. 4.
[2 J Pucci, vida del venerable Sr. D. Juan de Palafox, 

p. 1. cap. 4. ' <
è



Ano ed 1642. 15
ta facilidad se dispuso de la tropa, cuvo cuartcl cstaba 
alii sin que lo entendiera el marqués de Villena. Pero â 
los historiadores no toca el desatar las dificultades que se 
encuentran en los autores, sino el referir lo que en ellos 
halla. El oidor Lugo cumplio con su comision, bien que 
hallo al marqués en la cama, de donde se retiré ocul- 
tamente al convento de descalzos de Churubusco. Luego

3ue saliô el sol, se divulgô por México el caso, y aque- 
os vecinos no hallando causa para un procedimiento tan 

estraîto, se preguntaban unos â otros ^en qué podia ha- 
ber pecado el marqués de Villena para que se le trata- 
ra de aquella manera? En aquellos dias se embar- 
garon sus bienes, y sus alhajas fueron vendidas en almo- 
neda. Pasado tiempo, como los Mexicanos no sosegaban 
en hacer pesquisas del delito que se le achacaba â hom- 
bre tan benemérito, hallaron que sus enemigos lo habian 
acusado al Rey de haber caido en felonia. Las pruebas 
que éstos alegaban, son dignas de la historia: la una, que 
habia puesto de castellano en el fuerte de San Juan 
de Ulûa â un Portugués; la otra es de tan poca monta, 
que de buena gana la omitiera, si no entendiera que en 
los delitos de alla traicion las cosas mas pequefias se abul- 
lan para hacer mas odiosos â los traidores. Fué el caso, 
que el marqués de Villena que se preciaba de sold ado,* 
gustaba de tener buenos caballos: entre otros, D. Pedro de 
Castilla y D. Cristobal de Portugàl, personas de la pri
mera nobleza, le regalaron dos, que probados, pareciéndo- 
le 3j marqués mejor el de D. Cristobal, incoasideradamente 
pror umpiô en estas expresiones, mejor es el de Portugal: 
estas palabras de sentido tan llano y natural se las re- 
firieron â Felipe IV. no de otra manera, que si en la 
estimacion del marqués pesara mas el nuevo Rey de 
Portugal que el de Castilla. Agregâbase â esto el navk> 
de aviso que despaché el marqués luego que entré en po- 
sesion del vireinato, é por los vientos, é acaso por algu- 
na otra razon habia aportado â Portugal â la sazon que 
aquel reino se habia alzado. Y siendo cierto que en aquel 
tiempo todo era sospechoso â la cérte de Espafta, temié 
el Rey que el marqués abriera las puertas de la Nue- 
va Espaiïa â los' Portuguéses, y esta fué la causa por- 
que se envié con tanta solicitud al obispo de Puebla â 
privarlo del vireinato.



16 Abo de 1643.
(1) Entretaoto que gobemaba el dicho obispo, roau. 

dô derribar de loe lugâres publiées de la ciudad ciertas 
«statuas 6 idolos antiguos, que hastn entonces habian con. 
servado los gobemadores y vireyes, oomo trofeoe de las 
victorias que gaoaron los Espafloles contra los Mexica- 
nos. No dudô que aquel zeloso obispo se moveria â es
te coe el piadoso fin de abolir la memneia de la supers- 
tick» Indiana. Estremôse tambien eh ordenar el servicio 
militai*, para que en caso que los Forftguéses intentaran 
probar fortuna en aquel reino, hubiera quienes les hieie- 
ran trente. Para este levant© doce compeùi&s de, milicias, 
que hacia ejercitar en el manejo de las aimas, Visité los 
colegios que no estaban sujetos â los regulares, y los ar- 
çeglo (3). A la real universidad diô sâbias leyes, con las 
cuales se gohiernn hasta el present», y le ban adquirido 
1# gloria que tiene. Bien que el obispo Virey csturicra 
ocupado en estos négociés, no desaâendia â la visita de au- 
dfoncia y tri banales; y habiendo hallado que. los pleitos no 
SB sentonciaban con aquella prontitud qua i la justicia pide, 
suspendiô â trea «dores integros y* diligenfces, consiguié 
que mpefeps négociés que estaban encalladosse desidie- 
ran presto. Dejo- ordenauzas â la audienda, abogados, y 
proeuradores. En estes trabajos enepleô D. Juan de Pan 
ljMfcli los omco meses, que 6bé Virey, y casi dos anos que 
duré flit visila. Fué prelado verdaderamente incansable en. 
cl trabujo, y tan detinteresàdo, que né retiibié ni Wi 
red de las renias dç Virey y visitadori En eSe tiempo 
Felipe IV., persuadidé 4 qud kl diligencia de! obispo de 
Péebda prevendria los designios del marqués: de Villcna, 
despaebéâ toda diligencia â succederieâ D^yGarcia Sarmien- 
toi Sotoyiayor, conde de Salvatierra, que en aquol Oo- 
tobre, Uporté à Veraerus, y en 33 de Novietebre con gran 
(3) séquito entré en Mexico. El obiepoi de Puebla* entrer 
gad«h el. bastcau siguio la visita (4)i Al tin de este aüo et 
marqués de Villena paso de los descalzosi de Churufeus-

or»r> iioxfi- k! !'. !»!■■
MO>ti e

i.iutiil i: xi i in:oI !'jllou
€'41 Gonzalez Dâvila, Teat, odes, de las Jndias Oc

cidentales, tonu h vida de Di Juan de Idalafôx. , !
"31 Vetancourt. ton. 1. trot, de México, cop. 2L 
3i Libro Capitulan . ' u ' \’/;o
.4] Vetancourt, tom. 1. trat. de Mésnao, cap. 3. ir,
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co â San Martin, lugar vecino â Puebla, para disponer- 
se al viaje.

1643. (1) Consta del archivo de la ciudad. que en es
te ario fueron alcaldes do mesta, D. Cristobal de la Mo- 
ta, y el regidor D. Pedro Diaz de la Barrera: alcaldes 
corregidores, D. Gabriel Rojas, y el regidor D. Juan Or- 
duno: alférez real, D. Diego Orejon y Osorio: procura- 
dor mayor, Leandro Gatica: contador, Juan Gatica Con
treras. Èntrado el ano se ausentaron el alcalde corregi- 
dor Orduna y alférez real: por nombramiento del cabil- 
do ocuparon sus plazas Alonso de Rivera, y el algiiacil 
mayor. Entretanto el obispo de Puebla seguia en su vi
sita, y el conde de Salvatierra gobernaba el reino de Mé
xico: el marqués de Villena que enmedio de su dèsgras 
cia habia mantenido la grandeza de ânimo de que era 
dotado por si, y por medio de los muchos amigos que 
tenia, cerciorado de los cargos que sus enemigos le ha- 
bian hecho en la corte, sacô atestaciones de la» personas 
de cuenta de México de la limpieza de coraxon cou que 
habia administrado la Nueva Espana, y me persuade que 
no solamente aquel ayuntamiento, sino t&mbien el obispo 
de Puebla que nabia hecho las pesquisas, y el actual Vi- 
rey que habia palpado las calumnias que se le imputa- 
ban, escribieron ai Rey en su abono (2). Con estes in
formes hizose â la vela. Llegado â la corte se présenté 
al Rey, seguro de sincerar su conducta, como lo consiguiô 
en la primera audiencia que tuvo. Felipe IV. que â pe- 
sar suyo se habia visto precisado â tomar aquella ter
rible providencia, quedô tan satisfecho al oirle sus des
cargos, que mandé reintegrarlo, Hbrândole despacho de 
Virey de Méxicoç pero el marqués de Villena contentanr 
dose con la gloria de haber recuperado la gracia del Bey, 
permuté aquel vireinato por el de Sicilia. Desempena- 
do de este dificil lance, no deié de promover la dilatackm 
del nombre Espanol en la Nueva Espana. Entre otras 
cosas, aconsejô al Rey que séria convenante hacer otra 
tentative para poblar las Califomias, que â mas de sus per
las, ofrecian sus puertos un seguro anclage â los navioe 
que hacian la carrera de Filipinas, y se reducirian aque-

[1] Lib Capitular.
[2j Vetaneourt, tom. 1. trat. cap. 2. 
TOM. II. 3



18 Ano de 1644.
lias gentes. Este pensamiento del marqués fué sugerido 
en circunstancias que Felipe IV. estimulado de los infor
mes que tenia de la apacible indole de aquellos natura- 
les (1), pensaba dar orden para que se enviara de aque- 
Ua peninsula una Colonia. Efectivamente en aquel ano se 
envié â México, â D. Pedro Portél de Casanate, con 
amplisimas facultades para conquistar y poblar aquellas 
provincias (2). En este mismo ano concedié el Rey â la 
muy noble ciudad de México, que tomara â su cargo la 
provision de fiscal de justicia mayor: este empleo se did 
â Pedro Navia.

1644. En el incendio acaecido el 29 de este siglo en 
que corre la Historia, se quemaron como hemos dicho 
atrâs los libros del archive de la ciudad, y esta es la cau
sa porque no hay do donde copiar los oficiales de poli- 
cia, ni han bastado para haHarlos las diligencias que ha 
practicado el regidor D. Antonio Rodriguez de Velaseo, 
comisionado de aquel ayuntamiento para recoier estas no- 
ticias, Asi que una ü otra que se ha hallado en algu- 
nos instrumentes publicos, se notarâ en su lugar (3). De 
Gil Gonzalez Dâvila consta, que en este mismo ano la 
ciudad de México pidio â Felipe IV. que no diera mas 
licencia para otras fundaciones de conventos, asi de hom- 
bres como de muge res, porque al numéro excesivo se 
agregaba que eran tantas las criadas que las monjas te- 
nian, que lo lastaba la ciudad. A mas de esto le supli- 
caban que les prohibiera nuevas adquisiciones de bienes 
raices, porque de lo contrario llegaria el tiempo en que 
fueran ûnicos duenos de las posesiones de aquellos con- 
tomos. Al tiempo que esta representation se hacia al 
Rey, llego à México D. Pedro Portél Casanate, quien 
recibido del conde de Salvatierra con benignidad, man
dé que de las cajas reales se le subministraran los cau
dales que necesitaba para la expedition de Californias, y 
habiéndole concedido levantar soldados, y juntar familias 
para aquellas poblaciones, libro mandamiento â los go- 
bemadores de la tierra adentro, para que le dieran el au- 
xilio que les pidiera. Con estos socorros prontamente se

Clavijero, Hist, de Calif, tom. 1. lib. 2. pârraf. 5. 
Vetancourt, tom. 1. trat. de México cap. 5. 
Clavijero, Hist, de Calif, tom. 1. lib. 2. pârraf. 5.



Anos de 1645 y 46. 10
tdistaron los buques, y cuando todo estaba pronto para 
darse a la vela al fin del ano, ciertos malvados enemi- 
gos de aquel gefe quemaron dos barcos. Este contra- 
tiempo desvandô los soldados, y las familias se retiraron 
â los pueblos vecinos, interin se hacian otras embarca- 
ciones.

1645. El siguiente ano es notable por la inundacion 
que México expérimenté; porque aunque ocho anos an
tes el marqués de Cadereyta, como referimos en su lu- 
gar, habia mandado que se alzaran nuevos diques, y que 
el cauce del desagüe quedara al descubierto, no obstan
te que en aquella obra se trabaiaba incesantemente, sien- 
do trabajo de un siglo poco se habia adelantado. Se agre- 
gaba â esto, que estando fabricado aquel conducto por 
espacio de media légua en piedra viva, no era dable el 
descubrirlo, y asi los maestros de aquella obra se ha- 
bian contentado en aquel espacio de abrir en trechos 
lumbreras. Por esta razon, habiendo sido las aguas de 
aquel Estio y del principio del Otofio muy copiosas, el 
rio de Acalhuacân saîié de madré, y arrastrô tantas pie- 
dras y arena, que atrampandose el conducto, las aguas re- 
trocedieron sobre la laguna de Tzumpango (1), y de es
ta pasaron â la de México que inundô la ciudad. Pare- 
ce que este contratiempo ni duré mucho tiempo, si menos 
tuvo consecuencias. En el mismo ano (2), con el servicio 
de siete mil pesos, consiguiô la ciudad del Rey tener fiel, 
mojoneros, pregoneros, porteras de cabildo y cârcel, y otras 
oficiales menores. (3) Al mismo tiempo el puesto de escri- 
bano real de la caia, y mayor de minas y registros, se béné
ficié en veinte mil pesos.

1646. (4) Este ano, la Nueva Espana fué afligida con 
terremotos; pero ninguno mas fuerte que el que se expé
rimenté en Malinalco el 13 de Abril â las nueve de la 
noche, pues portestimonio del arzobispo de México, que 
estaba en visita, por largo tiempo las campanas se re- 
picaron.

Gemelli, p. 6. lib. 2. cap. 9.
Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 5. 
Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 5.
Gil Gonzalez Dâvila, tom. 1. teat ecles. de las Igle

sias de Indias, fol. 60.
*

l
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1647. (1) For estes tiempos, sesenta y ocho léguas al 

Huest Norueste de Mexico, sc fondé una gran poblacion 
en sitio de excelentes pastes, que en honor del actual Vi- 
rey llamaron Salvatierra, y fué condecorada con los privi- 
legios de Villa.

EL EDITOR.

El P. Cavo que jamas se séparé de los apices de la 
poHtica, omitié â lo que entiendo, de propésito referir las 
escandalosas ocurrencias de este afto, es decir, las desar- 
zones tenidas entre los padres jesuitas â que pertenecia, 
y el venerable Sr. Palaféx, obispo de la Puebla. Yo no 
me hallo en el caso de aquel escritor, y asi probaré â ha- 
blar de estos acontecimientos como publiées con la impar- 
cialidad y exàctitud que demanda la historia.

Cuando llegé â la América el Sr. Palaféx, hallo ya 
contestado el pleito que de parte de su Iglesia de Pue
bla se habia puesto al Dr. D. Hermenegildo de la Ser
na, presbitero de la misma, sobre una hacienda que ha
bia dack> para .fimdacion del colegio dé Veracruz. Siguié- 
se este pleito con bastante ardor; pero sin pasar de los 
limites de la politica por ambas partes, hasta que de la 
Santa Iglesia Catedral se publicé un papel con titulo de 
defensa, firmado por el Sr. obispo, y dirigido al Rey; res- 
pondiolo el P. provincial Francisco Calderon, refutando al- 
gunas proposickmes, y aclarando otras de algun sentido 
equivoco, mientras que se formaba otro mas formai y ju- 
ridico que despues se imprimié, y en que por mener se 
respondiô â todos los argumentes que â su favor habia 
promovido con bastante elocuencia y energia el de la San
ta Iglesia. Esta, que parecié justa defensa de la Compa- 
nia, acabé de agriar el ânimo del Sr. Palaféx, y juntân- 
dose de ambas partes algunos otros pequenoe motivos, vi
no â parar en los ânimos doloridos en una sangrienta con- 
tradiccion. Dièse por agraviado el Sr. obispo por algunas 
proposiciones de ciertos predicadores jesuitas, singularmen- 
te del P. Juan de S. Miguel, que en aquellas circunstan- 
cias algunos mal mtencionados glosaron como denigrativas 
de la conducta y dignidad de S. I. Sintié tambien (como

‘[1] Villasenor, p. 2. lib. 3. cap. 4.
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signifies en algunas de sus cartas) que los jesuitas no le 
hubiesen visitado en la enfermedad de que adoleciô à princi-
pios de este mismo afio; que no le hubiesen convidado pa. 
ra el jubiléo de las cuarenta horas en el colegio del És- 
piritu Santo, y que hubiesen sacado de la Puebla al P. 
Lorenzo Lo 1 ’ ’ ir estimacion co-i i

operano de lndios. Tampoco 
de Puebla motivos de sentin

faltaban à algu-mo insigne
nos jesuitas de Puebla motivos de sentimiento, pues â su 
parecer discordaban mucho las palabras del Sr. obispo con 
lo que hacia y escribia en las ocasiones que se presenta- 
ban, prohibiendo predicar en su obispado al P. Juan de S. 
Miguel, y procediendo â otras demostraciones menos rui- 
dosas, pero no menos sensibles contra algunos otros indi- 
viduos. En estas ligeras escaramuzas, y privados resenti- 
mientos, pasaron muchos dias, hasta el 6 de Mario de es
te afio miércoles de Ceniza en la tarde, en que de parte 
del Dr. D. Juan de Merlo, pro visor y vicario general del 
Sr. Palafôx, se notified à los padres redores de los cole- 
gios de aquella ciudad un edicto, que desde luego suspen- 
dia las licencias que tuviesen los padres de elks como 
contraventores del Santo Concilio de Trento, para asegu- 
rarse de la suficiencia de dichos religiosos; previniéndoseles 
que dentro de vein te y cuatro horas se le presentasen las 
dichas licencias, pues que de no hacerlo asi se procederia 
â lo que hubiese lugar en derecho.

Se entenderâ Ta esencia de esta controversia supo- 
niéndose que los jesuitas, tanto en Espafta como en Amé- 
rica, se hallaban en quieta y pacifica posesion por privile- 
gio del Sr. Gregorio XIII., confirmado por sus suce sores 
Gregorio XIV y Paulo V., de ejercer su ministerio sin ne- 
cesidad de prévio examen de suficencia de los sefiores dioce- 
sanos. Con tal motivo la monicion del Sr. Palafôx filé en 
su concepto un despojo de la posesion en que se hallaban 
de su privilégie, habiendo sido por otra parte protegidos 
âltamente por el Sr. Palafôx, siendo visitador y virey. 
Cuando se les notified el decreto, respondieron, que res
pecte à ncr ser concedido el privüegio â los colegios de 
Puebla, sino â todo el cuerpo de la Comparus, la notifica- 
cion debia entenderse con su padre provincial, que lo era 
el P. Pedro Velasco, â quien pasarian luego noticia, y 
sin cuya licencia nada podian contestar en el asunto. Sin 
embargo, mientras daban aviso al prelado que se hallaba
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en México, por no parecer desobedientes al edicto, se abs- 
tuvieron al dia siguiente 7 de Marzo, y jueves 1 °. dc 
cuaresma, de salir con la procesion de la doctrina cristia- 
na, y de predicar en la plaza los dos sermones que se hacian 
en castellano/y Mexicano. lnstaba el viernes para el cual 
se habia anunciado ya sermon desde algunos dias antes, 
en cuya atencion, despues de una deliberacion larga y con
sulta, se resolvid que los padres Pedro Valencia, y Luis 
de Legaspi que habian de predicar el dia siguiente, pasa- 
sen à ver al Sr. obispo dentro del término senalado de 
las veinte y cuatro boras, y le suplicasen que en atencion 
â su privilegio y escândalo que se ocasionaria de césar la 
Compania en sus ministerios en el tiempo de c ;aresma en 
que eran tan publicos, se dignase sobreseer en el asunto, 
y no actuar juridicamente contra los rectores que no eran 
parte légitima, â lo menos mientras que venia la resolu- 
cion del padre provincial que no podria tardai-, que la 
Compania no ignoraba los derechos de la mitra en esta 
parte, ni querîa desobedecerle, sino solo procéder de acuer- 
do, y con la direccion de su provincial. El Sr. Palafôx le 
respondiô con muchas quejas de la Compania y de algu
nos religiosos de los colegios de Puebla, negândose redon- 
damente â la suplica de los padres, y concluyendo con 
que, 6 le demostrasen las licencias ô los privilegios. En 
vano instaron los enviados, pues el Sr. obispo se mantuvo 
firme, diciéndoles que siguiesen su derecho, que él usaria 
del suyo. Volviéndose al padre Legaspi, le dijjo.... mu- 
cho me pesa que sea V. patemidad el predicador de ma- 
nana. Regresados los comisionados entraron los rectores 
en consulta, oyendo â personas que reputaban por sâbias, 
resultando de esta sesion por acuerdo, que efectivamente 
predicase al dia siguiente el P. Legqspi;mas estando â 
punto de subir al pûlpito â las diez y media de la mana- 
na, el notario del Sr. obispo notified al padre rector Die
go Monroy, segundo auto con inhibicion de confesar y pre
dicar antes de mostrar las licencias, sô pena de excomu- 
nion mayor. Este auto se notified golamente al padre rec
tor del Espiritu Santo,„ sin noticia alguna del padre Le
gaspi que entretanto estaba predicando; asi es, que creyen- 
do el Sr. obispo ultrajada su dignidad, mandd notificar â 
los padres rectores tercer auto, amenazando con pena de 
excomunion mayor, y de fijar püblicamente â todos los que
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de la Compafiia se atreviesen â predicar y confesar sin 
prévia licencia, ô sin demostracion de ellas. Tomôsele â 
dar la respuesta anterior, escusândose de contestar sin ér- 
den del padre provincial, y se les concediô término de veinte 
dias para hacerlo, dentro de los cuales deberian abstener- 
se de dichos ministerios.

Aquella misma tarde se publico un edicto general, en 
que condenando â los jesuitas de dcsobedientes, transgre- 
sores, y contraventores del Concilio de Trento, bulas pon- 
tificias <fcc., les manda sô pena de excomunion, no confie- 
sen ni prediqucn en su obispado, y bajo la misma â todos 
sus feligreses no oigan sermones ni plâticas de los jesui
tas, ni se confiesen con ninguno de ellos, por cuanto te- 
merariamente por falta de jurisdiccion se esponen â hacer 
confesiohes invalidas y sacrilegas. Diôle el Sr. obispo ma- 
y or solemnidad â este decreto, asistiendo personalmente â 
su promulgacion en la Iglesia de religiosas de la Santjsi- 
ma Trinidad; y aunque en su tenor se mandaba fijar eiî 
las puertas de las iglesias, no se verified temiéndose un 
escàndalo y descortesias del pueblo, ya bastante conmo- 
vido, y dividido en facciones; pero despues se imprimiô y 
circulé por todo el reino. Nôtase, que en una de sus clâu- 
sulas se daba â entender que todas las demâs religiones 
se habian sujetado y obedecido al primer auto del Sr. Pa- 
lafôx menos la Compania; mas exâminandose despues este 
punto, convinieron todos los prelados de las demâs religio
nes en que â ninguno de ellos se les habia notificado au
to semejante.

Llegaban correos con frecuencia al P. Provincial, 
de lo que ocurria en Puebla, por lo que se formé consulta, 
en razon de lo que debia practicarse; y despues de mu- 
chas discusiones se acordô, que el remedio mas pronto 
y eficaz que habia en el caso era procéder â la elec- 
cion de Juecea conservadores de los amplisimos privilégies 
que gozaba la Compania. Crecido' nûmero de personas, 
cuyo dictâmen se oyé, opinaron del mismo modo, sin em
bargo de que tambien se presentaron algunas dudas so
bre las personas que se elegirian para este caso. Se con- 
vino en elegir dos religiosos de Sto. Domingo, tanto mas 
cuanto los de este orden se ofrecieron â protejer los de- 
rechos de la Compania, y sacrificar, si fuese necesario en 
su defensa, hasta los vasos sagrados. Efectivamente, fue-
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ron nombrados el dia 20 de Marzo jueccs conservado- 
res, Fr. Juan Paredes, y Fr. Agustin Godines. El Sr. 
JPalafox diô sus poderes al fiscal del Rey, D. Pedro Me- 
lian, y {il maestro de campo D. Antonio de Vergara. Para 
justificar esta conducta, se publico é imprimiô un mani- 
fiesto cuyo titulo era: Resolucion juridica sobre el dere- 
cho cierto de la Campania de Jesus, en el nombramien- 
to de jueces conservadores; papel que se did â recono- 
cer y à aprobar â muchos sugetos del. cabildo ecleeiâs- 
tico, claustro de la Universidad , y personas de varias 
rehgiones, las cuales opinaron que el Sr. Palafox se ha- 
bia excedido en el, modo, y que los padres Jesuitas de- 
bian ser restituidos â su buena opinion y posesion pri
mera en que estaban, de que no debieron ser privados, 
cmpezandose por la suspension y despojo; y que resti
tuidos, dândoseles término competente, y ordenândoseles en 
decentfl y débita forma, deberian mostrar sus privilégiés 
como ofrecian. El catâlago de estos doctorcs aproban- 
tes es bastaote difuso, y da idea del empeno que se ha- 
bia tornado en este asunto: llegô el numéro â sesenta 
y cuatro, la mayor parte frailes.

En 30 de Marzo, el fiscal Melian dirigiô al Virey 
conde de Salvatierra una exposicion, en que hacia pré
sentes repetidas cédulas y érdenes del Rey, para que los re- 
gulares no procediesen â la eleccion dé conservadores, 
sino en aquellos casos gravisimos en que lo permite el 
derecho, y previniendole que los conservadores antes de 
comenzar â usar de su oficio, deberian presentarse â la 
Audiencia cou las causas de su nombramiento, y siendo 
conformes â derecho, battantes, y dignos de aquel remé
die, se les permita el uso, à se les prohiba y escuse no 
lo siendo. El Virey pasô este pedimento à su asesor 
general, el cual aunque convino en los principios del fis
cal, pero opiné que la Compania se hallaba en el ca- 
so de nombrar conservadores, y usar de aquel extraor
dinary remedio.

Debe suponerse que como, el Sr. Palafôx era un vi- 
sitador de la real Audiencia, no habia terminado sn visita, 
y de consiguiente los oidores estaban sujetos â su juris- 
diccion, y por i b mismo impedidos de conocer en este 
asunto, por cuya causa el P. provincial se resolviô à ré
cuser d toda la Audiencia, fundândose en el ejemplar
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ocurrido pocos afios antes de D. Garcia Valdes Osorio, que 
habia merecido la aprobacion del consejo de Indias. El 
Virey por estos raotivos diô por buena la récusation, y 
recayendo en él toda la autoridad, per initio â los conser- 
vadores nombrados por la Compania* el uso libre de su 
jurisdiccion en todo 10 que mirase à las injurias y turba- 
cion de los privilégies de la Compania, sin extenderse al 
punto de las licencias de predicar y. confesar, por no ser 
tocante al conservatorio. Aprobo tambien el nombramien- 
to el arzobispo D. Juan de Maiiosca, dando su licencia

f»ara que los iueces conservadores comenzasen a actuar en 
a causa desde México, por distar la Puebla las très dic

tas concedidas à los conservadores de la Compania, por 
el Papa Gregorio XIII.

Establecida y reconocida por las primeras perso
nas de México la autoridad de los jueces conservadores, 
incluso el obispo de Michoacàn D. Fr. Marcos Ramirez 
de Prado, se dirigiô â este tribunal el P. provincial, pi- 
diendo reposicion del auto y edictos, y restitucion â los 
ministerios de que los Jesuitas habian sido despojados : 
otorgôse â esta solicitud por auto de 2 de Abril de 1647 
en que los jueces conservadores se declararon antes de 
todo jx>r legîtimos de esta causa, por concurrir en ellos 
las cualidades que se requieren, conforme â las bulas, le- 
tras apostôlicas y privilégiés presentados y paaados por 
el consejo de Indias, y ser â juicio de los jueces este ca- 
so de los contenidos en ellas, y; hallarse dentro de las 
très dietas computadas desde el ultimo confin de la Diéce- 
sis del obispado de Puebla, en que linda con el arzobis- 
pado de México: mandaron que los Jesuitas fuesen resti- 
tuidos y amparados en la posesion en que habian estado 
de confesar y predicar en Puebla: que el Sr. Palafox no 
pudo usar, ni su pro visor tampoco, de los medios de vio- 
lencia, despojo, injurias y agravios inferidos en los autos 
pasados en 8 de Marzo, ni menos de las censuras en ellos 
fulminadas: que se notificase al Sr. obispo y su pro visor, 
repusiesen dentro de seis dias dichos autos, dejando 4 los 
Jesuitas sin estorbo ni impedimento en el ejercicio de su 
ministerio: que absolviese â precaucion 6 cautela â las per
sonas que debiesen haber incurrido en la exoomunion ful- 
minada por el Sr. obispo; recogiendose tod >s los impresos 
que se hubiesen publicado, ô los escritos â mano con pre- 

TOM. II. 4
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testo de informe en razon de los diézmos, cuyo litigio te- 
nian pendiente el 8r. Palafox y los Jesuitas: que esta me- 
dida fuese extensiva â todos los obispados de América, sé 
pena de que si no se cumpliese asi, 6 se pusiese algun 
estorbo, fuese multado el 8r. Palafox en dos mil ducados 

< de Castilla, incurricndo en la pena de excomunion ma
yor, precediendo la trina monicion canonica: que si el Sr. 
obispo 6 su provisor tuviesen causa para rcsistir â este 
decreto, se presentasen por medio de sus procuradores en 
el tribunal de dichos jueces â deducir sus derechos en el 
breve término de seis dias, sin innovar en cosa alguna, 
con apercibimiento de reagravar las penas hasta poner 
entredicho, y cesacion â divtnis. Mandaron asimismo que 
se leyesen estas providencias publicamente: que se absol- 
viesen y alzasen las censuras, y no obrando como va di- 
cho, se les conminô con la prosecucion de la causa en re- 
beldia, haciendose saber esta providencia en defecto del 
Sr. Palafox y su provisor, en las puertas de su casa, 6 
en otro lugar püblico para que llegase â su noticia. Man
daron asimismo se notificase esta providencia, acompana- 
da de las bulas y cédula por cualquier notario, escriba- 
no püblico 6 real, ô sacristan que fuese requerido con 
este mandamiento por cualquiera religioso de la Conx- 
pania.

El Sr. Palafox, desconociendo la autoridad de los jue
ces conservadores, habia prohibido â los escolares de las 
aulas de los Jesuitas, que asistiesen â ellas sô pena de ex- 
comùnion, y como la mayor parte de la juventud de Pue
bla cursaba dichas aulas, esta medida multiplied la desa- 
zon püblica â un grado indecible, y contribuyô infinite â 
engrosar la pardahdad de los Jesuitas en mengua y des- 
doro de la dignidad episcopal, como despues verémos.

Los comisarios destinados para notificar en Puebla 
este decreto, lo fueron, el Dr. D. Cristobal Gutierrez de 
Medina, cura del sagrario de México, y el Dr. D. Mi
guel Ibarra. Llegados â Puebla se alojaron en el conven- 
to de S. Agustin, donde erigieron su tribunal, y procedie- 
ron ü la prision de varias personas que remitieron à las 
cârceles de México. Esta providencia se tomô â peticion 
de D. Antonio de Gaviola fiscal de la inquisicion, y de 

Y D. Pedro de Melian, fiscal del Rey. Este se présenta al • 
Virey, quien consulté con el asesor general D. Mateo de
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Cisneros que apoyô las providencias del gobiemo vireinal: 
en la historia de estos autos se refieren varios hechos dig- 
nos de memoria. Dicese que habiendo los jueces conser- 
vadores declarado incurso en las penas de su primer edic- 
to al Sr. Palafox, éste récompensé â los conservadores 
con un golpe mas sensible, y al mismo tiempo mas rui- 
doso; que el Sr. obisno hizo erigir en su iglesia Catedral 
un triste tumulto cumerto de bayetas: el pueblo lleno de 
terror desde la noche antes, con el lugubre clamor de las 
campanas, y cuasi sin interrupcion, pues se habia tocado 
a anathéma, concurria con tropél inmenso â este espec- 
tâculo. El Sr. Palafox acompanado de la mayor parte de 
su cabildo saliô de su palacio, y sin perdonar alguna de 
las pavorosas ceremonias que prescribe el ritual, apago can
delas, las arrojo al suelo, las pisoteô anathematizando so- 
lemnemente â los conservadores, y â dos religiosos de la 
Compania, el uno procurador del colegio, y el otro maes
tro de teologia. Predicô despues explicando y aplicando â 
los sugetos las tremendas ceremonias de aquel acte, y la- 
mentandose de la desgraciada suerte de aquellas aimas 
endurecidas sobre quienes se habia llegado â descargar gol
pe tan doloroso. El vulgo quedô tan encendido contra la 
Compania, que â no haber sido porque algunas personas 
previsoras velaron aquella noche en las calles de los co- 
legios de los Jesuitas, tal vez les habria prendido fuego. 
El Sr. Palafox conociô su posicion peligrosa, y en Mé
xico se temiô sobreviniesen mayores desgracias, por lo que 
se dispuso que los conservadores, auxiliados del brazo 
secular, pasasen personalmente â Puebla, é instruido de es
ta resolucion el Sr. Palafox, escribiô una carta en papel 
sellado para que en todos tiempos obrase efectos juridicos al 
fiscal Melian, â efecto de que se revocase esta providen- 
cia, previniendo los funestos resultados que podia produ- 
cir. Dijole que en los conventos de S. Agustin y de Jesui
tas de Puebla se estaba haciendo prevencion de armas, pues 
el pueblo se habia conmovido altamente, habiendose alli pu- 
blicado que se esperaban hombres facinerosos de Méxi
co, que multiplicarian las desdichas. Por tanto, requiriô en 
nombre del Rey como visitador general del reino y su con- 
sejero, como prelado y vasallo del Rey, una, dos y très 
veces se pusiese en esto remedio, asegurandose su perso
na y ministros con publica y notoria demostracion, pro-
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testando que los danos, muertes, alborotos y excesoa que 
resultaeen, no serian de su cuenta. Esta carta ostâ fecha- 
da en Puebla en 6 de Junio de 1647.

El Sr. Melian, d pesar de ser intimo amigo del Sr. 
Palafôx, le respondiô proporcionase un medio de conci- 
liacion para dar punto â este négocie, puesto que desea- 
ba la paz, y que esto lo hiciese por términos mas sua
ves y templados. En cuanto â la prevencion de armas que 
se hacia en los conventos dichos, le asegura que otro tan- 
to se decia del Sr Palafôx con publicidad. y que él las 
habia reunido, y con las expresiones mas enérgicas con- 
cluye su carta, que confiando en su prudencia y grandes 
obligaciones que le débita le requeria admitiese â compo- 
sieion este disturbro, y que el reino le deberia su quie- 
tqd, y este importante servicio, que aventajaria â los otros 
que habia prestado.

Los males y escândalos habian llegado entonces â r 
un punto indecible, y penetrado de ellos el cabildo ecle- 
siâstico de Puebla, pidiô al ayuntamiento de aquella ciu- 
dad le ayudaee â la suplica que intentaba hacer al Vi- 
rey, para que diepusiera que cesaran las discordias entre 
el obispo y la Compafiia; efectivamente, la ciudad nom- 
brô por su parte ù dos regidores, que lo fueron D. Ge- 
rônimo de Salazar, y D. Alonso Diaz de Herrera. Entre- 
tanto eliVirey escnbiô â la ciudad y â su alcalde ma
yor D. Agustin Valdée y Portugal, culpandolos de que 
no le hubiesen dado aviso de los i ros que amenaza-
ban â Puebla; mas reunido el cabildo en 15 de Julio,
respondiô que la ciudad no tenia que avisarle, porque los 
desôrdenes que podian temerse en el pueblo, solo erap en 
materia espiritual por causa de las eicomuniones que se 
fulminaban por ambas partes, y no por algun motin 6 le- 
vantamiento, en lo cual estaba muy atenta â cumplir con 

1 *' * * ' ante al real servicio. En este mis-
alcalde mayor que el Virey ha

bia escrito al Sr. Palafôx una carta que le habia entre- 
gado por su mano al escribano de cabildo, en la que le 
requière en nombre del Rey eliia medios para que ce- 
•en las controversias, proponiéndole el que le parezea mas 
â proposito. Tambien exhibiô otro capituk) de carta, escri- 
ta â dicho alcalde mayor, en que le decia hiciera que 
llegase â sus manos antes que ^ubiesen salido de la ciu-

/
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dad los comisarios que iban à la suplica, porque la con- 
troversia la habia pasado â S. M. con términos muy 
ofensivos a la ciudad de Puebla, y diciendo que estaba 
en peligro, y que no tendria fuerzaa para apagar el fue- 
go que se encendiese: concluia el Virey previniendo â 
la ciudad estuviese muy unida con el alcalde mayor. El 
ayuntamiento respond io que no habia reconocido en sus 
vecinos movimiento alguno que diese cuidado, y que ai 
habia mandado â sus capitulares â México, era solamen- 
te por suplicar se terminasen aquellas diferencias. Abun- 
daba en los mismos sentimientos el fiscal Melian, pues 
queria que se oyese â los Jesuitas y propusiesen me- 
dios de conciliaciou. El Virey consolado con esta carta, 
pasô oficio â Melian citandolo para una junta que pen- 
saba hacer al dia siguiente, y le suplicaba que en ella de- 
pusiese por un rato el carâcter de fiscal, pues él depon- 
dria tambien el de Virey, interponiéndose como mediane- 
ro por el meior servicio del Soberano. Este oficio se da
ta en 14 de Junio de 1647. Dirigiôse otro igual â los de* 
mâs interesados en el asunto, y de hecho, se reunieron 
para consultar el modo y termine con que deberia con- 
cluirse expediente tan peligroso. Teniase esperanza de con- 
cluirlo, cuando derepente desaparecio ésta con la noticia 
de que el Sr. obispo se habia desaparecido de Puebla la 
noche an tenor, ignorândose el rumbo que habia tornado, 
â pesar de la» averiguaciones que se habian hecho.

Por semejante nueva, el Virey dispuso pasasc luego 
â Puebla el capitan D. Diego Orejon, corregidor interino 
que era de México, para inquirir los motives de la au- 
sencia del Sr. obispo, y tomase las medidas necesarias 
para conservar el ôrden. Parecio buena ocasion para que 
en su compania fuesen igualmente los jueces conservado- 
res, â quienes precedio algunas jornadas el P. Pedro Ve
lasco, provincial de la Compania. Todos estos fueron bien 
recibidos en Puebla: el Sr. Palafôx â su partida dejô en- 
cargado el gobiemo de esta Iglesia â très vicarios ge
nerales en defecto unos de otros, y lo fueron D. Juan 
MerlOy el Dr. D. Alonso de Varaona, y Dr. D. Nicolâs 
Gomez; mas de estos, el primero se hallaba en México 
de ôrden del Virey, y de los otros dos, el uno renunciô 
solemnemente en presencia de très capitulares el dia 30 
de Junio, y el otro el 4 de Julio. En vista de estas re-
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nuncias, el cabildo déclaré la sede vacante. y tomô en si 
el gobierno de la Diocesis. En este intérvalo les conser- 
v adores mandaron quitar todas las cédulas de excomu- 
nion fijadas por el Sr. obispo, é hicieron que el cabildo

fndiera â los jesuitas las licencias de predicar y confesar, 
os cuales salieron en procesion de sus colegios, y las pre- 

sentaron (1), aunque no todos, â très comisarios nom bra
des por el cabildo, y lo fueron D. Miguel Poblete, D. 
Jacinto de Escobar, y D. Lorenzo de Horta. Al siguien- 
te dia el cabildo promulgô un edicto, por el que consta 
que los Jesuitas hicieron presentacion de las butas, privi
légiés y licencias que tenian y habian tenido para ejer- 
cer su ministerio, y vistos dichos privilégiés y licencias 
con \ informe de los comisarios nombrados, hallâron ser bas- 
tantés para ejercer y haber ejercido dichos ministerios en" 
toda’clase de personas seculares y religiosas, sin haber 
contravenido al Santo Concilio de Trento, ni al tercero 
Mexicano, por lo que se dieron en esta parte por satisfe- 
chos, y â mayor abundamiento los autorizaron para con- 
tinuar en su ejercicio: declararon asimismo que los Jesui
tas habian sido legitimos ministros, y que con bastante 
jurisdiccion habian administrado el Sacramento de la pe- 
nitencia, y predicacion en el obispado de Puebla, y por 
la autoridad de que se creian revestidos, les alzaron cua-
lesquier mandate 6 prohibicion que se les hubiese intimado 

confesarse y recibir los Sacramentos de
elles, y de consiguiente, cualesquier pen a ô excomunion 
mayor que "por transgresion de lo dicho les hubiese sido 
impuesta: amonestaron à los estantes y habitantes de Pue
bla, seculares y religiosos, continuasen la ensenanza y ejem- 
plo de la Compania de Jesus con asistencia â sus sermo- 
nes; y por ultimo, mandaron se fijase aquel decreto en 
las puertas de la Catedral de Puebla, y en todas las 
iglesias del obispado, sin que osase persona alguna quitar, 
tachar 6 borrar aquel edicto, pena de excomunion mayor, 
y de quinientos ducados. Este decreto data el 19 de Ju
lio de 1647, y lo subscriben D. Juan de la Vega, Dean. • 
—D. Jacinto de Escobar.—D. Miguel de Poblete, chantre.— 
D. Hemando de la Serna, racionero.—Id. D. Lorenzo de 
Horta, y el secretario D. Alonso de Otamendi.

Segun refiere el P. Francisco Xavier Alegre.
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Este dia preüco en el colegio de Espiritu Santo a 

presencia de un numeroso concurso, el P. provincial de la 
Compafiia Pedro Velasco.

A poco de haberse proveido este auto, se tuvo noti- 
cia de que el conde de Salvatierra pasaba de Virey al 
Peru, y que le succedia el Sr. D. Marcos de Rueda, obis- 
po de Yucatân coh titulo de gober nador, y con tal mo
tive creyô el Sr. Palafôx habersele mudado la fortuna en 
su favor, por lo que regresô â su Iglesia â principios de 
Noviembre; mas â su vuelta se hallo con cédula del Rey 
en que le mandaba césar en la visita de tribunales que ha- 
bia el Monarca fiado â su cuidado. En estas circunstan- 
cias el Sr. Palafôx, representado por el maestro de cam* 
po D. Antonio Vergara, présenté escrito protestando con
tra la fuerza que hacian dichos conservadores, como lo habia 
hecho otra vez; y caso de no declararse este articule, pe- 
dia se alzasen de una v otra parte las censuras, remitien- 
do la decision de la fuerza al consejo. El mismo Virey 
raandô dichas censuras, y que el Sr. Palafôx no innova- 
se cosa alguna en la restitucion que el cabildo habia he
cho â los Jesuitas. Los conservadores alzaron efectivamen- 
te las censuras que habian fulminado contra el Sr. obis- 
po, su provisor, y otras personas fijadas en tablilla, dan- 
do licencia â cualesquier sacerdote secular ô regular que 
tuviese licencias de confesar para que los absolviese. Tam- 
bien mandaron se tildasen, borrasen y quitasen los rôtu- 
los de ellas, por cuanto habiendo presentado por via de 
fuerza ante el Virey, como présidente de la Audiencia, en 
quien residia la autoridad y jurisdiccion del tribunal, la re- 
cusacion de los demâs ministres de ella, se despachô real 
provision remitiendo la deterriîinacion del articulo de fuer
za al Rey y al consejo de ïndias, y para que en el inte
rin que se efectuase y determinasen fuesen absueltos, sin 
innovar en cosa alguna, en cuya conformidad se habia de 
hacer dicha absolucion, y constândoles de ella â los jue- 
ces se quitarian dichos rotulones. Este auto se proveyô 
el 23 de Noviembre de dicho afio de 47.

El Sr. Palafôx diô cumplimiento tanto â la provision 
real, como al edicto de los conservadores, y D. Antonio 
Vergara presentô certificacion de haber sido absuelto el 
Sr. Palafôx ad cautelam de las censuras impuestas. 
Cuantos escândalos, ultrajes y atropellamientos se hubie-
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sen ejceutado en toda la série de este asunto, fifrcil es 
concebirlo, suponiendo que ambos contendientes tenian gran
de influjo, poder y prestigio. El Sr. Palafox pocos anos 
antes, revestido de omnimoda autoridad, habia separado del 
mande al duque de Escalona; y ya sea per el modo con 
que lo hizo, por la restitucion al vireinato de Mexico de- 
cretada por Felipe IV. que inducian el concepto de injus- 
ta; ya, por las alegaciones del Virey desposeido, que an- 
daban en manos de muchos, lo mismo que las del Sr. Pa
lafox; ya, en fin, por el carâcter benevolo y popular del 
jôven duque de Escalona que le habia conciliado el apre- 
cio, y por la compasion que se merece todo personage hun- 
dido en la desgracia, el Sr. Palafox se habia concitado 
gran nûmero de enemigos irréconciliables. Nos abstenemos 
de hacer ninguna calificacion en este asunto, pues tanto la 
Compaflia de Jesus como el Sr. Palafox, nos merecen 
consideracion y aprecio; aquella, por su zelo en la propa- 
gacion del Evangeho, por su ensenanza en nuestra juventud, 
y porque proporcionô â este pueblo su civilizacion; éste, por 
sus esoritos, por ser una de 1m lumbreras y omamento mas 
precioso de la iglesia de Espafia, y finalmente por el amor 
entraftable que profesô â los oprimidos indios Mexicanos, de 
quienes fuè padre, verdadero amparador de ellos, legislador 
de la universidad de México, y panegirista de esta nacion 
en el supremo consejo de las Indias. Si como verdaderos 
catôlicos creémos que el juicio de la cabeza de iglesia 
en este asunto es tan severo como impartial, hé aqui el 
que pronunciô el Papa Inocencio Undécimo â quien llevo 
sus quejas el Sr. Palafox. - ï>\ • t : •'» •

„Oidas las dos partes contendientes en juicio contra- 
dictorio y muy escrupuloso en Roma, en una congréga
tion particular de cardenaies y prelados graves, para que 
exâminase las dudas suscitadas por los Jesuitas, y resuelto 
sobre ellas, su Beatitud déclaré en Breve de 14 de Abril 
de 1648 que comienza. ... Sicut accepimu*: Que los pa
dres de la Compailia, por ningun case podian confesar â 
personas seglares de la ciudad y Diocesis de Puebla de los 
Angeles sin aprobacion del obispo Diocesano, ni predicar la 
palabra de Dios en la iglesia de su orden sin pedirle su ben- 
dicion, ni en las demas iglesias, sin su licencia, aunque sean 
de su ôrden contra su voluntad; y que los que contravr» 
niesen, pudieran ser apremiados y castigados por el obis*
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po vice Deiegado de ia Santa Setie, aun çon censuras ccle- 
siâsticas, en virtud de la resolucion de Gregorio XV. que 
comienza: inexcrutabili Dei Providentia, y que segun este, 
el obispo 6 su vicario general pudieran mandar â los di- 
chos religiosos que no mostraron haber alcanzado la tti- 
cha aprobacion y licencia, que dejasep de confesar, y pre
dicar la palabra de 1>ios, sô peua de excomunion latae 
sententiae; ni por esta causa pudieron loa dichoe religio- 
sos, como por manifestos agravios y violencias, nomorar 
conservadores, ni ellos, despues de nombrados como estâ 
dicho, pudieron fulminar excomunion indebida y nulamen- 
te contra el obispo, y su vicario general.,l

Tal es el texto de la sentencia que reparô un tanto 
los agravios inferidos â la dignidad episcopal, i y por los 
que protesté el §r. Palafox que se habia sostenido vigo- 
rosamente en esta ruidosa y escandalosa Ud. Mandése eje- 
cutar el Breve por el consejo de India»; perd, en el ano 
de 1652 todavia no tenia su cunaplimiento; de modo que 
filé necesario sobrccartar la cédula por la oposicion de los 
PP. Jesuitas. T a nubien déclaré el Rey en cédula de. 1648 
dirigida â los dominicos Fr. Agustin Godines, y Fr. Juan 
de Paredes, que los Jesuitas se excedieron en nombrar- 
los jueces conservadores; asi como estos en aceptar se* 
mejante nombramiento.

1648 (1) Hasta este ano no se resarderon los dados
que el incendio habia causado en los dos barcos que apres- 
taba D. Pedro Portél de Casaoate para la expedicion de 
Califomias. Con ellos, llevando en su compania dos padres 
Jesuitas, que debian quedar al H de misioneros, buen nu
méro de soldados, y algunas fa mil las, corné toda la cos
ta Oriental, haciendo frecuentes desembarcos para hallar 
sitio oportuno en donde poner aigu» pnesidio; pero la es-, 
terilidad de aqueUa costa era tal, que deaesperado de sa
lir con su intento, se volvié al puerto, 4e donde pasô â 
Mexico â informar al conde de Salvatien^ â la saxon 
que este Virey despues de un gobierno prudente que le 
gano los ânimos de los Mexicanos, se disponia â partir al 
Peru, â, cuyo vireinato habia sido nombrado; par lo cual, 
dejando el cuidado de las Californias â su succesor, salio 
de México acompanado, como es eostumbre* 4e los tribu-

[1] Clavijero, hist. de Calif. tom. 1. lib. 2. parréfo 5.
TOM. II. 5
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nales para ir â Acapulco. En su Iugar, con solo titulo de 
gobemador del reino (1), entré D. Marcos Rueda, obis- 
po de Yucatân, que tomé posesion el 13 de Mayo. Su go
biemo nada tuvo de singular, se murmuré en Méiico de! 
mandamiento que libré (2) de suspender la zanja que se 
hacia para descubrir el desagüe.

1649. El gobiemo del obispo de Yucatân duré poco , 
pues el 22 de Abril del afio que corre fallecié. Su entier- 
ro filé muy pomposo: yace en S. Agustin. Por estar nom- 
brado el succesor entré â gobernar la Audiencia, presidi- 
da de su decâno Matias Peralta. Parece que ninguna co- 
sa digna de la historia sucediô em estos tiempos. So- 
lamente consta que se revocé el mandamiento del obispo 
difunto, y se siguié â descubrir el desagüe.

1650. Gobemé la Audiencia el reino de Nue va Espa- 
fia hasta que supo haber llegado â Veracruz el nuevo vi- 
rey D. Luis Enriquez de Guzman, conde de Alvadeliste, 
que hizo su entrada en México el 3 de Julio. La bue- 
na manera con que este caballero se hacia obedecer, lo 
hizo tan recomendable â los Mexicanos desde los princi-
Ïios, que pedian â Dios que su gobiemo fuera duradero (3).

!ste aflo es notable por la sublevacion de los Tarahuma- 
res, que unidos con los Conchos y Tobosos, dieron la muer- 
te â dos misioneros franciscanos, un Jesuita, y â los sol- 
dados que presidiaban aquella provincia. Sabido esto por 
el Virey, dié orden al gobemador de Durango que se es- 
tableciera un presidio en Papigochi, y que de alli envia- 
ra tfopas contra aquellos indios.

1651. (4) La recaudacion de tributos y alcabalas que has
ta este afio estuvieron al cuidado de los oficiales reales, se 
dividié en dos triBunales, cuyos ministres nombrados por el 
Rey comenzaron en el présenté el eîercicio de sus cargos.

1652. (5) Nuevos mineros se descubrieron en estos tiem
pos en la Nueva Espana, que conservan el nombre de 
Albadelîste. En este aiio (6) el visitador D. Pedro Gâl-

1
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Lib. Capitular.
Vetancourt, tom. 1. trot, de México, cap. 2. 
Aléere, hist, manuscrita de México. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 6.
El mismo, al cap. 48.
Vetancourt, tom. 1. trot, de México cap. 2.
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vez, entendia en ejecutar su comision (l). El presidio que 
se habia cstable cido en Papigochi este aflo, fué destruido 
por aquellos indios, quienes valiéndose de la ocasion de 
que los soldados babian marchado contra los Tarahuma- 
res, quemaron aquella poblacion, y mataron 4 los vecinos 
que se habian refugiado 4 la lglesia, sin perdonar 4 sé- 
xo, ni edad. Entre estos murio gloriosamente su misione- 
ro, el P. Jacobo Basilio, Jesuita. Para contener 4 estas 
naciones, el Virey diô orden al gobemador de mie levan- 
tara gente, y pasara 4 castigarlos (2). El 3 de Mayo, go - 
bemando el estado del marqués del Valle D. Diego Va
llès, se quemô el gran palacio que tiene en México, en cuya 
restauracion y portada se gastaron cuarenta y dos mil pesos.

1653 Al siguiente aflo, cumplido el trienio que es el 
término ordinario de la gobernacion de los vireyes de Nue- 
va Espafla, el conde de Albadeliste que se habia hecho amar 
de los Mexicanos, pasô con el mismo empleo al Perü. En 
su lugar entré en la ciudad el dia de la Asuncion de la 
Santisima Virgen Maria D. Francisco Fernandez de la 
Cueva, duque de Alburquerque, de cuyas virtudes se pren- 
daron tanto aquellos vecinos, que se prometian grandes 
felicidades bajo su gobiemo.

1654. (3) Gobernando la Nueva Espafla el duque de
Alburquerque, que se habia declarado protector de 'los 
sâbios y de las artes, acaso por su misma benignidad, los 
cam inos del reyno se inundaron de ladrones ; y tanto,
?ue ninguno se atrevia 4 viajar sin ir bien acompaflado.
'ara limpiar la tierra de semejante peste, se valid el 

Duque de todos los medios que su empleo le proporcio- 
naba, y tuvo la gloria de que muchos de estos se pren- 
dieron, y en un mismo dia fueron ajusticiados: con este es- 
carmiento, los que escaparon de la justicia se retiraron de 
aquella vida, y el comercio refloreciô.

1655. Pasemos ahora al aflo de 1655, desde donde se 
deben comenzar 4 contar las pérdidas que el comercio de

[1] Alegre, hist, de la provintia de México, manus 
crita.

[2] Gama en su carta.
[3J Vetancourt, tom. 1. trat.de México, cap. 2,
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la Nueva Espaiia y de las islas experimentaron, que has- 
tt cntonces casi no habia sido interrumpido de los cxtran- 
geros; mal que en eu origen vino de un inglés que estu* 
vo en Méxioo, y en Quauhtemalan por muchos anos, y quo 
se ha continuado per Ingleses, Franceses y Holaadeses, ali
menta nd ose siempre que se hnueve guerra entre Espaiia y 
las do mas naciones. Para adarar esta verdad, que tanto 
intercsB â la historié de Mexico, es neeesario tomar las 
cosas de atrâs (1). Desde el ano pasado, los Ingleses sia 
ostar en guerra oon los Espaâolcs, pirateaban en el seno 
Mexioanb y en las islas: nuestra côrte se quejô al protec
tor de estas hostihdades; pero ao consiguiô la satisfaccion 
que pedia. T rat abase â la saxon de hacer Itga ton la Fran
cia contra Espaiia, que no se concluyô. En este estado ni 
de paz ni de guerra con los Ingleses se hallaba la Nue
va Espaiia, cuando arribo â Lûadres el célébré Tomûe 
Gage, que largo tiempo estuvo en Mexico, y muchos 
•nos de ministro de atoa de las doctrines del obtspa- 
do de Quauhtemalan. Este religioso, que segun confiesa 
en su viaje (3), habia juntado cuatro mil pesos en pie- 
dras preciosas y perlas, y très mil en pesos, se volvia â 
su pâtria con pretesto de acudir â los catôbcos; pero en 
la nevegacion su firagata filé apresada de *n mu lato que 
Hamaban Dieguillo, que mandaba una division de la e»- 
euadra del célébré corsarro Holandés Pié de Palo. Des- 
pojado de la mayor parte de sus haberes, volvio â la cos- 
ta, de donde fué â la Habana, de aqui â Espaiia, y des- 
pues â Inglatewa. Este, pues, religioso apôstata, con el gran 
conocimiento que habia adquirido de las pocas fuerzas que 
los Espaftoles tenian en aquellos tiempos, asi en las is
las com o en la tierra firme, y acaso tambien Hevado de 
odio que muestra â una nacion â quien tantos favoree de* 
bia, luego que llegô â Londres représenté â Cromwel que 
cen una ftwrte escuadra y pocas tropas de tierra era nsuy 
fâcil desposeer â los Espanoles de las islas de la Amé- 
rica, y que ocupadas estas, debia rendirse el continente 
6 parte Septentrional, pues los navios que de Espaiia iban 
en socorro de aquellas colonias, debian hacer el viaje por

[1] Vida de Cromrvel, torn. 2. eap. 5. en la Haya por 
Jacooo Jongh.

[2] Gage, torn. 2. p. 4. cap. 5.
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enmedio de las islas. Para hacer mas plausible su pro- 
yecto, no dudo que llevaria el plan de las fortificaciones 
que habia, y que â punto fijo llevaria anotado tambien cuan- 
ta era laguamicion de Cuba y de la Habana, donde acababa 
de estar. El protector lo oyo con gusto, y se -aprovecho do 
sus informes, no solo por la razon comun de que las de- 
mas naciones y mucho mas los Ingleses eo aquellos tiem- 
pos se oomtan de envidia de ver que k»6 Espanoles casi 
solos desfrutaban las riquotas de la América, «no mucho 
mas porque hfebiendo gastado en perseguir â los catéli- 
cos las rentes del erano, tcmia pedir al parlamento nue- 
vos subsidios. Asi que esta ocasion la abrazo no de otra 
manera que si con los despojos de los Espanoles hubie- 
ra de ofianzar su tirania. Para el logro oe esto, mandé 
aprestar, sin que nadie entendiera su destmo, una fuerte 
(1) escuadra de treinta naves de guerre al comendo del 
almirante Penn, en la cual se embarcaron cuatro mil solda- 
dos cscogidos, con golpe de aventureroe, 4 carga del co- 
ronel Venables, que debia dirigir las operacionee de tie ira.

Esta escuadra, que era la mayor que salia â sur- 
car los mares de la América, asusto mucho â los Es
panoles de Europa, creyéndose que tba à embestir é 
Cadiz; pero cuando supieron que se habia alejado de las 
costas, quedaron temerosos de su paradera Entretanto los 
Ingleses aportaron â refrescarse â las Bermudas, en don- 
de se publicô la jornada dc la Espaftola: esta voz atrajo 
â la escuadra de Penn gran numéro de aventureros que 
pensaron hacer fortuna con los despojos de aquellos Is- 
lenos. Con estos refuerzos el almirante diô las vêlas, y 
el 13 de Abril diô fondo en aquella costa. Esta expe- 
dicion no fué tan sécréta que los Iskflos de la Espano- 
la la ignora ran, y asi se prev micron formando un cuerpo 
de soldados, inferior en el numéro al de sus enemigos; pe
ro animado del cek) de la defense de la pàtria (3). Los 
Ingleses hideron su desembarco sin opoeicion: serian en 
todos siete mil de infanterie y algunos escuadrones, con 
viveres para très dias, gran trén de artilleria y municio- 
nes de guerra: con estas fuerzas, por un pais muy fron- 
doso, se encaminaron â la capital que distaba pocas léguas.

Vida de Cromwel. 
Historia, fol. 123.
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En este bosque los nuestros cargaron â los Ingleses tan 
felizmente, que con gran pérdida recularon. Este rêvés no 
los acobardô, sino que dejado aquel camino tomaron otro 
por campana abierta; pero de nada les valio, porque aque- 
llos Islenos (1) capitaneados de D. Juan Morfa, se apo- 
sentaron en lugares tan ventaiosos, que en el primer ata- 
que quedaron en el campo de batalla el mayor general 
Haynes, y seis mil infantes: esta mortandad infundid en 
los pocos enemigos que quedaron tal miedo, que no pa- 
saron hasta estâr protegidos del canon de los navios. Es. 
ta victoria la saco de la historia de Jamaica, escrita en 
lengua inglesa (2). Concuerdan en lo mismo los Espaflo- 
les, que solamente anaden que se tomaron seis banderas. 
Los Ingleses echan la culpa de esta desgracia al coman- 
dante Venables; ora por naber hecho el desembarque en 
mal parage contra las informaciones que se le dieron en 
Inglaterra; ora, por haberse fiado de unos negros espias que 
condujeron el ejército â una celada que tenian los ene
migos dispuesta; mas si hemos de dar crédite â los vie- 
jos Islenos, que por relacion de sus mayores sabian co- 
mo habia pasado aquella acckm, esta sucediô de otra ma- 
nera, y la referirémos como la oyô D. José Julian Par- 
reno, de quien la recibimos, y de quien hago mencion en 
este lugar en testimonio de gratitud. Desembarcadas las 
tropas inglesas, y marchando para la capital, les cogiô la 
noche en parage muy hûmedo como es toda la costa. Co- 
menzaron â oir un ruido extrafio, que con la noche se 
fué aumentando, y se figuraban que un tropél de caballos con

pais enemigo,
certô â los Ingleses, que no pensaron sino en salvarse en 
los navios. Entretanto, los nuestros que espiaban sus mo- 
vimientos, viéndolos desvandados viméronse â ellos, y en 
aquella noche los desbarataron, dejando en el campo los 
seis mil muertos que dijimos, y teniéndose por felices los 
que llegaron al embarcadero.

De uno ü de otro modo que hava sucedido esta ac-

[1] Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 415.
[2 J D. Antonio Sanchez Valverde, idea del valor de la 

Espahola, cap. |4.
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cion, viendo los Ingleses que sus esperanzas se habian frug. 
trado, temerosos de volver â Inglaterra, en donde segu- 
ramente el mal éxito de aquella expedicion sc habia de 
atribuir â los gefes, juntaron consejo de guerra, y resob- 
vieron compenser aquella desgracia con la toma de Ja
maica. En efecto, embarcadas las tropas y pertrechos, se 
hicieron â la vela en demanda de aquella Isla, persuadi- 
dos â que en la diligencia estaba la buena ventura. Lie- 
gados alli el 3 de Mayo desembarcaron sin oposicion (1), 
porque aquellos colonos ignoraban no solo los sucesos de 
la Espafiola, sino aun que tal escuadra surcara aquellos 
mares. El general Venables, para evitar otra como la pa- 
sada, publicô en el campo que se dispararia contra el In- 
glés que se apartase de las banderas. Dada esta y otras 
providencias, marché â Santiago, capital de la isla, con el 
fin de sorprenderla si podia como sucediô, pues la primer 
noticia que tuvieron en aquella ciudad, fué tener â sus 
puertas al enemigo. Estos Isleftos en aquel tiempo, sin du* 
da por descuido vivian tan desprevenidos, que en nada 
menos pensaban que en su defense, sin acordarse que en 
1599 Antonio Shirley habia saqueado aquella plaza, y 
que en 1695 el coronel Jeukson, tambien Inglés, hubiera 
hecho lo mismo, â no haberse rescatado con buena suma 
de dinero. En tan repentino lance, el arbitrio que se le 
ofreciô al gobemador para salvar la isla, fué proponer â 
los Ingleses entregar la plaza con ciertas condiciones que 
de propôsito eran equivocas, para dar tiempo al tiempo, y 
salir de aquel aprieto. Entretanto proveyô abundantemen- 
te el campo enemigo de viveres, y sobre todo, estrcmôse 
en despachar continuos regalos al general Venables y â 
su muger que hacia tambien aquella jornada; al mismo 
tiempo â la deshilada fué poniendo en salvo las municio- 
nes de guerra y boca con cuanto tenian aquellos ciuda- 
danos, enviando por delante' los viejos, muge res y ninos, 
yl en el silencio de la noche el gobemador con los ma- 
gistrados, soldados y vecinos, abandonaron la ciudad, y se 
retiraron a un monte bien defendido por la naturaleza, con 
la esperanza de acudir desde alli â lo que la suerte ofre« 
eiera. Los Ingleses al dia siguiente enviaron sus patrullas 
como acostumbraban â correr el campo: una de estas que

[1] Historia de Jamaica, fol. 134.
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de ftcercé ma* a la ciudad, observé que ho se veia gen- 
te, k> que le picô la curiosidad, y la paseé al rededor, y 
hallando que ni en las puertas habia guardias, ni ceatine- 
las apostadas en las avenidas de la ciudad, temerosa de 
alguna cstratagema, dié la vuelta al campo â referir â su 
general lo que habia observado. Este despaché â toda di- 
ligencia un piquete de soldados que no solo confirmé la 
otra relation, sino que anadio que los Espanoles habian 
desamparado la ciudad, y que no se hallaba uno de quien 
tomar langue. Desenganado el Inglés, movié su campo 
y entré en Santiago. AUi, dejado en la plaza de armas un 
fuerte destacamento, corrieron los soldados al saquéo. En- 
tonces el general entendié la astucia del gobcrnador, quien 
con capa de reniir la ciudad habia puesto en salvo los 
bienes de los vecinos sin dejar eu sa en que pudiera sa- 
ciarse la oodida Inglesa, los cuales airâronse de esta pie- 
za que se les habia jugado; pero no hallando en quien 
desfogar su cèlera, y viendose en pais enerajgo, los entré 
un cêrto horror y temor de algun repenti#» ataquo, y asi 
volvwonse â la plaza de armas on dénde se fortificaron. 
En este estæb de indiferencia pasaron aJgunos dias, cuan- 
do comcnzaron â enfermer de calenturas, como regular- 
mente acaece à los forasteros en aquellos chinas: agré
gé se â esto que se escaseaban los mantenimientos, y 11e- 
gé â tal extremo la neœàdad, que se trataha ya dé aban- 
donar aquella empresa, como hubiera suoedido, â no ha- 
ber caido una ronda de Espanoles en mano de los Ingle- 
ses, de quienes supieron la guarida de los suyos. Alcnta- 
dos con aquellas noticias, se resolvieron â Jlevar al cabo 
aquella expedition. A la historia de Mexico pooo condu
ce el referir lo que en aquel intermedio sucedié en Ja
maica; bastarâ saber que desde ese tiempo fué en deca- 
dencia el oomercio de la Nuesra E span a. El gobemador 
de Jamaica luego que se vio sin fuerzas baatantes para 
echar â los Ingleses de la isla, acudio â la Espanola, Cu
ba y reino de México: el Virey Duque de Alburquerque le 
respondiô luego que procurant sostenerae, interin le des pa
cha ba los remerzos que habia mandado alistar.

1656. (1) Nombrados los ofioialee que debian coman- 
dar el tercio que el Duque de Alburquerque enviaba. al

[1] Historia de Jamaica, fol. J37.
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socorro de Jamaica, en el siguiente ano en las erabar- 
caciones prevenidas de antemano pasaron â aque lia isla, con 
tanto consuelo de lo* veciaos de esta, cuanto que sus 
cosas habian ido de mal en peor; pues lps Ingleses ha- 
bian cobrado nuevos bries con el aeseubrimieato de las 
vegas en que pastaba él ganado vacuno, y el frecOBnte 
hallazgo de les bienes. de les vecirtos de Santiago. Ne 
obstante el valor del tercio que de México habia lie- 
gado, mas de una vez hizo temer â los enemigo» que no 
podrian coaservar lo que con tanta facilidad habian ad- 
quirido. La guerra que se hizo fué galana, no pudiéndo- 
se juntar un ejército que en campo abierto decidiera de 
la suerte de aquella isla. Con este arbitrio sorprendieron 
los Espanoles varios piquetés enemigos; pero 6 por una 
de aquellas fatalidades que son frecuentes en la guerra, 
6 mas bien por los socorros que los Ingleses recibieron de 
las Bermudas, y acaso de la Europa, el tercio de Mexi- 
canos fué poco â poco debilitândose (1), y por ultimo 
fué destrozado.

1657. (2) Con la muerte de los Espafioles que ha
bian venido de México, los Islenos de Jamaica perdie- 
ron la esperanza de mantenerse en su pâtria, y desde 
entonces no pensaron sino en su seguridad, abandonando 
la isla, y llevandose cuanto pudieron. Parte de éstos se 
réfugié en las otras islas, parte en la Nueva Espana. Por 
amor de la verdad, se debe decir que los Ingleses tu- 
vieron la humanidad de no perseguir â los fugitives, siéndo- 
les muy fâcil irapedirles el embarco: se dieron por con- 
tentos de poseer isla tan fértil â tan poca costa.

1658. En este ano se divulgô por las islas y por la 
Nueva Espana, que los Ingleses habian quedado duenos 
de Jamaica. Esta noticia infundiô tal terror en aquellas
[mîtes, que todos anunciaban que la ocupacion de aque- 
la isla, acaso la mas abondante de puertos, habia de ser 

en los tiempos futures la madriguera de los enemigos del 
nombre Espanol, de donde habian de infestar aquellas 
costas con grave perjuicio del comercio. El Duque de 
Alburquerque procuré compensar esta pérdida con nuevos 
establecimientos. En estos anos consta que se fundé en

[1] VetancourU tom. 1. ,trat. de México, cap. 2.
[2] Hist, de Jamaica, epist. 3.
TOM. II. 6
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el nuevo México la villa de Alburquerque, en dondé se 
repartieron aquellas tierras â cien familias Espanolas (1): 
de aqui naciô que se redujeran muchas familias de In
dies que formaron diversas misiones.

1659. (2) En este afio, ô acaso en el antecedente, la
Audiencia condenô â las penas de derecho â unos cuan- 
tos sodomites, que fueron eiecutados en la plaza mayor, 
y sus cuerpos quemados. Exemplar que por la novedad 
atrajo mucha gente â México.

,f ‘t'-i

Jll Villasenort teat. Americano, p. 2. lib. 6. cap. 17. 
[2J Vetancourt, torn. 1 trot, de Méx. cap. 2.
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SUMARIO DEL LIBRO OCTAVO.

1 P i l duque de Alburquerque regresa â Espana con
sentimiento de log Mexicanos, y filé protector de los lite- 
ratos. Entra en su lugar el marqués de Leyba. 2? Ocur- 
re un levantamiento en Tehuantepeque, y dân muerte al 
alcalde mayor. SosiCgase por el influjo del Sr. Cuevas 
Dâvalos, obispo de Oaxaca. 3 P Se sigue con ardor el 
desagüe: aporta â Californias D. Bernardo Pyfiadero: hay 
un motin en la tripulackm de sus buques, y regresa â 
México. Regresa el conde de Bafios â Espana: succédele 
en el vireinato D. Diego Escobar, obispo de Puebla, y â 
éste el marqués de Mancera. 4P El volcan de Popoca
tepetl tiene una erupcion. El Inglés Davis sorprende y 
saquéa â S. Agustin de la Florida. 5 P Anunciase la muer
te de Felipe Iv. La Reina gobemadora reasume el man
de. La expedicion de Califomias al mando de Francisco 
Lucenilla, tiene el mismo mal suceso que la anterior. 6 P Por 
la pérdida de Jamayca se puebla el seno Mexicano de pi
ratas , que hacen gran dano, y sisteman sus robos: para 
contenerlos célébra la Reina gobemadora un tratado con 
Inglaterra: â pesar de esto, los piratas hicieron un des- 
embarco en Cuba, que castigô ejemplarmente el gober- 
nador de Jamaica. Sublévanse los lndios Tarahumares, y 
el capitan Barraza los obliga â rendir. Fr. Manuel Ca
brera adelanta el desagüe de México. 7 P Carestia abso- 
luta de viveres en México. Regresa el marqués de Man
cera â Espana, y en Tepeaca rauere su esposa: succéde
le el duque de Veraguas, y muere al sexto dia de tomar 
posesion del vireinato, y entra en el gobiemo el arzobis- 
po D. Fr. Payo de Rivera. Elôgiase Ta conducta de este 
prelado en todos los ramos de su administracion. Remue- 
ve al P. Cabrera del desagüe, y lo confia â un oidor. El 
P. Cabrera se indemniza de las inculpaciones que se le « 
hacen, pero es desatendido. 8 P Fundan los Belemitas en 
México, viniendo de Guatemala. Edificase la iglesia de S. 
Agustin de México, arruinada por un incendio. Sale Car
los II de la minoridad. Renuncia D. Fr. Payo todos los 
cargos, y aunque el Rey se résisté â su pretension, la 11e- 
va â cabo, no obstante haberlo nombrado présidente del

#
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consejo de Indies, y obispo de Cuenca. 9 P Nombrase por 
virey al marqués de la Laguna, que sabe la sublevacioh 
del N. México, en la que perecen veinte y un frailes fran- 
ciscanos, y todos los Éspanoles que andaban por aquellas 
provinoias: shian la guarnicion de la plaea, que se defien- 
de coo vigor; mas ial fin se retira id Paso del Norte. El 
Virey manda bacer levas para recobrar lo perdido. 10. Be- 
inuévase la guerra con escaramusas de los Indies, y los 
Espafioles no vuehren â recobrar todo to perdido. Retira- 
se al fin -el arxobispo Rivera para Espana con sentimien- 
to de los Mexicanos: Oega â la corte acompamdo de un 
solo criado, y se retira al oonvento de Dolores del Ris- 
co. Horrible terremoto oeurrido en este ano. II. Fünda- 
se una colonia en santa Fé del N. México con t re scien
ces familiar se le dâ el tkulo de ciudad, y se aumentan

atas en todo el reino, y se nombre juex pnvao-
vo de elias.
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LIBRO OCTAVO.

1060. 1. JEÜn el siguiente afio, el du que de Albur- 
querque (*), acabado su gobiemo, se volviô à Espafia pa
ra pasar dé âlM & servir el vireinato de Sicilia, à que lo 
habia promovido el Rey Felipe IV. En Al partida, el sen- 
limiento de los Mexicanos nié universal, por perder un 
padre, y un celbso gobemador del reino, que supo jun- 
tar la piedad y la ipagnificencia (1). Fué el protector de

[*] NOTA importante à la historia del duque de Al- 
burquerque.

En 18 de Marto de 1660, el dttque de este nom
bre, Virèy de México, habiendo ido A reconocer el etiado 
de la obra de Catedral por encargo de la c&rte, estando 
haciendo oracion en la capilla de la Soledad de dibha Ca
tedral, Un seldado destinado para la expedition de Jamay- 
ca, Espanol, llamado Manuel de Ledezma, acometiô al 
Virey con una espada, y en el momento fué preso por su 
guardia de alabarderos. Siguiose la causa en aquella mis- 
ma noche, se le substantiô, y sentenciô el prpceso por et 
real acuerdo de oidores y alcaldes del crimen, y al dia 
siguiente fué ejecutado en la plaza mayor, cortada la ca- 
beza, y fijada en una escàrpia, declarando este delito de lésa 
Magestad in primo capite. Firmaron esta sentencia los 
senores D. Caspar Fernandez de Castro. D. Francisco 
Calderon y Romero. D. Antonio Alvarez de Castro. t>r. 
D. Andrés Sanchez de Ocampo. D. Juan Francisco de 
Montemayor de Cuenca. D. Juan Manuel y Sotomaÿor. 
D. Antonio Laramogrtso, y D. Alvaro de Fraes. El es- 
cribano de la causa fué Pedro del Castillo. [Registre tri
mestre de México, Julio de 1832. Nûm. 3. tom. 1.]

[1] Eguiara, Biblioteca Mexicana, fol. 388.
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los literates, y promoviô los estudios de la Universidad. 
(1) En su lugar entré en México el 16 de Setiembre 
el marqués de Leyba y dé la Cerda (2). En el mismo 
afio 6e aumentaron las poblaciones del N. México, redd- 
ciendose â vida cristiana muchas naciones, de las que se 
formaron veinte y cuatro pueblos. En esto entendian los 
padres Franciscanos, cuando en el desagüe de México, 
en el parage que llaman vertideros, se hacian (3) dos ar- 
cos que daban firmeza â aquella obra.

1661. 2. (4) El levantamiento de la fértil provincia
de Tehuantepeque sucedido en este ano, lo hizo notable. 
Este comenzô con haber aquellos Indios dado la muerte 
â su alcalde mayor. Acudieron los Espanoles â sujetar- 
los, pero llevaron la peor parte, pues toda la provincia 
se puso en armas. Esta nueva que volé â México, asus- 
to al conde de Banos, que temiô que aquella sedicion 
se propagâra por aquellas provincias tan pobladas: asi que 
se trataba ya de enviar tropa que los redujera â su deber, 
cuando un mensagero le llevô la noticia de qucdar la 
dicha provincia apaciguada y reconocida de su descarrio

g>r las diligencias del Mexicano D. Ildefonso Cuevas 
âvalos, obispo de Oaxaca, quien â la primera noticia 
de lo sucedido corriô â aquella provincia, y consiguiô 

que los naturales depusieran las armas. El celo que mos- 
trô en esta ocasion aquel obispo, fué alabado del Rey 
en cédula de 2 de Octubre del siguiente ano, y luego 
que vacô el arzobispado de México le diô el nombra- 
miento. Es verisimil que esta sublevacion naceria de las 
extorciones que el alcalde mayor baria â aquellos In
dios , pues â veces estos empleos los solicitan hombres 
que no piensan sino en acumular dinero, y asi cometen 
mil vilezas con grave peijuicio de los Indios.

16Q^.. 1663....
1664. 3. Hallo que en este ano era superintendente 

del desagüe el oidor Lie. D. Antonio Lara Mogrovejo. 
Esta obra seguia sin interrupcion, â la cual (5) el ayun-

Lib. Capitular.
Villasenor, p. 2. lib. O. cap. 17.
Lib. del desagüe.
Emm. Lorenzana, Concilios Mexicanos. fol. 309. 
Gemellt, p. 6. lib. 1. cap. 9.
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tamiento habia destin ado anualmente cien mil pesos. El 
tiempo en que mas se adelantaba era el de las aguas; pues 
las avenidas se llevaban las piedras y tierra que caian en 
el conducto. Mientras que en México se trabajaba en ase- 
gurar â la ciudad (1), D. Bernardo Bernal Pmaredo con 
dos pequefios buques aportô â Califomias â examinar la 
costa, y buscar lugar en donde poner un presidio; pero en 
lugar de cumplir las condiciones â que se habia ooligado, 
gastô el tiempo en la pesca de perlas, haciendo â los na- 
turales tantas vejaciones, que por mucho tiempo les duré 
el 6dk> contra los Espafioles. fentendia en esto aquel ca- 
pitan, cuando en las tripulaciones comenzaron las dcsave- 
nencias que remataron en rinas y muertes, y no teniendo 
éste ni fuerzas ni autoridad para contenerlas, did la vucl- 
ta â Nueva Espana â informer al conde de Bafios, que 
lo recibiô con despego, y escribiô al Rey que el descuido 
de aquel capitan habia sido causa del mal suceso de aque- 
11a tentative. Este Virey, recomendable por su picdad y 
afabilidad, despues de cuatro afios de gobiemo se volviô â 
Espafia. Los Mexicanos lo quisieron mucho; pero su satis- 
faccion no fué cumplida (2), pues las pesadumbres que su 
hijo le causé le acmararon la vida. Le succediô en el car
go el obispo de Puebla, D. Diego Osorio y Escobar, con 
quien habia tenido competences sobre puntos de jurisdic- 
cion. La entrada de este prelado se hizo en México (3) 
el 29 de Junio. Su gobiemo duré muy poco, pues el 
15 de Octubre tomô posesion del vireinato ef marqués de 
Mancera, D. Sebastian de Toledo (4).

1665. 4. (5) Por estos tiempos, sin que los autores de-
terminen el afio précise, sucediô que el volcan de Popo
catepetl vomitô cenizas por cuatro dias; fenômeno que asustô 
grandemente â los Mexicanos. Consta que en (6) este afio 
el corsario Inglés Davis sorprendiô la plaza de S. Agus- 
tin de la Florida, y que la saqueô.

Clavijero, Hist, de Calif, lib. 2. pàrraf. 5. 
Vetancourt, tom. 1. trat. de México cap. 2. 
Lib Capitular.
Emmo. Lorenzana.
El mismo, Hist, de N. E., fol. 25. 
Gazetero Americano, tom. I. fol. 14.
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1666. 5. (1) Hallo en las informaciones que trae el Ç. 

Flopencia,, del, milagro de la Aparicion de la Santisima 
Vngen de Guadalupe, que en este aùo eran alcaldes or
dinaries, D. Alonso Cuevas. Dâbalos, y D, Diego Cano 
Moctheuzoma. En este rnisrao aüo llegô cédula de la Rei- 
na gobernadora, por ser tnenor suhÿo Carlos, en que. par- 
ticipaba al marqués de Maocera y al ayuntamiento, la muer- 
te del. Rey Felipe IV. su marido, sucedida el 15 de Se- 
tiembre del ano pasado, y le lùandaba .que se publiçaran 
los lutos conforme â lo establecido, é hicieran los prepa- 
rativos convenientes para alzar por Rey al principe. En 
obedecimiento de esto, la ciqdad con la pompa acostumbra- 
da publicô los lutos â voz de pregonoro.

1667. (2) En. este tiempo que gpbernaba Ja, Nueva Es- 
pafta el marqués de Mancera^ recibiô de la Reina gober- 
nadoracl desppcho en que contestaba â los informes , del 
conde de Banos ' sobre, el viaje â Califomias. del capitan 
Bernardo Bçrpal Piôaredo. En ellos mandaba que se le obli
gera â cumplir lo.que. très anos antes habia prometido. 
Efcctivamente, aquel capitan salio del puerto de Chaca- 
la con dos barco«i,peror.acaso gin haber tocado aqua- 
lia peninsula .se. voMd al puerto.

1668. (3). Igoal suerte tuve otra eçpedicion .qiia é» 
este ano emprepdjô cl capitan Francisco X*nc?pillv& quieu 
faltaron les yiveres* y. esppntô la aridéz de las cqstas de. 
Californias, por lo cual regresô â la costa de.México.

1669. 6. Gobemaba el reipo de Mexico, coa.pruden- 
cia y aoierto el marqués ;de Mançera, cuando se veriftç^ 
ron los anupcios de loi. danoa qup.habia de caugari à la 
Nueva üjspana, la pérdida de Jamaica. En esta isla se am 
mentaban cada. dia mas los corsarios, k estando . ejertos de 
hallar en elle la proteccion que deseaben: de aJU salian en 
convoy, y unos iban â |asislas..â, pirateur, y otrog a la. costa 
de México; de modo que atetoonzaron â aquebpsvecinos, 
Uegando â tanto su insolencia, que se dejaban ver aun en 
las aguas de Veracruz, sin duda espiando ocasion de una 
sorpresa. Avisado de esto el Virey, no dudo v que pon- 
dria por toda aquella costa atalayas cop buep.numero .de 
soldados que acudirian â donde là necesidad los.llamara.

1
*2

Florencia, informaciones de Guadalupe.. 
Clavijero, hist, de Çalif. lib. 2». pqrrfrfo 5» 
Clavijero, Hist, de Calif, lib. 2. pârraf. 5.
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Parecia quo todoa los foragidos de Inglaterra, Francia y 
Holanda habian Imido â la Jamaica, y à la Tortuga a pro
bar fortuna, y à enriquecerse de los despojos Espanoles. De 
esta ultima îsla que estos hallaron desierta y. poeeyeron 
por algun tiempo, fueron cchados por los Franceses: eit 
ella, esta nacion hallo formado un baluarte , idaccesiWe 
que le sirviô de punto de- reunion para haoer mal no 
solo â la EspaAola que le quedaba en frente, aino tam- 
bien â las costas del reino ode México. Anabas nacio- 
nes, bien que entre sr enemigas, movidas de envidia se 
unian para ruina de las colonies Espaflolas. La pât que 
en aquellos intervalos hubo en la Europa, no aervia- de, otra 
cosa que de no venderse las presas ni en Jamaica ni ;en 
la Tortuga, smo en alguna isla desierta en i donde con- 
currian los compradores; pero siempre en estes/mercadoe 
se tenia cuidado de apartar ha alhajas mas apreciabka 
para hacer un présenté à los respeotivoa gobernadores, quel 
sabcdores de lo que pasaba, por miuritna de poHlica se 
hacian desentendidos. Bfectivamente, Franceses é Ingle— 
ses conocian muy bien que h posesion de aquellas dos 
islas dépendra de la voluntad de los Espanoles, y que so- 
lamente podrian mante ne rse en elles, si estaban é su de- 
Tocion los corsarios, gente arriscada, y pronta como nin* 
guna â cualquier rebato. De Ids labrador©», que ténia» 
por gente pacifica, poca cuenta hacian. Esta fu6 1» cau
sa porque aquellos gobieraos aun en tiempo de paz, pro- 
tegieron â aquella peste de hombres. La maxima, aunque 
tan contraria â toda buena fé, tuvo todo el efecto que 
aquellas dos cortes se propusieron, y â ella se debeo las 
florecierîtes colonies que una y otra nacion poseen en las 
islas de la América. . *

Para evitar estos males que los corsarios hacian, el 
marqués de Cadereyta, vemte y nueve anos atras habia 
puesto en Veracrux la armada de Barvolento; pero esta 
nrovidencia, h ûnica que se podia tomar, no remédié â 
los mconrenientes, porque fiados los corsarios en , la pe- 
queftéz y ligereza de sus buquea fretuentemente frustre- 
ban la diligencia de los EspeSoles, escondiéndose trâs de 
algun cabo 6 islote, ô bien haciendo fuerza de vela pa
ra huir de la caza que les daban, y si acaso perdian 
una ri otra embarcacion, esta pérdida la compensahan 
con muchas presas. A mas de esto, por las especulacio- 

TOM. II. 7
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nés de los corsarios, los contrabandos se multiplicaban, 
yi llegaron por estes tiempos â términos de que de an- 
temano, por medio de otros que tenian interés en aquel 
trato, previnieran â los mercaderes Espafloles â la tel 
feria que se debia hacer en tal lugar y tiempo. Los mer
caderes Ikvados de la excesiva g an an cia, enviaban perso
nas de satisfaccion, y por factorias compraban partidas 
gruesas de géneros, emplazando desde entonces otra feria 
para otro lugar, por temor de que el gobiemo no lo en- 
tendiera. Estos tratos duraron largo tiempo asi en la Amé- 
rica Septentrional, como en la Meridional, con tal frap- 
queza de aquellos corsarios, que les fiaban sus Caudales , 
y tal lealtad de los Espafloles, que al tiempo determina- 
do satiefacian puntualmente. Estos corsarios tenian sus ge- 
fes que dirigian las expediciones, y â veces sucedia que 
no contentes con estas ganancias, despachaban alguna ve
la al mando de alguno que no se huoiera hallado en las 
refriegas con los Espafloles, â la misma Veracruz, y ora 
con un pretesto, ora con otro, pedian entrer al puerto, lo 
que aunque una ü otra vez se les negaba, comunmente 
se les concedia queriendo los gobemadores mas bien cé
der del rigor de la ley, que faltar al derecho de gentes. 
Y aunque es cierto que en aquellos buques se ponian lue* 
go guardias, pero debiendo pagar las provisiones y gastos

3ue hacian, se les permitia vender parte de la carga, lo 
emâs lo despachaban cohechando â las centinelas.

1670. (1) Consta que en el siguiente ano fué pro-
curador mayor de la ciudad, D. Juan Fernandez Manci- 
11a, y que al marqués de Mancera, en atencion â lo bien 
que gobemaba la Nueva lEspana, se le prorrogo la gober- 
nacion por otros très aflos. Entretanto que este Virey 
participais â la côrte de Espafta estos perjuicios que cau- 
saban los corsarios de Jamaica, y que no podia evitar, la 
Reina gobemadora trataba de cortar de raiz el contraban- 
do en aquellas partes, é impedir los disgustos que de él 
nacian entre Espafloles é Ingleses, para lo cual manejô 
un tratado con el Rey de Inglaterra, que su embejadur 
firmo en Madrid el 8 de Octubre del présenté ano (2).

fl] Autos hechos en México.
f‘2J Alvarez Colmenar, Anales de Espana y de Por

tugal, tom. L fol. 339.
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El articule octavo dice de esta manera: „Los vasallos res- 
pectivos de las dos potencies, se abstendrân en adelante 
de comerciar y navegar por los puertos y lugares, que 
la una ô la otra potencia ocupa en las Indias Occiden
tales.... y los vasallos de su M. Britànica, no irân à 
négocier, ni navegarén, ni harân tratos en los puertos y 
lugares que el Rey catôlico posée en las Indias Occiden
tales.11 En este tratado proceaiô el Rey de Inglaterra con 
toda la sinceridad que la Reina gobemadora deeeaba, y 
para darle una compléta satisfaccion, removiô del puesto 
de gobemador (1) de Jamaica a Linch. protector declarado de 
los corsarios, y en su lugar puso â Lord Waughan, minis
tre de integridad, quien luego que ocupé a quel cargo, hi- 
zo saber â los corsarios que los despachos de la côrte que 
Uevaba le mandaban mantener buena armonia con las co
lonies Espafiolas: que para que se cumpliera aquel man- 
damiento revocaba todas las patentes ne corsarios dadas 
por sus antecesores, y les declaraba que séria inexorable 
en castigar â los que volvieran â piratear. Esta amenaza no 
hizo mella en los ânimos de los corsarios; va, porque acos- 
tumbrados â aquella vida libre y arriesgada no podianre- 
ducirse â un trato licito; ya, porque creyeron que no ten- 
drian efecto las bravatas del nuevo gobemador, y asi â la 
primera ocasion ciertos corsarios de aquella isla hicieron 
un desembarco en la de Cuba, de donde sacaron un buen 
botin. Entretanto el gobemador Waughan que velaba so
bre sus pasos, luego que supo que habtan vuelto de su ex- 
pedicion, Jetf~tuzo ahorcar. Esta eiecucion alborotô â los 
vecinos de aquella isla; pero Waughan, constante en des- 
truir los piratas, no cediô (2). En este ano los Indios Ta- 
rahumares y Conchos, que veinte anos habia que hacian 
guerra â los Espanoles, fueron vencidos por el capitan Ni
colas de Barraza, quien sabiendo de una cautiva que por 
mucho tiempo estuvo entre ellos, el lugar en que tenian sus 
reales, con seiscientos hombres los cercô y puso en tanto 
aprieto, que se vieron obligados â rendir.

1671. (3) En este ano, ô acaso en el siguiente, el mar-

[1] Hist, anônima de Jamaica.
[2] Alegre, hist, de la provinda de México, manus

crit a de la Compania de Jesus.
[2] Vetancourt, tom. 1. trat. 1. cap. 2.
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qués de Mancera, en nombre de la Reina gobernadora, did 
las gracias al religioso franciscano, Fr. Manuel Cabrera 
de la economia con que manejaba el dinero de la ciudad 
en el adelantamiento del desagüe. Este religioso, por man- 
dado de los vireyes corria con aquella obra, por ser muy 
versado en arquitectura, y en la lengua Mexicana que ha- 
blaban los trabeiadores.

1673. « Las heladas segun congeturo, sc anticiparon este 
aîio, y se perdieron los maizes y cacao.

1673. (1) 7. Sigueae el aîio de 73, notable en la his
torié de Mexico, por la carestia que hubo de maiz y cacao, 
que se poede decir es el todo de los alimentos de los Me- 
xicanos. Los abastos no se pudieron hacer â tiempo como 
en los demâs anos, y asi estas semillas subieron â muy 
*ho- precio: el marqués de Mancera y el ayuntamiento se 
valieron de todos los arbitrios que su autoridad les suge- 
ria, y procuraron hacer entrar en la ciudad cuantas semi
llas hallaron en las provincias vecinas que no hiciesen fai
ts â aquetias poblaciones. En este estado se hallaba la 
ciudad, cuando acabado su gohiemo, en que se mostrô el 
marqués . de Mancera muy sagâz, volviase â Espana. En 
Tepeaca tuvo la pesadumbre de perder â su muger Do
ha Leonér Carreto, â quien hizo celebrar suntuosos fune- 
rales en la Iglesia de los franciscanos. En su higar entré 
de Virey el 8 de Diciembre (2) D. Pedro Nufto Colon, 
duque de Veraguas, caballero del toizon, y descendientc 
del gran Cristobal. Este caballero era avanzado de edad y 
enfermixo, pero muy caritativo y amante de los Indios 
•(3), quien oesde lue go diô providencias para que abara- 
taran el mais y cacao; pero la mue rte que le cogiô el 
sexto dia de haber tornado posesion del vireinato, oortô las 
esperanzas que se habian concebido de sus pertes. Sus 
funeraies se hicieron con grande pompa en Catedral (4), 
quedando su cuerpo depositado en la capilla del Santo 
Cristo, haste que sus herederos le trasladaron, â lo que 
congeturo, al sepulcro de sus mayores en la Espanola (5).

El mismo, tom. 1. trat. de México, cap. 2. 
Ltb. Capitular.
Vetancourt, tom. 1. tratad. de México, cap. 2. 
Emmo. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 36. 
Vetancourt, tom. 1. trot, de México, cap. 2.
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La Reina gobernadora que estaba bien informada de la 
poca salud del duque. habia dispuesto que en caso que 
muriese entrara de Virey el arzobispo de México, D. Fr. 
Payo Enrriquez de Rivera, de los duques de Alcalâ; y pa
ra que Colon no recibiera pesadumbre, aquel pliego lo 
despachô â la inquisickm. Efectivamente, el 13 eï ar
zobispo cntrô en posesion del vireinato.

1674. Fué universal el contento de los vecinos de Mé
xico por haber la Reina nombrado por Virey â su arzo
bispo. Sabian todos que los nueve anos que goberaô la 
Iglesia de Quauhtemalan, habia dado tantas pruebas de 
su desinterés y santidad, que aun aquellos pueblos lo llo- 
raban, y que en los cinco anos que llevaba de arzobis
po se habia grangeado el apreciable renombre de padre 
coraun; asi que todos se persuadian que gobemaria el vi
reinato, no como iuez, smo como obispo santo. Efectiva
mente, como se lo imaginaron asi sucediô; pues de tal 
modo supo templar la justicia con la mansedumbre, la li- 
bcralidad con la economia, que su gobiemo servira en los 
siglos venideros de ejemplo. Lo primero en que entendiô, 
fué en la reparacion de las obras publient (1). El palacio 
de los vireyes, que no era de la mejor arquitectura, y que 
estaba imperfecto, y por lo mismo no parecia digno de 
la primera ciudad del nuevo mundo, lo rénové y acabô. 
Hizo de nuevo muchos puentes en las acequias, y restau
ré otros ruinosos (2). En el mismo afto el arzobispo quitô 
la superintendencia del desagüe â Fr. Manuel Cabrera, y 
puso en su lugar al oidor D. Lope de Sierra, quien â po- 
cos meses que entendia en aquella obra, avisé al Virey 
que estaba terminada. Luego que esta voz se esparcié por 
la ciudad, dié gran materia de murmuraciones, no pudien- 
do persuadirse los Mexicanos â que una empresa que por 
lo menos necesitaba un siglo, y â la cual seis meses an
tes fahaba mucho, se hubiera podido terminer en tan po- 
co tiempo. Entre los demâs que hablaban del caso, el 
principal como mas intehgente era Fr. Manuel Cabrera, 
que pidié â la Audiencia ser oido, y hablé en estos é se- 
mejantes términos.

„Temeria ser tachado de vengativo, y que por despi-

• Tl] Vetancourt, tom. 1. trat.de México, cap. 2.
[2] El mismo autor, trat. 1. cap. 2.
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que afirmaba que era un imposible que el descubrimien- 
to del desagüese hubiera acabado, si no hablara delante 
de un tribunal compuesto de sâbios ministros imparciales, 
que velan en el bien comun, y si no viera inminente la 
ruina de esta muy noble ciudad. Estas dos razones me 
mueven â exponer â V. A. lo que la experiencia en ma
chos anos me ha ensefiado. Hasta ahora no se ha acaba
do de descubrir el desagüe en toda su extension: se ha 
llegado é un puesto en que se precipitan las piedras, lena 
y demâs cosas que las avenidas arrastran, y si para dar 
salida â estas el conducto no se ensancha, vendra â atram- 
parse. A esto se debe atender ante todas cosas, si se lo- 
gra; entonces se podrâ césar del trabaio. Ahora ciertamen- 
te si se para la obra, se duplicaràn los gastos, y dentro 
de pocos anos jqué sumas no seran necesarias para des- 
atacar el desagüe? No en valde nuestros mayores maes
tros de esta ciencia, no hallaron otro medio para dar corrien- 
te â aquel cûmulo de aguas, que el descubnmiento del con
ducto. Lo que hasta aqui llevo dicho es una demostra- 
cion, y me persuado â que V. A. convendrâ conmigo, si 
trac â la memoria que desde los principios se erré la obra 
por no haber seguido el plan propuesto. El conducto que 
se llama desagüe, es tan estrecho, que no puede abar- 
çar toda la agua que traen las avenidas; ^cômo pues abar- 
carâ las piedras, arena y maderos que estas arrastran? En 
esto solo, â mi ver, se debe trabajar; de otra mancra la 
fatiga y caudales consumidos en sesenta y siete anos se
ra mütil. Siendo esto constante [para qué son estas prie- 
sas? jPermitirâ V. A. que con vergüenza de esta ciudad 
se borre de la memoria la mayor obra y monumento de 
la magnificencia Mexicans? I>as obras grandes necesitan 
gran tiempo; si este se acorta, ô quedan imperfectas, 6 
son inutiles. Continûese por treinta 6 mas aftos â descu
brir el conducto, entonces si que sin miedo de ensolvarse 
podremos gloriarnos de haber hecho una obra que si no 
excede â los monumentos de la antigua Roma, ciertamen- 
te los iguala dejando para siempre â Mexico libre de inun- 
daciones.,) Fueron desatendidas estas razones de aquel re- 
ligioso, y el voto de D. Lope de Sierra, prevaleciô. En se- 
guida hubo repique general, y en accion de gracias se can
to en la Iglesia Catedral el Te Deum laudamus, con asis- 
tencia de los tribunales.
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1675. (1) En el siguiente afto, â lo que entiendo, el 

arzobispo Virey, hizo renovar los empedrados de la ciu- 
dad, y los de las calzadas. Por la gran devocion que pro- 
fesaba â la milagrosa imâgen de Guadalupe, personalmen- 
te acudia â los que trabajaban en la calzada que de Mé
xico vâ â este Santuario, y su presencia y exhortaciones 
â los trabajadores, cooperaron â la presteza con que se 
renovô. fl echo esto, condujo el agua por una bella ar- 
querîa â la plaza de aquel templo, que no duré largo tiem- 
po (2). En este afto se comenzô â acufiar oro en la ca
sa de moneda, pues hasta entonces aquel metal en tejos, 
por mandamiento de los reyes, se llevaba â ÏSspana.

1676. 8. (8) Este afto un furioso incendio destruyô el 
magnifico templo de S. Agustin el 11 de Diciembre, cuan- 
do se celebraban las fiestas de la jura del Rey Carlos.

1677. De varies instrumentes consta que en este afto 
era corregidor de la ciudad D. Alonso Ramirez Valdés, y 
superintendente del desagüe, el oidor D. Andrés Sanchez 
Ocampo (4). A principios del afto, llegaron à México los 
hermanos Betlemitas, que habian fundado su ôrden bajo 
la direccion del V. Pedro Vetancourt en Quauhtemalan, 
cuyo instituto ya aprobado de la Santa Sede, era asistir 
â los convalescientes, D. Fr. Payo los recibiô con benig- 
nidad, y solicité de la cofradia de S. Francisco Xavier que 
les adjudicase para la fundacion de su hospital de conva
lescientes ciertas renias que una niuger piadosa habia de- 
jado para el mantenimiento de viudas que deseaban vi- 
vir en retiro. Conseguidas estas y otras renias, el piadoso 
sacerdote Vidal corné con la prevencion de lo necesario 
para la lglesia, que con gran solemnidad se abriô el 25 
de Marzo (5). El protomedicato en este afto aconseiô â 
la ciudad que prohibera la siembra del grano llamado man- 
quillo, que acaso sera la âlaga, por parecerle que era da- 
fioso â la salud (6). De aqui colijo que acaso este ano fué
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Vetancourt, tom. 1. trat. de la ciudad, cap. 2. 
Vetancourt, tom. 1. trat. de la ciudad de Méx. cap. 5. 
P. Oviedo en la vida del P. Vidal, lib. 2 cap. 14. 
Vetancourt, tom. 1, trat. de México, cap. 7. 
Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 3.
El especie de trigo amarillo de inferior calidadf

del que se consume mucho en Oaxaca, y llaman pan amarillo.
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escaso de panes en la Nueva Espana. Entretanto que es- 
to pasaba fl) el Virey obligado de un mandamiento de 
ht Reina gor>em adora, cometiô â D. Isidro Otondo que en 
el puerto de Chaeala alistara embarcaciones qne traspor- 
tasen â Califomias una colonia.

1678. (8) Carlos II. que el afio anterior habia salido 
de la minoridad, lo participé â la ciudad de México, y 
al areobispo Virey â quien â mas de este signified su 
agradedmiento por ks buenos informes que babia recibi- 
do de sd paternal gobierno. A la verdad, el Rey tenia nm- 
cha razon de ester agradecido 4 l>. Fr. Payo, qmen no 
atendiendo sino at bien püMioo, en él gastaba sus cuan- 
tiosas renias, por lo coal dejé dentro y fueijr de la ciu
dad machos monumentos de su tnagnificescia (8). No 
contento con esto velaba sobre las rentes reales. Para 
que estas no se las apropiaran los que en éflas. ënten- 
Æan, ni se gastaran en otros uses que en los estatieci- 
dos, por medio de diestros contadores liquidé las renias y 
gastos Con tanto aumento del erario, que pudo envier al 
Rey ouWKksas sam as, qne en aquellos tiempos calamito* 
SOS* fueron muy bien recibidas.
' 1679. 'En este afto era regidor D. José Romero, y su- 
perintendente del desagtie el oidot- D. Francisco Montc- 
mayor. AI peso que los vecinos de México se gloriaban 
de tener por virey â D. Fr. Payo, y ofrecian â Dios con- 
throos votos por su cotiservacion, solo él le hallaba dis- 
gustado con el «norme peso del ansobwpado y virednato. 
Los hombres santos â quienes su* virtudes e le van â los 
primeras cargos, por lo comun viven en ellos disgostados, 
y no deeean otra cosa que deiarlos. Conocen los peligros 
que los rodean, y la facilidad don que se puede fakar 4 
sus obligaeiones. Este pensamiento era un torcedorpara 
aquel areobispo, que b obligé (4) 4 escribir al Surao Pou- 
tifice y al Rey* pidiéndoles por merced que k descarga- 
ran de aquellos puestos. Edificado Carlos II. de aquel 
acto dé bd mild ad, sintié mucho aquella demanda, ÿ 1 ksi
................... — •> i m .‘va* .1 wtrt .V.w.ttcHf T.:l

S
Clavijero, hist, de Catif. lib. 2. parraf. 6.
Alvarez Golrmnar. Anales de Espaüa y de P<m- 

, tom. 1 .fol. 267. ^ ‘ AV.v .meW
31 Vetancourt, tom. 1. trat. dè Mexico, cap. 2. 1
4f Vetancourt, tom. 1. trat. de Mexico, cap. 2.

i
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procuré que continuera en ambos empleos para que sir- 
viera de ejemplo â los demâs ministros de la Nueva Es- 
pana. Para esto le respondiô â su carta con términos res- 
petosos, poniéndole delante de los ojos el gran servicio 
que hacia â Dios y â la corona en gobernar con tanto 
acierto, de lo cual se complacia Dios, y sacaba su glo
ria: que se sacrificara posponiendo su quietud y devocion 
al bien de tan gran reino. Esta respuesta, aunque acon- 
gojô â D. Fr. Payo, por considerar oue se frustraban sus 
esperanzas, por entonces, con todo Volvié â instar, seguro 
de que conseguiria lo que deseaba; â mas de esto irtte- 
reso al mismo Rey para que le alcanzara del Papa lo 
que le tenia pedido.

1680. 9. No dudo que â la precedente carta del arzobis- 
po, se juntarian otras de personas de cuenta de la ciu- 
dad, que aseguraban al Rey que si al arzobispo no con- 
cedia su dimision, peligraba su salud. Esto â mi ver, in- 
fluyé mucho para que tuviera el consuelo que deseaba. 
Pero queriendo Carlos II. conservar en el gobierno de 
las Indias â prelado tan edificativo, déterminé nacerlo pré
sidente de aquel consejo, y nombrarlo obispo de Cuenca. 
Acaso se imaginé que D. Fr. Payo estaba disgustado de 
vivir en México, y que deseando volver â su pàtria tomaba 
por medio la dimision de ambos puestos; pero esta congetu- 
ra cuan errada haya sido se conociô despues. Entretan- 
to nombré por Virey al marqués de la Laguna, IX To- 
mas Antonio Manrique de la Cerda (1), que hizo su en- 
trada en la ciudad el 30 de Noviembre. Al nuevo Virey 
pasé el arzobispo la carta que habia recibido del gober- 
nador de nuevo Mexico, en que le daba parte de la su- 
blevacion general de aquel reino, que se ejecutô de es
ta raanera. Los Indios ya reducidos que subian â veinte y 
cinco mil, y estaban avecindados en veinte y cuatro pue
blos, se convinieron con los gentiles que bstaban estea- 
didos por aquellas tierras (2) en dar sobre los Espafio- 
Ies. Para ejecutar esto con el secreto que el negocio pe- 
dia, hubo en diverses partes varias juntas. Se ignora si 
los Indios va convertidos movieron â los idolâtras, 6 és- 
tos â aquellos: lo que consta es, que la trama se urdio

[1] Lib. Capitular.
[2] Vtitan court, tom. 1. trat. 3. cap. 6.
tom. n. 8
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tan bien, y que se guardô tal secreto, que aquella conjura- 
cion que poco â poco se habia ido rdisponiendo, y que se 
estendio por mas de ciento cincuenta léguas, fué ignorada 
de los Espafioles, hasta que el diez de Agosto improvisa^ 
mente â una misma hora los asaltaron, dejando muertos 
veinte y un padres franciscanos que cuidaban de aque- 
llos pueblos, y trabajaban en la reduccion de los bifides, 
y â todos los Espafioles que andaban por aquellas vastas 
provmcias (1).

Desembarazados los Indios de éstos, tuvieron la au- 
dacia de sitiar el fuerte de la capital Santa Fé, en don- 
de residen los gobernadores. Por medio de algunos natu- 
rales fieles, los soldados de aquella guamicion fueron avi- 
sados de que los enemigos se acercaban â la plaza; asi 
que poniendo en son los pocos morteretes y fusiles que 
habia, se aprestaron para detener el impetu de los con- 
jurados, que luego apareciemn dando grandes aîaridos â 
su usanza. Los soldados lbs dejaron acercar; pero cuando 
estuvieron â tiro, las descargas hicieron en ellos tanto es- 
trago, que el terreno quedé cubierto de cadâveres; no por 
esto aquellos bravos Indios se acobardaron: soldados fres
cos entraron â sfibstituir â los muertos que disparaban 
diluvios de fléchas contra los Espafioles. En estas vicisi- 
tudes pasaron diez dias, sin que- aquellos Indios se movie- 
ran de sus puestos, esperanzados de que su constancia 
haria rendir la plaza. AP cabo de este tiempo, consumi- 
das las provisiones de boca y guerra, y no pudiendo los 
Espafioles tolerar la hediondez que despedian los monto- 
nes de muertos debajo del füerte, determinaron abando- 
narlo con la poblacion, y à media noche, por caminos se
cretes y despoblados, salieron de Santa Fé, y se retiraron 
al presidio del paso del Norte, que distaba doscientas lé
guas, desde donde dieron aviso al Virey de lo que pa- 
saba. Entretanto aquellos Indios al dia siguiente viendo 
que el fuego habia cesado, se creyeron que consumida la 
pôlvora se les rendirian los Espafioles; pero como advir- 
tieron que no se oia ruido- ni habia indicio de gente, con
tentes de haberlos obligado â huir, y sin pensar en se- 
guirlos, quemaron todos los edificios. La causa de esta su-

[1] Existe el expediente de la reconquista del mtcvo 
México en el arckivo general, y lo ké visto.—EE.
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blevaeion general, fueron las vejaciones que los naturales 
sufrian de los Espanoles, y eUdeseo de recobrar su li- 
bertad, la cual ha sido y serâ el ongen de los levante- 
mientos en los Indies de la Nueva Espana. El Virey te- 
meroso de que aquella rebelion cundiera por las provin- 
cias confinantes, mandé hacer levas, y tomar todas las dis- 
posiciones para recobrar cn el siguiente ano lo perdido fl).

1681. (2) 10. A1 principio del ailo que siguio, marcha- 
ron de México los escuadrones que iban al nuevo Méxi
co: â estos se les ordenô iuntar gente de aquellos presi
dios, y sentar el real en el paso del Norte, en donde por 
las diligencias de aquel gobernador hallaron dispuestas to
das las cosas para hacer aquella jomada que emprendian 
con todo el arte militar. De aqui salieron en busca de los 
enemigos, pero sus diligencias fueron inutiles, porque es
tos jamâs midieron sus fuerzas con los Espaiioles, y bien 
que tuvieron diversos campos, estos los habian sentado 
en puestos inaccesibles desde donde espiaban la coyuntu- 
ra de que algunos soldados se desvandasen para dar so
bre ellos: este modo de guerrear, el mas seguro para que- 
"brantar las fuerzas de los contrarios, mantuvieron aque
llos Indios en esta campafia, de lo que aburridos los Es
panoles, quemadas sus rancherias y maizales, se volvieron 
al presidio. El ôdio que estos Indios mostraron contra los 
Espanoles parecia innato: ni fué posible reducirlos prome- 
tiéndoles un perdon general, y otras muchas ventajas. Siem- 
pre se negaron â tratar de asiento; y lo peor es, que 
aun en nuestra edad no se ha podido recobrar lo per
dido.. Entretanto el arzobispo D. Fr. Payo de Rivera (3) 
recibio la noticia auténtica de la aceptacion de su renun- 
cia del arzobispado, nueva que lo colmô de tanto gusto, 
cuanto experimentan los hombres ambiciosos en la pose- 
sion de algun gran cargo â que aspiraban; y asi repartidos los 
pocos bienes que ténia en los templos y pobres (4), da
da su libreria â los padres del oratorio de S. Felipe Ne- 
ri, con pocos domésticos se fué â embarcar â Veracruz.

[1] Compendio de Sinalôa en la historia del Paragua 
de Muratori.

Vetancourt, tom. 1.
Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 4, 
Eguiara, Bibliot. Mexicana. anteloquio 1.
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Cuanto haya sido el dolor de los Mexicanos en este lan
ce, lo conocerân los que vieren salir de su rcino un san- 
to obispo, padre de los pobres. Llegado â Espana escri- 
bio al Key, escusândose de no ir personalmentc â darle los 
agradecimientos de los puestos â que lo destinaba, Cumplida 
esta obligacion, acompanado de un solo criado, con adrni- 
racion de la côrte, se fué â encerrar al retiro de agusti- 
nos descalzos, que llaman Dolores del Risco, en el obis- 
pado de Avila (1). Este ano fué memorable por un ter- 
remoto sucedido el 10 de Marzo, que atemorizô â los 
vecinos.

1682. 11. La infructuosa expedicion del nuevo Méxi
co en el ano pasado, obligé al marqués de la Laguna â pen
ser en algun medio con que pudieran los Espanoles raan- 
tenerse en la posesion de aquel vasto reino. Entre otros 
se escogiô el de enviar una numerosa colonia â la capi
tal Santa Fé, Para esto se despacharon trescientas fami
lies de Espaîioles y mulatos, â quienes por caballerias se 
repartieron aquellas tierras. Y para condecorar la colonia, 
libro el Virey despacho en que la hacia ciudad. A mas 
de esto, se aumentaron las guamiciones en lodos los fuer- 
tes que habia esparcidos por diverses partes, lo que fué 
de grande utilidad para contener las provincias vecinas, 
que â imitacion de los Indios de nuevo México procura- 
ron despues sacudir el yugo de los Espanoles (3). En el 
mismo ano se puso en México juez pnvativo de alcaba- 
las, â cuyo cargo quedaron los arrendamientos en todo el 
reino. Consta que era regidor al mismo tiempo, D. Die
go Pedraza Vivero (4).

ii

Gremelli, giro del mundo, p. 6. lib. 3. cap. 1, 
Villasenor, trat. Americano, tom. 2. lib. 6. cap. 17. 
Vetaneourt, tom. 1. trat. de México cap. 5. 
Instruments mexicantos.
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SUMARIO DEL LIBRO NOVENO.

1 °. Don Isidro Otondo que habia Hevado a Califor- 

nias una colonia, dâ vuelta â la Nueva Es pan a por no ha- 
llar donde establecerse. Agramont entra en Veracruz. 2 3 
Saquéa aquella plaza. Antonio Benavides que se vendis 
por visitador, es ahorcado. 3 3 El marqués de la Lagu
na encarga al gobemador de la Habana, que envie un» 
vela â buscar por el seno Mexicano el lugar donde los 
Franceses se habian establecido. Se le hacen honras en 
México â D. Fr. Payo de Rivera. 4 °. Los corsarios in- 
festan las costas de Nueva Espafia. 5 3 Apresan la vice- 
Almiranta de una flota. 6 3 Pasan al mar del Sur, é 
intentan en el puerto de Acapulco robar una nave Pe
ruana. 7 3 Se apostan entre el cabo Corrientes y la cos
ta para apresar la nave de Filipinas, que se les escape. 
8 3 Se encomienda â los padres de la Couipaflia de Jé
sus la reduccion de los Californios, y se escusan. 9 3 
Avisa Barroso no haber hallado en el seno Mexicano co
lonia Francesa. I.lega de Virey â Veracruz el conde de 
Monclova, y envia naves â buscar la dicha colonie. 10. 
Vuelven las naves sin hallar rastro de Franceses. Se po- 
nen presidios en Coahuila. 11. Por rclacion de otro pri- 
sionero se envia otra nave ;â buscar la colonia de los 
Franceses. Entra de virey el conde de Galve, y llegan 
Franceses al Nuevo México. 12. El gobemador de Coa
huila halla un fuerte ^comenzado, y â muchos Franceses 
muertos. Se avisa al Rey, que manda echarlos de la is- 
la Espanola. 13. Se levantan los Tarahumares, y el Je- 
suita Salvatierra los apacigua. 14. Se vuelve â tratar de

S>ner presidio ^en Californias. Se guarnece la bahia de S.
ernardo. 15. Llegan los Espanoles â la ^sla de Santo 

Domingo, y sabido donde tenian su campo dos France
ses, van â elles. 16. Vencen los Espaftoles âl los France
ses de la isla Espanola, y queman el Guanco y otras 
poblaciones. 17. Se pone presidio en Tejas. Hambre en 
México. 18. Sigue la hambre. Los ricos hacen grandes 
limosnas. 19. Gran tumulto originado de la hambre. Se in- 
cendian los archives. D. Carlos de Sigüenza y Gôngora pro
cura salvar el de la ciudad. 20. Se ajustician los autores de
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los incendies. Se les cortan â les Indies las melenas; se 
les quita el pulque. Manda el Rey fortificar â Panzaco- 
la 21. Se disena el fuerte y poblacion de Panzacola. Se 
lleva al cabo el mandamiento del Virey de echar de los 
corrales y casas ricas â los Indies. 22. Carestia de mai
zes, y epidemia. 28. Gran temblor en México. Derrota de 
los Franceses en la isla Espafiola. Muerte de la madré 
Sor Juana Inès. 24. Se llevan soldados y familias â Pan
zacola. Una escuadra Francesa espera inutilmente la flota 
que salia de Veracruz. 25. El P. Juan Maria de Salva- 
tierra emprende la conversion â la fé de los Californios, 
y para este fin junta limosnas. 26. El provincial de la Com- 
pania de Jesus pide al obispo de Michoacan Virey, que 
le concéda â su religion convertir â los Californios, lo que 
obtiene con la condition de que sea sin gasto del erario. 
27. Llega la nave â Filipinas. Gran temblor en Nueva Es- 
pana. Se atumulta la plebe por la carestia de viveres. 28. 
Entra en Califomias el P. Salvatierra con un capitan, cin- 
go soldados, y très Indios. Al puerto de S. Dionisio lla
ma de Loreto. 29, Se célébra en Nueva Espaiia la no- 
ticia de la paz. 30. Muere D. Carlos de Sigüenza y 
Gôngora. Su elogio.

n
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LIBRO NOVENO.

1683. 1. (1) JEELabiendo el noble ayuntamiento vin- 
dicado su antiguo derecho de patron del Santuario de 
nuestra Seftora de los Remedios con cédula del Rey, nom- 
bro por capellan al sacerdote Urraca. Hast a estos tiem- 
pos no se ejecutô la expedicion de Califomias (2), en que 
se habia trabajado por seis aftos. En el puerto de Cha- 
cala se diô à la vela el capitan D. Isidro Otondo con dos 
embarcaciones, â estas debia seguir otra cargada de vi- 
tuallas, que por largo tiempo fué detenida de los vientos 
contrarios; pero finalmente, llegô â salvamento. En estas 
très vêlas, â mas de los colonos y soldados que debian 
quedar en los presidios que se pensaban establecer, iban 
très padres Jesuitas, y entre ellos el famoso matemâtico 
natural de Trento, P. Eusebio Kino. Al treceno dia ar- 
ribaron al puerto de la Paz. Al ver los Californios que 
â sus puertos llegaban tantos Espanoles, recibieron gran 
pesadumbre, pues las muchas vejaciones de los Pescado
res de perlas los habian aburrido. Esta expedicion que 
durô très anos, fué tan infructuosa como las demâs,*â cau
sa de la esterilidad de la tierra. Y asi al cabo de ellos, 
habiendose gastado en valde doscientos veinte y cinco mil 
pesos, se volvieron los Espanoles â la costa de Nueva Es- 
pana. Mientras que el capitan Otondo de puerto en puer
to iba buscando un pais cômodo para poner presidio, el 
marqués de la Laguna â toda diligencia hacia levas en Mé
xico, y formaba un competente ejército para hacer levan- 
tar el sitio de Veracruz al àcorsario Ingfés Nicolas Agra- 
mont, â quien habia conducido el mulato Lorencillo (3),

3

Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 5. 
Clavijero, hist, de Calif, lib. 2. parraf. 6.
Al

pahia de
■éçre, hist, de la provincia de México,.de la Com: 
Jésus.
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quien por un homicidio habia huido de dicha ciudad u 
Jamaica. Este ejército no llegé â Veracruz hasta princi- 
pios de Junio, cuando ya el corsario saqueda la ciudad se 
nabia dado £ la vela. La plaza se rindio el 17 de Mayo, 
sin que la guarnicion y vecindario se hubieran defendido 
como debian, de solos ochoeientos enemigos. jTanto era 
el miedo que el arrojo de los corsarios infund ia en aque- 
llos tiempos â las colonias Espanolas!

2. Ocupada por los Ingleses la ciudad, y transporta- 
dos al castillo de S. Juan de Ulüa, como dice (1) el P. 
Vetancourt, 6 como afirma el P. Espinosa (2), â la isla 
de Sacrificios ciento cincuenta Espanoles, entre los cua- 
les se contaba el ayuotamiento y personas de cuenta, con 
once clérigos, los padres franciscanos, dominicanos, agus- 
tinos' y jesuitas, â mas de estos ciento veinte entre mu- 
latos y negro s, que eran gente robusta, y encerrados horn, 
bres y mugeres en la Iglcsia mayor, se repartieron los 
enemigos para saquearla, sin dejar en la ciudad cosa al- 
guna da valor. Apenas éstos se habian cmbarcado, cuan
do se descubriô una flota Espanola que navegaba en de
manda de puerto. Incontinenti el castellano de S. Juan 
ide Ulua, despacho una ligera falüa â aquel general, dan- 
dole cuenta de lo que acababa de pasar, y prometiéndo- 
lo cooperar con las fuerzas que tenia en la fortaleza pa
ra quitar el botin â los Filiburstiers. Aquel general, en lugar 
de dar alcance â los enemigos, puso en consejo de guer- 
ra aquel negocio, y asi les did tiempo para que forzando 
de vela se alejaran de las costas. Este suceso causé en 
México gran pesar. no solo por quedar aquellos vecinos 
reducidos â la miseria, sino tambien por hallarse alii los 
caudales de los comerciantes prontos à remitirse â Espa- 
na en primera ocasion. Eu el mismo aiio, de Veracruz pa- 
eô â México favorecido de muchos, D. Antonio Benavi
des, â quien llamaban el Tapado, vendiéndose por mar
qués de S. Vicente, mariscal de Campo, castellano de 
Acapulco, y otros dictados: la Audiencia lo mandé pren- 
der, y averiguada su impostura lo condenô â muerto (*).

Vetancourt, tom. 1. trat. de Mexico, cap. 2. 
Espinosa. Crôrtica de Portuganda, lib. 1. cap. 14. 
Nota. La relacion del saquéo de Veracruz, tient al- 

gunas equivocaciones. Los Filiburstiers que tomaron la ciu-
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1684. 3 (1) Cuando se contaban 1684 anos del naci- 

miento de Jesucristo, siendo alcaldes ordinaries D. José 
Mateo Guerrero y D. Juan Urrutia Retes: corregidor, el 
conde de Santiago: alguacil mayor, D. Bemabé Alvarez 
Ita, v regidores, D. Alonso Diaz de la Barrera, D. Cris
tobal Loza y D. Juan de Torres: el gefe de escuadra que 
mandaba la armada de Barlovento, D. Andrés Ochoa y 
Zârate, apresô una nave francesa, y habiendo sabido de los 
prisioneros que el caballero Roberto (2) de la Sala, cnn una 
escuadra habia ido à poblar las costas del seno Mexica- 
no, se lo participé al marqués de la Laguna. Temeroso

dadjamâs tomaron el castillo de Vlûa: situâronse en la is- 
la del Sacrificio, donde no alcanzan loi fuegos de la for- 
talcza, fortificandose en dicho punto, y alli llevaron toda 
la riqueza y frutos preciosos, como granas que encontta- 
ron en la ciudad, y que pasô su valor de siete millones 
de pesos. Alli habia depositada esta riqueza, parque esta- 
ban aguardando la Jlota de Espaila, que al cabo de sie
te dias se présenté al mando del generdl Saldivar. Toda 
la gente de la ciudad principal se reuniô en la iglesia de 
la Merced, donde se mantuvo encerrada por siete dias con 
sus noches, y alli hacian sus operaciones naturales. Se lle
varon no pocos clérigos, frailes y mugeres, haciendo car- 
gar à aquellos todos los efectos que se robaron, y los tra- 
taron con la mayor inkumanidaa. Estando yo en Vera
cruz en el ano de 1821, hice copiar la historia de este su- 
ceso del libro de entierros de negros y mulatos, ûnica cons- 
tancia que habia en aquella ciudad, porque los papeles ori
ginales perecieron en el incendio que sufriô aquel archù 
vo del gobiemo; me costô la impresion 150 ps. en la im- 
prenta de Priant, y la edicion ta hice para que no se per- 
diera la historia de este ruidoso acontecimiento, del que so
lo habia alli memoria casi por tradicion, no obstante que 
anualmente se celebraba una fiesta aniversario de tal acon
tecimiento. Y lo digo yo Carlos Maria de Bustamante. Es
ta historia estâ en el periôdico Juguetiilo, nom. 10 que co- 
menzé û publicar en México en 1812, cuando hubo Itbértad 
de imprenta que suspendiô el virey Venegas.

flj Lib. Capitular.
[2] Cûrdenas, Ensayo à la hist, de la Floridat ano 

de 1684.
Tout. n. 9
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este de que aquella intrépida nacion se arraigara en 
aquellas partes con grave peijuicio de la Nueva Espaùa, 
escribiô al gobemador de la Habana encargandole que 
aprestara una fragata al mando del célébré pilôto Juan 
Enriquez Barroso, para que registrada la costa del se-
no
tras que estas providencias se tomaban, (1) llegô â Me
xico la nueva de la muerte de D. Fray Payo de Rive
ra, â quien el cabildo de aquella iglesia hizo suntuosas 
exequias, â que asistieron los tribunales. La oracion funè
bre la dijo el electo obispo de Oaxaca D. Isidro Sarinana. 
La vida de este prelado la diô â luz en México D. José
Avilés.

1685. 4. (2) El marisc ' ' ~ "" 1
afto, en que conjurados los ITan de México en el siguiente

ce ses é Ingleses corsarios contra los Espanoles de la Amé- 
rica, les hicieron una cruel guerra. Los mayores dafios re- 
cayeron sobre la porcion mas noble que es la N. E., 
cuyas inagotables nquezas aguzaban el insaciable apeti- 
to de estas naciones establecidas en la Tortuga y Jamaica:

3uienes 6 se publicara guerra, ô se estuviera en paz, no 
e otra manera que afanados leones corrian â la presa. 

Ni â estos detenia la situacion de las costas de la N. E. 
escasa de surgideros y sus mares borrascosos. La peque- 
néz y ligereza de sus buques los salvaba de todo peligro, 
hallando siempre abrigo de las tempestades, situandose de- 
trâs de Un arrecife, 6 bien de alguna punta, desde don- 
de espiaban la ocasion de abordar â las embarcaciones 
que navegaban aquellos mares. De nada habian servido las 
providencias del marqués de la Laguna de guamecer las 
costas con las milicias, que ya en estos anos estaban ar- 
regladas, porque aunque acudiesen â los fuegos que se en- 
cendian en las atalayas, al acercarse los corsanos, éstos 
que sabian el tiempo en que aquellos labradores entendian 
en sus haciendas, entraban en las poblaciones con tanta 
celeridad, que no pocas veces el lugar habia sido saquea- 
do, y los ganados embarcados, antes que los vecinos lo 
advirtieran. Esta fué la causa porque muchos lugares de 
aquella costa se despoblaron. Era maxima de estos corsa-

111 Vetancourt, tom. 1. tratad. de Méxicorcap. 4.
, [2] Lib. Capitular.
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rios cargar pocos vive res, para que el hambre los obli- 
gara â buscarlos. jGente endurecida con el trabajo, y â 
quien los peligros jamas aterraron!

5. (1) Cuando se trataba entre ellos de hacer al-
guna presa, parecian poseidos de algun furor diabôlico; y 
el ver un buque superior al suyo, era incitamento para apre- 
sarlo, lo que ejecutaban en poquisimo tiempo con este mé- 
todo: el acometimiento era por proa, no por la popa ni 
costados, con golpe de fusileros que despejaban el com- 
bés y alcazar, con lo que conseguian desordenar la gen- 
te, y sin pérdida de tiempo con los Cocles aferraban el 
navio enemigo, saltando en él armados de punales; pero 
esto se hacia con tal presteza, que aturdidos los Es- 
panoles, sin pensar en su defense, les recomendaban sus vi
das; y se puede afirmar que raro navio, una vez que los 
corsarios vinieron al abordaje, dejô de ser apresado. Es
te modo de apresar embarcaciones, que verdaderamente 
era peligroso, fué el que practicaron aquellos piratas con 
los navios que volvian de la N. E, cargados de oro, pla- 
ta y ricas mercaderias. Para evitar estos males, el mar
qués de la Laguna libfô mandamiento al gobemador de 
Veracruz para que no permitiera salir del Puerto vela que 
no fuera en conserva. Este érden, en parte remédié el mal, 
pero no del todo; porque los corsarios en el canal de Ba- 
hâma que es el paso mas peligrosos de los que bacen la 
carrera de las Indias que quedan al Norte, por la abun- 
dancia de islotes y bajios, observaban desde estos si al- 
guna embarcacion poco velera quedaba atras, y entonces 
le embestian del modo dicho. Asi en aouellos tiempos una 
nave que era vice-Almiranta de una nota, cayô en ma- 
nos de un corsario, que llamaban Pedro el grande, natu
ral de Dieppe â donde en triunfo la condujo. Esta accion 
se hizo con tanta prontitud, que el corsario hallô al capi- 
tan y â los oficiales à la mesa. De esto les entré tal mie- 
do à los Espanoles, que ya no les llamaban Ducana- 
res Filiburstiers como antes, sino demonios. Con la voz que 
se esparcié de la fort una que hacian los que se emplea- 
ban en tan detestable oficio, el niimero de corsarios se 
aumenté tanto, que no cabiendo, por decirlo asi, en el se-

[1] Hist, general de los viajes de Mr. dt H Harpe, 
tom. 15. lib. 21. cap. 2.
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no JVfexicano, por el Istmo de Darien, atravcsando montanas 
inaccesibles, bajaban al mar Pacifico en donde â fuerza 
de armas robaban las embarcaciones, y asolaban aquellas 
costas.

6. (1) A estos se junto el lnglés Guillermo Hammer,
que poco tiempo antes habia pasado y repasado el di- 
cho t Istroo, quien con sus companeros habia robado cua- 
tro embarcaciones, y despues de haber saqueado las 
costas del Perü, en este ano arribù al mar de Nueva Es- 
paiia. Uno de los que mandaban estas embarcaciones era 
.Towunley, que sabiendo de un mulato prisionero, que po- 
cos dias antes un bello navio Peruano habia surgido en 
Acapulco, concihiô el designio de apresarlo. Para esto es- 
cogiô entre eus camarades ciento cuarenta buenos fusile- 
ros, que embarcados en dooe canoas entraron al amane- 
cer en Acapulco. Observado el navio que estaba anclado 
entre el parapeto y el fuerte, conocieron que la empresa 
era imposible, y asi con el mismo silencio con que entra- 
ron, salieron y desembarcaron fuera del tiro del canon de 
la fortaleza, que deseaban observar. AHi bubo una ligera 
escaramuza con una partida de Espanoles que los obligé 
â embarcarse, pues desde la noche antes los habian visto. 
Los demâs corsarios sintieron mucho esta inütil tentativa, 
que sena causa de alarmar â toda la costa, como efecti- 
vamente sucedio, pues el oficial que mandaba en Acapul
co, dada parte al virey marqués de Laguna de lo que pa- 
saba, despachô correos por la costa avisando que se guar- 
daran de los corsarios, por lo cual aquellos vecinos se ar- 
maron, y en cuantas entradas hicieron los enemigos per- 
dieron gente. En este ano, por solicitud del arzobispo (2) 
D. Francisco Aguiar y Seixas que habia succedido â 1). 
Fray Payo, se edificô la casa de locas que llaman de Hor- 
migos.

1686. 7. Estos corsarios creÿeron compensar las des
gracias que habian tenido en las entradas que hicieron por 
aquella costa con apresar el galeon de Filipinas, que anual- 
mente aporta â Acapulco. Este era uno de los motivos que 
los Jhabia traido â aquellos mares, y hallandose en el tiem
po «arque el galeon hacia aquella carrera, para que no

fl] Dumpier, tom. 1. rap. 9.
[2J Emm. Lorenzana, Concilios Mexicanos. fol. 223.
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se les escaparan apostaron de distancia en distancia, en
tre el cabo de Corrientes y la costa de Nueva Espana, 
sus cuatro naves al mismo tiempo que las falucas se ale- 
jaban al descubrimiento, y efectivamente, tomaron tan bien 
sus medidas cerrando el paso, que era imposible pasase 
aquel buque sin ser visto; pero Dios que facilmente des- 
concierta las cuentas de los mortales, dispuso que el ga- 
leon en aquel afto tardera mas de lo ordinario, y que los 
corsarios hubieran consumido las provisiones de maiz que 
habian robado. Asi que precisados de la nccesidad, desta- 
caron dos navios que fueran â proveerse â la costa, y afor- 
tunadamente en aquellos dias rai Este de dicho cabo, pasô 
el galeon y entrô en Acapulco. Entretanto las dos embar- 
caciones se proveyeron de maiz en una granja que halla- 
ron sin gente, y continuaron â cruzar en eus puestos; pe
ro viendo que corrian semanas, y que el tiempo de los 
mosones necesarios para el largo viaje de la India Orien
tal pasaba, sospechando lo que habia sucedido, endereta- 
ron las prùas â aquellos mares.

8 (1) Ya en este tiempo, precisado de la falta de vi-
veres, habia dado la vuelta de Califomias à Nueva Espa
na como digimos, el capitan D. Isidro Otondo, noticia que 
sintiô mucho el marqués de la Laguna, por hallarse con re- 
petidas ôrdenes del Rey para que se poblasen. Asi que 
no ofreciéndosele medio eficaz para el cumplimiento de 
aquellos ôrdenes, propuso â la Audiencia que le sugiriera 
lo que debia hacer. Esta, despues de varias consultas, le 
espuso que no sema pensar hacer en aquellas provincias 
poblaciones con aparatos de guerra, que el medio unico 
de reducir aquellos Indios, séria encargar â los padres de 
la Compaûia de Jesus esta comision, asi por ser aceptos 
â aquellos naturales. como tambien porque en las provin
cias inmediatas de Sinaloa y Yaqui, habian oonvertidu gran 
numéro de iniieles: que para facilitarles la réduction de 
los Californios, de cajas reales se les suministraria todo lo 
necesano. Aprobado del marqués de la Laguna este pa- 
recer, se encomendô al fiscal de la Audiencia que lo par
ticipai al provincial de los Jesuitas; pero éste despues de 
maduro examen, respondiô en estes términos. ..La reduc- 
cion de los Californios que el Sr. Virey y Audiencia po-

[1] Clavijero, Hist, de Calif, tom. 1. lib. 2. pârraf. 7.
X
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nen â nuestro cuidado, es una prueba évidente de la es- 
timacion que esta minima Compania de Jesus constante- 
mente les ha debido; pero considerando que es ageno de 
nuestro instituto el emplearse en el gobie r no civil de los 
pueblos, y el atender al manejo de las cosas temporales, 
que son indispensables en nuevas reducciones por ocasio- 
nar distraccion de los ministerios apostôlicos, nuestra reli
gion no se puede encargar de este cuidado, si â uno y otro 
no se provee. Ni por esto se créa que queiemos escusar- 
nos de la conversion de aquellos infieles, antes bien esta- 
mos dispuestos â ir â aquellas y otras cualesquiera regio- 
nes que el Sr. marqués y Audiencia nos destinare.,> Con 
esta respuesta se desvaneciô la esperanza de que los Ca
lifornios se redujeran â vida cristiana y civil (1). Conge- 
turo que oida esta representacion de los Jesuitas, se pré
senté al Virey el capitan Lucenilla, ofreciéndose para 
aquella expedicion, pero su oferta no fué admitida.

9. (2) Entretanto que esto pasaba en México, el pilo-
to Juan Enriquez Barroso, que desde el afto pasado ha- 
bia zarpado de la Habana, consumidas las provisicnes apor- 
tô â Veracruz â dar cuenta al Virey de su comisiôn. Es
te habiendo corrido casi todo el seno Mexicano, en nin- 
gun puerto 6 ensenada hallô rastro de que los Franceses 
no solo hubieran fundado colonie, pero ni aun de que hu- 
bieran aportado. Esta informacion envié â la côrte el mar-

3ués de la Laguna. En este estado se hallaban las cosas 
e Nueva Espana, cuando surgiô en Veracruz la flota: iba 

el nuevo virey D. Melchor Porto Carrero Lazo de la Ve
ga, conde de Monclova (3), â quien llamaban brazo de

Elata, por usar el brazo derecho de aquel metal, que ha- 
ia perdido en una batalla. Luego que este desembarcô y 

supo el informe del piloto Barroso (4), cqmo traia érde- 
nes espresas de averiguar â fondo si los Franceses habian 
formado alguna colonie en el seno Mexicano, reunié una

{'unta de capitanes de la flota para resolver lo que debia 
îacen de esta salié que se despaçharan dos bergantines

te ano.

Clavijero, hist, de Calif, tom. 1. lib. 2. pârrafo 7. 
Cârdenas, ensayo à la hist, de la Florida en es-

Emmo. Lorenzana, hist, de la N. E. fol. 27. 
Cârdenas, Id. id.



e,
Aiio de 1687. 71

que corrieran hasta los montes Apalaches, adonde no 
habia llegado Barroso: y para que aquella determinacion 
sc ejecutara luego, el conde nombre los capitanes, y de- 
jô ôrden de que en seguida salieran del puerto dos fra- 
gatas, sin embargo de quedar listos dos navios de linea 
para las ocurrencias. Dadas estas providencias, subié â Mé
xico (1) donde entré el 30 de Noviembre de 1686.

1687. 10. (2) En el siguienie ano fué corregidor de la
ciudad, D. Juan Nufiez de Villavicencio: procuradores ge
nerales, Lie. D. José Arias Maldonado, y D. Francisco Ga- 
tica: y regidor, D. José Velez Guevara (3). Las cuatro 
embarcaciones que el conde de Monclova dejô listas en 
Veracruz en este aflo, corrieron el seno Mexicano mas alla 
de los montes Apalaches; y aunque no hallaron poblacion 
alguna Francesa, con todo, de los muchos fragmentos de 
naves de aquella nacion que vieron en las costas, cono- 
cieron que habian zozobrado en aquellas inmediaciones: 
con este desengano volvian â la Veracruz, cuando una 
borrasca los obligé â refugiarse â la Habana, de donde 
hicieron vela â la Nueva Ëspafta, gratificando el Virey â 
cuantos habian tenido parte en aquella expedicion, y pa
ra impedir ôq lo succesivo que los Franceses no hicieran 
otra tentativa, tiabiéndose en aquellos tiempos reducido los 
Indios (4) de las provincias de Coahuila, el conde de Mon
clova puso en aquellas partes un fuerte presidio, y se fon
dé una colonia que llamaron la villa de Monclova, con 
ciento cincuenta fainilias, en que habia doscientos setenta 
hombres capaces de tomar las armas contra los France
ses (5). En este tiempo el ayuntamiento, temeroso de que 
el conducto del desagüe se atrampase como lo habia anun- 
ciado Fr. Manuel Cabrera, suplicé al Virey que mandara 
seguir la obra que por trece afios habia estado interrum- 
piaa. El conde de Monclova para procéder con acierto, 
reunié una junta general en la que se resolviô que al mis- 
mo religiose se le encargara la superintendencia de aque-

Lib. Capitular.
Instrumentas püblicos.
Cârdenas, ensayo de la hist, de la Florida en es

te ano.
[4J Villasenor, teat. Americano, p. 2. lib. 5. cap. 41.
|5J Vetancourt, tom. 1. traL 1. cap. 2.
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lia obra, como la habia tenido antes, y que se le au men-* 
tara la autoridad. Ambas cosas quedaron decretadas (1). 
Por este tiempo el conde de Monclova â su costa con- 
dujo el agua al convento de religiosas de S. Juan de la 
Penitencia con grande utihdad de los vecinos de aquel 
cuartel, que quedaron abundantemente proveidos.

1688. II. (2) En el proximo afio, una embarcacion sa- 
lida île la Habana â corsear, apresô una vela enemiga, y 
de uno de los prisioneros llamado Rafael Huitz, entendiô 
el capitan que los Franceses poco antes habian funda- 
do una colonia en el seno Mexicano, y para haccr aquel 
prisionero mas creiblc su relacion, decia haber estado en 
ella. El gobemadov de aquella plaza que sabia las diligen- 
cias que el virey de México practicaba por aclarar aquel 
hecho, le escribiô lo que pasaba enviandole el prisionero: 
y habiéndose este ratificado en México, el conde comi- 
sionô â D. Andrés Péz, marinero experimentado, para que 
con una fragata y una barca de catorce nemos, cornera 
el seno Mexicano en compania de aquel prisionero. Péz 
ejecutô su comision sin dejar recodo de aquel mar que 
no visitera sin hallar rastro de Franceses. Cerciorado de es- 
to, volviô â Veracruz, y la audiencia condeno â Rafael Huitz 
por embustero â galeras. En esto trabajaba el conde de 
Monclova, y la Nueva Espana satisfecha de su rectitud y 
prudencia, se prometia grandes aumentos, cuando sin haber 
cumplido dos aflos fué nombrado por virey del Peru, y 
en su lugar D. Gaspar de la Cerda Sandoval Silva y Men
doza. conde de Galve (3), que entré en México el 17 de 
Setiembre. Aün no se ponia en camino el conde de Mon
clova, cuando el gobemador (4) del Nuevo México avi
so al Virey que â aquella plaza habian llegado très Fran
ceses, que iban â la colonia que su nacion habia poco 
antes fundado en el seno Mexicano, cuya noticia sorpren- 
diô el énimo de ambos vireyes, quienes con todas las di- 
ligencias practicadas para cumplir los mandamientos del 
Rey, no habian podido impedir lo que los Franceses medi-

fl] Vetancourt, tom. 1 trat. de Méx. cap. 2.
[2] Lib. Capitular.
[3] Cardenas, ensayo à la hist, de la Florida en es* 

te aho.
[4] Lib. Capitular.
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taban. Asi que comunicado el négocie entre los dos, el 
conde de Galve mandé al gobemador de Coahuila, que con 
un destacamento, un geôgrafo y un intérprete, marchara â 
aquella costa, y diera cuenta de las fuerzas que los Fran
ceses tenian en su Colonia.

1689. 12. (1). D. Alonso Leon, gobemador de Coa
huila, en el ano siguiente saliô con sus soldados â cum- 
plir el mandamiento del conde de Galve. üaminô muchos 
dias por aquellos desiertos, hasta que habiendo salido â la 
laguna de 8. Bernardo, quedô pasmado con la vista de un 
fuerte comenzado, y muchos cadâveres aqui y alli de Fran
ceses, que se conoce que habian muerto, quién â golpes, 
quién â flechazos. El gobemador, deseoso de saber aquella 
tragedia, â cinco naturales que por fortuna se hallaron, pre- 
guntô cual era la causa de tan estrafio acontecimiento. Unâ- 
nimes estos respondieron que no lo sabian; pero que si 
queria averiguarlo, le darian noticia de aquel suceso cinco 
extrangeros, que eran reliquias de los oue habian dèsem- 
barcado en la vecina bahia que se hallaban entre los Asi- 
nais, nacion poco distante. D. Alonso Leon, resuelto â no 
dar la vuelta â Coahuila hasta apurar el caso, destaeô al- 
gunos soldados que fueran â aquella provincia â buscar â 
los Franceses, prometiendoles de parte del Virey seguri- 
dad, y que serian repatriados. Despues de muchos diaa vol- 
vieron los mensageros con dos Franceses, cuyos nombres 
eran Jacobo Grollet, y Juan L’ Archiveque; los otros très 
no quisieron fiarse de los Espafioles. Estos refirieron que 
los Indios impensadamente cuando los suyos estaban ocu- 
pados en constmir aquel fuerte que llamaron de S. Luis, 
les embistieron y mataron, y que ellos y sus compareras 
debian sus vidas â la prontitud con que se pusieron en 
salvo. El gobemador vuelto â Monclova, despachô al Vi
rey estos Franceses, quienes ante él se ratificaron. Pensando 
despues el conde de Galve que aquel negocio era de la 
mayor importancia, con el capitan D. Andrés Péz envié â 
la coite dos Franceses, â la sazon que Carlos II. que vi- 
via temeroso de los proyectos de aquella nacion, que no 
cesaba de poner asechanzas d las posesiones Espanolas de 
la América Septentrional, pensaba en darles un buen gol-

[1] Cârdenas, ensayo à la hist, de la Florida en es
te ano.

Tom. ii. 10
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pe en la parte mas floreciente que tenian en aquellas par
tes, eu al era las poblaciones que habian hecho en la isla 
Espanola. Para esto, conociendo la solicitud y cuidado que 
tenia en el real servicio el conde de Galve, dejô â su dis- 
posicion el modo de hacer aquella jomada, encargandole 
sobre todo que prôcurara echarlos de aquella isla, pues 
eran malos vecinos.

18. Al tiempo que esto pasaba en Madrid, fué el le- 
vantamiento general de los Tarahumares y Tepehuanes, uni- 
dos can otras muchas naciones, que caen al Norueste de 
México, suceso que hace este ano notable en la historia. 
Esta sublevacion fué tanto mas peligrosa, cuanto que ha- 
bia gran tiempo que secretamente se tramaba, y parecia que 
aquellas naciones con haber dado la muerte â los misio- 
neros franciscanos y très Jesuitas, con todos los Espano- 
les, estaban resueltas â hacer Trente â todas las fuerzas de 
la Nueva Espana (1). La causa de este levantamiento fué 
la misma que otras veces ha rebelado â los Indios de la 
Nueva Espana; es â saber, las vejaciones que los infeli- 
ces sufrian de los Espanoles, establecidos en las minas 
que abundan por aquella sierra madré. A esto se junto (2)

Sue sus antiguos sacerdotes, 6 hechiceros les decian, haber 
egado el tiempo en que recuperada su libertad, restau- 

rasen la Religion de sus mayores. Los gobemadores de los 
presidios inmediatos, oido esto, a toda furia despacbaron cor- 
reos al conde de Galve, quien respondiô que en los pue
blos fronterizos se hicieran levas, y sin darles tiempo â los 
amotinados de unirse, entraran por aquellas provincias, obli- 
gando â los Indios â deponer las armas. Los capitanes y

Î'obernadorcs cumplieron este ôrden; pero sus diligencias 
ueron inutiles, pues los naturales desde los picacuos de 

aquellas s erras espiaban la ocasion de embestir â los Es
panoles desvandados, y asi sin recibir mal lo hacian. Es
ta guerra hubiera durado largo tiempo, y acaso se hubie- 
ran perdido todas aquellas provincias, como vemos en nues- 
tra edad otraa muchas, si los misioneros con apostôljco ze.

[1] Apéndice al Cristiano feliz del Muratori, relacion 
de Sinaloa.

[2] Hist, manuscrita del P. Jaime Dugé, que se con
serva en la mision de Hucihucic en la Tarahumara.
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lo no hubieran apaciguado aquellos pueblos (1). Entre loe 
demâs es digna de conservarse la memoria del P. Juan 
Maria Salvatierra, noble Jesuita Milanés, que sabiendo aquel 
levantamiento, bien que â la sazon estaba leios de V>s 
Tarahumares, luego que entendiô que se les habia pasa- 
do el primer impetu, con la autoridad y amor que se 
grangeô entre ellos. pues los habia convertido â la fé, con
signé que se sujetaran â los Espanoles. Este gran ser- 
vicio que aquel Jesuita hizo â la corona, se lo agrade- 
eiô el conde de Galve en una carta. (*)

1690. 14. Hallo que en este afio se volviô â tratar de

2
r las Californias, en virtud de nuevas ôrdenes que ha- 
llegado al Virey. Estimulaba â Carlos II. insistir en 
la expedicion, no solo la arduidad de la empresa que 
en un siglo no se habia podido conseguir, sino tambien

Tl] Apéndice al Cristiano feliz del Murat, rel. de Si
naloa.

[#] El Editor.—En 18 de Mayo de este aho de 1689 el 
Sr. arzobispo D. Francisco Aguiar y Seixas, arreglan- 
dose al proceso é inforjnaciones juridicas que se practi- 
caron, pronunciô sentencia de ser milagrosa la renovacion 
del Cristo crucificado que se vénéra en Una magmfica ca- 
pilla de Sta. Teresa la antigua de México. Remitiôse el 
proceso original â Madrid segun Salazar. En esta renovacion 
portentosa, cuya historia estâ escrita difusamente con el pro
ceso, y por eso la omito, consta que en esta imagen su- 
frià Jesucristo las agonias que en el triduo de su cruci
fixion en el Golgotha. Su infinita misericordia no se con
tenté con aqu ella pasion general hecha por todo el géne- 
ro humano, sino que sufriô otra para purificar este suelo 
Mexicano de las innumerables abominaciones é idolâtras, 
con que se coinquinô en los muchos siglos en que estu- 
vo hundido en crimenes los mas détestables. El culto que 
se le dâ es magnifico, y â sus pies santisimos derraman 
los Mexicanos sus corazones diariamente. La vista de 
este Senor, lleno de dignidad y modestia, no puede de- 
jar de conmover al hombre mas endurecido, y nadie osa fi- 
jarla en su rostro sin conturbarse. En ciertos dias despi- 
de una fragrancia extraordinaria y exquisita, salida de la 
ynisma efigie.
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las noticias que corrian de los muchos place res que ha* 
bia en aquellas costas: este nombre dan en la Nucva Es-

(>ana â los fondos del mar criaderos de perlas, de las cua- 
es se habian visto algunas en la Europa de tan bello 
oriente, que no cedian 4 las orientales. A mas de esto, el 

ânimo religiose de aquel Rey deseaba que en sus dias se 
convirtieran aquellas naciones, â quienes no faltaba sino 
sacerdotes que las instruyeran en los misterios de la fé. 
Para ejecutar el conde de Galve este mandamiento con 
parecer de la audiencia, preguntô al capitan (1) Otondo, 
que, como dijimos, cuatro anos atnïs habia vuelto de aquc- 
11a peninsula, cuânto séria menester para llevar y mante- 
ner un presidio en aquellas partes. Este respondiô que 
treinta mil pesos anualmente bastarian. El Virey mandé 
que se apron tara dicha cantidad; pero desgraciadamente en 
aquellos dias llegô ôrden de remitir quinientos mil pesos 
â la côrte, dejando para mejor ocasioh la expedition de 
Califomias, y de entender solamente en la pacificacion de 
los Tarahumares (2). Mientras que en esto entendis, el con
de de Galve, proveyo que el gobernador de Coahuila for- 
mara un presidio en la laguna de 8. Bernardo, en el mis- 
mo parage en que los Franceses intentaron establecerse, 
lo que en este ano se ejecutô, y se reunieron en très pue
blos varias rancherias de liidios geatiles, que â lo que con- 
jeturo quedaron al cuidado de misioneros franciscanos. < 

15. Al mismo tiempo que el conde de Galve atendia 
â la propagation del dominio espanol en aquel continen
te, hacia grandes preparatives para la joraada de la isla 
espanola. Me persuade â que diô calor â este negocio (3) 
el haber sabido el conde que el gobernador de aquella 
isla habia conseguido con las armas desencastillar â los 
Franceses de la isla de la Tortuga, de donde habian he- 
cho infinités danos, no solo â Tas islas, sino tambien â 
la Nüeva Espana. Hechoe, pues,, estes preparativos, y em- 
barcados en la armada de . Barlovento, que constaba 
de seis neves de linea y una fragata, dos mil seis- 
cientos soldados dieron las vêlas en el puerto de Vera
cruz en demanda de aquella, en cuya parte que cae al 
— !... . ... ... ,1, ' ,

Tl] Cktvijero, hi*t. de Calif, tom. 1. lib 2. pârraf. 7. 
[2j Villasenor, teat. Americano, p. 2. lib. 5. cap. 45. 
[3J Charlevoix, hist, de Sto. Domingo lib. 7.
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Norte, scia léguas distante del cabo Francés, que nuestros 
Espanoles llaman Guarico, anclô con facilidad la arma
da. El desembarco se hizo sin oposicion de parte de los 
enemigos, y alli se nos unieron setecientos Islenos, que te- 
nian muy presentee los danos que poco antes recibieron 
de los Franceses en la toma de la ciudad de Santiago. 
Ignoro los gelés que comandaron esta jomada, asi en tier- 
ra como en mar, y esta ignorancia mia es tanto mas sen
sible, cuanto que‘la accion fué la mas gloriosa que hubo 
en aquellos aîios en la América. Entretanto, sabido en el 
Guarico el desembarco y fuerzas de nuestros Mexicanos, 
su gobemador Mr. Cussi, viendose sin tropa bastante pa
ra aisputarles el paso, juzgô que el ùnico partido que se 
debia abrazar, era el de disponer una celada; â esta se 
opuso el teniente Rey, Mr. Tranquesnay, que â lo que 
parece se preciaba de arriscado, y creyô mas glorioso â 
su nacion esperar â los Mexicanos en la llanura de la 
Limonade. Este fué el parecer que prevaleciô en el con- 

*%ejo de guerre, adoi.de se encaminô con las milicias de la 
isla y demâs gente de guerra Mr. Cussi, en cuyo valle 
con toda comodidad escogiô sitio ventajoso para poner su 
campo. Entretanto que los Franceses entendian en esto, 
nuestros Mexicanos corrian la campana, sin encontrar cuer- 
po alguno de enemigos que les disputera el paso, y sa- 
biendo de algunos prisioneros que los Franceses se forti- 
ficaban en el valle de la Limonada, corrieron trâs ellos.

16. (1) Llegados alli, y observado el campo enemigo,
despues de haber jugado la fusileria y artilleria, cuando 
vinieron b las armas blancas, los Franceses llevados de su 
fogosidad arremetieron contra nuestros Mexicanos con tal 
furor, que desconcertaron nuestras lineas, y este desôrden 
acaso hubiera sido principio de la victoria, si quinientos 
lanceros que habian venido de Nueva Espana, y que es- 
taban de réserva, no hubieran sacado â los suyos con ai
re de aquel lance; pues habiendo hecho prodigies de va
lor, dieron tiempo â que se volvieran â ordenar las lineas. 
Los Franceses entretanto, perdida aquella ventaja, no pu- 
dieron sostener el impetu de nuestras tropas, y asi su 
derrota fué compléta, no habiendo quedado con vida, si- 
no solo los que en los vecinos bosques se salvaron. Co-

[1] Charlevoix, hist, de Santo Domingo, lib. 9.

t
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mo quinientos quedaron tendidos en el campo de batalla: 
entre ellos Mr. Cussi gobernador, â quien los nuestros 
hallaron traspasado de una lanza, el lugar teniente Rey 
Tranquesnay, su sobrino Mr. Butteval con mas de trein- 
ta oficiales y trescientos Filiburstiers 6 piratas, que eran 
la flor de las fuerzas Francesas. Esta batalla decisiva que 
se diô en el mes de Enero, hizo â los Espanoles duenos 
de todo el Norte de aquella isla, ni volvieron â ver la 
cara al enemigo. El comandante, considerando que el per- 
seguir â los fugitives en un pais embarazado de malezas, 
era obra mas larga que gloriosa (1), apresados los buques 
que se hallaron, nechos muchos prisioneros, é incendiada 
la ciudad del Guarico con las demâs poblaciones, sin tocar 
â la costa de Ouest, en donde los Franceses tenian bue- 
nos establecimientos que seguramente podian haber destrui- 
do, did la armada la vuelta â Veracruz (2). El conde de 
Galve did solemnemente las gracias â Dios de aauella vic
toria, en Catedral, y D. Carlos de Sigüenza, célébré lite
rate Mexicano, poco tiempo despues did â luz la historia 
de esta jomada.

1691. 17. (3) Establecido ya en el aiio antes çl presi
dio de la laguna de S. Bernardo, que defendia la costa 
de los piratas, quedaba por guarnecer la vecina provincia 
de Asinais, 6 como llaman los Espafioles de Tejas. Esta 
nacion de natural pacifico, acaso sobre todas las de aquel 
continente, ^ mostraba deseos de convertirae â la fé, y de 
estar suieta â los Espanoles, razones que movieron al con
de de Galve â mandar al gobernador de Coahuila que pa- 
sara â aquella provincia, y escogiera sitio oportuno en don
de dejara un presidio, y para la conversion de los natu- 
rales proveyô que catorce padres franciscanos trabajaran 
en aquel ministerio. El presidio y misiones efectivamente 
se pusieron en este tiempo; Aero habiendo despues de dos 
6 très anos sobrevenido una larga seca, que causé la muet
te de los ganados que alli se habian llevado, la pérdida 
de las sementeras, y el enagenamiento de los Espafioles 
por las vejaciones que hacian â los lndios, se abandona-

1 Sigüenza, hist, de la guerra de la isla Espanola.
2 Eguiara, Bibliot. Mexicana. fol. 477.
2] Villasenor, trat. Americano, p. 2. lib. 5. cap. 45.
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ron easi tod as las misiones fl). Mientras que esto pasaba 
en Tejas, México y sus ciuaaîdes vccinas se hallaron afli- 
gidas con el azote de la hambre. Parece que la causa ha
bia sido, no la escaséz de lluvias, sino las tempranas he la- 
das; pues por lo comun de ahi nacen las pérdidas de los 
maizales en la Nueva Espafia. La falta, pues, de esta se- 
milla, que es la que ünioamente causa hambre en aquel 
reino, por ser el pan de los Indios, y de la mayor parte 
de los Espanoles, hubiera sido mayor si el Virey y ayun- 
tamiento no se hubieran valido de su autorïdad para el 
abasto, no solo haciendo acarrear los maizes de las pro- 
vincias vecinas, sino tambien de las lejanas. Pcro habien- 
do sido este ano tambien fatal para los naturales, se hi- 
cieron plegarias en las iglesias para que Dios se apiada- 
ra de aquel reino, en que parece que las estaciones del 
ano se habian invertido. A mas de esto, se hicieron rigo- 
rosas pesquisas entre los cosecheros, para averiguar si ocul- 
taban algunas partidas asi de trigo, como de maiz, y â 
los que hallaron los jueces comprehendidos en este deli- 
to, sus semillas se adjudicaron al abasto (2). El présenté 
ano no fué escaso de aguas, antes bien fué tan aoundan- 
te, que el 9 de Junio â la' media noche lloviô y granizô 
con tal tezon por el Poniente, que cuantas sementeras de 
maiz habia por los pueblos de la jurisdiccion de Tacuba, 
comenzando desde los Remedios hasta la ciudad, amane- 
cieron cncharcadas. Esa noche se perdiô todo el trigo que 
habia en aquellos molinos, y continuando con cxceso las 
aguas, todos los caminos se pusiemn impraticables, y Mé
xico en diversas calles se inundô; mal aue hasta fines del 
âfto duré. De aqui vino que la carga de trigo se pagaha 
â veinte y cuatro pesos (3). En el oficio del ensayador 
se marcaron en este ano ochocientos mil marcos de plata.

1692. 18. (4) Al comenzar â correr el aho del Senor 
de 1692, el noble ayuntamiento de México se componia de 
estos oficiales. Superintendente del desagüe, el oidor D. Fran
cisco Fernandez Mar mole io: corregidor, D. Juan Nuùez de 
Villavicencio: alcaldes ordinarios, D. Alonso Morales, y D.

Eguiara, Bibliot. Mexicana fol. 111. 
Sigüenza, en sus manuscrites.
Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 1. cap. 8. 
Libro Capituler.
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Juan de Dios Medina Picazo: alguacil mayor, D. Rodn- 
go Juan de Rivera Maroto: regidores, D. Diego Pedraza 
y Vivero, D. Bernabé Alvarez de Ita, D. Juan de Tor
res, D. Luis Miguel Luyando y Berméo, D. Juan Manuel 
de Aguirre y Espinosa: escribano mayor interino, D. Ga
briel Mendieta Revollo: contador, D. Francisco Morales : 
mayordomo, D. Francisco Manrique y Aleman: procura- 
dor general, el regidor D. Diego Pedraza: alférez real, el 
regidor D. Juan Manuel de Aguirre: diputado de casa de 
moncda, D. Luis Miguel Luyando: diputado de alhondiga, 
el alférez real: escribano de dicha, José del Castillo: ca- 
pellan, Br. D. Francisco de Esquivel, y despues de tiem- 

,,p9 entré de corregidor D. Teobaldo Gorraes Beaumont 
y Navarra. Gobernando éstos la ciudad, el conde de Gal- 
ve que estaba muy cuidadoso de la calamidad de la ham- 
bre que seguia, y que debia durai* hasta la mitad del 
Otono, â persuacion de su asesor D. Caspar Sandoval (1), 
dio licencia para que el Dr. D. Ambrosio de Lima y Es
calada diera à luz un libro en que convencia de ignoran
tes â los médicos que habian aconsejado â la ciudad quin
ce afios atrâs, que prohibiera las siembras del grano que 
llamaban blanquillo, que acaso es la âlaga ô escanda, co- 
mo penudicial â la salud. En estas providencias entendia 
el conde, cuando la ciudad habia llegado casi al extre- 
mo de la necesidad. Y como la gente pobre se impacien- 
ta fâcilmente con las calamidades püblicas por tocarles mas 
de ce rca, se tenia gran cuidado en persuadirle que se pen- 
saba en el abasto de maiz, que entretanto los ricos con sus 
ahundantes limosnas suplian la falta rue habia. En efec- 
to, éstos mostraron toda la compasion que se podia es- 
perar de su cristiandad, y se vieron en este particular 
ejemplos dignos de la primitiva Iglesia. Sobre todos se se- 
nalô el arzobispo D. Francisco de Aguiar y Seixas, pre- 
lado, que cuanto excedia â los demâs en su ministerio, tan- 
to daba las mayores pruebas de heroica virtud. Por me
dio de sacerdotes de su aprobacion (2) consolaba à to
dos, y agotadas sus cuantiosas rentas se adeudô. No en 
valde los Mexicanos lo veneraron como â padre comun.

[1] Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. lïâ.
[2] Gemelli, lib. 2. cap. 6.
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19. (1) En este lamentable estado se hallaba México 

en el mes de Junio. cuando la gente maligna que no fal- 
ta en las grandes poblaciones, comenzô â murmurât del 
gobiemo que en aquellos dias habia enviado comisarios â 
comprar todo el maiz que habia en Chaleo, Toluca y Ce- 
laya, no de otra manera que si el Virey y regidores hu» 
bieran tornado esta providencia para alzar el precio del 
maiz. Estas murmuraciones, propagândose de unos en otros, 
tomaron tanto cuerpo, que por despique al anochecer del 
8, la plebe se amotino, y despues de naber apedreado las 
ventanas de palacio, y cometido otros insultos que no pu- 
dieron impedir ni los vecinos de mayor autondad, ni el 
Arzobispo, pegô fuego al palacio del Virey, â las casas de 
cabildo y â los cajones, como alli Uaman, ô tiendas de ta
blas de mercaderes que estân al rededor y en el medio 
de la plaza, de donde robaron todo el dinero que habia. 
La Audiencia, corregidor y alcaldes, corrieron â juntar gen
te para apagar el mcendio; pero sus diligeneias Fueron inu
tiles, y el fuego continué toda la noche (2). En esto se 
trabajaba cuando la voz de que se quemaban las casas de 
cabildo, llegô al retiro de D. Caries de Sigüenza y Gon- 
gora. Este lkerato, honor de México, excitado del amor 
de las letras y de la pàtria, considerando que en un mo- 
mento iban â ser consumidos de las Hamas los monu- 
mentos mas preciosos de la historia antigua y• modems de 
los Mexicanos, que se conservaban en aquel archivo, cou 
sus amigos, y alguna gente moza y denodada, â quien diô 
cantidad de dinero, partiô para la plaza, y viendo que 
por las piezas bajas no era dable subir al archivo, pues el 
fuego las habia ocupado, puestas escaleras y forzadas las 
ventanas, aquellos hombres intrépides penetraron en aque- 
llas piezas, y aunque el Fuego « propagaba por elias, 
enmedio de fas Hamas asiendo de aqui y alli los côdices 
y iibros capitulares, los lanzaban â la plaza, en cuyo mi- 
nisterio tan arriesgado continuaron hasta que no dejaron 
monumento de los que no habian sido devorados por el 
fuego, y se salvaron los edificios vecinos en que tuvieron 
gran parte los presos que se habian escapado por no que-

[1] Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 2. Eguia- 
ra, Bibliot. Mexicana, fol. 473.

[2] Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 473.
TOM. u. 11
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marse, y en premio de su fidelidad obtuvieron la libertatf. 
Al mismo tiempo los demâs justicias rondaban por los bar
rios de la ciudad para impedir otros incendios, porque nin- 
guno se persuadia â que fueran casualidad cuatro incen
dios en diverëas partes â' un mismo tiempo. El conde de 
Galve temeroso de algun insulto, aquella noche se quedô 
en S. Francisco, en aonde se hallaba cuando ol fuego se 
manifesté.

20. (1) Al dia siguiente comenzaron las pesquisas de 
los autores de los incendios, y se prometieron premios y aun 
la impunidad, al que los descubriera. De uno 6 de otro modo 
se hallô que ocho de la plebe habian sido los autores, los que 
fueron ajusticiados. A otros muchos que tuvieron parte, se 
condenaron â la pena de azotes (2). Se quitô el baratillo. 
A mas de esté, el conde de Galve que nabia averiguado, 
que de los Indihs ociosos y borrachos provino en parte 
aquel atentado, mandé que â éstos se les cortaran las 
melenas, y que trajeran el vestido y cabello â su usanza 
como lo habian mandado repetidas veces los Reyes; â es
te anadio, que no vivieran en los corrales de las casas ri- 
cas de México, en donde con pretesto de servir se ocul- 
taban de los recaudadores de tributes, y no satisfacian â 
las obligaciones de cristianos. Por ükimo, para quitar del 
todo la borrachera, â que los Indios son muy propensos, 
con dispendio de las reales rentes, prohibiô el pulque (3), 
bien que de aquella bebida entraran anualmente en las 
cojas reales cien mil pesos. Si fué 6 no prudente este 
mandamiento, otros lo vean. Lo cierto es, que de conta- 
do las naciones de la Nueva Espana quedaron privadas 
de uaa especie de vino â que estaban acostumbradas des- 
de su nifiez. Tengo por cierto que un libre que aquella 
Universidad publico (4) en aquel tiempo sobre los danos

2ue causa el abuso del pulque, fué â influjo del conde de 
ralve; pero aquel cuerpo de literatos no condenô el uso, 

que es muy sano, como lo es el del vino, sino el exce- 
so. El dafio causado aquella noche monté â très millones

fil Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 2.
[2 J Autos que paran en la secretaria de gobierno de 

México.
[3] Gemelli, p. 6. lib. I. cap. 3.
[4J Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 11.
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de pesos. Entretanto habiendo llovido baslantemente, y no 
habiendo los maizes tenido contratiempo, la cosecha fué 
abondante, y cesô la hambrç (1). En aqnel mismo afto vol- 
vio de Madrid, con los dos Franceses que dijimos, D. An
drés Perez: este llevô ôrden al conde de Galve para que 
poblara â Panzacola, y pusiera alli un fuerte presidio. Es
te puerto, el mejor que tiene la Nueva Espana en el 
mar del Norte, aunque queda distante de México, era uti- 
lisimo para mantener la comunicacion con la Florida. En 
virtud de este mandamiento, el Conde despachô â Vera
cruz â aquel capitan â aprestar las embarcaciones que 
debian conducir los sugetos que habian de ir â trazar el 
fuerte y ciudad (2).

16^3. (8) 21. El primero del ano, el regimiento nonv 
brô por alcaldes ordinarios, â D. Miguel de Ubilla, y al 
conde de Miravalle: de mesta, â D. Alonso Morales, y 
â D. Juan de Dios Medina Picazo: por alférez real, â D. 
Roque Rivera Maroto: por procurador mayor, â D. Juan 
de Aguirre: por diputados de propios, â D. Bemabé Al
varez de Ita, y à D. Rodrigo Juan de Rivera Maroto: de 
posito procurador mayor, por escribano mayor, â D. Fran
cisco de Vera: entré de superintendente del desagüe, el oi- 
dor D. Miguel Calderon: y de regidores por nombramien» 
to del Virey, D. Antonio Urrutia de Vergara, â D. Alonso 
Flores Valdés, D. Francisco y Ardila, D. Pedro de Cas
tro y Cabrera, D. Francisco Rodesno, D. Luis Moreno de 
Monroy, D. Gonzalo Casaus, D. Gerônimo Arteaga y D. 
Juan de Urrutia: ftié alguacil mayor D. Juan Padilla Amao: 
procurador de côrte, en lugar de Vequellina Solis, Juan 
l)iego Serrano: regidor, el correo mayor D. Pedro Xi- 
menez de los Cobos, y capellan de los Remodios, D. Luis 
Urrea. A un afto turbulento siguiô otro quieto, en que el 
conde de Galve comenzô (4) â reedificar el palacio de los

[1 j Cârdenas ensayo â la hist, de la Florida en es
te ano..

[2] El Editor.—Cuanto dice el P. Cabo es exacto, 
otro tanto dijo al Rey el conde de Revilla Gigedo en 
10 de Enero de 1792 en su carta nûm. 352 tom. 104, 
por mano del marqués de Baja-Mpr.

[3] Lib. Capitular.
[4J Emmo. Lorenzana, hist, de la N. E. fol. 28.
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Vireyee, destruido en el incendio del ano pasado. En esto 
entendia, cuando avisado (1) que loa buques estaban prepara
dos para conducir la gente que iba â Panzacola, diô ôrden de 
que acompafiara al capitan D. Andrés Péz, el matemâti- 
co D. Carlos de Sigüenza, lo que se ejecutô en este ano. 
Llegados estos â aquel puerto, y puestos nombres â aque- 
llos lugares, se disefiô la fortaleza y poblacion, las que in- 
mediatamente se comenzaron â edificar con los alarifes y 
peones que llevaron de Veracruz; y para que estos no que- 
daran expuestos â los insultos de los corsarios, quedô alli 
an destacamcnto. Entretanto que esto sucedia en Panza- 
eola, en México se perdieron las sementeras de maiat es
to incité al Virey â llevar al cabo su mandamientb, de 
que los Indies salie ran de los corrales de las casas ricas 
de la ciudad, y se fueran â vivir â sus barrios. De la eje- 
cucion de esta ôrden (2) se vino en conocimiento, que en 
los seis anos pasados, mas de setecientos Indios, ni habian 
pagado el tributo, ni cumplido con la iglesia. Los regi- 
dores al fin del aflo, procuraron acopiar maizes para el 
abasto, y el que habia se dispendiaba en la alhondiga eco- 
nômicamente.

1694. 22. (3) Fueron oficiales de policia en el siguien- 
te ano, los alcaldes ordinarios D. Juan de Azoca, y D. 
Martin de Ursuæ de mosta, el conde de Miravalle, y D. 
Miguel Ubilla: alférez real, D. Antonio Urrutia Vergara; 
diputados de propios, D. Pedro Castro Cabrera, v D. 
Francisco Rodesno que tuvo tambien el empleo de obrero 
mayor de posito, D. 'Juan de Urrutia; alcaide de alame- 
da, D. Luis Moreno de Monroy: escribano mayor propie- 
tario, D. Gabriel Mendoza Revollo; temente de corregidor, 
el yUc. D. Antonio Sesati; procurador general, D. An
tonio Urrutia. Hallo en el mismo ano, que fué diputado 
de propios D. Gonzalo Cervantes: de posito, D. Gerôni- 
mo Arteaga, y alcaide de alameda, D. Juan de Urrutia (4). 
En este afto la ciudad y provincias vecinas experimenta- 
ron la calamidad de carestia de maiz, por las mismas cau-

[1] Cârdenas, enmyo â la hist, de la Florida en cr
ie aho.

[2] Vetancourt, trat. de México, tom. 1. cap. 2.
J3J Lib. Capitular.
[4J Emmo. Loremana, hist, de N. E. fol. 28.
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sas que en los anos pasados; y habiéndose hecho el abas- 
to de esta semilla de lejanas tierras, su precio era muy 
alto. Durante esta nccesidad, sobrevino una epidemia que 
llevô al sepulcro millares de personas, no solamente por 
los malos alimentos con que se nutrian, sino tambien por 
lo tocante â los indios, â lo que me parece, por faltarles 
el puloue; pues los hombres somos de tal condicion, que si 
nos raltan los alimentos y bebidas â que desde nuestra 
tiema edad estâmes acostumbratios, nos debilitamos, y por 
lo mismo quedamos mas expuestos â enfermer. A estos dos 
azotes de la Divina justieia con que México era afligido. 
proveyô Dios el remedio con las limosnas de los ricos, y 
con el cuidado que tenia de los enfermos su arzobispo 
Seixas, aue aunque â la sazon estaba empleado en la fà- 
brica del Seminario Tridentino, y en trazar la casa de ni- 
nas honradas y pobres, con todo, personalmente acudia co- 
mo padre comun al consuelo de todos. Las aguas fueron 
en este ano abondantes, y las cosechas como se podian 
desear, y asi la epidemia cesô.

1695. 23. (1) Consta que en este afto tuvieron las alcai- 
dias ordinaries D. Gerônimo Lopez de Peralta, y D. Fran
cisco Gonzalez de Peralta: las de mesta D. Antonio de 
Urrutia, y D. Juan de Azoca: el alferazgo real, D. Fran
cisco Guerrero y Ardila: la procuraduria mayor, D. An
tonio Urrutia de Vergara: la diputacion de propios, D. Luis 
Monroy, y D.’Gonzalo Cervantes, que sirviô la alcaida de la 
alameda: las plazas de obrero mayor v diputado de posi- 
to, D. Pedro Ximenez de los Cobos: el corregimiento, D. 
Carlos Tristan del Pozo: el Rey diô una plaza de re- 
gidor â D. Diego Reinoso Boria (2). Un gran temblor 
se sintiô en México el 24 de Âgosto â la media noche, 
que repitiô al siguiente dia â las siete de la maiiana, y 
asustô â los vecinos (3). Tambien me parece digno de 
no omitirse la expedicion oue en este afto hicieron los Es- 
panoles é Ingleses contra los Franceses, establecidos en la 
isla Espanola; pues conjeturo que tuvieron gran parte en 
ella los socorros que enviaria el conde de Galve. Esta 
joroada fué feliz: se destruyeron los fuertes que habian le-

[lj Lib. Capitular.
[2] Emm. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 28.
[3] Gacetero Americano, tom. 2. fol. *125.
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vantado: se les cogieron ochenta y un caiïoncs, y dos lu- 
gares quedaron asolados. Este aflo pcrdiô México â la 
poetiza Sor Juana Inès de la Cruz, monja del convento de 
8. Gerônimo, muger de rares talentos, como lo prueban 
sus obras. Los poetas Mexicanos mostraron su sentimien- 
to con diverses poesias (1).

1696. 24. (2). El primero del afio, conforme al estatuto, 
junto el regimiento, nombré por alcaldes ordinarios â D. Fe
lipe Cuevas, y D. Mateo Cofre Morales: de mesta, âD. Juan 
Gerônimo Lopez de Peralta, y D. Francisco Gonzalez de Pe
ralta: por alferez real y diputado de posito, â D. Pedro Castro 
Cabrera: por obrero mayor y diputado de propios, â D. Pedro 
Ximenez: eneste oficio tuvo por compafiero al alcaide de ala- 
meda D. Juan de Urrutia: por procurador general, â D. Diego 
Reinoso Borja: por segundo alcaide de alameda, â D. Simon 
Fernandez Angulo: por procurador de negocios, â Juan Lo
pez Parejæ por escribano de posito, por muerte de Mar- 
chena, â José del Castillo: por capellan de los Remedies, 
por muerte del sacerdotc Urraca, al Br. D. Juan de la 
refia (3). El fuerte y poblacion de Panzacola se terminé 
con gran gloria del marqués de Galve â los très afios, adon- 
de en la armada de Barlovento se condujeron los solda- 
dos que habian de former aquclla guamicion, y los Colo- 
nos, oajo el comando del gefe de escuadra D. Andrés de 
Arriola. Ignore cl nombre del capitan, â cuyo cuidado que- 
dô aquella plaza, como tambien el numéro de soldados, y 
families que se transportant de la Veracruz; solamen- 
te consta que aquella colonia se comenzô â llamar Santa 
Maria. Ocupado el puerto de Panzacola con un fuerte y 
una nueva ciudad, cl conde de Galve, despues de ocho afios 
de gobiemo, en los cuales se adquiriô un inmortal nombre 
por su justicia y prudencia, se volviô â Espana. En su lu- 
gar entré de Virey (4) el 27 de Febrero, D. Juan de Orte
ga Montafiéz, obispo de Michoacân (5). En aquella Pri-

[1] Calleja en la aprobacion de las obras de la ma
dré Sor Juana Inès de la Cruz. y

f2] Libro Capitutèr.
[3] Cârdenas, ensayo â la hist, de la Florida en es- 

te aho.
Lib. Capitular.
Vetancourt, tom. 1. trat. de México, cap. 2.
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mavera, y parte del Estio, cruzô en el mar de la Havana 
una escuadra Franccsa, que esperaba les galeones que en 
aquel tiempo debian salir de Veracruz para Espana. Sin 
duda que los Franceses creyeron con aquella presa compcn- 
sar las pérdidas que en el afto anterior habian tenido en la es- 
panola, lo que hubiera sucedido si Dios no hubiera des- 
concertado sus proyectos salvando los tesoros, por haber- 
se detenido aquellos buqucs mas de lo que se pensaba, 
pues no salieron del puerto hasta entrado cl Estio. En* 
tretanto los Franceses viendo que tardaban mas de lo que 
sc imaginaron, creidos de que sus designios habian sido des- 
cubiertos, el 3 de Agosto embocaron al canal de Bahâ- 
ma en demanda de la Europa. En este mismo dia, sabido en 
México el peligro que corrian aquellos navios que poco an
tes se habian dado â la vela, se hacian plegarias, y el 
obispo-Virey, ciudad y tribunales, llevaron en procesion, 
de su santuario â la ciudad, â la milagrosa imâgen de Ma
ria Santisima bajo la advocacion de los Remedies, para que 
fuera la intercesora con Dios, y que salvase aquellos cau
dales (1). El 24 de Agosto, al cumplirse un aflo del gran 

- temblor, se expérimenté otro semejante.
25. A pedimento del Provincial de los Jesuitas, el obis

po-Virey les encomendô lapreduccion de los Californios. 
Suceso tan singular, que me ha parecido digno de con- 
tarlo desde sus principes. Repetidas veces en esta histo- 
ria hemos hecho mencion de las vejaciones que los natu- 
rales de aquella peninsula habian sufrido de los Pescado
res de perla (2), que habian sido de tal naturaleza, que 
la audiencia de Guadalajara en cuyo distrito estân aque- 
llas provincias, se habia visto obligada â prohibir bajo ri- 
gorosas penas aquel trôfico. En este estado de abandono 
se hallaban aquellos naturales, cuando el P. Juan Ma
ria de Salvatierra, persona condecorada, movido de los 
informes del P. Kino que por très aflos estuvo en Ca- 
lifomias con el capitan Otondo, como antes dijimos, pi- 
diô â la misma audiencia que la teduccion de los Cali
fornios se dejara al cuidado de los Jesuitas, que ellos la 
emprenderian sin gasto de la real hacienda. Esta pro- 
puesta fué muy bien recibijla de aquel fiscal D. José Mi-

fll Emm. Lor émana, hist, de N. E. fol. 28.
[2] CÏavijero, Hist, de Calif, tom. 1 .lib. 2.pàrraf. 8.
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randa, grande amigo del P. Salvaticrra, que la pasô â la 
audiencia, y ésta al obispo-Virey, exhortândolo â no de. 
jar escapar aquel ventajoso partido, que quizà jamâs se 
ofreceria semejante. Entretanto el P. Salvatierra, confia- 
do en la Divina Providencia, con licencia de sus supe- 
riores, solicité limosnas para obra tan pia. Los primeros 
que concurrieron con dos mil pesos fueron el conde de 
Miravalle, y el marquée de Buenavista. A ejemplo de es
tes, otros bienhechores prometieron quince mil pesos, y 
de contado dieron cinco mil. La congregaeion de Nues- 
tra Senora de los Dolores, establecida en el colegio m&xi- 
mo de S. Pedro y S. Pablo, diô el fondo para una mi- 
sion, y el rico y limosnero sacerdote de Querétaro, D. Juan 
Caballero y Ocio, prometié fundar dos. Agregése â esto que 
el tesorero de Acapulco D. Pedro Gil de Ta Sierpe, ofre- 
ciô prestar una galeota para el transporte 'del presidio, y 
dar un pequeno narco para la conducion de vituallas.

26. Con estas prevenciones el provincial de la Com- 
pania de Jesus, pidiô en forma al Virey licencia de en
vier sugetos â la reduccion de los Californios. Este, aun- 
que mostraba deseos de que aguel proyecto se verifica- 
ra, con todo no quiso otorgar la demanda sin el parecer 
del acuerdo. En aquel tribunal hubo sus debates sobre 
si convendria 6 nô, encomendar aquel negocio â un cuer- 
po de rehgiosos: dudas que ocasionaron la admiracion de 
muchos, que se acordaban que anos atras aquellos toga- 
dos solicitaron que la Compaftia de Jesus se hiciera car
go de aquella empresa, suministrando el erario cuanto fue- 
ra menester para ella. Al fin, como no se pedian subsi
dies de la real Hacienda, el pedimento fué otorgado con 
dos condiciones: la primera, que se hiciera sin gravamen 
de las renias reales: la segunda, que se tomara posesion 
de aquellas tierras en nombre del Key Carlos II. Por lo 
demâs se concediô al P. Salvatierra y Kino, que eran los 
promotores de la empresa, y â sus sucesores, que nombra- 
ran por capitan y soldados para su seguridad los que qui- 
sieran, â los cuales pudieran despedir cuando lojuzgaran 
conveniente, dando de ello aviso â los Vireyes. Pocos dias 
despues que este negocio se évacué, aportô â Veracruz el 
nuevo Virey D. José Sarmiento Vallaaares de la nobilisi- 
ma familia de los reyes antiguos de México, conde de Moc- 
teuhzoma y Tula, que entré en México el 18 de Diciembre.
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1697. 27. (1) Junto al ayuntamiento el dia de la Cir- 

cuncision del Sr., eligio por alcaldes ordinarios â D. Agus- 
tin Flores, y a D. Antonio de Deza y Ulloa: de mes- 
ta, â D. Mateo Cofre Morales, y â D, Felipe Cuevas al
calde: por procurador general, al alguacil mayor D. Juan 
Padilla Amâo: por diputados de propres, â D. Antonio Ur- 
rutia, â D. Alonso Torres de Valdés. y â D. Diego Rei- 
noso Boija: por obrero mayor al marqués del Vular de 
la Aguila: por diputado del posito al primer diputado de 
propios, y por alcaide de alamedà, â D. Pedro Castro. En 
el decurso del ailo, en otros cabildos, entraron de obrero 
mayor, D. Pedro Ximenez: de primer cirujano de càrcel 
Francisco Molino: de procurador de audiencia, por muer- 
te de Pareja, Sebastian Vazquez: de procurador general, 
D. Juan Manuel Aguirre: de diputado de propios, T). Jo
sé Ximeno: de alférez real, D. Gonzalo Cervantes, y de 
regidores, D. Juan Manuel Aguirre, D. José Ximenez de 
Salinas, y D. Miguel Cuevas Uâvalos (2). Mediado Ene- 
ro a porto con felicidad â Acapulco el galeon de Pilipi
nas, cuya carga pagô de almoxarifazgo ochenta mil pesos. 
Concurrieron â la Feria que alli se célébré, no solo los 
mercaderes de la Nueva Espana, sino tambien los del Pe- 
ru, que arribaron el 22 del mismo mes, en una fragata 
de cuarenta y dos oaûones, y un patache que debian 
conducir al Virey conde de Caûete, y que desembarca- 
ron dos millones de pesos para emplearlos en mercan- 
cias chinesas. Entretanto que la feria se hacia, murieron 
muchos, como regularmente sucede, por lo malo de aquel 
temperamento (3). Apenas se habia terminado la feria, cuan- 
do el 25 de Febrero â las diez de la noche un furioso 
temblor que duro dos minutos, derribô muchos edificios 
de aquel puerto: repitio la manana siguiente con gran sus- 
to de los forasteros: este se extendiô mas allé de Méxi
co, en donde tambien arruinô ajguhas fâbricas (4), Es
ta calamidad sobrevino â la ciudaa al tiempo en que por 
una de las causas que hemos dicho, habia escaséz de tri- 
go y maiz, repartiendose el poco que habia economica-

1
X
3

V4?

Lib. Capitular.
Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 1. caj 
El mismo, en el cap. 3.
Gemelli, giro del mundo, 
El mismo, en el cap. 3. 
El mismo, lib. 2. cap. 3. 
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mente. Acabada esta provision, repentinamente el 12 de 
Marzo se lleno la plaza mayor de gente, y gritaba â las 
ventanas del palacio del Virey pidicndo pan. El conde 
de Moctheuzoma asorado de aquellos gntos, y trayendo 

, â la memoria el tumulto cinco afios antes sucedido, man- 
do asestar los pedreros â las bocas calles, y por medio 
de personas de cuenta que eran acéptas â la plebe, que- 
dô apaciguada. Entretanto espidiô orden â los cosecheros 
que enviaran a la ciudad el trigo y maiz que tuvieran, 
como efectivamente se hizo, quedando la ciudad abaste- 
cid» para dos meses. Entrado Mayo, el trigo nuevo y maiz 
de tierra caliente, en donde se hacen anualmente dos co- 
sechas de aquella semilla, se distribuian en la alhondiga â 
puerta cerrada â los mas necesitados, estando presente 6 
el corrcgidor, 6 alguno del ayuntamiento. Al fin del mes, 
hallândose que la cosecha del trigo habia sido abundante, 
libre el Virey mandamiento para que se aumentara el 
peso del pan (1). Libre el Virey de este cuidado, el 25 
del mismo mes pasô â habitar al palacio de los vireyes, 
restaurado despues del incendio. El 2 de Setiembre del 
mismo ano, en la Catedral, con asistencia del conde de 
Moctheuzoma y tribunales, se canté una solemne misa (2) 
en accion de gracias de haber aportado a Espana la flo- 
ta que habia partido de Veracruz el afio antes; bien que 
los Franceses habian apresado el navio Corta brazos que 
hacia Sparte de ella. El oro, plata, y géneros que condu- 
jo esta flota, pagaron de derechos en Cadiz cuatrocientos 
doce mil pesos (8). El 23 del mismo mes Uoviô tanto, que 

y* arruinadas algunas casas se inundô la ciudad desde 8. Juan
de la Penitencia hasta la Alameda.

28. (4) Entretanto el P. Juan Maria de Salvatierra, 
encomendados en México los negocios de Califomias â su 
amigo el P. Juan de Ugarte, mozo lleno de prendas na
turelles y sobrenaturales, ya se habia puesto en camino 
â acopiar provisiones en la fértil provincia del Yaqui, se- 
guro de que sus hermanos los misioneros cooperarian â

Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 2. cap. 5. 
El mismo. al cap. 7.
El mismo. cap. 8.
Clavijero, hist, de Calif, lib. 2. pàrrafo 7.
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la nueva «expedition que iba â emprender. De camino, es- 
timulado este varon apostôlico del peligro que corrian loa 
Jesuitas misioneros entre los Tarahumarcs que poco an
tes se habian sublevado, y del deseo de apaciguarlos, co- 
mo anos atrâs lo habia hecho en la Tarahumara baja, 
pasô por aquella provincia, en donde tuvo mucho que pa- 
dgcer; pero ai fin su paciencia y demâs virtudes consi- 
guieron que s&\ aquietaran y suietaran â los Espanoles. 
Llegado al puerto de Yaqui, hallô ancladas la goleta y 
barco que su amigo el tesorero de Acapulco le habia des- 
pachado. Embarcadas las provisiones el 10 de Octubre 
con un capitan, cinco soldados y très Indios de diversas 
provincias, se diô â la vela el P. Salvatierra en demanda 
de las Californias. Con este i irato se emprendiô una de
las mas dificiles reducciones del nuevo mundo. La nave
gacion, con todo que al principio fué trabajosa, se puede 
decir que fué feliz. Aportaron primeramente en los puer* 
tos de la Concepcion y de S. Bruno; pero hallando la 
tierra espantosamente estéril, por conseio del capitan de 
los soldados fueron â anclar al puerto de S. Dionisio que 
lo hallaron â propqsito para el presidio. Luego que des- 
embarcaron se hizo la ceremonia de tomar posesion de 
la tierra en nombre de Carlos II., y el P. Salvatierra por 
h tierna devocion que tenia â la Santisima Virgen, bajo 
la advocacion de Loreto, puso â aquel puerto este nom
bre. Esta fué la capital de aquellas vastas provincias, de6 
donde se esparcieron los Jesuitas que gloriosamente tra- 
bajaron en la conversion de aquel los infieles hasta su ex- 
tranamiento de los reinos de Espana (1). En este ano se 
escaseaba en la Nueva Espana el azogue, por lo cual el 
Virey escribiô al gobernador de Pilipinas que comprara en - 
la China porcion de aquel metal, y lo despachara â Aca
pulco (2). La escaséz de que hablamos fué tal, que bien que 
el precio del quintal fuera de ochenta y cuatro pesos, los 
particulars llegaron â venderlo â trescientos (3). En es
te ano llegô â México cédula real para que se permitie- 
ra el uso del pulque, del cual se cobraron los derechos

1] Gemelli, p. G. lib. 3. cap. 1.
2" El mismo autor, p. 6. lib. 1. cap. 11. 
3J El mismo, lib. 2 cap. 10.



92 Aims de 1699 y 700.
acostumbrados (1). El 20 de Octubre el volcan de Popo
catepetl vomitô fuego.

1698. 29. (2) En el libro Capitular que corresponde 
al ano que corre, estân escritos de alcaldes ordinarios, D. 
Juan Salaesa, y V. José Rivera Valdés: de mesta, D. 
Agustin Urrutia, Alonso Flores de Valdés, y D. Antonio 
Deza y Ulléa: de alférez real y obrero mayor, D. Pedro 
Ximenez: de procurador general y alcaide de alameda, D. 
Juan de Aguirre: de diputado de propios, D. Pedro Cas
tro Cabrera, y D. Francisco Guerrero y Ardila: de posi- 
to, D. Diego Reinoso de Boria: de mayordomo de propios 
por renuncia de Manrique, D Juan Vazquez, y en lugar 
de éste que era cobrador sobre los derechos del aguar
diente, se puso â D. Francisco Manrique (3). La noticia 
de la paz que se habia hecho entre Éspana, Francia, é 
Inglaterra y Holanda, el 19 de Noviembre del ano pasa- 
do, que una balandra lnglesa habia llevado â la Havana 
por ôrden del gobernador de Jamaica, se célébré con fies
tas en México, y aquel comercio que habia padecido tan- 
to con la guerra, recobrô toda su actividad.

1699. Fueron en el présente ano oficiales de policia, 
los alcaldes ordinarios D. Antonio Carrasco, y D. Juan 
Luis Bueno Baeza: de mesta, D. Agustin de Urrutia, y 
Alonso Torres Valdés: alférez real, D. Diego Reinoso Bor- 
ja: procurador general, D. Juan Manuel de Aguierre: di- 
putados de propios, D. Manuel de Cuevas, y D. José Xi- 
meno: de posito, D. Pedro Castro: obrero mayor, D. Pe
dro Ximenez: alcaide de alameda, D. Juan de Aguirre, y 
alguacil mayor, D. Miguel de Cuevas Dâvalos.

1700. 30. (4) Siendo alcaldes ordinarios el ultimo ano 
del siglo presente, D. José de la Puente, y D. Andrés Ber- 
rio: de mesta, D. Antonio Carrasco y D. Juan Luis Bue
no Baeza: alférez real, D. José Ximeno Salinas: procura
dor general, D. Diego Reinoso Boria: diputados de pro
pios, D. Pedro Castro Cabrera, y D> Pedro Ximenez de 
los Coboè: de posito, D. Miguel Cuevas: alcaide de ala
meda, D. José Ximeno: esenbano de alhondiga, Gines de

1] Lib. Capitular.
2] El mismo, lib. 4. cap. 1.
3J Gemelli, p. 6. lib. 3. cap. 8. 
4J Lib. Capitular.
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Castro, y corregidor I). Miguel Diaz de la Mora, por di
ligences de éste y los regidores, se limpiaron las acequias 
que cortan la ciudad, providencia que de cuando en cuan- 
do se toma para evitar los inconvenientes que acarrean 
â las grandes poblaciones las aguas muertas. Acabado es
te trabajo (1) el 22 de Agosto, de cincuenta y cinco anos 
de edad, en el hospital del amor de Dios de que era 
capellan, fallecio el virtuoso y célébré literato Mexicano,
D. Carlos de Siguema y Gôngora, nacido para las ma- 
temâticas y otras ciencias, sugeto â quien debemos los x v 
monumentos que se han conservado de la historia anti-, 
gua y moderna de los Mexicanos, particularmente el apre. 
ciabilisimo del viaje de esta nacion desde Aztlân en el 
Norte de la América, hasta colocarse en la laguna de Me
xico, de que hizo un presente al viagero Gemelli (2) pa
ra que lo publicara, como lo hizo, en su giro del mundo.
Los inanuscritos de este insigne varon que se contenian 
en 28 tomos en folio, los dejô en su testamento â los pa
dres de la Compania de Jesus, entre quienes viviô mu- 
chos anos; pero por condescender con los ruegos de su 
padre, se vio precisado â deiarlos. Estos manuscrites se 
conservaban en la libreria del colegio mâximo de S. Pe
dro y S. Pablo de México; pero en nuestra edad, por no 
sé qué fatalidad, apenas quedaban nueve u once tomos.
Con estas obras diô â aquel colegio el mismo D. Carlos 
sus libros que fueron cuatrocientos setenta cuerpes. La fa- 
ma de las letras de este eclesiâstico, no fué como la de 
los demâs criollos que queda sepultada en aquel continen
te; la de D. Carlos de Sigüenza volô en Espana, y el Rey 
Carlos IL lo hizo su cosmôgrafo: de alli paso â Francia, 
de donde Luis el grande que deseaba recoger en Paris los 
mayores hombres, le escribiô convidândolo con un buen 
partido que no quiso admitir.

[1] Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 483.
[2I Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 2. cap. 6,

El Editor.—Muy raro es el document» manuscrito que 
existe hoy en México de este sàbio de siglo. Apenas se 
yé en la Universidad un fragmento que dià al Virey so
bre la fortaleza de Ulua en SI de Diciembre de 1695, fir- 
mado de su puno y letra; jtal es el abandono en que nan 
estado las letras entre nosotros!

/
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SUMARIO PEL L1BRO DECIMO.

1 °. JHintra la casa de Borbon en la corona de Espa- 

na por muerte de su Rey Carlos II. Despacho dè la. 
Reina gobernadora. 2°. Se refiere la cerèmonia de los 
lutos. 3 °. Exéquias del Rey difunto. 4 °. El presidio de 
Califomias padece gran necesidad de viveres. Inutilmen- 
te se acude al Virey. 5 °. El P. Juan de Ugarte pro- 
veido de buenas limosnas vuela â socorrerlo. Se divulgan 
muchas calumnias contra los Jesuitas de Californias. 6 
Felipe V. y otros bienhechores socorren â los Californios. 
Los Ingleses alzan el sitio del fuerte de S. Agustin de 
la Florida. 7 Los tesoros de la Nueva Espana que ha- 
bian escapado de una escuadra enemiga, caen en otra. 
Se concede â los Franceses por diez anos el asiento de 
los negros. 8 °. El Duque de Alburquerque pone gran 
cuidado en la eleccion de gobernadores de las plazas, y 
aumenta la armada de Barlovento. 9 °. Viene He Cali
fornias â México el P. Valdusa â solicitar del Virey las 
limosnas que Felipe V. habia mandado dar â los misio- 
neros, y que se fundara al Norte de aquella peninsula 
un fuerte; pero nada consigue. 10. Se benefician los em- 
pleos de la casa de moneda. 11. Contiene los oficiales de 
policia. Elogio del Duque de Alburquerque. Entra de 
Virey el Duque de Linares. 12. Cae nieve en México, y 
un gran terremoto derriba muchos edificios dentro y fue- 
ra de la ciudad. 13. Por diez anos se concede â los In- 
gleses el asiento de los negros. 14. Se célébra en Mé
xico el nacimiento del Infante D. Felipe Pedro Gabriel. 
15. H ambre y epidemia en Nueva Espana. 16. En la 
Canal de Bahama se pierde la flota de la Nueva Espa
na. Singular caridad de dos procuradores Jesuitas. 17. 
El marqués de Valero socorre al presidio de Tejas. Tix- 
jana cacique Floridano vâ â México. 18. El Tonatiuh, ca
cique del Nayarit vâ â México, y promote sujetar su 
provincia al Rey. 19. Descripcion de dicha provincia. 20. 
Los Franceses rinden â Panzacola. 21. El marqués de Va
lero envia al Rey una âguila de dos cabezas. 22. Se guar- 
nece la provincia de los Tejas, y la bahia del Espiritu 
Santo. Llegan los Galeones â Cadiz. 23. Se sujeta la pro-
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vincia del Nayarit. 24. Se ponen en la provincia dos 
presiding. Se incendia el hospital Real. 25. Comienza el 
gobiemo del marqués de Casa Fuerte. Se quema en la 
plaza de S. Diego un esqueleto de un lndio Nayarita. 
26. Felipe Tï abdica la corona. Se jura en la Nueva Es- 
pafia â Luis I. 27. Muére Luis I., y Felipe V. vuelve â 
tomar el gobiemo. 28. Llega â Veracruz una flota. Adorna 
el Virey la Alameda. 39. El marqués de Casa Fuerte edi- 
fica la aduana y casa de monedtL 30. El inquisidor Gar- 
zeron ordena los presidios de la Nueva Espaiia. Llegan 
a Veracruz los azogues. 31. Caiga de la nave de Pilipi
nas. 32. Derechos que paga. 33. El marqués de Casa Fuer
te envia â Tejas una colonia de Canarios que llamô de 
S. Fernando. Se restaura la calzada4de S. Cristobal. Se 
termina la aduana, y la casa de moneda.
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LIBRO DECIMO.

1701. 1. (1)
En el

ano del Sefior de 1701, el 1 <2
de Enero, entraron de alcaldes el conde de Pefialva, y 
D. Diego Velazquez de la Cadena: de meeta, D. José de 
la Puente, y D. Andrés Berrio: de alférez real, y alcai- 
de de alameda, D. Miguel Cuevas: de procurador gene
ral, D. Diego de Borja: de diputados de propios, D. Juan 
Aguirre, y D. José Ximeno: de posito, D. Pedro Castro: 
de obrero mayor, D. Pedro Ximenez: de escribano de 
alhondiga, Diego Ruiz Rivera: de secretario de cartas, el es
cribano mayor D. Gabriel Mendieta: de regidor, D. José 
Medina Picazo. Comenzamos â escribir la historia de un 
ano que fué de los mas turbulentos, por haber pasado 
la monarquia Espanola de la familia de los Austriacos â 
la de los Borbones, por cuya causa se conjuraron contra 
Espana y Francia casi todos los reinos de la Europa, pa- 
reciendo que una ü otra, 6 acaso ambas, habian de que- 
dar arruinadas; pero Dios que fâcilmente desconcierta las 
cuentas de los mortales, de las sangrientas guerres que 
siguieron, naciô la exâltacion de una y de otra. Bien es 
verdad, que en aquellos primeros arios de furor en que 
las Espanas estuvieron divididas en bandos, se débilité la 
monarquia, y de esta debilidad de la madré pâtria, résul
té en el nuevo mundo que el gobierno perdiera â los prin- 
cipios parte de su actividad; pero con la mejora del buen 
partido, poco é poco no solo recobrô su vigor, sino que 
se adelanté tanto, que llegé al explendor que en nuestra 
edad goza, En el reino de México no hubo parciaHdades (2):

[1] Lib. Capitular.
[2J México siguiô enfonces la suerte de Espana sin 

que se notase la tnenor alteracion en los ânimos, porquc 
aun no estaba formado el espiritu publico. Cotéjese esta
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todos siguieron el partido del que nombre por heredero. 
de la corona su Rey Carlos IL, y esta constante fideli- 
dad de los Mericanos sirviô de tanto consuelo en sua vW 
cisitudes â Felipe V. (1), que pehsô alii refugiarse f2). La 
Reina gobernadora, Mariana de Neubourg, participe) al conde 
de Moctheuzoma y al ayuntamiento el 10 de Noviembre, 
la fatal noticia de la temprana muerte de su, marido 
Carlos, sucedida el 1 °. de aquel mes. Este despacho no 
arribô â México hasta el 7 de Marzo del presente ano. 
Abierto con las formalidades correspondientes, se hallo que 
to" Reina mandaba que en los lutos de su marido se ob- 
servaria la pragmâtica que los relbrmaba, que habia si- 
do publicada en Madrid ocho anos antes. En cumplimien- 
to de este mandamiento, aquel Virey comunicô al acuer- 
do la real cédula, pidiéndole su parecer sobre el cere
monial que se debia guardar en la publicacion de los 
lutos. Este, très dias despues, propuso al Virey el cere
monial de que se hablarâ. despues, que diputara dos mi
nistres que entendieran en la pompa de las exéquias; 
que librara mandamiento â las ciudades y alcaldes mayo- 
res para que hicieran los fnnerales; y por cuanto toa mer- 
caderes luego que supieron la muerte del Rey, habian es- 
tancado todas las bayetas de castilla, que es de lo que se 
visten en los lotos, con el fin de venderlas â precio su- 
bido, que mandara fijar el precio de estas â veinte rea- 
les vara, multando â los que la vendieran â mayor pre
cio en quinientos pesos, y perdimiento de las bayetas, que 
se aplicar'ian al juez, câmara y denunciador, y para que 
llegara â noticia de/todos se puhlicara bando. El conde 
se conformé con este parecer; y nombrados por comisarios 
que entendieran eiy los funeralqs â los oidores D. Juan 
de Escalante, y D: José de Lu..a, anadiô que incurrieran 
en la^misma pena contra los mercaderes, los que com- 
praran las bayetas mas caras.

2. En el mismo dia librô el Virey ôrden al ayunta
miento de que el. 16 publicara los lutos; y para que aquella.

conducta con que se observé en 1808, cuando Bonaparte 
invadiô a Espana, y se conocerâ la diferencia de una 
época con otra.—El Editor.

[1], Ladwcat. art. de Felipe V.
[2J Lib. Capitular.
TOM. II. 13
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demostraciori de sentimiento se hieiera con la pompa que 
se debia, que se guardara el ceremonial que le propoma, 
el que se ejecutô al pié de la letra en el dia destinado, 
saliendo entre diez las y once de la manana de las casas de 
cabildo a caballo, los trompetas y timbales con casaconcs 
de luto, sus instrumentes enlutados, y dispuestos con sordi- 
nas: siguieron los maceros con ropones negros â su usan- 
za, y con las mazas enlutadas: venian despues por su 6r- 
den diez y seis ministros de vara de la audiencia ordina- 
ria: très tenientes del alguacil mayor: despues el corregi-
dor, alcaldes, procurador, alguacil mayor y escribano de 
cabildo con lutos largos, faldas caidas, sombreros engoma-
dos, y los caballos con gualdrapas negras. jTal era el uso 
de aquellos tiempos! Con este aparato# llegaron al pala- 
cio, en donde el conde de Moctneuzoma los recibiô cor-» 
tesmente, y les diô parte de la muerte del Rey. Habiendo 
la comitiva vuelto â tomar los caballos, se ejecutô el pri
mer pregon â las puertas de palacio por Diego Velazquez: 
entonces se hizo sena al campanero, y la campana mayor 
de Catedral sono doscientas veces, â que correspondie- 
ron las campanas de setenta y una iglesias, que habia en 
México, y en sus arrabales. Con la misma pompa, por segun- 
da vez, se pregonô la muerte de Carlos II. en las casas 
arzobispales; la tercera en la inquisicion, y la ultima en las 
casas de cabildo. Duré el doble desde aquella hora hasta 
las ocho de la noche, y hubiera continuado varies dias â 
no estâr tan prôxima la semana sanla. Es digno de no- 
tarse, que siendo en aquel dia el tiempo sereno, como lo 
es casi siempre en la Nueva Espafia cuando se acerca 
la primavera, y aun entrada esta, luego que comenzaron â 
doblar se entoldô el cielo, y no volviô la serenidad hasta 
que las nubes descargaron copiosos aguaceros.

3 (1) El 22 de Marzo fué el dia senalado por el Vi- 
rey para recibir los pésames de los tribunales que hicie- 
ron su cumplido con este ôrden: la real audiencia con el 
acompanamiento de sus ministros: el tribunal de cuentas, 
oficiales reales, contadores de tributos y alcabalas: la muy 
noble, insigne y leal Ciudad: la real Universidad: el régio 
Consulado: el Protomedicato: las Religiones: el Illmo. y

[1] Exéquias celebradas en México à Carlos IL im~ 
/x presas.

f
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Exmo. arzobispo D. Juan de Ortega Montafiéz, con el ve
nerable Dean y Cabildo. En el recibimiento de estos se 
pasô la mafiana, quedando la tarde para recibir al tribu
nal de cruzada, titulos, nobleza y caballeros. Los fune- 
rales se hicieron el 26 y 27 de Abril; en este interme- 
dio trabajaron los arquitectos y pintores un mausoléo que 

^ en una de las naves de Catedral formaba un cuadro de 
^ catorce varas de Trente, en que estaban las inscripciones 

de las acciones heroicas del difunto Rey: sobre este cua • 
dro se levantaba una soberbia pirâmide ochavada, que te
nia cinco cuerpos de fingido mârmol, que iba â rematar 

« con el estandarte real. En toda esta mâquina estaban bien 
repartidas cuarenta arrobas de cera del Norte, que al dia 
siguiente se mudaron. Llegado, pues, el 26 de Abril pdr 
la tarde, al ruido de todas las campanas de la ciudad, 
se entonaron las visperas de difuntos, las que termina- 
das, el penitenciarfy de aquel cabildo D. Antonio Ga
ma dijo la oracion latina en alabanza de Carlos II. Al 
siguiente dia al amanecer, todos los ôrdenes religiosos en 
las capillas que se les habian destinado, cantando el ofi- 
cio de difuntos, celebraron solemnes misas, y â la bora acos- 
tumbrada, con asistencia del Virey, tribunales y nobleza, 
hizo el arzobispo el funeral, y predicô el canômgo D. Ro- 
drigo Garcia.

Hechos estos oficios al Rey difunto, y satisfechas las 
obligaciones del vasallage, se pensé en senalar dia en que 
se alzara por Rey â Felipe V.

(1) A los 4 de Noviembre, el conde de Moctheuzo- 
ma, despues de cuatro afios de Virey en que se mostrô 
muy prudente, se volviô â Espana: y en su lugar tomé 
posesion del gobiemo en el mismo dia por seguhda vez, 
el arzobispo de México, D. Juan de Ortega Montanéz.

1702. (2) El primer dia del siguiente afio, el regimien-
to puso por alcaldes ordinarios â D. Tomâs Teran, y â 
D. Felipe Estrada: de mesta, al conde deb Pefialva, y â 
D. Diego Velazquez de la Cadena: por alférez real y al
caide de alameda, â D. Pedro Castro: por procurador ge
neral, â D. Juan de Aguirre: por diputados de propios, al 
obrero mayor D. Miguel de Cuevas, y â D. Diego Bor-

1] Libro Capitular.
2J Clavijero, hist, de Calif, lib. 2. pârraf. 18.
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ja: de posito, â D. José Ximeno: pçr secretario de cartas 
al escribano mayor 1). Gabriel Mendieta. Entretanto la 
nueva colonie de Cakfornias, como sucede en las gran
des empresas, sufria grandes contrastes por la esterilidad 
de las costas. El P. Salvatierra que de su natural era 
generoso, fiado en la Divina Providencia man ténia â cuan- 
tos Indios acudian al presidio de Loreto. Ni habia otro 
arbitrio para aficionarlos â k>s Espanoles que ir poco â po- 
oo inspirando en su ânimo el amor â la religion de Je- 
sucristo que se les predicaba. Esta facilidad de este mi- 
sionero en pais escacisimo de mantenimiento, atrajo tan- 
fcos naturales, que los viveres se escasearon. Agregôse â 
esto, que el barco que habia ido â cargarlos al puerto 
de Ahome en el Yaqui habia fracasado. Estos contra- 
tiempos no hicieron caer de ânimo â aquel Jesuita, que 
encomendaba â Dios su establecimiento, y esperaba el so- 
corro de aquella necesidad por medio de sus bienheclto- 
res. Efectivamente, nada hubiera tenido que desear si no 
le hubiera faltado la condesa de Galve; pues esta Seno- 
ra le hebia prometido su proteccion, y conseguir del Rey 
Carlos II. que coopérera â la reduccion de los Califor
nios; pero como la m ne rte cortô -en flor la vida de éste, 
se frustraron sus esperanzas. Asi que se vio precisado â 
recurrir al conde de Moctheuzoma, exponiéndole la ne- 
cesidad del presidio y de los misioneros; pero este recur- 
so fué inutil, porque paseda la suplica â la Audiencia, 
ésta, inmoble en su maxima de que del erario exhausto 
no se habia de concurrir ni con un maravedi, respondiô 
que no habia lugar â la peticion. Aquellos togados no se 
hacian cargo que es muy diverse el establecimiento de un 
presidio y su conservacion; y si los padres de la Com- 
pafiiâ de Jesus â am bas cosas se habian ebligado, con to- 
do, en una püblica calamidad, provenida de una desgra
cia, y cuando era évidente que de mantener â los Indios 
que acudian al presidio dependia la cdhservacion de éste, 
y la reduccion de aquellos, â lo menos por equidad se 
debia socorrer. Pero esta es la condicion de los bombres, 
que lo que con ânsia desean, si lo consiguen no se cui- 
dan de conservarlo.

5. El P. Juan de Ugarte que hacia de procurador de 
aquella nueva cristiandad, luego que entendiô que nada 
habia que esperar del Vir'ey y Audiencia, con las limos-
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nûs que junto en México volé â consolai’ a sus herma- 
nos: de camino, acopiadas grandes provisiones entre los 
misioneros de Sinaléa y Yaqui, aporté â Loreto al tiem- 
po que la necesidad llegaba al extremo. En este tiempo los 

'enemigos de los Jesuitas divulgaron en México, que no 
en valde se confinaban en las Califomias: que el fin era 
apropiarse la pesca de perlas, y juntar grandes tesoros. 
A esta calumnia se agregô que por enfermedad del ca- 
pitan de aquel presidio, el P. Salvatierra substituyû à D. 
Antonio Mendoza, hombre inquieto, que no pensé sino 
en revolver â sus soldados contra el mismo padre, lamen- 
tândose con ellos del miserable estado â que estaban re- 
ducidos, pudiendo enriquecerse con la pesca de perlas, pues 
no eran emplcados sino en hacer de peones de las obras 
püblicas, en abrir caminos, y en entender en la labranza 
de los campos. Pero el P. Salvatierra que conocia que 
la ruina de las Califomias séria abrir la puerta a la co* 
dicia de los soldados, sin hacer caso de las murmuraciones 
del capitan, velaba en que las fabricas y demàs hacien
das fuefan adelante. Esta constancia de aquel Jesuita obli
gé al capitan â escribir al conde de Moctheuzoma y â 
otras personas; pero corno los informes de éste no se 
acordaben entre si, se desatendieron. No obstante; los ene
migos de los Jesuitas se valieron de ellos para publicar 
la grande autoridad, que en aquellas tierras querian estoe 
padres abrogarse; node otra manera,que cotno si alli quisie- 
ran establecer una especie de monarqaia. El desvanecer 
estos rumores costé gran tiempo y trabajo, y no es de 
nuestra historié el decirlo todo: lo que hace al caso es, 
que la verdad se aclarô, y la santidad del P. Salvatier
ra despues de esta prueba fué mas- notoria.

6. (1) Este fué el estado de las Califomias en los
cuatro primeros anos. En el présente hubo grande esca- 
séz de semillas; pero Dios que cuidaba de aquellas mi- 
siones las proveyo abundantemente por medio del nnevo 
Rey Felipe V.: que bien que se hallage empenadoen una 
sangrienta guerra contra casi todas las potencias de Eu- 
ropa, y aun contra parte de Espana, se acordé de los 
desvalidos Californios qüe estaban en un rincon del mun- 
do nuevo: y habiendo dado â los Jesuitas los agradedi-

■ » u t ii.it iiié

[1] Clavijero, hist, de Calif, tom. 1. lib. 2. pàrraf. 20.
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tnientos de sua tareas apostôlicas, librô mandamiento al 
arzobispo-Virey de que anualmente se pagaran â les Je- 
suitas empleados en aquellas misiones seis mil pesos. A 
mas de esto, el marqués de Villapuente fundô en aque
llas provincias très misiones, y â su ejemplo D. Nicolas 
Arteaga con su muger Dona Josefa Vallejo otra. De es
te modo aquellas misiones fueron cada dia en aumento 
(1). Mientras que esto pasaba en México, los Ingleses de. 
la Carolina, dispuesta una expedicion de aquellos naturales 
bajo el comando del coronel Moore contra la Florida, si- 
tiaron la plaza de S. Agustin; mas cuando los Espanoles 
que habian recibido refuerzos de la Nveva Espana se de- 
fendian valientemente, se avistaron diverses vêlas que ig- 
noraban si iban del reino de México 6 de la Havana en 
socorro de aquella plaza. Los Ingleses que no se espera- y 
ban esta visita, alzaron el sitio con tanta precipitacion que ^ 
abandonadas las municiones de guerra y boca, talando el 
pais se volvieron a Charlestown.

7. (2) En esos dias en la Catedral se cantô una so-
lemne misa con asistencia de los tribunales, por haber 
Hegado â salvamento â la Havana los galeones que en 
aquella primavcra habian dado las vêlas en Veracruz, sin 
encontrar una escuadra enemiga eue los esperaba en la 
sonda de la Tortuguilla (3), Estos mismos galeones que 
habian escapado de este peligro, no pudieron evitar el ser 
apresados ce rca de Vigo de las escuadras combinadas de 
Inglaterra y Holanda, que tiempo habia los esperaban; en 
cuyas aguas derrotada la escuadra Francesa que manda- 
ba el conde de Chateau Renaud, y echadas â pique varias 
embarcaciones, los tesoros de Nueva Espana pasaron â los 
enemigos f4). Entretanto la escuadra Francesa del gene
ral Ducâs habiendo pasado en las costas de Espana â vis
ta de los enemigos aportô felizmente â Veracruz. En ella 
fué el nuevo virey D. Francisco Fernandez de la Cueva 
Enriquez, Duque de Alburquerque, y marqués de Cuellar* 
quien luego que saltô en tierra supo que desde el l °, de

[1]
2
3'
4

te ano.

Gaze ter o Americano, tom. 1. fol. 14.
Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 401.
Vosghien, diccionario geograf.
Cârdenas, ensayo A la hist, de la Florida en es-
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Mayo (1) conforme al tratado de Madrid del afio antes, 
se habia puesto en dicho puerto la factoria Francesa del 
asiento de los uegros que debia durar por diez afios, en 
el cual aquella nacion se obligaba â proveer â las islas 
y continente de cierto numéro de esclaves Africanos â 
precio moderado. Habiendo, pues, el Duque de Alburquer» 
que dado las érdenes convenientes para evitar contesta- 
ciones con una nacion benemérita de la corona, y colma- 
do de honores y regalos al general Ducâs, subiô â Mé
xico, en donde entré (2) el 27 de Noviembre.

1703. 8. (3) D. Tomas Terân y D. Felipe Estrada, 
fueron alcaldes de mesta en el siguiente afio: los ordina- 
rios, D. Carlos Samanicgo, y D. Pedro Dâvalos: el alfé- 
rez real, obrero mayor: y alcaide de alameda, D. Juan de 
Aguirre: el. procurator general, D. Miguel de Cuevas: los 
diputados de propios, D. Pedro Castro, y D. José Xime- 
no: de posito, D. Diego de Borja: el secretario de cartas 
el escribano D. Gabriel Mendieta, y el mayordomo de po
sito, en lugar de Angulo, D. Francisco Manrique. Luego 
que el Duque de Alburquerque entré en posesion del vi- 
reinato, procuré gobemarlo con aquel tiento y afabilidad 
que convenia en tiempos tan peligrosos, en que unas pro
vinces de Espafia empufiaban las armas contra las otras. 
De ahl nacié el cuidado que puso en el gobiemo militar, 
y en poner por castellanos de las fortalezas â personas 
de confianza, de cuya fé habia pruebas, pues conocia muy 
bien que de otra manera la guerra civil podia cundir por la 
Nueva Espafia. A mas de esto, por haberse multiplicado 
asi las escuadras enemigas como los corsarios, aumentô 
la armada de Barlovento, que corriendo aquel los mares 
hizo algunas presas; y aunque es verdad que varies na- 
vios de comercio asi Espafioles como Franceses fueron 
apresados, con todo, la costa estuvo limpia de corsarios.

1704. 9. (4) Junto el cabildo el primer dia del afio, 
salieron nombrados por alcaldes ordinarios el conde de 
Santiago, y D. AJonso Navias Bolafios: de mesta, D. Car
los Samaniego, y D. Pedro Dâvalos: por alférez real, di-

12
Y

Tratado de Utrech, tom. 1. fol. 466. 
Lib. Capitular.
Lib. Capitular.
Lib. Capitular.
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putado de propios, y alcaide de alameda, 1). Pedro Xi-, 
menez: por procurador general, D. Miguel de Cuevas: por 
diputado de propios. D. PedrO Castro: de posito y obre- 
ro mayor, D. Diego Borja: por secretario de cartas el es- 
cribano D. Gabriel Mendieta. En el decurso del ano por

S
3 del alcalde ordinario Bolanos, substituyo el re- 
ito al alférez real. En el mismo ano el P. Salva- 
(1) desde Califomias despachô à México al P. 

Manuel Baldasua. El fin de este viaje era soliciter 
entos para aquellas misiones que estaban afligidas 
de la calatnidad del hambre, y del Duque de Alburquer- 
que, el cumplimiento de las ordenes del Rey que habia 

llegado en aquel Abril, de dar a los misioneros de aque- 
11a provincia la misma limosna que se pagaba de las ca- 
jas reales à los demâs misioneros de las otra^ provincias 
de Ndeva Espana, sin perjuicio de lo asignado para acei- 
te, vino, vasos sagrados y demâs uteneilios de lglesia que 
se suminislraba â las misiones recientes. A mas de esto, 
mandé que se edificara un presidio en lo mas septentrional de 
aquella. costa, en que hubiera treinla soldados que sirvie- 
ran de resguardo de las misiones que por aquella parte 
se es tablée erian, y de que refrescaren los que veniaa en 
los galeones de Filipinas. Por ultimo, que se enviaran â 
aquellas tterras families, que ensenaran â los indios las 
artes. Bero esta solicitud del P. Baldasua no tuvo efecto, 
ni tampoco el pagamento de los seis mil pesos que dos 
afios antes se habian comenzado â dar. El Duque de Al-, 
burquerque, bien que desease coopérer al aumento de las 
Califomias, se hallaba con el erario no sole exhausto, si- 
no tambien adeudado, pues los tesoros de la América no 
bastaban para sostener la guerra, y este fué el motivo de 
dar largas para la ejecucion. Asi que, aquel Jesuita cono- 
ciendo que su presencia era inûtil, se volviô â Californias 
â tiempo que la necesidad era tanta, que ya se pensa- 
ba en abandonar el presidio de Loreto, lo que acaso se 
hubiera ejecutado si el incomparable Juan Ugarte, colum- 
na de aquella cristiandad, no se hubiera ofrecido à sustentar : 
â los misioneros y soldados con raices y frutos de la tier- 
ra hasta que llegaran las provisiones de Sinalôa y 8onp-

[1] Clavijero, Hist, de Calif, lib. cap. 28.
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ra. Resolucion con que cobraron tanto brio los aoldados, què 
protestaron oponerse â la marcha de los misioneros.

1705. (1) Gonsta que en el presente afio fueron alcal
des ordinaries, el marqués de Guardiola, y el conde de Ld- 
ja: de mesta, el conde de Santiago: alférez real y dipu- 
tado de propios, D. Miguel de Cuevas: procurador gene
ral y alcaide de alameda, D. Pedro Ximenez: diputado d6 
propios y obrero mayor, D. Pedro Castro: secretario de 
cartas, el escribano D. Gabriel Mendieta. Despues de tîem- 
po, por muerte del conde de Lhja, entrô de alcalde el 
obrero mayor. Fué superintendente del desagûe el oidor 
D. Juan Escalantef"

1706. (2) En el aho siguiente, el muy noble avunta-
miento puso por alcaldes ordinarios, â D. Juan JLeonel 
Cervantes y â D. Pedro Castro, y Cabrera : de mesta, 
al marqués de Guardiola: alférez real y diputado de po- 
sito, â D. Pedro Castro: por procurador general y alcai
de de alameda, â D. Jtian de Aguirre: 'por diputado de 
propios y obrero mayor, â D. Pedro Ximenez, que tbvo 
por compaftero en la diputacion â D. José Ximeno: por se
cretario de cartas, al escribano D. Gabriel Meritiietà. En 
cl mismo ailo entrô de corregidor D. Nufio Nunez de Vi- 
llavicencio, y muriô el alcalde ordinario de segundo vo- 
to; pero no consta quien haya sido substituido en su lu- 
gar. 4 ’

1707. (3) Los oficios de policia se dieron en el aiio 
que Corre de este modo: las alcaldias ordinarias, â D. Jo
sé Elisalde y â D. Antonio Terân: la de mesta, â D.' 
Juan Leonél Cervantes: el alferazgo real, la diptitacron 
de posito y la alcaidia de alameda, â D. Juan de Aguir*' 
re: la proctiraduria general, à D. Miguel de Cuevas: la1 
diputacion de propios, â D. José Ximeno y â D. Pedro 
Ximenez, que tambien fué obrero maydn fué secretario 
de cartas, el escribano D. Gabriel Mendieta, y superin-» 
tendentes del desagûe, el oidor D. Baltasar Tobâr, y D. 
Juan Diaz Bracamonte (4). En la historia de este ano no 
hallo otra cosa digna de ser contada, que haberse bene-

Lib. Capitular.
Id.
Lib. Capitular.
Murillo geograf. lib. 9. cdp. 2. 
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ficiado los oficios de casa de moneda. El de tesorero se 
puso hasta ciento cincuenta mil pesos, y los otros très de 
fundidor, ensayador, y marcador, en ciento sesenta mil. 
Ni esto debe bacer fuerza si se considéra la renta que go- 
zaban los empleados en aquella real casa; pues en estos 
tiempos (1) el tesorero tenia cincuenta y cinco mil pe
sos, el ensayador y ftmdidor, oficios que gozaban los car- 
melitas descalzos del desierto, quince mil: el de marcador 
de diez â once mil, y asi de los demâs; de modo que los 
oficios mas viles, como de barrer alguna oficina, no ba- 
jaban de un peso al dia.

1708. 11. (2) Gobernaban la ciudad en este ano los al- 
caldes ordinarios, D. Fernando Mier, y D. Antonio Urru- 
tia Vergara: de mesta, D. José Elisalde y D. Antonio 
Terân: fué alférez real y alcaide de alameda, D. Gerô- 
nimo Arteaga: procurador general y diputado de posito, 
D. Miguel ae Cuevas: obrero mayor y diputado de pro- 
pios, D. Pedro Ximenez, que tuvo por companero en es
te oficio â D. José Ximeno: secretario de cartas, D. Ga
briel Mendieta el escribano. En este ano se hicieron en 
México grandes fiestas por el nacimiento del principe de 
Asturias D. Luis, que habia nacido el ano antes â los 25 
de Agosto.

1709 (3) En el dia de la Circuncision del Senor en- 
traron de alcaldes ordinarios, D. José Nunez de Villavi- 
cencio y D. Luis Moreno de Monroy: de mesta, D. Fer
nando Mier y D. AiMonio Urrutia: de alferez real, de alcai
de de alameda y de obrero mayor, D. Pedro Ximenez: de 
procurador general, D. Miguel de Cuevas: de diputados 
de propios, D. Juen de Aguirre y D. Gerônimo Arteaga: 
de posito, D. José Ximeno: de secretario de cartas, el es
cribano D. Gabriel Mendieta: de escribano de alhôndiga, 
Jacobo Gomez Paradela (4). Hâcia estos tiempos Felipe V. 
hizo merced al Duque de Alburquerque, en premio de su 
buen gobiemo de la Nueva Espana, del toison que cor» 
gran solemnidad le puso el decâno de los inquisidores D. 
Francisco Deza. I

Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 2. cap. 2- 
Libro Capitular.
Id.
Emmo. Loremana, hist, de N. E. fol. 30.
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1710. (1) Cuando se contaban del nacimientô 3e Je- 

sucristo 1710 arios, fueron alcaldes ordinaries, D. Miguel 
Gonzalez del Pinal y D. Marcos Tapia: de mesta. D. Jo 
sé Nufiez de Villavicencio, y D. Luis Moreno de Monroy: 
alférez real, alcaide de alameda y procurador general, D. 
Miguel Cuevas: diputados de propios, D. Juan de Aguir
re y D. Gerônimo Arteaga, que tambieh lo fué de posi- 
to po- ijiuerte de D. José Ximeno: obrero mayor, D. Pedro 
Ximenez: secretario de cartas, el escribano D. Gabriel Men- 
dieta: escribano de alhôndiga, Gerônimo Ruiz Cabal (*).

(2) Al fin del ano, el Duque de Alburquerque que por 
ocho anos continuos habia gobernado la Nue va Espa- 
na con la mayor moderacion y prudencia, y que habia sa- 
bido preservarla de turbulencias y partidos, se vol vio à Es
paça, entrando en su lugar el duque de Linares, D. Fer
nando Alencastre Norofia, y Silva.

1711. 12. (3) En el aho que sigue empezaron à ejer- 
citar los cargos de regidores todos estos cabal le ros por 
nombramiento del nuevo Virey: el conde de Santiago, el 
marqués de las Torres de Rada, D. José Nuûez de Villa
vicencio, el Marqués de Altamira, el conde de Fresno, el 
de Miravalle, D. Gerônimo Monterde, y el marqués de

fl] Lib. Capitular.
[ *] Nota. En este ano se erigiô el tribunal de la Acor- 

dada, por providencia acordada de la Audiencia de México, 
y que le diô el nombre con que QAa sido concluido en to
dos tiempos. Aprobôlo el Rey, y se consiguieron los efec- 
tos qüe se deseaban, haciendolo independiente de todos los 
demûs tribunales,. y ûnicamente del Virey de Mexico. Ce- 
sado los robos y escândalos que se cometian en las du- 
dades y caminos, volvieron à quedar inseguros y erpues- 
tos, Cuando dejô de existir dicho tribunal por la consti- 
tucion de las côrtes de Câdiz de 1812. El gefe de es
te juzgado era conocido con el nombre de capitan ôjuez 
de Acordada: nombraba sus tenientes provisionales, y en 
todo se conducia bajo la direccion del Virey. Si lo vie• 
ramos restablecido, ahorraria el gobiemo los muchos miles 
de pesos que gasta, en que los destacamentos de tropas 
cuiden los caminos.

[2] Id.
[3] Lib. Capitular.
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Buenavista: éste, por eleccion del regimiento, fué alcalde 
ogrdinario con D. Pedro de Luna: de mesta, D. Miguel 
Gonzalez del Pinal, y D. x Marcos Tâpia: alférez real, D. 
Juan de Aguirre: procuradôr general, el marqués de Al- 
tamira: diputados de propios, los condes de Santiago y 
del Fresno: obrero mayor, el alcaide de alameda, D. Ge- 
rônimo Monterde: diputado de posito, D. José Nunez de 
Vijlavicencio, y secretario de cartas, el escribano D. Ga
briel Mendieta. Entrado el ano, fué diputado interino de 
propios, D, Manuel Guazo: juez de aguas, D. Miguel de 
Cuevas: alguacil mayor por el Rey, D. Mateo Morales 
Chofre: diputado de alhôndiga, de propios, y alférez real, 
D. José Nunez de Villavicencio: el Virey puso por re-

fidores, â los Marqueses del Villar, del Aguila y de Vi- 
apuente, â D. Pedro de Luna Gomez, â D. Antonio Te- 
rân, â D. Diego Urrutia, â D. Juan del Castillo, y â D. 

Pedro Carrasco Marôz. Este ano fué singular por dos 
cotes: la primera, por una nevasca, fenomeno de que en 
nuestra edad se acordaban los viejos, y que no se vio mas 
en México basta el dia de la Purificacion de la Santisi- 
ma Vii^gen Maria en el ano de 1767 (*). La otra, por un 
espantoso terremoto (1) que se sintio el 16 de Agosto, que 
duré casi media bora, y arruinô muchos edificios de la 
ciudad. Dos meses despues se expérimenté otro que no 
hizo dafto. El duque de Linares, sin perdonar â sus ren
ias, réparé les fàbricas maltratadas, y socorriô â los pobres 
cuyas casas se habian desplomado. Este caballero, desde

r) entré de Virey, se mostrô liberal y caritativo. Era à 
verged, uno de aquellos bombres que por inçlinacion son 
propensos â hacer bien, y los males comunes los sentia 

no de otra manera que los propios.
1712. 13 (2) Hallo en d Hbro Capitular de este ano,

rfueron alcaldes ordinarios, D. Pedro Escorza, y D. Pe- 
Ximenez: de mesta, el Marqués de Buenavista y D. 
Pe4ro de Lima: alférez real, y diputado de propios y del 

poaito, el marqués de Altamira: juez de aguas, el cande 
del Fresno: procurador general, t>. Juan del Castillo: di
putados de propios, el segundo alcalde de mesta, D. José v

' ' 1 /

Otra hj/bo en Diciembre de 1813.
Emm. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 30.
Lib. Capitular.
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Nunez de Villavicencio, y per renuncia del alférez real el 
juez de aguas: de posito, D. Diego Urrutia y D. Pedro 
Carrasco, y obrero mayor, el alcalde ordinario de segun- 
do voto: escribano de aihôndiga Juan Ramo: secretario de 
cartas, el escribano D. Gabriel Mendieta: alcaides de ala- 
meda, el segundo diputado de posito D. Adrian Aleman, 
y por decreto del Virey D. Diego Baldivieso. A1 consi- 
derar que entre los oficiales de policia se ven en este 
ano très alcaides de alameda, cosa nunca sucedida, me ha- 
ce congeturar que aquel publico paseo, 6 se aumentô, ô 
se hermoseô. Tambien la prontitud de los Ingleses, prin- 
cipalmente cuando se trata de establecer en algun pais 
casas de comercio, me obliga â creer que el 1 de Ma
yo cuando espiraba el tratado (1) con la Francia, el go
be rnador de Veracruz puso nl Factor Inglés en posesion 
del comercio de negros esclaves, que debia durar por diez 
anos; tratado que se habia hecho por motive de la guer- 
ra de sucesion â la monarquia Espaftola. A Felipe V. que 
se hallaba â la sazon dueno de casi toda Espafia, pensan- 
do en salir con honor de una guerra que parecia intermi
nable, se le ofreciô el arbitrio de separar de la liga for- 
mada contra si, â las potencies combinadas; y como la 
segunda en este ôrden era Inglaterra, por medio de sus 
embajadores que asistian al congreso que entonces se te
nia en Utrech, se dirigio â la Reina Ana, proponiéndole 
que con tal que desistiera de la guerra, concederia â su 
nacion que en las islas de la América y puertos de tierra 
firme, pudiera establecer casas de comercio que abastecie- 
ran de negros esclavos â aquel las tierras, conforme â lo 
que diez anos atrâs se habia ejecutado con los Franceses, 
cuya çoncesion acababa el 1 f de Mayo. (2) Aquella Reina 
que ya estaba cansada de la guerra, por el poco fruto que 
de ella sacaba, aceptô esta proposicion que sirviô de pre- 
liminar â la paz. Este tratado es conocido con el nombre 
de Asiento. Efectuado que fué en Veracruz y demâs puer
tos de la América, con grandes utilidades de los lngleses, 
fué en adelante un manantial de disputas entre ambas na-

[1] Tratado do Utrech, tom. 4. fol. 4666. impreso en 
Utrech en 1712, en f ranch.

[2] De qué diferente modo piensa hoy y obra la In
glaterra declarandose enemiga de la esdavitud.
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Clones, pues los Ingleses faltaban frecuentemente â las eon- 
diciones de este tratado; porque siendo una de las prin
cipales la vigésima tercia, enjque se decia que por ningun 
case se permitirîa que los Ingleses con el pretesto de 11e- 
var esclaves introdujeran mercaderîas, con perjuicio del 
comercio de Espafia, jamâs esto se cumplia; y para que 
los miuistros de la aduana estuvieran mas vigilantes en el 
mismo tratado, se les conminaba con la pena de muerte, 
si ocultamente permitian introducirlas.

1713. (1) En el ano que sigue tuvieron los cargos de 
alcaldes ordinarios, D. Diego Velazquez de la Cadena, y 
D. Pedro Escorza: de mesta, D. Pedro de Luna Gorraés: 
de alférez real, juez de aguas, y diputados de propios, el 
conde del Fresno: de procurador general, D. Juan del 
Castillo: de obrero mayor y diputado de propios, D. Pe
dro Ximenez: de posito, el marqués de Altamira, y D. 
Pedro Carrasco, que tambien sirviô la alcaida de alame- 
da: secrctario de cartas, el escribano D. Gabriel Mendie- 
ta, y de iusticia mayor, el marqués del Villar del Agui- 
la (2). El 11 de Febrero por mandamiento de Felipe V. 
se cantô en Catedral, con asistencia del Virey y tribuna- 
les, una solemne misa en accion de gracias de haber la 
Reina dado â luz el 7 de Julio del ano pasado un in
fante, â quien se le pusieron por nombres Felipe Pedro 
Gabriel ; y estando prôxima la cuaresma. se adelantaron 
las fiestas que en semejantes acaecimientos se hacen, por 
lo cual en los quince dias inmediatos hubo corridas de 
toros, y los gremios mostraron su rcgocijo con carros triun- 
fales. Publico estos espectâculos en canciones, el abogado 
D. Diego Ambrosio de Orcolaga. Me inclino â creer que 
en este ano se adelantaron las heladas, y por lo mismo 
se perdieron las sementeras de maiz.

1714. 15. (3) El regimiento, â pluralidad de votos, escogiô 
por alcaldes ordinarios â D. Antonio Cervantes, y por 
tercera vez, â D. Pedro Escorza: de mesta, â D. Diego 
Velazquez de la Cadena: por alférez real, â D. Juan del 
Castillo: por diputados de propios, al juez de aguas, ccn- 
de del Fresno, y al obrero mayor D. Pedro Ximenez: de 
posito, al marqués de Altamira, y al alcaide de alame-

1
2:x

Lib. Capitular.
Las très gracias manifiestas en México, 1713. 
Libro Capitular.
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da D. Pedro Carrasco: por procurador general, â D. Ma* 
teo Morales Chofre: por secretario de cartas, al escriba- 
no D. Gabriel Mendieta. Fué corregidor interino D. Mi
guel Diaz de la Mora (1). Congeturo que aun no se ha- 
bian acabado las fiestas que en México se hacian por el 
nacimiento del infante U. Fernando, cuando llegô la in- 
fausta noticia de la muerte de su madré la Reina Luisa 
Maria Gabriela de Saboya, sucedida el 14 de Febrero: 
gran pérdida para Espana, pues era muy amante de la 
nacion, y tenia una superioridad de genio poco comun â 
su séxo y edad. Las pesadumbres, se puede decir, le abre- 
viaron sus dias, y no fué la menor ver â su padre que 
se habia declarado enemigo de su marido. Los lutos se 
publicaron en México conforme â la costumbre, al tiempo 
que la desolacion era general en la Nueva Espana, por 
la hambre que se padccia, que fué tanta segun nos con* 
taban nuestros mayores, que por las calles no se veian 
sino enjambres de pobres pidiendo pan. En esta calami- 
dad el arzobispo D. Fr. José Lanziego, y el duque de Li
nares, se mostraron padres comunes, y sus haberes los gas- 
taron en socorrer â los pobres. Aun duraba (2) este azo
te de la divina justicia, cuando sobrevino una epidemia 
originada sin duda de los malos aümentos, que hallando 
â los pobres debilitados les fué fatal. La caridad de los 
ricos fué el consuelo de estos infelices. Pareée que una
Îr otra cosa no fueron duraderas, y que al fin del ano con 
a abondante cosecha de maiz, cesô tambien la epidemia 

(3).!| Entretanto que en Mexico se padecian estos males 
en el mes de Agosto, de la colonia que poco tiempo an
tes habian fundado los Franceses, y que congeturo que 
pocos anos despues llamaron Nuevo Orleans, llegaron al 
presidio del Rio grande en Côahuila dos Franceses que 
iban â proveerse de toros. Estos por mandamiento del Du
que de Linares pasaron â México, y le refirieron los gran
des deseos que tenian los Indios Ansinais ô Tej as de con- 
vertirse. Esta embajada llegô â México al tiempo que 
aquel Duque deseaba guarnecer de nuevo aquella provin-

[1] Alvaret Calm. Anales de Espana y de Portugal, tom. 
I. fol. 280.

[2] Emm. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 30.
[3J Villasenor, p. 2. lib. 6. cap. 45.
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cia, por lo cual nombrô por capitan de aquel presidio â 
D. Domingo Ramon, â quien diô facultad de poner vein- 
te y cinco soldados, y encargô â los padres franciscanos 
que volvieran â aquellas misiones (1). En el mismo ano, 
ô acaso en el antecedente, en cl nuevo reino de Leon 
cuarenta léguas al Sudeste de Monterey, se fundô una 
nuevà colonia, que en honor del Virey llamaron S. Feli
pe de Linares.

1715. 16. (2) El dia primero del ano conforme al es- 
tatuto, se pusieron por alcaldes â D. Diego Carballido, y 
â D. José Cristobal Avendano: de mesta, â D. Antonio 
Cervantes, y â D. Pedro Escorza: por alférez real, â D. 
Pedro Carrasco: por procurador general, y juez de aguas 
al conde del Fresno: por diputados de propios, al alcaide 
de alameda, D. Miguel de Cuevas, y al obrero mayor D. 
Pedro Ximenez: de posito, al marqués de Altamira, y D. 
Juan del Castillo: por secretario de cartas, al escribano 
D. Gabriel Mendieta: por capellan de ciudad, al Br. D. 
Bartolomé de Rivillas, y por substituto, al Lie. D. Juan 
Ignacio de Santibanez (3). La pérdida de la rica flota 
que en la primavera habia salido de Veracruz, fué muy 
sensible â toda la Nueva Espana. Esta habiendo embo- 
cado en el Canal de Bahâma con tiempo borrascoso, 
fué combatida de continuas tempestades, hasta que el 31 
de Julio hallândose entre los cavos de la Florida, (asi lla- 
man â los Islotes, â la flor de agua), desgraciadamen- 
te casi todas las embarcaciones fracasaron. De tal desgra- 
cia apenas escaparon, como sucede en semejantes lances, 
los mas atrevidos que se apoderaron de los botes que 
llegaron â la costa. Es digna de alabarse la accion he- 
roiea de dos procuradores Jesuitas que pasaban de Mé
xico â Madrid y Roma, y se nombraban los padres An
tonio de Figueroa Valdés, Mexicano, y Pedro de Loyo
la: ambos fueron rogados de sus amigos â saltar en una 
lancha, y evitar la muerte; pero uno y otro pospusieron 
su vida â la salud etema de tantos naüfragos, que no qui- 
sieron abandonar en aquel extremo lance.

Al fin del ano estaba ya restablecido el presidio de

Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 40. 
hibro Capitular.
Eguiara, Bibliot. Mexicana, fol. 83.
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Tejas, y los padres franciscanos se empleaban en redu- 
eir â aquellos gentiles, y formar pueblos.

-1716, 17. Por segunda vez fueron elegidos en el si- 
guiente afio los toismos alcaldes ordinarios, D. Diego Car- 
ballido, y D. José Cristobal Avendano, demoetracion que 
no se habia antes visto, sino en D. Pedro Escorta: entré 
de alferez • real y de juez de aguas, por escusa de D. 
Miguel Cuevas, y de D. Juan de Aguirre, D. Pedro X» 
menez: de diputado de propios y de posito, el marqués de 
Altamira, y el obrero mayor, conde del Fresno: de alcai
de de alameda, D. Juan del Castillo: de escribano de di- 
putacion, Antonio Alvarez: de secretario de carias, el es* 
cribano D. Gabriel Mendieta, y de alcaide de aihôndiga 
D. Miguel de Aratnburu. ..

(1) Este fué el ultimo afio del gobiemo del Duque de 
Linares, quien por Agosto entregô el baston*à D. Balta- 
sar de Züfiiga Guzman, Sotomayor y Mendoza, Duque de 
Arion, y marqués de Valero. Gongcturo que este Virey 
lievô cédule, real al inquisidor D. Francisco Garzeron, die 
visitador de los tribünales y presidios de la Nue va Eê- 
pafia, de que inmediatamente tonte posesion (2). Apenaa 
el marqués de Valero hahia comenzado â gobernar. cuan* 
do recibiô un expreso de Tejas, con quien el eapitan D. 
Domingo Ramon le partieipaba el hambre que experimen-, 
taba aquella provincia, que era tal, que si no era socoiv 
rida presto, se veria en la necesidad de abandonar aque
lla tiérra, y retirarse con sus soldados â Coahuila. El mar
qués de Valero con el nuevo Gobernador de Coahuila pro- 
veyô que se llevaran viveres, soldados y menestrales que 
ensefiaran las artes â aquellos Indios.

1717. (3) Del libro Capitular consta que fueron alcal
des Ordinarios en el afio que corre, D. Cristobal Aven
dano, y D, Pedro Carrasco: de mesta, D. Diego Carba- 
llido: alfôrez real, D. José Nufiez de Villavicencio: obrero 
mayor ‘y iuez de aguas, el conde del Fresnoi •. procurador

Îencrai, el marqués de Altamira: diputado de propios, D. 
uan de Aguirre, y D. Miguel de Cuevas: de posito y al

caide de alameda, D. Juan del Castillo: secretario de car-

Tom.

Libro Capitular.
VillagefiOr, p. 2. lib. 5 cap. 45. 
Libro Caditular.
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tas, el escribanô D. Gabriel Mendieta: alcaide de alhon- 
diga, D. Manuel Rodriguez de la Rosa: regidor por el Rey, 
D. José Gonzalez Movellan, y capellan de ciudad, D. 
Juan Mancilla. En aquel ano, pdr ausencia del alférez real, 
entré â servir aquel puesto el conde del Fresno, y por la 
misma causa se substituyô à éste el marqués de Altami, 
ra (1). En el mismo ano el cacique Floridano Tixjana- 
que â la sazon con grande comitiva se hallaba en Pan- 
zacola, mostré deseos de ir â México: el gobemador de 
aquella colonia que deseaba desembarazarse de aquellds 
huéspedes, fque le consumian los bastimentos necesarios, 
habiéndole alabado el pensamiento lo embarcé en prime
ra ocasion. Llegado â México el marqués de Valero, lo 
hizo albergar decentemente, de que quedô tan prendado 
aquel Indio, que pidiô el bautismo y recibiô por nombres 
los del Virey. Al volverse prometio mantener la paz con 
Ids Espanoles (2). El Duque de Linares que se habia 
quedado en la Nueva Espana, 6 por sus enfermedades, 6 
acaso porque gustaba del temperamento de México y de 
la vida privada, murié en este ano. Su funeral se hizooon 
gran pompa y con gran liante, en S. Sebastian,, Iglesia 
de los Carmelitas descalzos (*). Este caballero fué ano

[1] Cârdenas, ensayo à la hist, de la Florida en es
te ano.

[2] Emm. Loremana, hist, de N. E. fol. 30.
[#J El retrato de cuerpo entero del Duque de Linares se 

halla en la porteria de Santa Teresa la Nueva, pues fué su 
bienhechor. Déjà à su sueesor una instruccion muy sàbia 
para conducirse en el gobiemo de Mexico, la que pasarù 
por modelo en las de su close. En la obra titulada: México 
por dentro y fuera, bajo el gobierno de los vireyes, que 
publiqué por suplemento â la Voz de la Pâtria en 1831, 
en la pùgina 125. articulo Baratillo, se lee una descrip
tion exàctisima que hace de este mercado el Duque de 
Linares, no menos que del carâcter de nuestra gente po
pular* „Lo plebe [dice] es pusilànime; pero mal inclinada, 
y por esto, y por su gran multitud, merece alguna aten- 
cion. Ella se mueve con gran facilidad â los concursos 
con el fin de robar en todas partes, pues sin escrupulo, 
diré à V. Exû. que el que tiene la infelicidad de ponerlo 
por obra, siempre estâ reincidiendo en el pensamiento....
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de los vireycs mas amables que han gobernado à Méxi
co, y a quien su liberalidad y limosnas le grangearon el 
amor de aqucllos vecinos (1). En este tiempo el arzo- 
bispo D. Fr. José Lanciego entendia en la fâbrica del co- 
legio de Ninas pobres de Belén.

1718. 18. (2) D. José Martinez Lejarzar y D. Juan 
Manuel Argüelles, fueron en este ano alcaldes ordinarios: 
de mesta, D. José Cristobal Avendano y D. Pedro Car
rasco: alférez real , D. Juan del Castillo: juez de aguas, 
D. Miguel de Cuevas: procurador general. D. Juan de Aguir
re: diputados de propios, el obrero mayor D. Antonio de 
las Casas, y el conde del Valle: de posito, y alcaide de 
alameda, D. Juan de Baeza: secretario de cartas, el escri- 
bano D. Gabriel Mendieta: escribano de alhôndiga, Cristo
bal Rodriguez: contador, D. Francisco del Barrio Loren- 
zot: corregidor, D. Ramon de Espiguel Dâvila: y regido- 
res por nombramiento del Virey, el marqués de Guardiô- 
la, el conde del Valle, D. Antonio de las Casas y Ore
llana, D. José Cristobal Avendafio, y D. Juan de Baeza 
(3). El Tonatiuh, cacique del Nayarit, provincia distante 
de México ciento ochenta léguas al Norueste de Zacate- ' 
cas, pasô â México acompanado por orden de aquel cor
regidor, del capitan D. Santiago Roja. La venida de es
te indio fué con el pretexto de pedir al Virey rpisione- 
ros que bautizaran â los suyos, y de reconocer al Rev de 
Espana por senor de su provincia; pero en realidad, el fin 
era obtener del marqués de Valero, que pudiera su na-

La plebe no es el mayor dano que robe, sino la rectpro- 
ca proteccion que hallan los delincuentes para eludir el 
castigo, ya en el parentesco religioso 6 eclesiàstico, 6 ya 
en la consanguineidad con los que aqui tienen representa- 
cion; pues sin ser mordaz, es suficiente que haya sido una 
ama de leche, 6 de un hijo de pila \que basta llamarse compta- 
dres] para tiranizar el auxuio de la justicia, y valerse de 
su casa para que esté oculto en ella.n ;Qué bien conocia 
el duque de Linares à los Mexicanos del bajo pueblo! Lo 
pteor es, que los de su época en nada se diferencian de 
los de la présente.

Fl] Emmo. Lorenzana, concilio Mexicano fol. 224,
[21 Lib, Capitular.
[3] Apostôlicos afanes.

#
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cion cargar sal en las costas del mar del Sur cercanas 
â sus tierras, pues los vecinos de estas, por cierta hosti- 
lidad de los Nayaritas, no permitian que se acercasen â 
aquellas salinas, y no teniendo esta nacion otro Vafico que 
el de sal que llevaban â vender â Zacatecas Jy â otras 
minas, se les hacia muy duro quedar para siempre pri- 
vados de aquella corta utilidad, El marqués de Valero, no 
obstante que sabia esto. deseoso de que en sus dies se am-

Eliara el dominio espanol por aquella provincia, Iraté muy 
ien al Tonatiuh, y se valid de aquella ocasion para eus fi

nes, con tanto mas gusto cuanto que habia oido decir, que 
aquella provincia era la madriguera de cuantos fora- 
pidos huian de la iusticia de la Nueva Galicia, que esta- 
ban scguros de hallar asîlo entre aquellos indios. A mas 
de, que era. gran mengua del gobierno de la Nueva Bs- 
pafla, que reducidaa y bautiraclas todas aquellas naciones 
que quedaban al rededor del Nayarit, solo aquella provin
cia se mentuviera, en, su gentilidad é independence,* mu- 
cho mas que las diligencias que se habian practicado pa
ra. esta empresa, hasta entonces habian aido inutiles, pues 
euatro expediciones se contaban ya, unas per ôrden de 
les Vireyes, y otras de la Audiencia de Guadalaxara. El 
mismo efecto habian tenido las tentatives de varias varo- 
nes apostôlicos, y todo por, instigacion de los mal he cho
res, que decian â aquellos indios que con la libertad per- 
derian sus bienes.

19. Es évidente, que là.neduocien de esta provincia cuan- 
do no fuera libre, era por su situacion dificultosisima, pue» 
corriendo de Norte â Sur al pie de cuarenta y, cinco 
léguas, de Oriente â Poniente por mas de treienta, toda 
la provincia se compohia de los deepepaderos que forma 
en aquella parte la\ g ran sierra madré que corre de la . 
una â la otra América, por lo cual pocas gentes apos» 
tadas en aquellos desfiladeros, con las pied ras que tienen 
â mano, podian derrotar un ejército bien, ordenado. Aun 
en nuestros dias, que lôs misioneros Jesuitas teniamos cui- 
dado dé la composkion de caminoe, apenas podia ir por elles 
una bestia â media carga, y cuando caminabamos por la 
provincia, â veces era necesario cerrar los ojos para no 
desvaneoemos. Con toclo,, la tierra es abondante, â le que 
parece, de minérales ricos, que los indios tienen cuidado de 
ocultar â los Espanoles, y tan fértil, que en las caâadas
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que forman très grandes rios que cortan la provmcia, y 
que abundan de pescados de exquisite sabor, se dan casi 
sin cultivo maizes, frutas y aniles, y otras producciones que 
apenas las crceriamos si no las hubieramos visto. La lon
gue Cora, que en la mayor parte de estos pueblos se habla, 
es tan dificil, que si no se estâ entre ellos muchos anos, 
no se puede aprender; y tienc de particular, que no se ase- 
meja â otra de las naciones que tiene vecinas : de don- 
de parece que se puede colfegir que estos ihdios decien- 
den de alguna raza particular que se réfugié en aquel rin- 
con del mundo nuevo. Pero volvamos â la nistoria. El mar
qués de Valero para que aquellos indios no se arrepin- 
tieran de sus ofrecimientos, otorgado el comercio de la 
sal, y encomendados â los Jesuitas que los mismos Indios 
habian pedido por misioneros, nombrô por capitan de aque- 
11a provincia â D. Juan de la Torre, â quien diô ôrden de 
que juntara gente de guerra para formar presidios en elle.

1719. 20. (1) El primero del afio, juntos los capitula- 
res en la sala de cabildo, hicieron alcaldes ordinaries â D. 
Antonio de las Casas y D. Caspar Maderazo: de mesta, â 
D. José Martinez Lejarzar y à D.'Juan Manuel Argûëlles: 
alferez real, â D. Pedro Carrasco: juez de aguas. â D. Mi. 
guel de Cuevas: proourador general, â D. Juan de Aguir
re: diputados de propios, al conde del Fresno y â D. Jo
sé Avendafio: de posito, â D. Juan Baeza: obrero ma
yor, al marqués de Altamira: alcaide de alameda, al mar
quée dé Guardiola: de alhéndiga, â D. Juan del Castillo 
y al conde del Valle: â estos afiadiô el Viréy, â D. José 
Gomez Castafio: secretario de cartas, al escribano D. Ga
briel Mendieta: fué juez superintendents del desagüe, el 
marqués de Villahermosa, y teniente del alguacil maypr, D. 
Juan de la Pefia. El hallar entre los oficiales de policia très 
alcaides de alhéndiga, me obliga â créer que este afio hu- 

, bo carestia de semillas (2). Mientras que esto sucedia en 
México, con admiracion de la Europe se déclaré la guer
ra entre Espafia y Francia, sin otro motivo que el édio que 
et duque de Orleans regente del reino en la menor edad 
de Luis XV. tenia al ministro de Espafia cardenal Albe-

Lib. Capitular.
Alvarez Colmenar, Anales de Espafia y de Por-



118 Afio de 1720.
roni, que habia tramado desposeerlo de la regencia. Esta

fuerra pasé â la Nueva Espana, y el 10 de Mayo los 
'ranceses invadieron â Panzacola. El gobernador que man- 

daba aquel presidio, 6 lo que conjeturo estaba no solo es- 
caso de pcrtrechos de boca y guerra, sino que tambien 
habia perdido las esperanzas de sen socorrido; por lo cual 
hecha una decorosa capitulacion, entrego la plaza (1). 
En el mes siguiente, el presidio y misioneros de Tejas, 
sc retiraron desde luego â Coahuila, y aquel capitan par
ticipé al Virey lo que habia suçedido. Este, apesarado de 
aquellos males, mandé hacer levas, y dispuso que qui- 
nientos soldados repartidos en ocho companias partieran 
inmediatamente â restablecer aquel presidio y misiones ba- 
jo el comando del nuevo gobernador de Florida y Tejas, 
marqués de S. Miguel de Aguayo.

1720. 21. (2) Los oficiales de policia en el proximo 
ano, fueron los alcaldes ordinarios D. Juan Antonio Aguir
re y el regidor nombrado por el Virey, D. José Dâva- 
los: de mesta, D. Antonio de las Casas y D. Caspar Ma- 
derazo: el alférez real y juez de aguas, D. José Gonza
lez Movëllan: el procurador general. D. Juan de la Pe- 
Aa: los diputados de propios, D. Juan del Castillo y D. 
Pedro Carrasco: de posito, el marqués de Altamira: el obre- 
ro mayor, el regidor, alcalde ordinario de segundo voto: 
el alcaide de alameda. D. Juan de Aguirre: el secretario 
de cartas, D. Gabriel Mendieta escribano, y el Virey dio 
una plaza vacante en el regimiento â D. Juan Antonio 
Côz y Zevallos (3). Segun entiendo, al tiempo de estos 
magistrados, en Apuala, pueblo que pertenece â la alcaidia 

, mayor de Teposcolula en el obispado de Oaxaca, un ca- 
zador que iba por el bosque que lleva â la marina, vis
ta una âguila real, le tiro con tal felicidad, que rota la ala 
cay6. Al estampido alzaron el vuelo otras très âguilas seme- 
jantes. Cuando el cazador reconociô su presa, quedé pas- 
mado al verla boca arriba, con dos cabezas y en ademén 
de defenderse. El miedo de que era preocupado, le hizo no 
pensar en conservarla viva, y asi â golpes de fusil, muer- 
ta la llevô â su pueblo, en donde concurrieron todos los

Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 45. 
Lib. Capitular.
Villasenor, p. 2, lib. 4. cap. 6.
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vecinos â ver una ave tan singular. Aquel cura conocien- 
do que era presa digna del marqués de Valero, se la des- 
pachô, y diô gran materia â los filôsofos Mexicanos de mu- 
chos discursos. Entre tanto el marqués, puesta gran dili- 
gencia en desecar aquella ave para su conservation, hizo 
de ella un présenté â Felipe V., quien la mandô poner en 
el Escurial. Este hecho, bien que â algunos parecerâ in- 
creible, por no tener semejante en la antigüedad, lo po- 
nemos en esta historia, no solo porque Villasenor, autor 
respetable, con otros muchos lo refiera, sino tambien por
que en nuestra edad aun existian en México personas de 
cuenta que habian sido testigos oculares. Es de advertir, que 
las dos cabezas de esta âguila no eran como se pintan la- 
armas impériales, sino que la una miraba â la otra, como 
lo atestigua el eruditisimo Feijoô (1) por copia que hi
zo sacar del original. Del mismo lugar se han llevado en 
diverses tiempos â México otras âguilas reales, y esto ha- 
ce desvanecer la opinion del conde de Buffon (2) que ase- 
gura no haber transmigrado â la América.

1721. 22. (3) A los 200 anos de conquistado Mexico, 
fueron alcaldes ordinarios D. Juan Antonio Côz y Zeva- 
llos, y el conde del Valle de Opotla: de mesta, D. Juan 
Antonio Aguirre y D. José Dâvalos: alférez real, el conde 
de Santiago: obrero mayor y juez de aguas, el conde del Fres
no: procurador general, D. José Cristobal Avendaiio: diputa- 
dos de propios, el alcaide de alameda D. Antonio de las 
Casas y D. Juan de Baeza: de posito, el segundo alcalde 
de mesta: secretario de cartas, el escribano D. Gabriel 
Mendieta: teniente de alguacil mayor, D. Roque Calde
ron Salgado: entré de regidor ü. Juan de la Pena. Pa- 
sados dias de esta eleccion, el regimiento quitô â D. An
tonio de las Casas la diputacion de propios, y puso en su 
lugar â D. José Movellan; pero habiendo pasado este ne- 
gocio â la Audiencia, por decreto de esta, fué el mismo 
repuesto en aquel empleo. Entre tanto que esto pasaba, 
el presidio de Tejas se habia nuevamente guarnecido de 
soldados, y por solicitud (4) del marqués de S. Miguel

Teat. crit. tom. 6. discurso 4. 
Buffon tom. 16 fol. 79.
Lib. Capitular.
Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 45.
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de Aguayo, se ocupô en este ano la bahia del Espiritu San
to, puerto importante que los Franceses habian desampara- 
do despues de la guerra, pues ésta poco habia durado, y 
acabô sin otra condicion (l) que despedir al cardenal Al- 
beroni del ministerio de Espafia. Por este motivo Felipe 
V. escribiô al marqués de Valero que procurera resta- 
blecer el presidio de Tejas, y que a los Franceses no hi- 
ciera hostilidades, porque el négocié de Panzacola pres
to se ajustaria (2). A la mitad de Septiembre llegaron a 
Cadiz con felicidad los galeones que de Nuera Espafia 
habian âalido en aquella Primavera, conduciendo en oro, 
y plata y productos de aquella tierra* once millones de 
pesos (3). Ya en este tiempo en las fronteras del Naya- 
rit se hacian los preparatives para aquella jomada, no juz- 
gando los Espafioles que era prudencia fiarse de aquellos 
Indies; mucho mas que el Tonatiuh con su comitiva lue- 
go que llegô â Xerez, se habia escapado, y se sabia no 
solo que aquella nacion desaprobaba cuanto aquel cacique 
habia ofrecido al marqués de Valero, sino que estaba re- 
suelta 4 1 nb permitir que los Espafioles entraran en su 
provincia, por lo cual el capitan D. Juan de la Torre, con- 
vbcando los pueblos vecinos con un cuerpo de tropa ires- 
petable, ocupada la puerta que les quedaba al Fomente y 
era la garganta de la pfovincia, bajé â Peyotan en donde 
asehtô el real. En esto se paso aquel afio. Esta tardan
ts fué la causa porque el marqués de Valero, poco satisfe- 
ého de 1 la conducts de aquel capitan, lo Uamô â México 
y substituyô en su lugar â D. Juan Flores de' S. Pe
dro.

1722. 23. (4) En el siguiente afio tuvo México por al
caldes ordinaries â D. José Cristobal Avendano y â D. Juah 
Estevan *de lturbide: de mesta, â D. Juan Antonio Coz 
y Zevallos, y al ebride del Valle de Opotla: por alférez 
real, â D. Antonio de las Casas; por juez de aguas, àl 
primer alcalde de mesta: por procurador general, al con- 
de del Frésno: por diputados de propios, â D. José Mo-

Sa
fl] Alvarez Colmenar, Anales de Espaîla y de Portu- 
i, tom. 1. fol. 289.

Gazeta de Madrid de 29 de Septembre. 
Apostôlicos afanes.
Lib. Capitular.
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vellan y â D. Juan de la Pefta: du posito, â D. Juan de 
Baeza: por obrero mayor, â D. Roque Calderon: por al
caide de alameda, â D. Juan del Castillo: por superin- 
tendente del desagüe, al oidor D. Joaquin de Urive: por se- 
cretario de cartas, al escribano D. Gabriel Mendieta: por 
conregidor segunda vez, â D. Ramon de Espiguel Dâvi
la. D. José Dâvalos que habia renunciado la plaza de re- 
gidor, acaso arrepentido volviô â su puesto (1). En el si- 
guiente ano, habiendo entrado de comandante de la expe- 
dicion del Nayarit el capitan Flores, requiriô de pas â aque- 
llos naturales, conforme â las instrucciones que habia re- 
cibido del marqués de Valero; peroestos, 6 deseosos de con
server su libertad, ô mas bien inetigados de los facinero- 
sos refugiados en su provincia, respondieron que en la Me
sa: asi ffaman los Espafloles â una llanura que esté sobre 
picachos en el corazon de la provincia, que los esperabân. 
Cortada can esta respuesta toda esperanza de par, hubo 
algunas escaramuzas con aquellos indios, y siempre en su 
dafio. Entretanto, el comandante hizo saber â sus solda- 
dos que se previnieran para dar el asalto â la Mesa el 
17 de Enero. Para este fin dividiô el ejército en dos par
tes, la una puso aî cuidado del capitan Escobedo, a quien 
encomendô que en el dia senalado acometiese â aquella 
altura por el Cangrejo que queda al Norte, naientras que 
él de frente atacaria por el roniente, con el designro de 
que al mismo tiempo, si se podia, ganaran la cumbre; pe- 
ro Escobedo, la vigilia de! dia destinado, habiendo proba- 
do â, subir por los derrumbaderos del Cangrejo, no hallo 
la resistencia que se esperaba, porque todas las fiierzas 
habian cargado al Oriente; con lo cual ganô la Mesa, en- 
cendiend» luminarias para aviser â sus compareras que la 
sorpresa de aquel baluarte de los enemigos se habia lo- 
grado. Entretanto estos, viéndose en aquella llanura con las 
tropas de Escobedo, se desbandarow por el Sur y Ponien- 
te, seltando como cabras de uno en otro preeipicio. Es
ta anticipacion de Escobedo le fué muy sensible al capi
tan Flores por haberle quitado el honor de la- victoria 
Llegado este à la Mesa, y enviados varies destecamentoe 
en pôs de los enemigos, marché â un monte contiguo que 
domina â aquella plaza, en donde hizo pegar fuego â dos

fl] Afancs apostôlicos. 
Toil n.
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temples dedicados al sol: hecho esto, los sold ados forma- 

• iron una enramada, en que se dijo misa, y se dieron gra
cias n Dios de haber ocupado la provincia sin gran der- 
ramamiento de sangre (1),

24. Desde este tiempo cayeron de ânimo aquellos 
ïiaturales, y la provincia toda quedô en aquel ano sujets 
â los Espanoles; y para que esta no se rebelara, se pu- 
sieron dos fuertes presidios, el principal en la Mesa, que 
aun dura con el nombre de S. Francisco Xavier de Va
lero: el otro en Guainamota. Pacificada la provincia, et ca
pstan Flores enviô al Virey los pocos despojos de aquella 
nacion, y en premio de su diligencia obtuvo el grado y 
sueldo de coronel (2). El 20 de Enero al amanecer se ma
nifesté el fuego en el hospital real, y aunque por las di- 
hgencias del corregidor, ciudad y hermanos de S. Hipo- 
Jito se salvaron los enfermes é i^lesia, esto no impidié que 
el fuego no cundiera al nuevo Coliseo, guarda ropa y ca
sas vecinas. Es dignisimo de notarte lo que renere D, 
Francisco de la Fuente en su Diario sagrado y profano, 
impreso el ano 1761, que aquella noche se habia de repre- 
sentar la comedia aqui fué Troya. En este mismo afio 
el marqués de Valero despues de haber gobernado por 
seis anos la Nueva Espana, con singular prudencia, entre
go el vireinato â D. Juan de Acuna, Limefio, marqués de 
Casafuerte y general de artilleria, que en el nies (3.) de 
Octubre entré en México, en donde fué recibido con sin
gular aplauso, no solo por la recoinendacion de que era 
crioDo.sino tambien por ser muy querido de Felipe V.,. que 
conocia bien los servicios que la corona le debia-

1723. 25. (4) Se halla en el libro Capitular del ano 
que corre, que fueron alcaldes ordinarios D. Juan de Bae- 
za Bueno, y D. Felipe Cayetano de Medina: de mesta,
• ' ■ i

[1] En este ano se comenzaron à publicar las ga
letas en México : suspendiôse su puhlicacian â jpoco, y 
volvtenm â publicarse en Enero de 1728, por D. Juan 
Francisco Sahàgun de Arévalo hadron de Guevara, en 
la imprenta de José Bernardo de Hogal, calle de S. 
Bernardo.

[2] Castoréna en su primera gaceta de Enero de 1722-
[31 Libro Capitular.
[4] El mismo libro-
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el alférez real D. José Cristobal Avendano y D. Juan 
Estevan de Iturbide: juez de aguas y obrero mayor, D. 
Antonio de las Casas: procurador general, el conde del Fres
no: diputados de propios, D. Juan Antonio de Coz y Ze- 
vallos, y el conde del Valle, que lo filé tambien de po- 
sito: alcaide de alameda, D. Miguel de Cuevas: secreta- 
rio de cartas, el escribano D. Gabriel Mcndieta: alcaide de 
alhondiga, D. Miguel Morales, y corregidor, D. Gaspâr 
Maderazo. Luego que el marqués de Casafuerte comen- 
zo & gobemar Ta Nueva Espana, se conocio que Dios lo 
habia dotado de tales prendas, que parecia nacido para la 
felicidad de un gran reino. En su tiempo no bubo otros 
escalones para subir a los puestos que los del mérito, por 
lo cual â ninguno promovio que no hubiera dado prue- 
bas de su integridad en los cargos que antes habia ocu- 
pado, 6 que no fuera sugeto adomado de prendas, que

Cmetieran desempenaria los oficios que se le encomenda- 
« Y como sea maxima ace rt ad a el comenzar las re

formas por la propia casa, para que en ella como en un 
espejo se vean los demis, aquel Virey arreglô su familia 
de tal modo, que ni recibia done s, ni recomendaba pre- 
tendientes. Con estas disposiciones emprendiô la reforma 
de los abusos que en aquel gran gobiemo se habian in- 
troducido, lo que costô gran trabajo. En este afid (1) en 
la plazuela de S. Diego el provisor de Indies hizo un au
to de fé, y en una hoguera preparada con gran concur- 
so de la ciudad, se quemô el esque

deN cacique que fuéyarita, que decian ser el bisabuelo
â México en el gobierno anterior. En uria cueva de aque- 
11a provincia, los Espanoles hallaron este esqueleto, senta- 
do en una silla con chafarote en la mano, adornado de man
te real guarnecido de piedras falsas, y con penacho de vis. 
tosas plumas. En la misma cueva habia un altar, en que 
dicen que se sacrificaban hombres.

1724. 26. (2) En el proximo ano, el ayuntamiento pu- 
so por alcaldes ordinaries â D. Clemente del Campo, y 
à D. Diego Gorostiaga: de mesta, al alférez real, D. Juan 
de Baeza Bueno, y â D. Felipe Cayetano de Medina: por 
juez de aguas, à D. Juan de la Pefia: por procurador ge-

[1] Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 38.
[2] Lib. Capitular.
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' neral, â D. José Dâvalos: por diputados de propios, à D. 
Juan Antonio de Coz Zevallos, y a D. Miguel Cuevas, que 
tambien lo fué de posito con el alcaide de alameda D. 
Roque Calderon: por obrero mayor, â D, José Avenda- 
fio: por secretario de cartas, al escribano D. Gabriel Men- 
dieta: y por capellan de los Remedies, al Br. D. Fran
cisco reregrina. En el decurso del ano renuncié el pro- 
curador general, y entré en su lugar el diputado de pro- 
pios y de posito; fué superintendente del aesagüe el mar
qués de Villabermosa, y por muerte del diputado de 
pnopios D. Juan Antonio Côz Zevallos, se substituyô al 
conde del Valle (1). Es notable este ano por la inespe- 
rada abdicacion del reino de Felipe V. Esta noticia la 
oomunicô al marqués de Casafuerte su hijo Luis I., quien 
en 10 de Enero habia sido proclam ado, y reconocido por 
Rey de Espana. En su despacho daba ôrden para que 
hechas las prevenciones acostumbradas, se jurara por Rey 
en la Nueva Espana, lo que se ejecutô, celebrandose es
te suceso con todas aquellas demostraciones con que los 
Mexicanos acostumbran hacer semejantes fiestas.

1726.x27. (2) Las alcaldias ordinaries en el siguiente 
ano tocaron a D. José Antonio Dâvalos, y al marqués de 
Buenàvista: las de mesta, â D. José Clemente del Cam- 
po, y â D. Diego Gorostiaga: el alferazgo real y la al- 
eeidia de alameda, al primer alcalde ordinario: el oficio de 
juez de aguas y diputado de posito, â D. Juan de Bae- 
za Bueno: la procuraduria general, al conde del Fresno: la 
diputacion de piropios, â D. Miguel de Cuevas, y à D, 
Juan de la Pefia, que tambien lo fué de posito: fué seere- 
tario de cartas el escribano D. Gabriel Mendieta: tenien- 
te del alguacil mayor, D. José de la Fuente Ponze: en. 
traron de regidores D. José Castro, D. Felipe Cayetano 
de Medina, y D. José de la Bêla y Escallar (3). Aun no 
se habian terminado, â lo qae entiendo, en el reino de Mé. 
xico las ficelas con que se celebraban las juras de los nue- 
vos reyes de Espaiia, cuando improvisamente aperto â

{lj Ahxiret Colmenar, Anales de Espana y de Por
tugal, tom. 1. fol 290.

Î2] Lib. Capitular.
[8] Alvarez Colmenar, Anales de Espana y de Por» 

tugal, tom. 1. fol. 290.
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Vefracruz una embarcacion con despachô de Felipe V., en 
que avisaba la temprana rauerte de su hijo "Luis 1., su- 
cedida el 81 de Agosto. Eh estos, decia el Rey al mar
qués de Casaiuerte, que para que los b an dos que ha- 
bian dividido el reino no volvieran a renacer, ni se ex-i- 
puaiera la monarquia â los peligros que trae la menor 
edad -de los reyes, si entraba su hijo Fernando en ella, 
se babia visto precisado â -reasumir la corona; y por lo 
raismo le ordenaba, que publicados los lutos y celebrados 
los iunerales de su hijo conforme â la costumbre, nueva- 
mente lo juraran por Rey de Espafia Uno y otro seje-* 
cutô. el marqués de Casafuerte.

v 1726. 28. (1) En este afio tuvieron los caigos de al
caldes ordinaries D. José de Bêla y Escallar, y D. To- 
mâs Sabalza: de mésta, D. José Antonio Dâvalos, y el 
marqués de Buenavista: el alférez real, D. Juan de la Pe
na: de diputado de propios, D. Caÿétano de Medina: dé 
poeito, el iuez de aguas D. José de la Fuente Ponze, y 
el eonde del Valle: de obrero mayor, D. José Castro: de 
alcaide de alameda, el primer alcalde ordinario: de secre. 
tario de cartas, el escnbano D. Gabriel Mendieta, y tu* 
vo una plaza de regidor D. Luis de Luyando y Bermeo. 
En el mismo ano muriô el obrero mayor, y el ayunta- 
miento nombre en su lugar al conde del Valle (2).' En 
aquel ano la rica flota de Nueva Espafia aportô â Cadiz, 
conduciendo en oro, plat* y efectos, diez y ocbo millones 
de pesos. Debian seguirla otros cuatro navios ricamente 
cargados. Esta abundancia de dinero y mercadurias, air— 
vio notablemente para aviver el comercio de Cadiz, que 
estaba caido por las guerres pasadas.

1727. (3) Los nuevos alcaldes ordinaries fueron D. 
Juan de la Peûa y D. José Die go*'de Medina: de 
mesta, D. José Béla y Escallar, y por enfermedad 
de Sabalza el obrero mayor D. Miguel Cuevas : alfé
rez real, D. Felipe Cayetano de Medina: procurador ge
neral, el primer alcalde de mesta: diputado de propios, el 
conde del Fresno: de poeito, el juez de aguas D. José Dâ- 
■i i j ■■■ ....... », i, .jfi 11 v- • .* " ! =»*.<: !• .••'.-v.'T!

fil Lib. Capitular.
• [2J Murillo, geografia, lib. 9. cap. 2.-—Gazeta de Ma

drid de 18 de Mano.
[3] Lib. Capitular.
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valos-y- D. Luis Luvando: alcaides de alhôndiga, D. Mi
guel . Gonzalez, D. Diego de la Fuente y D. Felipe de 
Mata: alguacil mayor, D. Luis Inocencio de Soriâ: alcaide 
de alameda, el marqués de Casafuerte, y secretario de car
tas el escribano D. Gabriel Mendieta. El hallar nombra- 
do al Virey por alcaide de alameda, me obliga creer que este 
caballero deseoso de adornar aquel publico paseo con her* _ 
mosas fuentes como ae vé, el noble ayuntamiento en cuer- 
po le ofrecio aquel puesto, que admitiô con agrado. Tam- 
bien por conjetura saco que este aiio fué escaso de man- 
tenimientos, pues très alcaides de alhôndiga no se nom» 
brarian sino en caso de que se recuiriera suma vigilancia 
en lôs magistrados, para suplir con ella la falta que se ex- 
perimentaba. .1 : ^ Jr . \.

1728. ii 20. (1). Junto el regimiento el primero del ano 
en la sala de cabildo, voté por alcaldes ordinaries â D. 
Luis Luyandn, y â D. José de Veytia: de mesta, al juez 
de aguas, D. Jean de-la Pefia. y â D. José Diego de Me
dina: por alférez real, â D. José Bêla Escallar. por dipu» 
tado de prepios, â D. José Antonio Dâvaloe: de posito, al 
obrero mayor D. Cayetano de Medina y â D. Luis Ino
cencio de Soria: por secretario de cartas, al escribano D. 
Gabriel Mendieta: por alcaide de alameda, â D. Francis
co Bemabé Nuûez: por capellanuîde los Remedies, â D. 
José Ruiz Aragona: entraron de regidores D. Juan Ru- 
vin de Célis, y el Lie. D. José Francisco de Cuevas Aguir
re. En el mismo ano el alcalde ordinario de segundo vo- 
to pasô â ser oidor de la Audiencia de Méjico; se subs- 
tituyô en su lugar al conde del Fresno (2). Entretanto que el 
marqués de Casafuerte se ocupaba en el pacifico gobier- 
bo de la Nueva Espana, no se descuidaba que en la ciu- 
dad los edificios publions fueran suntuosos; para esto, con- 
sultados los mejores arquitectos, ideô dos que en nuestros 
dias podian ser admirados en las mas euhas capitales de 
la Europe: estos fueron la real casa de moneda, y la aduana, en 
que se comenzô por estos tiempos â trabaiar con empeflo.

1729. '30, (3) Entraron en los oficios de policia el pri
mero del ano los alcaldes ordinarios D. Juan Ru vin y D.

► 0=

iÀb. Capitular.
Emmo. Lorenzana, hist, de la N. E. fol. 31, .
Libro Capitular. „ .• n: . t .
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José Gorraez: de mesta, D. Luis Luyando y el conde 
del Fresno: el alférez real fué el alcalde ordinario de pri
mer Toto: el procurador general, D. José Francisco Aguir
re: el diputado de propioe, el conde del Valle: el mayor- 
domo de los mismos, I). Juan Vazquez: el juez de aguas, 
el primer alcalde de mesta: los diputados de posito, el al
férez real y D. José Bêla y Escallan el secretario de car- 
tas, el escribano D. Gabriel Mendieta: el escribano de dr~ 
putacion, José Retes: el corregidor interino, D. José Gor
raez y el propietario marqués de Guardiôla. Por estos tiem- 
pos el inquisidor D. Francisco Garzeron entendis en la 
visita de los presidios de la Nue va Espaîia, en donde pa
ra contener la codicia de los capitanes, puso aranceles que 
se conservan en nucstros dias, pues no teniendo otro suel- 
do los que aquellas remotas partes gobernaban, que casi 
el de los simples soldados, su utilidad, como testigos de vis
ta, deponemos que era excesiva. Recibian estos en las ca- 
jas reales de México â razon de trescientos pesos por lo 
menos, por soldado, â quienes pagaban con rrraiz y génè
res, y costandoles la fanega de semilla â dos 6 très rea*- 
tes, la cargaban â echo. Lo mismo era èn las mercadurias, 
pues si - la memoria no me engana, una mano de papel cos- 
taba ocho 6 diez reales: un manojo de tabaco un peso (*). 
• 1730. (1) Los empleos de ciudad se dieron en el préxi- 
mo aflo â estos sugetos: las alcaldias ordinarias, â D. Jo
sé Cristobal Avendano, y â D. Fernando Almasan: las de 
mesta, â D. Juan Ruvin de Célis y â D. José Gorrraez: 
el alferazgo real, â D. José de Cuevas Aguirre: la dipu- 
tacion de propios, â D. Luis Inocencio de Soria: el oficio 

.de juez de aguas, al conde del Fresno: el de obrero ma
yor, à D. José Antonio Dâvalos: la alcaidia de alameda, 
a D. Juan de la Pefia: la capellania de ciudad, â D. Ge- 
rônimo Carrasco: la depositaria general, â D. Manuel de

[*] En este a no fué canonizado S. Juan Nepomuce► 
no, y el dia en que llegô à México la noticia, iba â 
ter penitenciado por la inquisicion un clérigo que le ht* 
bia dado culto publico, anticipandose al juicio de la igle- 
sia; y asi es que fué puesto en libertad con general aami- 
racion de cuantos supieron el hecho. Asi proteje este de
fensor del honor à los que lo invocan.

[1] Lib. Capitular.
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Agesta: la mayordomis de propioe, 4 D. Felipe Mats: y fc 
de posito, 4 D. Marcos Antonio Baquedana (1). Con gran 
contente del reino llegaron en este aâo à Veracroz loi 
azogneg, de <*ue se padecia escaaea, con lo cual la* po- 
black)nee en dbnde habia minas tecobraron su anliguo co- 
merciot
4 1781 8L (9). En el afio del nacimiento de Jeeucris- 
to de 1781, fuîeron alcaldes ordinarios el cornée del Valle, 
y H. Pedro del Barrio: de mesta, D; Joe* Cristobal Aven* 
dafto y D. Fernando Ahnasan: a Heret veto» SK Manuel de 
Agestmprecurador general, to conde del Fteenee diputado 
de propios, D, José Movellani juez de agnaa, D. Francis
co' de Oseras Aguirre: obrero mayor y akaride de a la
med a, D. José Antonio Dévales, y secretario de cartas, 
el peeribano D. Gabriel Mendie ta: por meerte dsl procu
ration général se puso en sa lugsr 4 D. Antonio de la» Cto* 
ma (8). Al fin del afio que acabo, 6 4 principios de este, 
aportô con felifcidad à Acapulco el gahon de Ftiipinas. 
Noticia que’ se célébré en Méaico con repique universal, 
y to din siguiente, corao es oostumbre, con asistencia de los 
tribun aies, eu Catedral se canto mise de accise de gracias. 
Bans gale ones que regulannente todos b* anos arribaban 
4" la Nue va Espana, 6 poco antes de Navidad, 6 poco des- 
pues, Habian sido utilîsimos à aquel conaercio, en to pré
senta ' aigle, qae casi se habia pesado en continuas guer* 
ras, ÿ por b misme habia quedado mâchas vecen biter- 
nunpido el comercb de ta Europe, no anriesgandoee be 
comerciantes Eépafiotes 4 emprender la carrera de las In* 
dias. Por fbrtuna en tas treinta y un aâoe que conricron 
del siglo, habia sucedido lo oontrurio an el mer Pacific», 
que tiare de eorsarioa, leu gatsones iban y verni aa sin pe- 
hgia Los entobs eustabàn mas de las mannfectoras Chi
neses que do tas Euro peas; y à la vend ad, en pâises por 
b comun, 6 templados o calientes, no se neoesitan tante 
los patios cuanto bs teÿdos deseda y togodqm 4 mas de 
que bs género» que van à Méaico del Asm, aunque ne 
tengan h* apariencia que bs d»1 Europe, son de mas du
ra, y en nueateos dias oostaban aun men os de b roitad*

ri] Murittoi çèogvaf. hb. a cap* 2. 
[2J Lib. Capitular*
[3] Murillo, geograf. lib. fl. cap.
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ventajas que siempre harân que se prefieran los unes â 
los otros. El galeon, pues, de este aûo, como consta 
de la gaze ta de México de Febrero, descargô en Aca
pulco dos mil setecientos sesenta y siete fardos: cuaren- 
ta y siete mil cajones: quinientas cincuenta y cuatro chur- 
las de canela: ciento cuarenta y siete marquetas de ce- 
ra: cincuenta y un balsas de porcelana de la China: ca- 
torce cajones de los ôrdenes regulares establecidos en 
Filipinas, y doscientos noventa picos de pimienta: noven- 
ta y cuatro dichos de estoraque. Esta era la carga prin
cipal, â la que se debe agregar las anchetas.é înnume- 
rables mercancias en pequenas cantidades que no se apun- 
tan; y finalmente todo lo que habia pasado sin registre, 
que se metia de contrabando.

32. Por los derechos que esta carga pagô, se puede 
calculer el valor de lo registrado. En Manila desenvolsa- 
ron los comerciantes siete mil quinientos pesos, y en Aca-

eilco el almoxarifazgo subiô â ciento sesenta mil pesos.
e esto se colige el aumento que aquel comercio habia 

adquirido en treinta y cinco anos, pues los derechos que 
pagô el galeon de .1697, como en su lugar dijimos, sola- 
mente fueron ochenta mil pesos. A ninguno que sabe cuan 
lucroso sea aquel comercio, parecerân excesivos estos de
rechos; mucho mas si refleja, que la corte habia librado 
mandamiento de que solo un galeon con cierto numéro 
de toneladas hiciera anualmente aquella carrera, providen- 
cia que se tomô asi para la dependencia del reino de Mé
xico de Espana, como tambien para evitar la ruina del 
comercio de Cadiz, que seguramente hubiera sucedido; pe» 
ro los mercaderes de Manila, cumpliendo cen este ôrden, 
disponian las cosas de modo, que en un solo galeon me- 
tian, si no doble, â lo menos carga y media, colocando 
las provisiones y demâs cosas que el ambiente no peiju- 
dicaba, en los costados esteriores de la nâo. Ni por esto 
la navegacion se retardaba; porque desembocadas las ul
timas islas Filipinas, y Hegado el galeon al grande Océa- 
no pacifico, encontraba los vientos que una parte del afio 
soplan del Asia, y la otra de la América, que Hainan Mo- 
zones, no perdiendo su fuerzas smo es cerca de las cos- 
tas, con lo cual con viento â popa navegaba hasta cerca 
de Califomias. Volvâmos â la historia. Luego que se su- 
po el arribo del galeon, el Consulado publicô el dia en que 

Tom. n. 17
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la féria se abriria, y derepente un pais casi desierto, co- 
mo es Acapulco, quedô hecho un emporio. Verisimilmen- 
te, como sucede casi todos los anos, en aqueltos dias mu- 
chos mercaderes y gentes de servicio morian de vômito 
prieto: (asi Uaman en el reino de México â cierta enfer- 
medad, que â mi ver no es otra cosa que la que hoy 
los médicos en Europa Uaman fiebre perniciosa, proveni- 
da del uso de licores, â que incita el temperamento de- 
masiadamente caliente y hümedo, que hace que el aire 
sea muy denso, y por lo mismo mal sano.) Este es el 
motivo porque aquella féria se abrevia todo lo que se 
puede.

33. Eh el mismo ano (1), el marqués de Casafuerte 
envié iy Texas una colonia de Cananos que se estable- 
cierop en la villa que hizo cdificar, cuyo diseflo formé D. 
Antonio de Villaseiior. Este Virey no permitiô /que esta 
poblacion se llamara Casafuerte, como queriart muchos, 
aiho de S. Fernando, en honor del heredero de la coro
na. jModeracion digna de alabanza! (2) Cuando se traba- 
iaba en esto, salieron de Veracruz en demanda de Câdiz 
los azogues; su carga pasaba de dos millonee setecientos 
cincuenta mil pesos.

1732. (8) Consta del libro capitular del afio que cor-
re, que tuvieron los oficios de alcaldes ordmarios el obre- 
ro mayor D. José Dâvalos y D. Domingo Gomendio Ur- 
rutia: los de Mesta, el conde del Valle y D. Pedro del 
Barrio: el de alférez real y juez de aguas el alguacil ma
yor D. Luis Inocencio de Soria: el de diputado de posi- 
to, D. Juan Ruvin de Célis: el de alcaide de alameda, D. 
Juan de la Pefia: el de secretario de cartas, el escribano 
D. Gabriel Mendieta, y el de procurador general D. Ma
nuel de Agesta (4). Por estos tiempos se restauré la cal- 
zada de S. Cristobal: sus compuertas se alzan por Car- 
nestolendas para que sus aguas desemboquen en la laguna 
de Tetzcoco, tiempo en que se hâce gran pesca.

1783. (5) El primero de este ano, conforme al esta-

t «

li

Villasenor, p. 2. lib. 3. cap. 1. 
Murillo, geografia. lib. 9. cap. 2. 
Libro Capitular.
Villaseiior, ». 1. lib. 1. cap. 14. * 
Lib. Capitular.
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tuto, sc hizo la elcccion de empleos do policia, en que 
fueron nombrados por alcaldes ordinaries D. Juan de Bae- 
za Bueno, y D. Francisco Antonio Sanchez de Tâgle: de 
mesta, el alcaide de alameda D. Jose Antonio Dâvalos y 
D. Domingo Gomendio Urrutia: por alférez real y juez 
de aguas, D. José Movellan: por diputndo de propios y 
obrero mayor, D. Felipe Cayetano Medina: por diputado 
de posito, D. Juan Ruvin de Célis: por secretario ae car
tas, el escribano D. Gabriel Mendieta. Despues de algu- 
nos meses tomé posesion de una plaza dc regidor el al
calde ordinario de segundo voto. Conjetuvo que en este 
fl) tiempo, terminadas las suntuosas fabricas de la casa 
de moneda y aduana, pasaron â habitar â la primera el 
superintendente, contador, tesorero, los très ensayadorer, 
balanzario, y fiel de monedas: â la segunda, los minis- 
tros de aquella oficina (2). En el mismo tiempo, por or- 
den del marqués de Casafuerte, se restauré la plaza de 
Acapulco (8). (*) En la real casa de moneda se aeufiaron 
en plata diez millones nueve mil setecientos noventa y 
cinco pesos. En oro, ciento cincuenta y un mil quinien* 
tos sesenta.

blli’J • j /

------------------ ''

'll Villasenor, V. 1. lib. 1.. cap. 6.
‘2* Id. en el mismo lib. cap. 40.
3" Murillo, geograf. lib. 9. cap. 2.

Paroce quiere decir se repuso y fortified.
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SUMARIO DEL LIBRO UNDECIMO.

MiP JkTJE.uerte del marqués de Casafuerte. 2 ? Su clo- 
rio. 3 P Desvanecidos los temoreg de guerre, se envia a 
Nr. E. la flota. 4P Se amnentan en Coafauila los pre
sidios. Vientos impetuosos precede* i la peste que con- 
tagia la dudad. 6 P Descubrimiento de las roasas de pla
ter de Arizona. 6 P Refié rese lo sucedido en la-peste que 
Baraaroe i madazahnall. Carga que conduce la flota-de Pin' 
tado. 19 Estragos que hizo la peste en là Ni E. Nu
méro de muertos. 8 P Llegan â Veracruz navios con 
azogue que;se escaseaba. 9 P Se déclara' la «serra con 
Ligurien» y y los: azogues escapan > de- su ' vigilancia. 10. 
Manda- el Key que se eondeé el puerto del-mrevoSan
tander. là. Sd amneetam;las. tentas reales. Llega’de Vi- 
rey el duque de la Conqnsta.. Los Ingieses sitian en va- 
no el fuerte y poblacion de S. Agustin de la Ffarid*. 19/ 
Asustado el duque de la Conquista de los pregresos del 
almirante Vemon . baja â Veracruz, donde contrae la 
enfermedad que lo matô. 13. Llega George Anson al 
mar de Acapulco en demanda de la nave de Pilipinas, 
que pocos dias antes habia andado en aquel puerto. 14. 
Sabiaora la Audiencia de que en aquel mar qabia cor- 
sarios, difiere al siguiente ano la partida del galeon de 
Pilipinas. Se incendian las casas del Estado. 15. Libre cl 
mar del Sûr de enemigos, el galeon parte à Pilipinas. 
Se refiere lo que sucediô â Anson. 16. Apresa éste la 
nave nuestra Seftora de Cobadonga. 17. Valor de esta 
presa. Los obispos contienen la avaricia de los merca- 
deres. 18. Llega â N. E. la noticia de lo sucedido con 
el navio de nuestra Sra. de Cobadonga. Se restauran los 
arcos que conducen la agua â la ciudad. Se puebla la 
Sierragorda. 19. Se restaura la calzada de_ Antonio. 
Propios de la ciudad. La féria de galeon de Pilipinas se 
hace en Matanchel. 20. Se imprime en Mexico el Téa- 
tro Americano de Vmasenbn- \Entra de Virèy el conde 
de Reville Qigedo, y manda publicar Jos‘ lùtos por el Rey 
Felipe V. Numéro de famÜias de Miéxico. 21. jura de

A
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Fernando VI. Valor de las alcabalas. 21. De los tribu
tes. Un navio Holandés entra en Matancbel, y aquel al- 
calde mayor comete una vileza. 22. Se puebla la costa 
de la nueva Santander. La armada de Barlovento de Ve- 
racruz pasa â la Havana. 23. En la tierra adentro se 
adelantan las heladar, y se pierden los maizales. Gran
des terremotos en la N. E. 24. Sale de la Havana la 
flota de N. E., y por una borrasca se réfugia en la Mar- 
tinica. 25. Gran hambre en el intéripr del reino. Las mi
nas de Bolafios dan mucha plata.
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LIBRO UNDECKfaO.

S-1734. 1. (1) I^iendo alcaldes ordinaries D. José
Francisco de Cuevas Aguirre, y D. Caspar de Alvara
do: de mesta, el diputado de propios D. Juan de Baeza 
Bueno, y D. Francisco Antonio Sanchez de Tâgîe: alfé- 
rez real, el conde del Valle: procurador general, D. José 
Antonio Dâvalos: juez de aguas, D. Felipe Cayetano de 
Medina : obrero mayor y alcaide de alameda, D. Juan 
de la Pena: diputado de propios, el alguacil mayor D. 
Luis Inocencio de Soria: secretario de cartas, el escriba- 
no D. Gabriel Mendieta, y corregidor D. Juan Ruvin de 
Celis; la N. E. tuvo un a gravisima pesadumbre con la 
muerte de su Virey, marqués de Casafuerte, que falle- 
cié el 17 de Marzo (2) â los 77 anos de edad, habien- 
do empleado los (3) 59 en servicio de la corona. Gran 
pérdida, que toda México lloré, y cuya memoria en nues- 
tra edad aun se conserva. Las partes y dotes naturales 
y sobrenaturales que adornaron â este criollo, lo hacian 
digno de gobemar el nuevo mundo. No envalde Felipe 
V. lo continué en el gobiemo de la N. E. por doce anos; 
demostracion que no se habia hecho con otro que con 
los primeros vireyes de México, y con D. Martin Enri
quez, y es probable que si Dios le hubiera conservado 
la vida, hubiera seguido en aquel cargo por mas anos. 
Se colige esto de lo que oimos contar â nuestros ma- 
yores: es â saber, que pasado el tiempo regular del go
biemo de los vireyes, los consejeros le trajeron â Feli
pe V. â la memona, que era tiempo de proveer la pla
za de Virey de México, â esta propuesta preguntô el Key:

\3

Lib. Capitular.
Id.
Emm. Lorcnzana, hist, de N. E. fol. 31.
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-j Vive Casafuerte? Los consejeros respondicron aue vivia; 
pero que agoviado con los afios no podia con el peso de 
aquel gobiemo. Entonces Felipe V., para desembarazarse 
dé semejantes propuestas, les dijo: „Si vive Casafuerte; sus

Erendas y virtudes le darân aquel vigor que necesita un 
uen ministro.” Este solo basté para no pcnsar en enviar- 

le sucesor. De este concepto tan alto que el Rey habia 
form ado de aquel Virey, nacio que cuanto hizo en el go- 
biemO (1) no solo se tuvo â bien, sino que fué alaba- 
do, y la posteridad, juez imparcial, le habrâ hecho justi- 
cia, llamândolo con el nombre de gran gobemador.

2. La religion, caridad y justicia formaron su carâc- 
ter. De estas virtudes nacia el deseo que mostrô de la 
propagacion de la fé contra los infieles, en <jue diô acer- 
tadas providencias : el aumento del culto divino en los 
templos, y la caridad con los pobres. Sus bienes los re- 
partiô en obras pias: entre ellas doto dos comidas â los 
presos. Su integridad fué singular serviré de muestra el 
caso siguiente, cuya memoria es aun fresca en la N. E. 
Un particular acomodado, por medio de un oidor hizo 
no sé que regalo al marqués, creyendo aquel conducto 
seguro para que lo recibiera. A esta propuesta, que lé 
sobre cogié, se negô el Virey, y esforzando el oidor las 
razones de que " el sugeto que hacia aquel presente no 
tenia dependencia con algun tribunal, y nada mas preteni- 
dia que hacerle aquel corto obsequio, corté el discurso el 
Virey licenciando al oidor con estas palabras: „Si recibes 
regaios venderâs la justicia.” Pasado tiempo, â aquel hom- 
bre adinerado se le suscité un pleito, lo que sabido por 
el marqués de Casafuerte mandé llamar â aquel oidor, à 
quien dijo: „Ahora es tiempo de que con toda libertad se 
vea la causa de D. Fulano.” Este porte tan desinteresa- 
do que mantuvo en doce anos este Virey, le grangeé 
no solo la veneracion y aprecio de todos, sino que se der- 
ramaron muchas lâgrimas en su funeral, que se hizo con 
gran pompa (2) en la iglesia de los recoletos Francisca- 
nos de S. Cosme y Damian. (*) Al siguiente dia de su muer- 
te, abierto el pliego, que llaman de mortaja, se hallé subs-

Emm. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 31. 
Emmo. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 32. 
Alli existen sus restos venerables.
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tituido en su kigar el arzobispo D. Juan Antonio 
ron y Eguiarreta, que en el mismo dia entré en posesion 
del viremàto. ...il .■ • '

1735. 3. (1) Entraron en los cargos de ciudad el pri- 
mero de ano los alcaldes ordinarios D. Luis Inocencio de 
Soria, alguacil mayor y juez de aguas, y el marqués de 
Salvatierra : los de mesta, D. José Francisco de Cuevas 
Aguirre, y D. Caspar Alvarado: de ajférez real, alcaide de 
alamcda y diputado de posito, I). Antonio de las Casas: 
de procurador general D. Luis Luyando: de diputado de

Sropios D. José Francisco Aguirre: de obrero mayor D.
lanuel de Agesta : de secretario de cartas D. Gabriel 

Mcndieta, escribano: y de regidor D. Caspar Hurtado de 
Mendoza (2). Habiéndo en los anos pasados la armada 
de Barlovento aprcsado muchas embarcaciones Inglesas, 
que iban â dcscargar sus mercaderias, ora â las islas, ora 
â las costas de N, .1^, cstuvo en un tris que no se de- 
clarâra una nyeva guerra1 2 3 entre Espaâa é lnglaterra. Los 
comerciantes de Londres que eran interesados en aquel 
comercio de contrabando, alborotaron la plebe contra los 
Espaûoles, y obligaron al Bey â enviar â Lisboa una 
fuerte escuadra de veinte y cinco navios de guerra. Es
te paso asustô â la cérte de Espafia que hacia alistar la 
fiota que iba al reino de México, quien deseosa de acla- 
rar el fin de tan inesperada providencia, représenté al 
mismo Inglés Keene que la fiota se habia aprestado en 
virtud de la paz que reinaba entre ambas coronas; y por 
lo mismo, tratandose de intereses comunes, pues mucnas 
casas de lnglaterra eran interesadas en aquellos navios,

Eedia una respuesta satisfactoria para determinar si ha- 
ian é no de partir. La respuesta fué como la deseaba 

el ministro Patino, y asi la fiota. anadidos dos navios por 
haber cargado mas généras y frutos al mando del ge
neral Pintado, salié de Câdiz el 22 de Noviembre.

1736. 4. (3) Fueron alcaldes ordinarios en el afio en

Iue nos hallamos D. Ambrosio Eugenio Melgarejo, y D. 
rancisco Marcelo Pablo Fernandez: de mesta, el algua-5(lFi

[1] Lib. Capitular.
[2] Alvarez Colm. Anales de Espaha y de Portugal, 

tom. 1. jfol.' 298.
[3] Libro Capitular.
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cil mayor D. Luis Inocenciô de Soria, y el marqués de 
Salvatierra: alférez real, D. José Cristobal Avendafto: juet 
de aguas D. Juan de Baeza : obreiro mayor, D. Felipe 
Cayetario de Médina: diputado de propios D. José An
tonio Dâvalôs: de posito, D. Francisco Sanchez de Tâ- 
gle: alcalde de alameda, D. Juan de la Pefla : capellah 
de los Remedios, D. Juah José Medina, y secrtitario de 
cartas el escribano D. Gabriel Mendieta. En el mismo 
afio (1) se aumentaron los presidios de Coahuila, 4 que 
did dcàsion la vecindad de los Franceses, que podian por 
alli invadir la N. E. El primero se puso treinta léguas 
al Norte de Monclovà, que constaba de cincoeûta sol- 
dados: el otro con treinta y très, à cincuenta y cindo le* 
guas de distancia. Es memorable (B) en la histdria él 
présenté afio por los ftiriosos sûres que soplaron en el 
reino de México, que arraficaron los cédros mas arrai- 
gadOs, las crudes y veletas de las torreS (3),' y por un 
cometa â que fctribuyerort Idà sAbiôs, (no sin fdndamento,) 
la espuntdsâ peste qüe desôlô la N. E., que se comen- 
zô â séiitir â fines de Agosto (*) de! présente afio, y que 
de la parte Occidental de México, este e», de un Obral 
je de Tacuba se propagé en poco tiempo por la ciudad 
con grarisimo daftode Sus vecinos; de modo que â priti* 
cipios 1 de Noviembre, ni el hospital real con todos sus 
saldrtes, corredOres Altos y bajos que se cerraron oon fa 
iglesia, hi los otros écho hospitales que la ciudad tiene, 
podian abarcar à los enfermos, ni la peste remitiô sa filer* 
za aurt en el Corazon del intiemo, como vamos â ver en 
el siguiénte afio.

1737. 5. (4) En él siguiente afio las âlcaldiâs ordinû-
- 'd ^ ' I. ■

[Il Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 41.
[2y Cœità de V. Ant&nio de Leôti ÿ Oama, escrita en 

México « 23 dé Matto de 1802.
[3] DislocÔ tà veteta de Sto. Domingo, y los camtnos 

pot 40s montes se Mderim intransitables. P. Abate, tom. 
8. pdg. 42tfl'de lit edtèiôn de Puebla.

[41 Lib. Capitular. ---------~ ~
[*] El Chméra morbus del arid de 1833, tdmbien se 

desarrollô en México en Agosto, en ntÿd sazon Se aguar- 
düba la OfiariCiOn del décOntado Cometh èe .Erschel que 
apareciô en 11 de Octubre de 1835.

Tom. u. 18



188 Ano de 1737.
rias tocaron â D. Francisco Antonio Sanchez de Tâgle, 
y â D. Diego Carballido: las de mesta, â D. Ambrosio 
Melgarejo, y â D. Francisco Marcelo Pablo Fernandez: 
el alferazgo real, â D. Juan de Baeza Bueno: la procu- 
raduria general, al alguacil mayor D. Luis Inocencio de 
Séria: la diputacion de propios, â D. José Movellân. y al 
obrero mayor D. Juan de la Pena: la de posito, y el ofi- 
cio de juez de aguas, â D. José de Cuevas Aguirre: la 
alcaidia de alameda, â D. Luis Luyando: el cargo de se- 
cretario de cartas, al escribano D. Gabriel Mendieta, y 
tuvieron dos plazas en el regimiento D. Antonio de las 
Casas, y D. Francisco Marcelo Pablo Fernandez. En es
tes tiempos el dominio Espanol se extendia ya hasta la 
Pimeria alta. Este aumento se debia â la solicitud de los 
padres de la Compania de Jesus, los cuales reducidas 
todas aquellas naciones, fuera de los Apaches, que siem- 
pre se han negado â sujetarse â los Espanoles, habian 
procurado «ensenarles las artes (1). Esta dilatada provin- 
cia se nombre, por la mayor distancia de la linea, pues 
esta situada entre los treinta y treinta y très grados, y 
tiene de extension cien léguas : al Oriente le queda la 
Apacheria, al Sur la Sonora, al Poniente el mar de Ca
lifornia» y costas de los Sens, y al Norte los Cocoma- 
ricopas. En aquella parte de esta provincia, que llaman 
Arizona, no sé con qué contingencia al haz de la tier- 
ra se deseubriô una gran bola de plata virgen. Esta no- 
ticia, que Inego se esparciô entre los mineros de Sono
ra, atrajo 6 aquel desierto mucha gente, que hallq gran
des masas del mismo metal y ley, algunas de peso de 
veinte y una arrobas, y la mayor de ciento cuarenta, que 
no sé si en otra parte del mundo (2), fuera de la Mo- 
nomotapa, ha habido hallazgo semejante. Tengo présen
té que en algunos parages de la N. E., y particularmen- 
te en el que llaman real del Oro, en ciertos circulos que 
la naturaleza forma, de tepustetes, (asi llaman los inteli- 
gentes de minas a ciertas piedras negras que se asemc- 
jan â botellas rotas), cavando se han encontrado granos

—— . u/vi i t
[1] Alegre, historié manuscrita de la Compania de Je- 

su» de la provincia de México. ,<, v . ’
[2] Sachino, hist, de la Comp. de Jesus, parte 2. lib. 

4. fol.fol. 158. yy> ! 'TV'.tV..1 >

;
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de oro virgen de diverses grandezas ; pero esto no es 
comparable con las énormes masas de que tratamos. Si- 
gâmos la historia. Divulgada por el reino tanta abundan- 
cia de plata, se suscité la duda si debian tenerse por mi
nas, en que segun la ley, la quinta parte de la plata per- 
tenece al erario; 6 como tesoros, en que fuera de la par
te que toca al descubridor, el resto se adjudica al fisco. 
El caso era dudoso para los oidores, que resolvieron con- 
sultar al consejo de Indias. Entretanto que la consulta iba 
y venîa su respuesta, tengo por verisimil que la audien- 
cia de Guadalaxara â toda prisa enviaria algun juez que 
impidiera la saca de platas; pero estando aquella provin- 
cia distante de la capital mas de quinientas léguas, el ano 
corriô, y de la mayor parte de aquellas riquezas se apro- 
vecharon los descubridores, arrimando forjas â las masas, 
y formando barras cômodas al transporte (#).

6. (1) Al tiempo que esto sucedia en la Pimeria, en
México todo era llanto, por no hallarse ni calle ni barrio 
en que no muriera mucha gente, â mas de la que falle- 
cia en los nueve hospitales que en aquella edad ha- 
bia; y no bastando estos para todos los enfermos que â 
ellos acudian, el P. Juan Martinez, Jesuita, â mas de dos 
que levantô, y otro que por su solicitud se form* en la

[*] ' Sobre esto hay dos cédulas renies que tengo, la una 
es de Felipe V., y la otra de Fernando VI., en que se dé
clara que estos fundos metàljcos son patrimonio de la co
rona. En 1827 estando yo en a junta de Califomias, se 
presentaron ciertos extrangeros solicitando se les permitié- 
se colonizar por aquellos puntos: reconocimos la carta geo- 
grâfica, y hallamos que en el terreno que pedian estaba 
comprendido el punto de Arizona, conocimos la superche- 
ria, y nos opusimos à la pretension. No olvide el gobier- 
no esta anecdota, que/podrâ repetirse, y vûyase con tien- 

'to en esto de colonizar con extrangeros. México y las 
principales ciudades de la Repùblica abundan de gente» 
que puedan colonizar, y sacaise de ellas no poco fruto co
mo vivan sujetas à buenos reglamentos, y gobemadores que 
sepan realizarlos.—El Editor.

[1] Informaciones hechas en Mexico sobre esta peste, 
como consta de carta del Sr. D. Antonio Leon y Gama, 
escrita en 23 de Marzo de 1832.
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plaza de galles â expenses del célébré médico D. Vicen
te Reveqye, tenia varias casas, en donde asistia â otros 
enfermes cpn las limosnas que los ricos Mexicanos pu- 
sieron â su disposicion, recibiendo por premio una muer- 
te. gloriosa en el mes de Marzo. El inismo ejemplo si- 
guieron la muy noble, insigne y leal ciudad, levantando 
uno con la advocacion de la Sma. V.irgen de Guadalu
pe en el puente de la Teja: otro el arzobispo Virey D, 
Juan Antonio Vizarron en S. Hipôlito: otro el P. Nico
las de Segnra, Jesuita, prefecto de la congrégation de. la 
Punsima en S. Léaaro, y el ultimo para eonvalecientes 
con el nombre de S, Rafael, el cabildo eclesiâstico, ba- 
jo. la direction de su arcediano D. Ildejonso Moreno y 
Castro; pero no siendo estos bastantes para abarcar â los 
apestados, el arzobispo Virey norobrô cuatro médicos con 
buenos salaries, quienes recorriendo la ciudad por los cua
tro vientos cardinales, hacian proveer â los enfermos de 
medicamentos de seis boticas, en 1q que se gastaron trein- 
ta y cinço mil trescientos setenta y dos pesos. En lo es- 
piritual asistian. â los apestados los padres de la Com- 
pania de Jesus, que se sacrificaron â su servicio, ayu- 
dandolos en tan caritativo ministerio las demâs religio- 
nes con nauchos clérigos edificativos, de los çuales ai
gu nos murieron; y aunque sus nombres no han llegado â 
nuestra poticia, sabemos con todo que se hallan escritos 
en el libyp de la vida. La malignidad de este contagio, 
principalmente se diô â couocer cuando Jos xirujanos que 
disecaron los cadàveres de los apestados fueron victimas 
de sus observaciones, del cual mal, ni los médicos con 
sus antidotos se libraron. Entre los demâs, es digno de 
hacerse mencion del Meccano D. José Escobar Morales, 
catedrâtico de mgtemâticas de la Üniversidad, y docti- 
simo en la lengua griqga (1). Coo el gran numéro de 
mnertoa que asolô los wrrios, la Quinta, la JUagunilla , 
Santiago, Xalcopuica, Santa Anna, Tejxontlali, Coyuya, 
Xameica, Candelaria, Tujtenco, S. Nicolas, Acatlân, Tlax- 
cuaque, S. Salvador, Caballete, Atizapân, Tepetitlân, Tla- 
tejoloo, S. Lâzaro> S, Gerônimo, S. Cipriap, S ta. Cruz, 
Sto. Tomâs, 8. Antonio, Ronaita, Amanalco, Betlén, S. 
Çosiue, el Zapo, Çhapultepec, S. Juan, Sta. Maria, Sta.

[1] Gaxeta del mes de JMtienibr* de 1737.



Afro do 1737: 141
Clara, Espiritu Santo, y otros; no siendo bastantes bs 
teniplos para enterrarlos, se bendijeron cinco campos san- 
tos por distintos rumbos fuera de la ciudad, adonde bê
chas profundas sepultures, se conducian en carros. Esta 
enfermedad parece que se asemejaba â aquella memora
ble que 161 anos atrâs afligiô de tal manera la N. jE., 
que se llevô dos millones de Indios, y conjeturo no ser 
diferente de la que en estos ultimos anos hace tanto es- 
trago en las islas y colonias de la América Septentrio
nal con el nombre de fiebre amarilla; pues aunque los 
s'mtomas no eran en todos los enfermes los mismos, ge- 
neralmente sentian calofrio, ardor de entranas, dolor de 
sienes, flujo de sangre â las narices; y sobreviniéndoles â 
todos ictericia, se ponian tan amarillos, que metian miedo, 
y al quinto 6 al sexto dia morian 6 sanaban; pero con el 
peligro de recaer, lo que sucedia hasta cinco veces, con 
lo cual los que habian escapado al primer asalto, que los 
dejaba muy débiles, se rendian â estos ültimos: y asi co- 
mo en aquella edad ni las plegarias al cielo, ni los me- 
dicamentos cortaron aquella peste, asi habia sucedido en 
el ano pasado, y en los cinco meses que corrian del pre
sente. En este estado tan lamentable se hallaba México, 
cuando el Virey, la muy noble ciudad y casi todos los 
gremios, por una especie de aclamacion determinaron ju- 
rar por patrona à la Santisima Virgen de Guadalupe, lo. 
que ee célébré el mes de Mayo con aquella pompa que 
permitia el estado de la ciudad, y con tal felicidad, que 
luego se comenzô â experimenter la proteccion de tan 
gran Madré; de modo que al principro del Otono ya la 
ciudad estaba libre, El numéro de los muertos en ella, des
pues que el mal se hizo reparable, sin contar los que los 
Indros echaban en las acequias, y los que por si enterra, 
ban, foé de cuarenta mil ciento cincuenta; asi consta de 
los libres parroquiales, y de los hospitales. De Pueblâ si 
aseguro que subia â cincuenta y cuatro mil. De lo demés 
del vireinato se hablarâ en el siguiente ano (1). El 10 de 
Mayo saliô de Veracruz en demanda de la Havana la Do
ta y azo^ues al mando del teniente general D. Manuel 
Lopez Pintado, conduciendo para el Rey y particulars 
catorce millônes seiscientos treinta y cinco mil quince pe-

[1] Gazeta de México del mes de Mayo.



142 \ Afto de 1738.
sos, fuera del oro acunado, plata y oro labrado y demâs 
meroadirias.

1738. Tî (î)\ Al principio de ano, conforme â la cos- 
tumbre, el regimiento hizo alcaldes ordinarios, â D. Cos- 
me Flores, y â D. José Cosio Diaz: de mesla, â D. Fran
cisco Sanchez Tagle, y â D. Diego Carballido: alférez real 
y juez de aguas, â 1). Antonio Dâvalos: diputado de pro- 
pios, â D. José Aguirre: de posito, â D. Luis Luyando: 
obrero mayor, â D. José Movellan: alcaides de alameda, 
â D. Juan de la Pena, y â D. Antonio Leca: secretario 
de cartas'Ta D. Gabriel Mendieta: cobrador de sisa, â D. 
Juan Manuel Hidalgo. A dos arios malos, siguiô otro peor 
en las provincias vecinas y lejanas â México, en las cua- 
les se habia propagado la peste con una rapidéz increible 
por falta de policia de no cortar con tiempo la comuni- 
cacion con los lugares apestados. Oi decir en Guanaxua- 
to â un testigo ocular, que de una frazada con que iba 
envuelto un lio, y con la cual se cobijô un mozo, la
peste cundiô con tanta violencia, que dentro de pocos dias
casi toda la plebe se contagiô; y como en los paises le- 
janos de las capitales faltan los socorros que en aquellas 
abundan, la peste hizo mayores extragos. No sabré decir 
cuantos fueron los muertos en toda la Nueva Espana (2). 
Cabrera, de las matricules de ciento treinta alcaldias, sa- 
ca ciento noventa y dos mil; pero es de advertir, que 
este câlculo es muy defectuoso, asi por solo comprender 
los Indios tributaries, como por no hablar del resto del
reino (3). El P. Alegre, en su historia de la Compania de
Jesus de la provincia de México, asegura que murieron 
las dos tercias partes de habitantes, y Villasenor (4), que 
quedaron desiertos muchos pueblos de la gobernacion de 
México. Es digno de hacer memoria que cuatro pueblos 
de muchos vecinos en el obispado de Oaxaca, es â sa
ber: Teutilan, Ayahualica, Hueyacocotlan, y Nochixtlân, aun- 
que rodeados de pueblos apestados, no se contagiaron. Es
ta peste, como ha sucedido otras veces en la Nueva Es- 
pafla, no era tan fatal â los Espanoles, como lo era â

Libro Capitular.
Cabrera.
Alegre, hist, manuscrita. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 15.
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los Indies, ô sea por razon de los alimentes, ô per la am- 
plitud de sus viviendas. Los Mexicanos llamaron â esta 
enfermedad Matlâzahuatl, que es come si dijeran sarna 
en el redano, â le que acaso die ocasion que disecando 
algun cadaver hallaron pustulas en aquella parte (*).

8. Mientras que de pueblo en pueblo se iba comuni- 
cando el contagio, el reino de México tenia escaséz de 
azogues. Las guerras, que unas â otras se habian succedi- 
do en aquel siglo, impidieron por largo tiempo la coudu- 
cion de este metal, que aun abundando en aquel reino se 
llevaba de Espana, y aunque très anos antes habia ido 
porcion grande, no bastaba para la saca de platas, ni los 
mineros hallaban modo de beneficiar sus metales; porque 
aunque esta operacion quimica la pudieran hacer â fuer- 
za de fuego, mezclando el metal con varios ingredientes 
que saben, no lo hacian, porque la experiencia les habia 
ensenado que de este modo la mayor parte de los meta
les de las minas de Nueva Espana, perdian acaso un ter- 
cio de la plata que contenian; lo contrario sucedia cuan- 
do el metal reducido â polvo, é incorporado con agua, sal, 
azogue y magistral, se formaba en montones que quedaban 
expuestos al soj por muchos dias, hollândolos de cuando 
en cuando, revolviéndolos de abajo arriba, formândolos en 
conos escalenos y repitiendo estas operaciones, hasta que 
los azogueros con sus repetidas pruebas estàn seguros de 
que el azogue ha atraido â si todas las particules de pla-

[*] En el ano de 1812 cuando habia llegado la in- 
surreccion â su mas alto punto, sobrevino la epidemia de 
fiebre amarilla que apareciô en Puebla, y se comunicô 
rapidtsimamente û las demàs ciudades, muriendo muy cre- 
cido numéro de personas; pero se noté que hizo poquisi- 
mo estrago entre los llamados Insurgentes, respecto del 
que causé en los realistas. Nôtese igualmente que habién- 
dose desarrollado en el pueblo de Xoxo, distante media 
légua de Oaxaca al Sur, en la ciudad no se sintieron sus 
estragos. Creyése que fué por la proteccion de nuestra Se- 
nora de la Soledad, patrona de Oaxaca, y de S Sebas
tian, en cuya capilla antigua estâ fundado su santuario. 
Para perpetuar la memoria de este beneficio [de que fui 
testigoJ, se gravé una lâmina en que aparecen estos san- 
tos protectores de dicha ciudad.
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la, que entonces se lie van â les lavaderos. En esta» an- 
gustias se hallaban los mineros, cuando improvisamente 
aportaron â Veracruz cinco navios cargados de este metal, 
que luego se condujo â las cajas reales del reino para dis- 
tribuirlo entre los mineros que consumian anualmente de 
cuatro â cinco mil quintales (1), con la obligacion de quin- 
tar cien marcos de plata por cada quintal de azogue que 
recibian.

1739. 9. (2) Tuvieron en el siguiente afio los empleos 
de alcaldes ordinarios, D. Baltasar Mosqueira, y D. Fer
nando Villar Vilfamil: de mesta. D. Cosme de Flores, y 
D. José Cosio: de al ferez real, D. Juan de la Pefia: de 
procurador general, D. José Agnirre: de diputados de pro- 
pios, D. José Movellan, y el obrero mayor D. Luis Luyan. 
do: de juez de aguas, D. Luis Inocencio de Soria: de al
caide de alameda, D. Juan de Baèza Bueno: de secreta- 
rio de cartas, el cscribano D. Gabriel Mendieta: de corre- 
gidor, el Lie. D. Pedro Manuel Enriquez. Proveida la Nueva 
Espafia en el afio anterior de azogues, se publicô en Méxi
co d despacho de platas, dando tiempo à los comercian- 
tes para que juntaran bs caudales que querian embarcar. 
A la Sazon no se ignoraba en México que la Inglaterra 
estaba para romper la guerra con bs Espafioles, Sin otro 
motiro que no haberle restituido las presas que la arma
da de Barlovento habia hecho de sus nacionales que iban 
â las costas de América â eomerciar de contrabendo. Se 
sabia tambien (3) que â la demanda del ministro Ingtés 
respondia la corte de Madrid coji el tratado de 1670, en que 
quedé prohibido â los vasalbs de la gran Bretafla el na- 
vegar las costas de las colonies Ëspafiolas; y siendo cons
tante que en ellas los navios de que se trataba habian si- 
do apresados, quedaban sujetos â la ky de la confiscation. 
En este estedo se hallaban aquellos négocies, cuando el 
arzobispo-Virey, preoisado de bs ordenes del Rey» quiso 
probar la suerte, y mandé que se dieran â la Vela aque- 
fbs navios, en circunstancias que el Rey de Inglaterra ins- 
tado del eomereb de Londres, hizo partir sus escuadrae

Il Villasehor, p. 1. lib. 1. cap. 5/
'2J Gemelli, giro del mundo, p. 6. lib. 3. cap. 1.
3] Alvarez Colmenar, Anales de Espafia y de Portu

gal, tom. 1. pâg. 289.
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a las costas de Espana. Entretanto los azogues navega- 
ban en demanda de Cadiz; pero llegados â aquella altura, 
una embarcacion les diô aviso que la guerra se habia de- 
clarado, y que una fuerte escuadra Inglesa los esperaba no 
lejos de alii: con esta noticia forzaron yela, y dieron fondo 
felizmente el 14 de Agosto en Santander (l). Los Ingle- 
ses, que casi cstaban seguros de esta presa, sintieron mu* 
cho que se les escapara.

10. (2) Al tiempo que esto sucedia en la Europa, re* 
cibid el arzobispo cédula de Felipe V., fecha de 10 de Fe* 
brero, en que le mandaba comisionar algunos pilotos ha-; 
biles que fueran â sondear el puerto del nuevo Santan
der, para saber si era capaz de abrigar embarcaciones gran» 
des, caso que se limpiara. Esta ôrden habia nacido de los 
informes que D. José Escandon habia enviado â la côr- 
te, del viaje que por mandamiento del Rey habia hecho 
â la provincia maritima desierta, que esta situada enfren- 
te del nuevo reino de Leon, la que hallo de tempera* 
mento muy sano y â propôaito para grandes poblaciones, 
que â mas de cultivar aquellas fertiles campifias, servirian 
de impedir las invasiones de los enemigos; y hallândose 
en la dicha costa aquel puerto, pedia la gobemacion de 
la provincia, obligândose â habiliter dentro de diez anos, 
k) que debia coder en ventaja de la Nueva Espana, pues 
no tenia al mar del Norte otro puerto que Veracruz, que 
era de mal temperamento y poco seguro, y Panzacola 
muy distante (3). Por este tiempo, ô acaso en el ano 
antes, llegô â México la decision del consejo de Indies, 
que habia juzgado que las masas de plata de Arizona de*, 
bian tenerse por tesoros.

1740. H. (4) En el siguiente ano, entraron de alcal
des ordinarios, el marqués de Uluapa, y D. Agustin de Igle
sias; de mesta, D. Baltasar Mosqueira, y D. Fernando Vi- 
llar Villamil: de alférez real, D. Felipe Cayetano de Me
dina; de obrero mayor, y diputado de posito, D. Luis Ino-

Alvarez Colmenar, Anales de Espana y de Por- 
torn. 1 .fol. 875.

2] Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 41.
3] Alegre, hist, manuscrita de la provincia de Méxi- 
de la Companta de Jesus.

f4] Lib. Capi 
Tom. ii.

apitular.
10
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cencio de Soria: de posito y juez de aguas, D. Francis
co Marcelo Pablo Fernandez: de alcaide de alameda, D. 
José Movellan: de secretario de cartas, el escribano D. 
Gabriel Mendieta, y de superintendente del desagiie, el 
Oidor D. Pedro Malo (1). En este ano se aumentaron las 
rentes reales. Hasta entonces el derecho de uno por cien- 
to de diezmo y senoreaje de las platas del reino de Mé
xico, subia comunmente por lo tocante â la plata â sete- 
cientos mil pesos; por el oro â se tenta mil; pero en el 
ano aue corre, con la abundancia de azogues, y con el 
descubrimiento de nuevos minérales, llegô à ochocientos vein- 
te y un mil novecientos setenta y cuatro pesos siete to- 
mines. A mas de esto, el estanco de cobres de Michoa- 
cân se rematé por diez anos en mil pesos annales, y el 
de los naipes, con jnrisdiceion por todo el reino, en siete 
mil. Entretanto, despnes de haberse visto à riesgo de caer 
en manos de los Ingleses (2), el 17 de Agosto entré en 
México el nuevo Virey D. Pedro Castro Figueroa Salazar 
(3), duque de la Conquista, titulo que se gané en la cé
lébré batalla de Bitonto, y marqués de Garcia Real, â quien 
hiego participé el gobernador del (4) nuevo México, que los 
Franceses con âmmo de fundar colonias habian penetra- 
do en aquel reino; pero no habiendo hallado la tierra â

Œ'sito para sus designios, habian dado la vuelta â sus 
;iones. AÏ tiempo que esto pasaba (5), los Ingleses 

baio ei comando del general Oglethorp, bombardeaban la 
poblacion y fuerte de S. Agustin de la Florida; pero la 
brava defense que hicieron Tos Espanoles, los obligé à le- 
tantar el sitio. En ese mismo ano, ô acaso en el anté
cédente (6), Felipe V. informa do del arzobispo y ayunta- 
miento de México de los trabajos apostôlicos de los pa
dres Jesuitas en la pasada peste, despues de haber dado las 
gracias à su general, P. Francisco Retz, escribié una carta â 
Fa provincia de México, que se leyé en comunidad, alabando

1
2
3
4

6

Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 5.
Lib. Capitular.
Emmo. Lorenzana, hist, de la N. E. fol. 32. 
Villasenor, p. 2. lib. 6. cap. 17.
Gazetero Americano, tom. 1. fol. 14.
Alegre, hist, manuscrita de la provincia de la

Compania de Jesus de Mexico.
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a sus individuos, y exhortândolos â continuer en sus minis- 
terios, prometiénuoles su proteccion.

1741. 12. (1) Hallo en el libro capitular que corres-
Îonde al présente aiio, que fueron alcaldes ordinarios D.

osé Cristobal Avendano, y D. Pedro Escorza: de mes- 
ta, el marqués de Uluapa, y D. Agustin Iglesias: alférez 
real, D. Luis Luyando: procurador general, D. José Fran
cisco Aguirre: diputados de propios, D. José Dâvalos: de
Êosito, D. Caspar Hurtado: juez de aguas, D. Juan de 

iaeza: obrero mayor, D. José M ivellan: alcaide de ala- 
meda, D. Juan de la Pena: escribano de athondiga. D. 
Juan Manuel Hidalgo: secretario de cartas, el escribano 
D. Gabriel Mendieta. y juez superintendente del desagüe, 
el oidor D. Francisco Lopez Adân. Parece que en el mis- 
mo aiio muriô el escribano mayor de cabildo, y que en 
su lu»ar se nombré como interino â D. José de Rete (2). 
Por decreto del consejo de Indias, el 17 de Febrero las 
Salinas de las lagunas de México, por diez anos queda- 
ron por D. Tomâs Aristorena en veinte y seis mil pe
sos; partido para él muy ventajoso, pues solo el Penol 
Blanco rentaba anualmente veinte y cinco mil. En el mis- 
mo aiio que (3) seguia aun la guerra con Inglaterra, y 
en que el almirante Vernon, que habia hecho gran da- 
no al comercio de las Indias, nabia tornado â Porto Be- 
lo, y tenia ocupados varios fuertes de Cartagena, la Nue- 
va Espana estaba en continuo susto de un enemigo tan 
temible, por lo cual el duque de la Conquista, temeroso 
de que pasara â Veracruz, hechas levas, y enviados per- 
trechos â aquella plaza, déterminé pasar â ella, y con 
su presencia y autoridad, apresurar los trabajos que eran 
necesarios para poner los fuertes en estado de resistir â 
los Ingleses. En efecto, asi lo hizo; pero cuando en esto 
entendia, una grave enfermedad, provenida de aquel mal 
temperamento, lo obligé â volverse â México, en donde 
el 22 de Agosto falleciô. Su cuerpo se enterré con gran 
pompa. Muerto el Virey entré la Audiencia de gobema- 
dora, presidiéndola el oidor decâno D. Pedro Malo. En

Libro Capitular.
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. b.
Alvarez Colmenar. Anales de Espana y de Por- 

tom. 1. fol. 424.
*

(
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el afto que gobernô la Nueva Espafia el duque de là 
Conquista, diô muestras de ser un gran ministre, y no 
hay dada que si la muerte no le corta lus pasos, hubic- 
ra dado providencias utilisimas para la felicidad de aquel 
reino. En México atribuyen su muerte â una grave re
prehension que tuvo de Felipe V., la que llevo ^con pa- 
ciencia, de haber librado â un perrillo faldero, y no los

tliegos é instrucciones que llevaba, cuando por escapar de 
>s Inglesés saltô del ravio â un esquife. jPero que sirve 

atribuir su muerte â otras causas, cuando vemos que el 
tbmperamento de Veracruz en pocos dias destruye â los 
hommes mas robustos?

1742. 18. (1) En el siguiente afio fuerort alcaldes or. 
dinarios, D. Gaspar Hurtado, y D. Luque Gàlistéo: los 
de mesta, el marqués de Uluapa, y D. Agustin de Igle
sias: el alférez real, D. José Francisco Aguirre: el dipu- 
tado de propios, D. José Antonio Dâvalos: el de posito, 
D. Francisco Marcelo Pablo Fernandez: el iuez de aguas, 
D. Juan de la Pefia: el obrero mayor, el alcalde ordinal 
rio de primer voto: el alcaide de alameda, D. José Mo-' 
vellan: el secretario de cartas, el escribano mayor de ca- 
bildo D. Baltasar Garcia de Mendieta: el capellan de ch* 
dad, Br. IX. Agustin del Castillo: el contador, Lie. D. Fran
cisco def Bamo: teniente de regidor, D. Diego Manuel 
Carballido: entraron en las plazas vacantes de regidores, 
D. José Angel Aguirre, D. José Luque Gàlistéo, y D. Mi
guel Francisco de Lugo (2). Poco despues de la eleccion 
de los ministros de poücia, el 9 de Enero aportô â Aca
pulco el galeon de Filipinas, que apenas descargado se 
éejô ver en aquellas aguas el célébré corsario George 
Anson que venia en pôs de él; se creia hallar la costa 
del mar pacifico de la Nueva Espafia tan desguamecida 
éomo la del Perû, en donde por sorpresa une noche (8) 
con un puflado de gente habia tornado y saqueado â Pai- 
ta, apresado los navios que hallo, é incendiada la ciudad, 11e- 
vadô de la ira de que aquel gobernador se habia nega- 
do â todo partido de rescatar la plaza y presas hechas. 
No sabia que la noticia de estes dafios ya era vieja en

[1] Lib. Capitular.'
fa] Viajê de George Anton, lib. 2. cap. 0.
[3] El tnismo autor, en el cap. 6.
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el reino de México, y que la Audiencia tenia acuartela- 
dos (1) seiscientos veinte hombres para que acudieran â 
cualquiera parte donde desembarcara. Entretan to la fe
rla de Acapulco se hizo sin saber que los enemigos cru- 
zaban en aquel mar. Estos, deseosos de tomar lengua del 
estado de aquella costa, apresaron un barco de Pescado
res, de los cuales supieron que el galeon de Pilipinas ha- 
bia arribado desde el 9 de Enero. Esta noticia no causé 
extraneza â George Anson, antes bien pensando en que 
si se mantenia oculto podria con ventajas compensar aque
lla pérdida con un galeon cargado de plata, se dispuso â dar 
tiempo â que se cargara, y en el inter dejando varios ban- 
cos ligeros â cierta distancia de Acapulco, para espiar lo 
que los Espafloles hacian, fué â hacer aguada al pfûerto 
de Ziguatanejo (2).

14. La estada de George Anson y de sus navios en 
aquella costa, no fué tan oculta que desde las atalayas 
no se observara, pues habiendo diverses veces visto na
vios que luego desaparecieron, se tuvo por senal éviden
te de que andaban enemigos en aquel mar; y como en 
él no navega sino el galeon de Fihpinas y tal cual em- 
barcacion Peruana que iba â cargar géneros de China, la 
Audiencia sâbiamente déterminé que la partida del ga
leon se difiriera hasta el aflo venidero. Entretanto Anson 
proveido de agua dié la vuelta al mar de Acapulco, en 
cuya altura se mantuvo hasta que comenzando Mayo, te- 
miendo que los mozones le faltaran, se déterminé â na- 
vegar â la China, con la esperanza de que si et galeon 
iba adelante, alcanzarlo, lo que se prometia de la li- 
gereza de sus navios. Antes de dejar aquel mar, des- 
paché â Acapulco todos sus prisioneros, reservandose al- 
gunos negros mas robustos. Despues de ocho meses (3), 
asegurada la Audiencia de que los Ingleses se habian ido 
â la China, licencié la tropa. El 24 de Febrero como â 
las siete de la noche, se manifesté el fuego en las casas de! 
Estado soplando un fuerte Norte; no fué posible apagarlo en 
toda la noche. Et dafto que causé fué grande, y se cuen- 
ta por uno de los mayores incendios que aquella capital

[1] Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 40.
I2J Lease Aciguatanejo, puerto mejor que Acapulco.
[3 J Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 40.
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ha sufrido (*) (1). El 3 de Noviembre entré en México su 
nuevo Virey D. Pedro Cebrian y Agustin, conde de Fuen- 
clara (2). Al fin dal ano se rematé por siete anos el es- 
tanco de la nieve en quince mil quinientos veinte y dos 
pesos. Este estanco rentaba solo en México quince mil 
pesos. La plaza de gallos por nueve anos se pujô en veinte 
mil. Este divertimiento, â que concurre mucha gente en la 
Nueva Espana, trae su origen, â lo que entiendo, de la China.

1743. 15. (3) En el 1743 de la Era cristiana, el re- 
gimiento puso por alcaldes ordinaries a D. Miguel de Ber- 
rio y â D. Juan de Humarân: de mesta, al marqués de 
Uluapa y â D. Agustm de Iglesias: por alférez real y juez 
de aguas, â D. Caspar Hurtado: por procurador general, 
a D. José Movellan: por diputado de propios, â D. José 
Francisco Aguirre: de posito, al obrero mayor D. José Lu-
?ue de Galisteo: por alcaide de alameda, â D. Juan de la 

'cria: por secretario de cartas, â D. Baltasar Garcia Men- 
dicta: entré de superintendente del desagüe, D. Domingo 
Trespalacios y Escandon: de alguacil mayor, D. Fausto Al
varez de Ulate, y de su teniente D. José Alvarez de Ula- 
te. Al fin del pasado ano, é â los principios del que cor- 
re, dié fondo en Acapulco el galeon de Filipinas nombra- 
do nuestra Senora de Cobadonga. Divulgada esta noticia, 
y hecha la féria como se acostumbra, el conde de Fuen- 
clara y el consulado, dieron ôrden de que se embarca- 
ran los caudales en el galeon que se habia detenido el ano 
antes, y que estuviera pronto para dar las vêlas luego que 
la Primavera asomara, reservando para el tiempo acostum- 
brado la marcha del navio que acababa de aportar. Asi 
se hizo, y el un navio precedié al otro, â lo que conje- 
turo, como un mes. Entretanto que estos navios (4) hacian 
la carrera de Filipinas, George Anson, que como hemos

[*] Rejierese en México, que en una de las bodegas 
habia porcion de pâlvora de contrabando, y que su due- 
ho se denunciô à la justicia para que no se causara 
grande estrago incendiândose, por lo que se le perdonô 
la pena en que habia incurrtdo como contrabandista. 

Mercurio de México de 1742.

Libro Capitular.
4j Viaje de George Anson, lib. 3. cap. 8,
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referido en ei pasado afio, dejada la Nueva Espafia se 
habia refugiado â las islas Marianas: alii supo que no 
habia salido de la Nueva Espafia el galeon, y desde en- 
tonces temd el depignio de retirarse â la China â care- 
nar el Centurion y volver en el siguiente afio â esperar 
en aquel mar, y en lugar de un galeon apresar dos. Con 
estos pensamientds consolaba las vicisitudes que en aquel 
largo viaje habia experimentado, pues perdidos los demâe 
navios de su escuadra, el Glocester, navio de guerra, que 
le quedaba, se habia visto precisado â inccndiar. Efecti- 
vamente, aportd â la China, y en el Typa did â la ban
da el Centurion, en lo que puso suma vigilancia, pues su
po que los comerciantes de Manila, por medio de sus 
amigos que tenian en Canton, trataban de pegarle fuego. 
Evitado este peligro y carenado el Centurion â satisfac- 
cion del comandante, entrô en Canton, en donde para 
ocultar sus designios publicô que hacia el viaje â Bata
via, y de aili â Inglaterra; pero luego que se did â la ve
la, que fué â los principios de Mayo, hizo saber â su tri- 
pulacion que iba en pds de los dos galeones que debian 
arribar â Filipinas. Esta nueva fué tan bien recibida, que 
por très veces la chusma Inglesa gritd viva nuestro ge
neral: tan segura estaba de la felicidad de aquella jor- 
nada.

16. (1) El 20 de Mayo descubrid Anson el cabo del 
Espiritu Santo en la isla de Samal, ultima de aquel ar- 
chipiélago, y la primera que buscan los galeones que 
vuelven de la Nueva Espafia, pues allî se ponen atalayas 
dqsde la Primavera para advertir â los galeones si hay 6 
no corsarios que crucen por aquel mar. Desde aquel dia 
se manfuvo en aquella altura sin acercarse â tierra, y cuan- 
do se cumplia un mes de alborear, se descubrid el galeon 
Nuestra Senora de Cobadonga, que iba en demanda del 
Centurion, que'antes habia observado. Luego que ambas 
naves estuvieron â tiro de canon, se comenzo la batalla, que 
fué muy refiida por dos horas, siendo las armas iguales de 
ambas partes; y aunque los Espafloles eran superiores en 
gente, su navio como â proposito para gran carga, no ju- 
gaba el artilleria, ni hacia las evoluciones navales con 
aquella destreza que el Centurion que estaba \ sin carga.

[1] Viaje de George Anson, lib. 3. cap. 8.
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La batalla entre tanto seguia, sin declararse la victoria ui 
por una ni por otra parte. En estas circunstancias el general 
del galeon, corao Hainan D. Gerénimo Montera, hombre de co- 
raje, fué gravemente herido de una bala, y obligado â de- 
jar su puesto. Viendo George Anson que la victoria era 
muy dudosa, mandé aportar en las gabias y gabieta trein- 
ta fusileros, los mejores que tenia, que no dejaban parar 
â ningun Espanol en el alcâzar y conibés del galeon. Es
ta hizo que la accion se decidiese â favor de los lngle- 
ses, mayormente que habian muerto sesenta y siete, y es- 
taban gravemente heridos ochenta y cuatro, que era la flor 
de los Espanoles. Con estas desgracias, siendo -accion te- 
meraria el seguir en la pelea, arriaron los nuestros la ban
dera: al tiempo que Anson se disponia â ocupar su pre- 
sa, le avisaron que se habia pegado fuego â la pôlvora 
que tenian los artilleros, y que el incendio se comunicaba 
â las obras exteriores del Centurion. Disimulô cuanto 
pudo, su temor, y exbértando â la tripulacion a hacer 
su deber> tuvo la felicidad de que el incendio se apa- 
gara. I tuned iatamente pasô â la ocupacion del galeon, en 
oonde dejados unos cuantos marineras para las maniobras, 
mas de trescientas personas de todos estados y calidades, 
fueron transbordadas al Centurion, y eoeerradas en su 
bodega.

17. Proveido de estei modo â la seguridad del buque 
enemigo, los Ipgleses qbe no veian la hora de saber el 
importe de su presa, despues de haber registrado cuantos 
escondrijos tenia el navio, hallaron en plata acunada un mi- 
llon tnescientos trece mil ochocientos eu are n ta y très pe
sos: en barras, cuatro mil cuatrocientos sesenta y très mar
co», menos dos onzas: de las mercaderias preciosas de la 
Nueva Espana tan poco caso hicieron, que apenas en 
el viaje de Anson se habia de la Cochinilia. Del capitan 
Espanol, verisimilmente supo George Anson que el otra ga
leon habia dadp las vêlas para Filipinas mucho tiempo an
tes, y que lo creia en salvamento. Esta inesperada nueva 
acibarô al Inglés el gusto dp su presa: jtan cierto es, que 
jamâs los hombres se satisfacen coq lo que adquierenl Geor
ge Ansop, disgustado de que sus proyectos no le habian sa- 
lido como se prometia, enderezô la prôa â Canton. Mon
tras que esta pasaba en el mar Asiâtico. el del Norte es- 
taba inundado de escuadras enemiga», cyntinuandose la
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Î'uerra con furor, y no dejando â los Espanoles hacer (1) 
a carrera de las Indies. Este fué el motivo porque subiô 

tanto en toda la Nueva Espafta el precio de los generos 
de Europe. Los obispos, para cbnteny en parte la oodi. 
cia de los Y raercaderes que se 'valen de las calamidades 
publicas para haoer fortune, prohibieron que en los monu- 
mentos en que habia gran lujo, pues en el de la Cate- 
dral de México se ponian cuarenta arrobas de cera del 
Norte, que se mudaban, raandaron que solo se pusieran 
doce vêlas: lo mismo se debia ejecutar en la exposicion 
de las cuarenta boras; providencia muy sébia, que se con
tinua siempre que hay guerra; no obstante esta falta de 
comercio con la Europe, el reino de México, bajo el suave 
gobierno del condo de Fuenclara, florecia cada die mas, 
y las rentas reales se aumentaban (2). El estanco de la p6l- 
vora, salitre, azufre y agua fuerte, se re mat 6 por diez anos 
el 14 de Agosto, en setenta y un mil qumientos cincuen- 
ta pesos anuales. Consta de los libros de casa de moneda, 
que en este afto se acuftaron en plata oc ho millonee cien- 
to doce mil pesos, con tanta ganancia del erario (8), que 
pagados los exhorbitantes sueldos de los empleados en aque- 
lla oficina, quedaban libres anualmente de trescientos cin* 
cuenta y cinco, â trescientos cincuenta y seis mil pesos.

1744. 18. (4) En primero de Enero, junto el ayuntamien- 
to, eligiô por alcaldes ordinarios â D. Domingo Gazai Ber
mudez, y a D. Pedro Larrondo: de mesta, por la cuarta vez, 
al marqués de Uluapa y â D. Agustin Iglesias: por alfé- 
rez real, al alcaide de alameda D. Luque Galisteo: por 
diputado de propios, â D. Caspar Hurtado: de posito, â' 
D; Juan de Humarân: por juez de aguas, â D. Juan de ' 
Bæza: por obrero mayor, â D. Juan de la Peûa: por se- 
cretario de cartas, â D. Baltasar Garcia Mendieta: por 
teniente de un regidor â D. Atanasio de Zûniga, y por 
diputado de-arqueria, â D. José Antonio Dàvalos: entré 
de coifegidor, D. Gregorio Francisco Bermudez Pimen
tel. La notitia de* la pérdida del galeon Nuestra Seftora

Lorenzana, corusüios Mexicanos, foi. 279. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 5. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 6.
Lib. Capitular.

^Tom. n. 20

\
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de Cobadonga, que se supo el siguiente ano en México 
del navio que aportô â Acapulco de Filipinas, consterné 
â los interesados, que de tal pérdida acusaban al Virey y 
Consulado. Los hombres somos de tal condicion, que me- 
dimos las cosas por los sucesos. Si acaece una desgracia, la 
atribuimos â falta de prudencia en los que mandan, co- 
mo si todo lo hubieran de prévenir; al contrario, si de al- 
guna providencia temeraria résulta alguna felicidad, se re
pute por consumada prudencia. Los Mexicanos discurrian 
de esta manera. ^Si un solo galeon hizo tanta resistencia, 
què hubieran hecho dos? Sin duda que 6 el Inglés no se 
hubiera expuesto al combate, 6 hubiera quedado vencido (1). 
En el mismo ano, el conde de Fuenclara que estaba muy 
atento al reparo de los edificios publicos, comisionô al re- 
gidor diputado de arquerias, D. José Dâvalos, para que hi- 
ciera restaurer los arcos que conducen el agua â la ciu- 
dad, obra en que se consumieron grandes caudales, y que 
en pocos anos se acabo, comenzando desde Chapultepéc 
hasta la caja del agua. El gasto se hizo de la sisa del vi
no, aguardiente y vinagre que entra en la ciudad, y esta 
destinada â este fin. Esta rente es de quince â veinte mil 
pesos anuales. De la dicha se deben desfalcar un mil cua- 
trocientos pesos que importan las certificaciones de la adua- 
na, el seis por ciento del cobrador, los sueldos del obre- 
ro mayor, escribano mayor, y contador de ciudad. El so- 
brante se guarda para estas obras (2). Al tiempo que se 
trabajaba en esto, por segunda vez llego real cédula al 
conde de Fuenclara para que enviara pilôtos al nuevo San
tander que vieran si el dicho puerto se podia limpiar y 
habilitar para recibir embarcaciones de alto bordo. A mas 
de £esto, que entendiera en la poblacion de aquella fértil 
costa, y que este cuidado lo encomendara al coronel D. 
José Escandon. Este oficial en el présente ano poblô la 
Sierragorda, provincia no muy distante de Querétaro, en 
donde se formaron ocho misiones de padres Franciscanos.

1745 19. (3). Hallo que en el siguiénte ano eran al
caldes ordinarios D. José Gonzalez Calderon y D. José 
Vidaurre: de mesta por la quinta vez, el marqués de Ulua-

[1]
2][3[

Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 6. 
Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 40. 
Libro Capitular.
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fia y D. Agustin Iglesias: alférez real y diputado de po- 
sito D. Miguel de Lugo: de propios, D. Juan de Baeza 
Bueno, y D. José Movellan: por procurador general, D. 
Caspar Hurtado: juez de aguas, D. José Antonio Dâvalos: 
obrero mayor y alcaide de alameda, D. Juan de la Pe
na: secretario de cartas, D. Baltasar Mendieta: entré de 
regidor D. Francisco Casuro (1). De una cancion que se 
cantaba en la Nueva Espana al son de la vihuela, con- 
jeturo que en estos anos se llevaron â la Florida y Pan- 
zacola familias de México, y que los alcaldes de mesta lim- 
piaron la ciudad de malas mugeres (2). Entretanto que el 
conde de Fuenclara ponia gran cuidado en el aseo de la 
ciudad, hacia restaurer la calzada de San Antonio, obra 
muy ütil â los que van â México de aquellas partes de 
Chalco. El gasto de estas obras se hace de los propios 
que la ciudad (3) tiene, que en estos afios eran como si- 
guen: diez y nueve mil ochocientos pesos que rentaban 
los cajones de la plaza que estâ entre las casas de cabil- 
do y Catedral en forma de alcaiceria, compuesta de cién- 
to cuarenta y cuatro tiendas de mercaderes: en su cen
tre estân los puestos portàtiles que Uaman baratillo: ocho 
mil quinientos pesos que redituan las casas y tiendas de 
la calle de la Monterilla * S. Bernardo: ciento cincuen-
ta pesos que se sacan de las casas bajas del Rastro y
Homillo: novecientos noventa y nueve cuatro tomines que 
recauda la ciudad de censos: dos mil que importan los ar- 
rendamientos del rastro de S. Antonio Abad, que antes 
valian de cinco â seis mil pesos: mil y quinientos que pa- 
ga el arrendatario de la carniceria mayor: novecientos que 
dâ el remate de fiel contraste, comb Uaman en México, 
de pesos, varas y medidas: un mil que importa el del cam- 
po: un mil trescientos en que se remata la plaza mayor 
un mil que vale la correduria mayor de lonja, y cincuen- 
ta que paga el pregonero. A esto se debe anadir lo que 
importan las mercedes de agua. De estos propios se 
pagan los sueldos de los regidores y ministres, que mon- 
tan como â diez mil pesos, el rédito de los censos u-
be â siete mil seiscientos sesenta y cuatro, siete i-

1] Cancion de México.
‘2 Emmo. Lorenzana, hist, de N 
3] Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 7.

Cancion de México.
Emmo. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 3!
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nés y se is granos: las propinas anuales que llegan â très 
mil cuatrocientos pesos: très mil que se dan al asentista de 
las canerias por su composicion: lo que sobra es destina- 
do â las ohras püblicas, y â lus gastos del ayuntamiento. 
Si no me engano, en estes tiempos, en el mar de Aca
pulco se vieron corsarios, lo que obligé al conde de Fuen- 
clara â despachar â toda prisa un barco al Cabo de cor- 
rientes en Californias, y que avisera al galeon de Filipinas 
que entrarà en Matanchel. Afortunadamente asi se ejecu- 
tô, y alla se tuvo la feria con gran concurso de los mer- 
cadcres de la Nueva Galicia; pero como aquel lugar 
se puede decir que es de peor temperamento que Aca
pulco, muchos fallecieron (1). El 30 de Diciembrê, el pa
dre Cristobal de Escobar, provincial de los Jesuitas, hizo an
te el Virey renuncia de las misiones de Topia y de Te- 
pehuanes, por estar ya reducidos aquellos pueblos, y tener 
ya al rededor poblaciones espanolas. El conde de Fuen- 
clara respondiô, que daria cuenta al Rey, sin cuyo manefa- 
damiento no podia aceptar.

1746. 20. (2) Los oficioede policiàen el siguiente ano se 
dieron â los alcaldes ordinaries D. Miguel Francisco de Lugo, 
y D. Francisco Casuro; los de mesta, â D. José Gomez Cal
deron y IX Simon Vidaurre: de alférez real, diputado de posi- 
to y juea de plàza, â D. Juan de Humarén: de diputado de 
peopios, â D. José Aguirre: de posito y alcaide de alameda, â 
D. José Movellàn: juez de aguas, â D. José Antonio I)â- 
valos: secretario de cartaj», â D. Baltasar Garcia Mendie- 
ta: eotrô de teniente del corregidor, el Lie. D. José Oso
rio. En este ano, en la imprenta de Hpgâl, se imprimiô el 
primer tomo de la utilisima obra del Teatro Americano : 
el segundo (3) tomo saliô â luz dos aôos despues, que di-

[1] Alégre, hist, manuscrita de la provincia de la 
Compania de Jesus de México.

■ [2J LibroCapit ular.
[3] Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 2.—En el gobiemo 

del virey de Fuenclara, fué preso y remitido â Espaùa 
en jpartvda de registro el sûbio D. Lorenzo Boturini, his* 
toriddor de México. Véase esta relacion en el segundo 
tomo de las Mananas de la Alameda de México. Este 
acontecmiento fué una desgracia para la literatura anti
gua Mexicana.—E. Editor.
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vkiida en dos partes trata de la situacion, vecindario y 
comercio de todos los lugares dependiente^ del vireinato 
de México. Esta obra se compuso por mandamiento del 
Bey librado el 9 de Julio del ano pasado de 1741, en que 
mandaba a los très Vireyes de las Indias que se hiciera 
una exâcta descripcion de sus gobiemos. Por lo tocante â Mé
xico, el conde de Fuenclara comisionô â D. José Antonio de 
Villasenor, oontador de azogues, y cosmôgrafo del reino. En 
el mismo ano el conde de Fuenclara que por sus parti- 
das fué muy querido de los Mexicanos, entrego el gobier- 
no â D. Juan Francisco Güemes y Horcasitas (1), primer 
conde de Revilla Gigedo, que acababa de llegar de la gober- 
nacion de la Havana, y entré en México el 9 de Julio. Por 
el fallecimiento de Felipe V. que sucedio el 12 del mis
mo mes, el Rey Fernando VI. mandé al Virey y ciudad, 
que publicados los lutos en la Nueva Espana, y celebradas 
las exéquias â su padre, se jurara por Rey y senor del reino de 
México. Los lutos efectivamente se publicaron, y la cere- 
monia de la jura se dejô para el siguiente ano. En el pré
sente, por testimonio de Villasenor consta, que la pobla- 
cion de México era de cincuenta mil familias de Espano- 
les europeos y criollos: de cuarenta mil de mestizos, mu- 
latos negros, &c., y de ocho mil de indios que habitaban 
en sus barrios. Se consumian entre ellas anualmente al 
pié de dos millones de arrobas de harina; de ciento cin- 
cuenta, a ciento sesenta mil fanegas de maiz; trescientos 
mil cameros; quince mil quinientos entre bueyes y toros, y 
de veinte y cuatro â veinte y cinco mil puercos. En es
ta cuenta no entran muchas casas religiosas, en que se ma- 
taban los cameros que les venian de sus haciendas, ni 
tampoco las becerras que Servian de regalo â los parti- 
culares, poniendose solamente lo que en el rastro se ma- 
taba.

1747. 21. (2)^ Tuvieron en el siguiente afio las alcal-
y D. Pedro Echeveria: 
D. José Gonzalez Cal- 
alferazgo real y la ai
de posit o D. Francisco 
D. José Aguirre: la di-

D. José Villegas 
por segunda vez,

dias ordinarias 
las de mesta 
deron y D. Simon Vidaurre: el 
caidia de alameda, el diputado 
Casuro: la procuraduria general,

[1] Libro Capitular. 
[2J Lib. Capitular,

i
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putacion de propios, el juez de plaza D. José Movellan, 
y el juez de *aguas, D. José Antonio Dâvalos: el oficio de 
obrero mayor, D. Miguel de Lugo: el de secretario de 
cartas, D. Baltasar Garcia Mendieta: por escusa del al- 
calde ordinario Villegas, entré en su lugar D. José Mon- 
terde: por la misma razon en lugar de D. Felipe Mata, 
mayordomo de propios, entré D. Antonio Leca: fhé alcai
de de alhéndiga, D. Joaquin Suarez, v tomé posesion de una
Î>laza de regidor el correo mayor î). Pedro Ximenez de 
os Cobos (1). Preparadas en el siguiente afio las co

sas necesarias para la jura del nuevo Rey (Fernando VI) 
el conde de Revilla Gigedo, acompanado de los tribuna- 
les y nobleza, subié al tablado formado en la plaza mayor, 
donde el ayuntamiento lo requirié â enarbolar la bande
ra por el nuevo Rey, lo que se hizo con las aclamacio- 
nes acostumbradas. Siguieron a esto las iluminaciones, cor
ridas de toros y arcos triunfalcs, lo que tambien se eje- 
cuté por toda la Nueva Espana. Entretanto que estas fies
tas se hacian (2), el conde de Revilla Gigedo entendia 
en el aumento de las rentas reales, y en su tiempo cre- 
cieron estas. De las alcabalas de la ciudad que tenia en 
arrendamiento el Consulado (3), se recaudaban anualmen- 
te trescientos treinta y très mil trescientos treinta y très 
pesos dos tomines y ocho granos, y las de todo el reino 
rentaban setecientos diez y ocho mil trescientos sesenta y 
cinco pesos y dos tomines. La renta del pulque subia â cien- 
to sesenta y dos mil pesos: el asiento de los cordovanes de 
México, â dos mil quinientos: el del alumbre, à seis mil qui- 
nientos: la media anata rentaba de cuarenta y ocho, à cincuenta 
mil pesos: los novenos del arzobispado de México y de los 
obispados de Puebla, Michoacan y Oaxaca que entraban en las 
cajas reales de México, setenta y ocho mil ochorientos pe
sos: el papel sellado, de cuarenta â cuarenta y dos mil 
pesos.

(4). En la recaudacion de tributes habia variedad. En 
México el administrador general los arrendaba â los jus- 
ticias Indios. Estos se dividen en dos parcialidades: una de

Lib. Capitular.
Emm. Lorenzana, hist, de N. E. fol. 34. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 5. y 6. 
Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 8.
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Tenochas que llaman de S. Juan, yotra de Tlatelolcos, 
que llaman de Santiago, ambas tienen sus gobemadores

Ldcmâs oficiales de policia, â usanza de los Espafiolcs.
a primera, cuenta, bajo su jurisdiccion, setenta y nuevc en

tre pueblos y barrios, y se estiende por el Oriente y Nor
te: esta fué la mas poderosa en la antigüedad, y aun con
serva gran nobleza: tiene cinco mil novecientas familias. 
La otra, que corre por Poniente y Sur, tiene setenta y 
dos pueblos y barrios, y esté reducida â dos mil qui- 
nientas familias. Este ôrden algo se perturbé con la pes
te del treinta y siete y treinta y ocho. En las demâs pro- 
vincias los tributos se recaudan por medio de los ciento 
cuarenta y nueve alcaldes mayores que las gobiernan, y 
que antes de ir â sus alcaldias dan fianzas de la suma en 
que estân tazados los tributos de su jurisdiccion. Las de
mâs provincias de aquel vasto reino que estân en los con
fines y tienen presidios, estân exéntas de esta carga (1). 
El rhodo de cobrar los tributos es el siguiente. En todas 
las provincias se hace el encabezamiento de los Indios 
de dos en dos: este binario llaman tributario entero, de 
quien cada cuatro mescs se cobran seis reales, que hacen 
al afio diez y ocho, repartidos de este modo: ocho reales 
por el tributo: cuatro por el toston 6 servicio real: cuatro 
y mcdio por el precid de media fanega de maiz con que 
debian acudir al granero del Rev: medio real para el hos
pital real, en donde se curan los Indios enfermos: otro 
medio para los gastos de sus pleitos: y finalmente. el me
dio restante para las fâbricas de catedrales. Esta pasa al 
afio de seiscientos cincuenta mil pesos. En estos tiempos 
una nave Holandesa, ü obligada de la necesidad, 6 por 
motivos de comercio, aporté â Matanchcl. Divulgada es
ta noticia, el alcalde mayor de Huetlân, D. Pedro de la 
Vaquera, en cuva jurisdiccion estâ dicho puerto, volé â 
él, y Jrecibiô mil finezas de los extrangeros, convidàndolo 
repetidas veces â corner â bordo. El alcalde mayor, como 
si quisiera corresponder â los agasajos que habia recibi- 
do, los convidô â corner â su posada. El dia sefialado vi- 
nieron â tierra diez y ocho de los mas principales Ho- 
landeses, y mientras que estaban â la mesa, el alcalde 
mayor cometiô la vileza de hacerlos prender. jAccion fea

[1] Cap. 19.



1W Aftq de 1748.
y detestable para todo hombre de bien! Los Holandeses 
que quedafon en el navio, luego que supieron aquel aten- 
tado, abominando la perfidiade aquel alcalde mayor, se 
dieron â la vela. Los presos con buena cscolta fueron 11e- 
vados â Guadalaxara, y hospedados con toda humanidad 
y regak) en las casas de los magnates, hast* que* el Vi- 
rey mandé} fueran â Veracruz â embarcarse para la Eu
rope (*)..

1748. 22. (1) Siendo alcaldes ordiaarios el diputado 
de propios. D. Gaspar Hurtado y D. Francisco de la Co
tera: de mesta, por tercera vez, D. José Gonzalez Calde
ron, y D. Simon Vidaurre: altérez real y diputado de po- 
sito, î)> Pedro Ximenez de los Cobos; juez de aguas, D. 
José Afltpnio Dâvalos: alcaide de alameda D. Miguel de 
Lugo: obrero mayor, D. José Movellân, y secretario de 
cartas,IX Baltasar Garcia Meadieta, el conde de Revilia 
Gigedo estendiô^por las ranchepas de Indiog y tierras de- 
siertas vecpias al mar del Norte el dominio Éspanol, po- 
niendo en ejecucion los mandamientos del Rey, librados 
npcve, y cinco anos antes; y para que esto se ejecutâra 
conforme â la._voluntad.-del Rey (2), en los dias oc ho, 
nueve, y treçe .de. Mayo hubo junta general de los minis
tre* de diversog.tribunales, en que quedo determinada la 
funjdaoion de ,una gran çolonia en aquellas tierras, dejân- 
dolp todp al cuidado del coronel U, José Escandôn, nom • 
brado gobernador. Este, habiendo hecho publicar los pri-

[*] Nada hay nuevo bajo del Sol, ha dicho Dios, y 
esta yerdad la vemos demostrada en nuestra bistoria. Creia- 
mos que la felonia que cometio Picaluga con .el general 
Gùerrero en Acapulco, era la primera en su lînea en es
te continente. Exâminadu la criminalidad de este hecho, 
prepondera sin duda la del alcalde mayor de Huetlân so
bre la. Àe. Picaluga: éste siquiera habiu recibido algunos 
quebrantos en sus comercios por Guerrero, pues le habia em- 
bargado su bergantin; pero aquel ninguno. Notable contraste 
présenta la conducta .de. este pérfido juez con la del go- 
bieruo de Méxiço, que considéré à los Holandeses arres- 
tados, y los trato con la humanidad possble hast a embar- 
carlos para, Europa.—E. E.

[Il Lib. Capitular.
[2J Villasenor, p. 2. lib. 5. cap. 40.
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vilenies y tierras que se concederiart h los Colortos, con
signé que dentro de pocos anos pasaran â aquellas par
tes muchas familias, con las cuales, desde Altamira hasta 
Camargo, fundé once pueblos de Espanoles y mulatos. De 
los indios que se pudieron juntar, se fofmaftHi cuatro mi- 
siones; y aunque se reconociô que era imposable limpiar 
el puerto al Santander, y hacerlo capaz de recibir emoar- 
caciones de alto bordo por la mucha arena que dejaba la 
resaca, este mal se compensé con la fundacion de- unas 
poblaciones florecientes, que estaban vigilantes, para im- 
pedir el desembarco de los corsarios (1). El mismo aflo 
la armada de Barlovento, eue hasta entonces habia estado 
en Veracruz por mandamiento del Rey, pasô â la Havana.

1749. 23. (2) En el libro capitular del presente ano, 
se bal la que fueron alcaldes ordinarios D. Justo Trebues- 
tro, y D. Francisco Rivas-Cacho: de mesta, D. Francis
co de la Cotera, y D. José Monterde : alférez real y 
alcaide de alameda, D. Fausto Alvarez de Ulate: procu- 
rador general D. Caspar Hurtado : diputado de propios 
D. José Movellân: de posito D. Miguel de Lugo: uez de 
aguas y obrero mayor, D. José Antonio Dâvalos: uez de 
plaza, D. José Aguirre: secretario de cartas, D. Baltasar 
Garcia Mendieta: entré de regidor D. Atanasio de Zûni-

Sy Prado. En muchas provincias, no muy distantes de 
éxico, se perdieron las cosechas en este aflo por cau

sa de las tempranas heladas que quemaron los maizales. 
Temeroso el noble ayuntamiento de que aquella calami- 
dad no atrajera â la capital gran concurso de pobres, con 
tiempo se hizo el acopio de maizes de las rentas del po
sito que en aquel aflo (3) recaudaba de las très cuarti- 
llas de harina, maiz y cebada, que se despachaban en el 
alhondiga, y que subia a diez mil pesos, â mas de otros 
très mil que rentaban las cuarenta y très cuartillas de 
Tacuba. De esta suma se defalca anualmente el sueldo de 
los diputados de propios del posito, del procurador mayor, 
contador, escribano mayor de cabildo, mayondomo, escri- 
bano de alhondiga, contador de la aduana y demâs minis- 
tros, lo que importa dos mil trescientos pesos, à lo què

1 J Ovia de forasteros de la Havana de 1781.
2 Libro Capitular.
3 Villasenor, p. 1. lib. 1. cap. 7.

ITom. ii. 21
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se deben agregar un mil doscientos que se dan de li- 
mosna al colegio de Ninas de S. Miguel de Belén, dos 
mil que se pagan â los nietos de Baltasar Rodriguez de 
los Rios, en satisfaccion de réditos atrazados: seiscientos 
doce y un tomin que se dan al cobrador del seis por 
ciento que le toca: lo que eobra se emplea en acopiar 
harinas, maizes <fcc. Con estas providencias, y con haber 
aido las cosechas abundantes en aquellos valles, México 
no expérimenté ni la carestia, ni menos la hambre que 
afligiô tanto â la tierra adentro. A esta calamidad se agregô 
que la gente andaba atemorizada, por los repetidos temblores 
que desde el volcan de Coliman corrian mas alla de Gua- 
dalaxara, con muerte de muchas personas, y ruina de gran
des poblaciones, entre las cuales se cuentan Sayula, Za- 
potlàn el grande, Amacuepan, y otros lugares que cran 
cabeceras de alcaldias. Coliman no padeciô tanto, acaso 
porque el movimiento en su origen suele ser menor, ô 
tambien porque sus edificios cran de materia mas ligera, 
como hechos â propôsito para resistir â los baibenes fre- 
cuentes de los temblores, ô acaso por algunaotra cau
sa que ignorâmes.

24. (1) En la primavera de este ano, salie de Veracruz 
una flota de diez y nueve buques, cargada de très mi- 
llones de pesos, y de todas las mercaderias que el fe- 
cundo suelo de Nueva Espana produce. Esta, al mando 
de D. Antonio Espinola, llegô con felicidad â la Havana, 
de donde â principios de Noviembre dadas las vêlas y 
caminando con toda felicidad, ya pasado el Canal de Ba
hama, en demanda de la altura de la Bermuda, una fie
ra borrasca obligé â los navios â separarse con tanto da- 
no, que se creian perdidos. La capitana fué la que mas 
padeciô, habiendo cortado el palo mayor. En estas cir- 
cunstancias D. Antonio Espinola no ofreciendo otro arbi- 
trio, destacadas algunas ligeras embarcaciones para avi- 
sar â las demâs, puso la proa â la Martinica. Anclado 
en el Fort Royal, luego tratô de reparar làs pérdidas; pero 
hallô que los mercaderes Franceses vista la necesidad de 
los Espafioles, habian convenido en pedir por el madera- 
je y cordaje cantidades exhorbitantes, lo que por algunos 
dias tuvo suspense â Espinola: en esta duda se hallaba

[1] Testigo ocular.
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cuando cuatro navios ingleses cargadoa de todos loa per- 
trechos de marina anclaron cerca de la Capitana. El ofi- 
cial que loa mandaba luego vino a viaitar al general Es- 
panol, â quien hizo saber que cuanto habia en dichoa na
vios estaba â su disposicion, aiendo esto un presente que 
el gobernador de las Bermudas le hacia en nombre del 
Rey de la gran Bretana. Sabido esto los comerciantes ba- 
jaron mucho del precio; pero Espinola enfadado de la su- 
percheria de los Franceses, se valid de la liberalidad In- 
glesa, y despachô una vela al Rey avisândole lo que ha
bia pasado.

1750. 25. (1) Cuando coma el ano del nacimiento de 
Jesucristo de 1750, y eran oficiales de policia los alcaldes 
ordinarios, D. Fausto Alvarez de Ulate, diputado del po- 
sito, y D. Joaquin Trebuestro: de mesta, U. Justo Tre- 
buestro, y D. Francisco Rivas-Cacho: alférez, D. José Mo- 
vellan: diputado de propios, D. Miguel Lugo: juez de aguas 
el alcaide de alameda, D. José Antonio Dâvalos: secreta- 
rio de cartas, D. Baltasar Garcia de Mendieta, y capellan 
de los Remedios, el Lie. D. Manuel Rodriguez, ya con- 
currian â México muchos forasteros que de lejanas tierras 
venian â buscar qqe comer; pero el acopio de provisio- 
nes que el ano antes se habia hecho, no solo era bastante 
para el abasto de aquella gran poblacion, sino tambien 
sobraba para el socorro de los necesitados. No sucedid 
asi en las ciudades y poblaciones que caen al Poniente 
y Norte, pues habiéndose perdido las cosechas, y acudien- 
do â ellas los pobres de las campifias, se empezô â ex- 
perimentar gran carestia que acabû en hambre. Desde 
Guanaxuato, ciudad opulenta por sus inagotables minas, 
comenzaba la necesidad: de aqui esta calamidad corria al 
Geste Norueste â Zacatecas, cmdad grande y rica por 
sus metales, en donde congeturo que la hambre fué ex- 
cesiva, pues llegô â pagarse la fanega de maiz â veinte 
y cinco pesos. Asi que no hallando que comer ni los hom- 
bres ni las bestias, se interrumpieron los trabajos de las 
minas. Es verdad que las cosechas de trigos fueron si nô 
abundantes, â lo menos regulares. jPero esto de qué ser- 
via â una nacion que casi no se mantiene sino de maiz? 
Hallândose en este conflicto los desdichados, abandona-

[1] Lib. Capitular.
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das sus casas salian en tropas â los caminos â pedir de 
rodillas â los pasageros que los socorrieran; pero éstos 
poco podian ayudanos, cuando apenas los bastimentos que 
Ilevaban les bastaban para su sustente. De aqui nacia que 
comian bueno y malo lo que encontraban: raizes y fru- 
tas silvestres eran su diario mantenimiento, particularmen- 
te las timas de que abundan aquellas espaciosas llanu- 
ras, por rnucho tiempo saciaron su hambre: esta fruta es 
â la verdad sakidable si se come con moderacion, y se 
le quite la càscara, que es como cuero, y lleno de cier- 
tas espinas sutilisimas, que los Mexicanos Hainan ahuatl; 
pero no atendiendo aquellos hambrientos sino a su ape- 
tito, despreciaban esta precaucion y devoraban la fruta 
con su câscara, por lo cual este alimente asi como â unos 
les sustenté la vida, â otros se las abreviô, no pudiendo 
digerir ni los huesos ni la câscara Cuando acabaron con 
las tunas, las pencas de aquellas plantas, bien que muy 
insultas y babosus, les sirvieron de alimente, lo que tam- 
bien les fué muy danoso. «

Los pobres de mas ânimo huian de aquellas tierras, 
y se refugiaban é en los pueblos vecinos â Guadalaxa- 
ra ô en la ciudad, en donde estaban seguros de hallar el 
sustente. Efectivamente, las comenidades y personas ri
ces de aquella ciudad, mostraron entraftas compasivas, y 
por largo tiempo mantuvieron â cuantos pobres acudian. 
Entre tan to sucediô que en Bolanos, lugar de minas, cua- 
renta y cinco léguas al Norueste, se descubrieron ricas 
venas de plata, lo que atnajo â aquel lugar los bastimen
tos de aquellas provincial, v los pobres que estaban se
guros de ganar gruesos jomales, dejada Guadalaxara se iban 
â Bolanos. El fin de! afio por las abondantes cosechas fUé 
feli*.
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SU MARIO DEL LIBRO DUODECIMO. (*)

E1 P i-vJLuerte del Sr. Obispo de Guadalaxara D. Juan 
Gomez Parada: su elogio. Déjà su libreria al colegio ma
yor de Santos, con calidad de que sea püblica. 2 P Los 
malos alimentos, consecuencia de la escaséz del anterior, 
fueron causa de una peste. 3 P Un eclipse notable, ob- 
servado en México, aterrô â sus habitantes. 4 P Conce
de Fernando VI â los Jesuitas que dimitan las misiones 
de Topia para emplearse en otras. 5 P Incendio del con- 
vento de Sta. Clara de México. 6 P El marqués de las 
Amarillas succédé en el vireinato al primer conde de Re
villa Gigedo. 7 P Llega â México de Roma el P. Jesuita 
Lopez, adonde fué a solicitar el patronato de Ntra. Sra. 
de Guadalupe, y se hacen fiestas en México. 8P Des- 
cübrense ricas minas en la Iguana, â la entrada del N. 
reino de Leon. Por causa de pleitos suscitados entre los 
mineros, desaparece aquella riqueza. Varias obras mag
nifiées se emprenden para el laborio de aquellas minas. 
9P Muere la Reina Maria Bârbara de Portugal, y se 
publican los lutos. 10. Muere â poco su esposo Fernan
do VI., y en notnbre de su hermano Carlos III., que 
estaba en Nàpoles, se publican los lutos. 11. Enférmase 
el Virey marqués dej las Amarillas, y pasa â restablecer 
su salud â Cuemavafca. Muere, y se le hacen sus fune- 
rales en México. Elogio de este gefe. Entra la Audien- 
cia de goberaadora, representândola el oidor decâno 
Echâvarri. 12. Difiérese la jura de Carlos III para el si- 
guiente afio, y llega de Virey interino el goberoador de 
la Havana Cagigaï. Entra en propiedad del Vireinato el 
marqués de Crtnllas. 13. Jürase por Rey â Carlos III., 
y se describen las solemnidades de su proclamacion. 14. 
Invasion de la Havana, y toma de aquella plaza por los 
Ingleses. Describese aquella plaza y sus fortificaciones, y 
cuanto se hizo en su sitio y defense. Sabida la toma de 
la plaza, se toman medidas en México para la defense 
de Veracruz y la Costa, y pasa el marqués de Cruillas 
â reconocerla y préparer sus aprestos de defense. Epi-

[*] Y el ultimo del autor.
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demia de viruelas en México, en que murieron diez mil 
personas. 15. Tras de la peste de viruelas sobreviene otra 
no menos terrible en México. Distinguense los Jesuitas 
por sus actos de caridad en la curacion de los enfermos. 
Sâcase en procesion â Ntra. Sra. de Loreto, y calma la 
epidemia en esta ciudad. Distlnguese en esta vez el buen 
celo y elocuencia del P. Parrefio en el pülpito. 16. Mue- 
re mucha de la tropa reunida en Veracruz para defensa 
de aquella plaza. 17. Preséntase en ella una embarcacion 
de Campeche, que trae preso â un religioso Servita en 
el concepto de ser un espia de los Ingleses, que es tras- 
ladado â la carcel. Quéjase el arzobispo de este proce- 
dimiento, y fija cxcomulgado al secretario de câmara que 
habia intervenido en la causa. Reunese la audiencia en 
acuerdo, y se manda al arzobispo que alze la excomu- 
nion, como se hizo. Llega en esta sazon un navio Inglés 
â Veracruz, por el que se sabe que la Inglaterra y Es
pana tenian pendientes tratados de paz. 18. «Llega una 
flota â Veracruz, por la que se sabe lo mismo, y trae 
la noticia de la muerte de Maria Amalia, esposa de Cari 
los III., cuyos funerales se describen. 19. Informa el mar
qués de Cruillas â la Côrte la necesidad de establecer en 
buen pie la fuerza mifitar, y pide oficiales que la arreglen. 
20. Autoriza el gobiemo de Espana al visitador D. José 
Gâlvez, concediendole una autoridad independiente del Virey, 
y por ella toma posesion de su empleo, lo que comenzô â prac- 
ticar dictando muchas providencias en el ramo de hacien
da, y establecimiento del estanco del tabaco. 21. Agita- 
ciones populares sobre esto, principalmente en Puebla, que 
se tranquilizan. Llega la noticia de la restitucion de la 
Havana â la corona de Espana. 22. Se hacen grandes 
fiestas en México por el casamiento de Carlos Iv., en
fonces Principe de Asturias, con Maria Luisa de Parma. 
Llega â México el teniente general Villalva para arreglar 
las milicias, con varios oficiales generales y soldados gre- 
garios. 23. Lastimase el marqués de Cruillas de las pro
videncias venidas de la Côrte para arreglar las milicias. 
El marqués de Rubi va â visitar los presidios de tierra 
adentro. El provincial de los Jesuitas renuncia las misio- 
nes por las calumnias de sus enemigos, y dice, que estos 
pasarân a reducir otras naciones bârbaras, substituyéndo- 
se en lugar de los Jesuitas, religiosos de otras ôrdenes.
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Reünese sobre esto el acuerdo de oidores, el que opina se 
biga sobre esto â los Sres. obispos, que se oponen â la 
separacion de los Jesuitas. 24. Llega de Virey el marqués 
de Croix. El Rey le aumenta el sueldo con cuarenta mil 
pesos. Croix arregla su conducta por la direction del vi- 
sitador Gâlvez. ETogio de este Virey. El marqués de Crui- 
Uas se retira â Cholula, donde es residenciado por el fis. 
cal de Manila Areche, y en Cholula sufre aquel el juicio 
de residencia donde se aflige mucho su espiritu,

NOTA. En la obra autôgrafa del P. Cabo, que se 
ha tenido présenté para esta impresion, no aparece el su- 
mario de este libro duodécimo, y he tenido que formarlo 
siguiendo et contexto y espiritu de su autor, vartando pa
ra ello la numeracion de pàrrafos, corne lo notarân los 
lectores. Todo indice para salir perfecto, debe hacerse por 
el mismo autor, û quien solo es dado seguir el kilo de 
sus conceptos; cada hombre es senor de sus pensamientos, 
y solo â él le es dado presentarlos como los concibe y or- 
dena. Espero que si este sumario estuviere defectuoso, se 
me disimularà por dicha causa.
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LIBRO DUODECIMO.

O) En este ano fueron alcaldes ordinarios1751.
1). Juan Antonio Bustillo y D. Manuel Cosuela: de mesta, D. 
Francisco Rivas-Cacho y D. Joaquin Trebuestro: alférez 
real, juez de aguas y alcaide de alameda, D. José An
tonio Dâvalos: procurador general, D. José Movellan: di- 

* putado de propios, de posito, y fiel ejecutor con el juez 
de plaza D. Caspar Hurtado, D. José Francisco Aguirre: 
diputado de posito, D. Francisco Casuro: obrero mayor, 
D. Atanacio de Zûniga, y secretario de cartas, D. Balta- 
sar Garcia de Mendieta. En el decurso del ano entré de al-

", Caspar Hurtado: de administra
tor de abasto, U. José Antonio Dâvalos: de corregidor

interino D. Manuel Huidrovo, y de corregidor en propie- 
dad, D. Francisco de Abarca Valdés (2). En el mismo 
afio â 14 de Febrero muriô en Guadalaxara su obis- 
po D. Juan Cornez de Parada, natural de Compos
tela en el mismo obispado. Este fué varon insigne en vir- 
tud y ciencia. Su hermosa libreria la dejô al colegio mayor de 
Santa Maria de Santos de México, con la condicion de 
que fuera publica. Los malos alimentos con que se habian 
mantenido los pobres* de la Ntieva Eepana, fueron causa 
de una epidemia que cundié por todas aquellas partes en 
donde la haoahre se liabia padecido, lo que hizo este ano 
notable; pero las providendae que se tomaron y las que 
la caridad que los ricos pusieron por obra, cortaron este 
mal. , ,

1752. (9) En el siguiente ano el regimiento puso por 
alcaldes ordinarios A U. Jacinto Martinez de Aguinre y â

, ---------v\ •<■•■■■ :rs ' - v , V;. Vv
1, mA Capitulai, x - ' ...•.,> < -, ^ '
2 Emma. Lorenzana, concilias Memcanos fol. 296..
3 Lib. Capitular.
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D. Vicente Trebuestro: de meata, â D. Juan Antonio 'Bus* 
tilio y a U. Manuel Cosuela: por alférez real, à D. José 
Francisco de Cuevas y Aguirre: por juez de aguas y di- 
putado de propios, â D. José Antonio Dévalas: de posito 
y fiel ejecutor con D. Francisco Casuro, à D. Francisco 
de Züniga: por alcaide de alameda, à D. José Angel de 
Cuevas: por obrero mayor, â D. Caspar Hurtado, y por 
secretario de cartas, à D. Baltasar Garcia Mendieta. En
tré de regidor D. Pedro Ximenez de los Cobos (I), Un 
eclipse de sol que el 13 de Mayo se observé en Méxi
co, y que fué de mâs de once digitos, atemorizô de tal mè
nera â aquellos vecinos, que corrieron â las iglesins à im
plorer la misericordia de Dios. Comenzô como â las diez 
y cuarto, vZ el mayor oscurecimiento del sol fué cerca de 
medio dia/ .................

1753. (2). Habiendo el Rey Fernando VI. concedido 
â los padres de la Compafiia de Jesus desde el 4 de Di-
ciembre de 1747 que dimitieran las misiones de Topia y 
Tepehuana para emplearse en otras de infieles, conforme 
â lo que le habia pedido el provincial por medio del Vi- 
rey, consiguiô que el obispo de Durango enviara clérigos 
â aquellas provincias, que recibieron veinte y dos puebfcs.

1754....
1755. (3) El 5 de Abril se quemo la Iglesia y mo-

nasterio de Sta. Clara, de donde pasaron ochenta y très 
monjas, y ciento cincuenta entre ninas educandas y cria- 
das al de Sta. Isabel, en donde permanecieron bas ta el mes 
siguiente, en que restaurada la Iglesia y claustro, con grau 

volvieron â su monasterio.
En este- mismo ano el conde de Revilla Gigedo deapues 

de haber fundado un presidio en Sonora, que se Hama 
Horcasitas por su apellido, para contener â los Apaches 
que hacian entradas por aquella provincia, el 10 de No- 
vienabre entrego el gobierno de la Nueva Espana (4) â

[1] Carta de D. Antonio de Leon y Ganta, escrita en
Mexico à 23 de Mono de 1802. , ........... ....

[2] Alegre, hist, manuscrita de la Compania de Jésus
de la provincia de México. V , » ù x

[3] UrgOr manual en la coleceion de hist, de Indias, 
torn. 14.

[4] Lib. Capitular.
Tom. n. 22
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D. Agustin de Ahumada y Villalon, Marqués de las Ama- 
rillas, gran soldado, que en las guerras de Italia se ha- 
bia adquirido mucho nombre, el cual ese mismo dia entré 
en México. El conde de Revilla Gigedo debase prisa en sa
lir de la Nueva Espana, por haber pedido que se le en
viera un sucesor, no porque la estada en Mexico le fue- 
ra de disgusto; sino porque siendo riquisimo (*), deseaba 
poner en estado à sus bijas casaderas.

1756. Entretanto, el marqués de las Amarillas era in- 
tegro. Su autoridad y constancia hizo que se reformaran 
los abusos, que asi en la capital corno en las provincias 
se habian introducido. Al tiempo que en esto trabaiaba 
gloriosamcnte, llegô â México de Roma y Madrid el P, 
Juan Francisco Lopez, de la Compama de Jesus, que en 
ambas certes habia solicitado el patronato de la milagrosa

[*] Nota. El primer conde de Revilla Gigedo pasa

rel Virey mas comerciante y especulador que ha tenido 
Nueva Espana; cuéntase que no habia close de comer- 
cio en que no tuviese alguna parte. En palacio habia una 
especie de lonja en donde se traficaba escandalosamenle, y 

este edificio presentaba una gran casa de barullo indecente, 
sin que faltasen en él mesas de juego. Este. Virey se rupo 
aprovechar de estas especulaciones, con lo que hizo tanto 
caudal que funâô mayorazgas para sus hijos en Espana, 
y mereciô que en la gazeta de Holandu se le nombrase el 
vasaüo mas rico que tenia Fernando VI. Su hijo, el segun- 
do conde de Rtvilla Gigedo, se propuso borrar la idea des- 
ventajosa de su padre, y fué el modela mas acabado del 
desinteréz, aunque era tan econémico que de noche tomaba 
cuentas û su mayordomo kasta de la ultima ceboya que corn- 
praba para su cocina. Sin embargo de esto, el primer con
de se hizo respetar hasta un grado increible. Dijose que 
Mixico estaba â punto de sublevarse, y aunque carecia de 
tropas para hacerse obedecer, se présenté solo à caballo por 
las calles de esta ciudad, y su vista solo basté para calmar ë 
imponer à los revoltosos. Su aspecto era avinagrado, po- 
blaban sus cejas » sendos pelos que lo hacian muy sanudo 
y terrible. Si hubiera existido en estes tiempos, poco par- 
tido habria sacado de su eatadura: ya los vigotes imponen 
poco al populacho, este solo respeta las bayonetas, y la vir- 
tud y prestigo que dâ esta.—É. E.
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imâgen de Maria Santisima de Guadalupe, conforme al 
voto hecho diez y ocho afios antes, por el arzobispo y ciu- 
dad en la peste. Se hicieron por este motivo fiestas nun- 
ca vistas, y los Mexicanos con iluminaciones, tablados con 
coros de müsica, y vestidos de gala, mostraron la devocion 
que tenian â aquella Santa imâgen. En todas las ciudades 
de la N. E. se hizo lo mismo.

1757. A la entrada del nuevo reino de Leon en la 
Iguana, se descubrieron en este afto mineros riquisinpos, 
que si la abundancia de platas que al principio rendlan 
hubiera continuado por algunos anos, no hay duda que 
en riqueza hubieran excedido â cuantas minas se habian 
descubierto en la Nue va Espana. De sus vetas se saça- 
ban très Suertes de metal: el primero era digno de ver
se, porque siendo de una especie de greta ô lama, co- 
mo Hainan los prâcticos de minas, expuesta al aire facil— 
mente se endurecia: por cualquiera parte que se rom- 
picse quedaban los trozos pendientes de hiîos de plata, 
tan enmarafladps entre si, que el arte no podia imitar- 
los. Æon todo lo vistoso de este metal, era inferior. Se- 
guia â éste otrd que se asemejaba al plomo, y rendia la 
mitad de plata. Venia despues el ûltimo que tiraba â 
amarillo, el cual si se limpiaba de algunas piedras y are
na, era pura plata. A la fama de este manantial de ri- 
quezas volé gran gente, particularmente de Zacatecas y 
Guanaxuato; pero habiendose suscitado pleitos intermina
bles entre los descubridores de aquellas minas, que ni 
las personas mas autorizadas, ni aun el mismo goberna- 
dor del reino pudieron conseguir que las partes convinie- 
ran en una transaccion, el negocio pasô al Vireÿ. Este 
despachô en diligencia al oidor Calvo, para que informa- 
do compusiera las partes. Entretanto aquella riqueza se 
desvaneciô como una nube que lleva el viento, y algu- 
nos de aquellos mineros, que podian haber juntado teso- 
ros, quedaron reducidos â estado tan miserable, que â pié 
salieron de aquél lugar (1). Entretanto en todo el siglo 
présente se habia seguidû anualmente descubriendo el so- 
cabon que forma el desagüe de México, y haciendo los 
reparos necesarios; pero en el présenté ano se edificaron 
dos arcos como los que se hicieron en vertideros noven-

[1] Libro del Consulado.
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ta y tree anos atrâs, para formar otras dos compuertas; 
quedando no obstante imperfecta esta obra de Romanos, 
por no haberse seguido el taio abierto del mismo socabôn 
desde la bôveda real hasta las bocas de S. Gregorio, b 
que despues por soücitud del consulado, desde el ano de 
1771 hasta el de 8V, se eiecutô con tanta mas gloria de 
este tribunal, cuanta que dejando â México libre de inun- 
daciones, quedaba â la posteridad un monumento de la 
arandexa Mexicans en que se habian gastado cinco mi- 
fiones, eeiscientos setcnta y cuatro mil ochocientos sesen- 
ta y un pesos siete reales y cuatro granos.

1758. Este ano es notable en la historia, por un nue- 
vo volcan que en dos ô très dias se formô en la hacien- 
da de Joruyo, no lebs de Pàtzcuaro. Las cenizas que de 
cuando en cuando aespedia, atemorizaron â Querétaro y 
a un â otros jugares mas distantes.

1759. En este ano, el Rey Fernando diô ôrden al mar
qués de las Amarillas, de que en el reino de México hi- 
ciera publicar los lutos, y cetebrar exéquias con toda pom
pa â la difiinta Reina Maria Barbara de Portugal (1). 
Este mandamiento de bs lutos se ejecutô luego por el 
ayuntaroiento; para la disposicbn de exéquias comisionô 
le Virey é bs oidores D. José Rodriguez del Toro, y ï 
D. Domingo Trespalacios, que encomendaron las poesias 
que debian adomar el real tümulo al Jesuita P. Fran
cisco Ganancia, de ingenb singular, y que en la oratoria 
y poesia era excelento. La oracion fûnebre y sermon fue- 
ron encomendados al prebendado D. Cayetano Torres, y 
al maestre escuela, D. José Eguiara, y Eguren, que habia 
sido electo obispo de Yucatan, y satisfacieron compta- 
tamente â la espectacion del publico en bs dias 18 y 19 
de Mayo. Poco vivid despues de la Reina Fernando VI.: 
por esta rason en nombre del Rey Carlos III., hermano 
del ditunto. nue se hallaba en Nâpoles, se le ordenô al 
marqués de la» Amarillas la pullicacion de nuevos lutos 
y funeralea, b primera se ejecutô en aauel ano.

Entretanto el Virey fué acometido de una opoplegia 
que k dejô baldada parte del cuerpo, y los médieos le 
aconsejaron que pasara â tomar los aires mas templados

[1] Libro Capitular.
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y saludables de Quauhn&huac, (hoy Cuernavaca) de los que 
teninn cspcranza le ayudarian â convalecer.

1760. La mudanza de temperamento nada aprovechô 
al marqués de las Amarillas, que habiendole repetido la 
apoplegia el 5 de Enero, falleciô en el mismo pueblo de 
Quauhnahuac. Llevado su cuerpo â México, se le hicie- 
ron los funerales en Santo Domingo cou toda la pompa 
acostumbrada, de donde se trasladô conforme a su testa* 
mento, al templo de Maria Santisima de la Piedad. El 
marqués de las Amarillas fué un ministre adomado de 
virtudes. El desinterés lo caracterizô, y esta fué la razon 
porque despues de cinoo aflos de Virey deio â la marque- 
sa pobre; père la liberalidad del arzobispo D. Manuel Ku- 
bio y Salinas, la sostuvo con aquel décore que corres
pondis â su estado, hasta que volvio â Europa. Muerto el 
Virey, no habiendose hallado pliego de mortaja, como 11a- 
man en México, ô de substitucion, entré la Audiencia en 
el gobiemo, presidida de su decâno D. Francisco Echâ- 
varri, que intimé las honras de Fernande VI.; y para que 
las fiestas de la jura del nuevo Rey fueran con toda la 
magnificencia correspondienie â la primera ciudad del 
nuevo mundo, esta funcion se difiriô al siguiente afio. 
Mientras que se hacian estos preparativos, llegô de la Ha
vana su gobemador D. Francisco Cagigal, nombrado Vi
rey intenno, que tomô posesion el 28 de Abril. Apenas 
este caballero se habia desembarazado de los cumplidoa 
mas forzosos, cuando habiendo observado que la plaza ma
yor que quedaba enfrente del palacio estaba imperfecta, 
y que los puestos que tenia (1) la deformaban, mandé

Sjue se despeiara, y â la ciudad que entendiera en per- 
eccionarla. En esto trahajaba, cuando le llegô su sucesor 

D. Joaquin de Monserrat, marqués de Cruillas, que en
tré (8) en México el 6 de Octubrc. La partida de aquel 
reino de D. Francisco Cagigal fué muy sentida, pues su 
afabilidad esperanzaba â los Mexicanos de que séria un 
buen Virey.

1761, Hechos los preparativos para la inauguracion del 
nuevo Rey, el marqués de Cruillas, abompafiado de la ciu
dad, tribunals y nobleza â acaballo, con el estandarte que

Emma. Lorenzana, fust de N. E.,fol. 34. 
Libro Capitular.
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habia bendito el arzobispo, salio del palacio paru cl ta- 
blado que ricamcnte dispuesto se habia crigido en la pla
za mayor. Alii el ayuntamiento lo requiriô â que levanta- 
se el estandarte por el nuevo Rey Carlos III., lo que eie- 
cutado, llegaron û prestar cl homenage por su nacion Me- 
xicana los gobemadores de Santiago, Tctzcoco, Tacuba y 
Coyôacan. De aqui, nuevamente formandose el paseo, lle
garon â los otros tablados, en donde se repitiô la misma 

, ceremonia. Hubo aquella y las dos noches siguientes her- 
, mosas iluminaciones: en seguida corridas de toros, y car- 

ros triunfalcs que los gremios dispusieron. Este ano fué 
notable por haber salido de madré la laguna de México, 
é inundado los lugares bajos de la ciudaa hâcia la Mer
ced. A esto proveyeron cl Virey y la ciudad con una fuer- 
te albarrada, la que fué utilisima, y dentro de poco tiem- 
po las aguas volvieron â su antiguo nivel. Por estos tiem- 
pos arribô â México D. José de Galvez, que iba de visi— 
tador de la Nuova Espana, abogado de nombre del cm- 
bajador de Francia en Madrid. Por algunos aftos su vida 
fué de particular, lo que diô motivo â creer, que habia al- 
gunas dificultades en el pase de sus despachos que se alla- 
naron despues, coartando la jurisdiccion del Virey.

1762. Al principio del ano, el oidor D. Domingo Tres- 
palacios que era superintendente del desagüe, se daba 
prisa en concluir una presa que se hacia con el fin de 
impedir que el rio de Teotihuacân no desembocâra en 
la laguna de S. Cristobal, pues de alli, pasando sus aguas 
â la de México, ocasionaba inundaciones coiiio se habia 
experimentado el ano antes. En el tiempo de (1) las 
aguas se bajan las compuertas de esta presa con grave 
dano de los vecinos del pueblo de Acolman, cuya iglesia 
y tierras quedan anegadas. En esto se trabajaba, cuando 
el Tridente, nave de linea, ca-gada de los caudales y 
mercancias del reino, navegaba en demanda de la Ha
vana, â tiempo que esta plaza se hallaba invadida de una 
fuerte escuadra Inglesa: nueva que en México se igno- 
raba, y oue no se supo hasta pasados muchos dias des
nues de la partida de aquel navio. El margués de Crui- 
llas asustado por el riesgo que corrian aquellos caudales,

[1] Emmo. Lorenzana. hist, de Nueva Espana, fol. 
331, nota 1 °.
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avisado el arzobispo para que se hicieran plegarias, man- 
do que â toda prisa sc despachâra desde Veracruz una 
ligera embarcacion en pos del Tridente ; pero esta dili- 
gencia fué inütil, porque aquella vela habiendo corrido 
parte del seno Mexicano y la sonda de la Tortuguilla, 
no diô con aquel navio, que seguramente hubiera sido 
apresado de los enemigos, si D. Juan dc Prado, gober- 
nador de la Havana, que sabia que en aquel tiempo de- 
bia arribar â aquel puerto el Tridente, no hubiera des- 
pachado de Bahia honda un barco que lo hiciera sabe- 
dor del peligro que corria. Afortunadamente éste lo en- 
contrô, y forzando de vela llegô â salvamento, de lo que 
se dieron gracias â Dios en una solemne misa en Cate- 
dral, con asistencia del Virey y tribunales. Es digno de 
saberse que la guerra que se habia declarado entre In
flate rra y Espana se ignoraba en América, por haber 
sido apresados los avisos que se despacharon â la Hava
na. Asi que, ni el Virey de México, ni D. Juan de Pra
do, se hallaban preparados para sostenerla. Bien es ver- 
dad, que el almirante Francés que mandaba una fuerte 
escuadra en el Guarico, habia escrito â este ûltimo que 
tenia ôrden de su côrte de unir sus fuerzas con las de 
la Havana contra el comun enemigo; mas como D. Juan 
do Prado se hallaba sin instrucciones sobre aquella ma
teria, le respondiô agradeciéndole su favpr, y prometien- 
do valerse ae su ofrecimiento en las qcurrencias. Mien- 
tras que el tiempo se perdia en estos. hé aqui que una 
escuadra Inglesa que habia reclutado gente, y proveidose 
de viveres en Jamaica el 6 de Junio, dos léguas al Orien
te del Morro, ejecutô fiicilmenle el desembarco de sus 
tropas.

No serâ despropôsito hablar de la situacion de la 
Havana, ni menos de lo sucedido en aquella guerra, ma- 
yormente por depender la seguridad del continente de la 
suerte de aquella plaza, que es reputada su barrera (1). 
Esta ciudad, cabezera de la isla de Cuba, es la prime
ra que se présenta â los que vienen de la N. E.; estâ 
al Norueste, y tiene dos caBds: el que queda â la iz- 
quierda llaman del Morro, por la excelente fortaleza que 
lo defiende; el de la derecha, Puntal, por otro castillo. En-

[1] Gazetero Americano, tom. 2. fol. 70.
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tre estes dos vâ el canal de quinientos pasos, que condu
ce â un puerto tan seguro y capâz, que no sabré afirmar 
si en el mar Atlântico que bana la América y Europa lo 
baya mejor. En este canal, â mandcrecha, mirando al 
Oriente’, esta la ciudad, en cuya extremidad queda la fuer- 
za, pequena fortaleza ; pero bien guarnecida con cuatro 
bastiones y una plataforma, en que estaban montados se- 
eenta canones. A esta se deben aftadir otros dos castillos 
llamados Coximar y la Chorrera, con doce canones cada 
uno, que nairan â Oriente y Poniente. defensa que se ha- 
bia creido bastante contra los enemigos. Por esto se de- 
cia de aquella plaza que era inexpugnable: y ciertamente 
lo hubiera sido si enfrente del Morro, en la altura que 
llaman la cabana, se hubiera edificado una ciudadela co- 
mo la que se hizo despues por mandamiento de Carlos 
IIL Sigâmos la historia. Desembarcadas las tropas In- 
glesas bajo el comandn del conde Albemarle, marcharon 
en una colianpa al Morro. En el camino les disputé el 
peso un eiército visono ; pero el enemigo abriendose en 
des âla#t, la artiHeria que marebaba en el ceatro hizo tal 
deslrozo en lo» sold ados espaftoles, que se vieron obligndos â 
huir â la ciudad. Los Ingleses entretan to, sin harllar opo- 
sicion, pasado el rio Coximar, ocuparon el 1 P de Jenio 
la cabane, puesto importante que queda enfrente del Mor- 
ro,. y superior â él. Luego se comenzaron los aproches, 
aun con todo el fuego que hacia el castillo, con tanta ac- 
tividad, que â pocos dias formados los parapetos y bate- 
riaa comenzaron los enemigos â batirlo. Entretanto D. Juan 
de Prado y demâs oficiafes de la plana mayor, juntaron 
un consejo de guerre para resolver el modo con qué im- 
pedir â fa escuadra enemiga el que forzâra el puerto, lo- 
que parecio mejor expedientc por enténees, fué echar â 
pique en el capal algunas naves de linea, que impidiendo 
les designios de Toe Ingleses por lo pronto, pudieran des
pues aprovecharqe los cascos. A esto se opuso Goicochea, 
y uno u otro capitan de navio, homhre de corage, expo- 
nieudo que eia mas seguro y glorioso al nombre Espanol, 
con quince naves de ünea que habia en el puerto, satir â 
combatir la escuadra enemiga: que del valor de sus capi
tal)* s y «ficiales se podia esperar un feliz suceso, mayor- 
mentc que las fuerzas contrarias no eran tan superiores 
como el miedo abultaba; que en las criticas circunstan-

(
C
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cias en que la plaza se hallaba, un combate decisive ba
ria conocer â los Ingleses que los Espanoles aun con- 
servaban el antiguo valor que los habia hecho due nos del 
nuevo mundo. Mas la ruina de aquella plaza se acerca- 
ba, y este solo medio que podia salvarla fué desprecia- 
do. Efectivamente, luego se pusq mano â echar â fonde 
en el canal très navios de linea.

Los Ingleses. que espiaban los procedimientos de 
los Espanoles, cuando los vieron empleados en afondar 
aquellos navios, no creian aun a sus ojos. Tan dispara- 
tada les pareciô aquella resolucion; pèro despues que ob- 
servaron que efectivamente se habia llevado al cabo, se- 
guros ya de la toma de la plaza, con menos riesgo, al 
tiempo que desde la cabana batian en brecha el Morro, 
dos fragatas por el lado opuesto en ciertas boras del dia 
ejecutaban lo mismo. Entretanto la guarnicion del fber- 
te, bajo el comando de su gefe D. Luis de Velasco, frus- 
traba las diligencias de los contrarios; y â la verdad po- 
co hubieran conseguido si los Ingleses desmontada la ar- 
tilleria del fuerte, no hubieran apostado un regimiento de 
diestros tusileros, que no dejaban parar esparto! alguno ni 
en los adarves, ni en las trôneras. No obstante esto, la 
guarnicion se ayudaba como podia, rehaciendo lo que el 
fuego derribaba. Asi siguio el sitio del Morro por varios 
dias, hasta que los Ingleses entendiendo que la cosa iba 
â la larga, determinaron minar la muralla. Esta opera- 
cion se emprendio con cautela, para ocultar sus aesig- 
nios, y fué muy trabajosa por haber dado en peiia viva;
Êero la constancia Inglesa lo venciô todo. Entretanto los 

Ispanoles oian el ruido de los minadores, que atribuian 
â alguno de los trabajos que se hacen en los reales. For- 
mado el hornillo se le pegô fuego despues de medio dia 
con tanta felicidad, que cayô parte de la cortina, por 
donde los Ingleses dieron el asalto con grande algazâra, 
al mismo tiempo que los navios hacian fuego por la otra 
parte. I Al ruido acudieron las centinelas, y visto lo que 
pasaba avisaron â D. Luis de Velasco, quien con la es- 
pada en una mano, y en la otra una bandera, exhortan- 
do a la guarnicion â hacer su deber, les saliô al encuen- 
tro. A la primera descarga cayô mortalmente herido: los 
enemigos lo retiraron con grande humanidad para curar- 
lo; *pero al fin murié. Faltando el comandante, y cono- 

Tom. h. 23
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ciendo los espanoles que era temeridad seguir en la de
fense, rindieron las armas, y ocuparon los enemigos el 
Morro el 30 de Julio.

Sabido esto por el gobemador de la ciudad, did 
orden de que toda la gente inûtil para las armas saliera 
de ella. Entretanto los Ingleses intimaron é ésta que se 
rindiera; â lo eue respondiô D. Juan de Prado, que se 
defenderîa conforme â su deber. Oida esta respuesta co- 
menzô el bombardée; pero de modo que se advertia muy 
bien que los Ingleses, mas querian aterrorizar â la ciu
dad, que destruirla. Asi que, no pudiendo defenderse, des
pues de maduro acuerdo el 13 de Agosto se convino en 
la capitulacion, gozando cada uno de sus bienes, y con- 
servando intâcta la religion. Dados los rehénes de una y 
otra parte, se entregô la ciudad. Entonces se echô de ver 
el disparate que los oficiales habian cometido en afondar 
en el canal très naves de linea, pues el almirante Po- 
cok que mandaba la escuadra, luego que hizo reconocer 
el canal y poner valizas, entré con todos sus navios sin 
contratiempo al puerto. La presa en esta conquista fue- 
ron doce naves de linea, y todas las embarcaciones me- 
nores, asi del Rey como de los particulares, que habia 
en el puerto (1). En dinero, si hemos de dar crédite â 
los autores Ingleses, cuatro millones y seiscientos mil pe
sos se hallaron en la ciudad de cuenta del Rey; lo que 
si es verdad, no se halla razon por qué no se pusieron 
en salvamento. Mientras que esto pasaba en la Havana, 
en México se divulgô que los Ingleses, vista la dificultad 
del sitio del Morro, lo habian levantado, y alejâdosc de 
aquella isla, y como fâcilmente creemos lo que deseamos, 
toda la ciudad se persuadiô â que tal nueva era cierta* 
Aun se hablaba del caso, cuando un barco despachado 
secretamente de la costa de la Havana aportô â Vera
cruz cop la noticia auténtica de la toma del Morro, y 
ciudad. El marqués de Cruillas incontinenti mandé per- 
trechar â Veracruz, y que de todas las provincias, bien 
que distantes de la capital doscientas léguas, bajaran â 
aquel puerto las milicias, sin por esto descuidar en que 
se hicieran levas. Temia, no sin fundamento, que ocu- 
pada la Havana destacaran los enemigos parte de su es-

-■ ■ ■ ■ jt,
[IJ Gatetero Americano, tom. 2. fol. 72.
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cuadra para tentar un desetnbarco en aquel puerto. Asi 
que completado el regimiento que alii esta de guamicion, 
y despacnadas muchas reclutas para la pronta ejecucion 
de las ôrdenes, â fines del afio, pasô él mismo à aquel

Îmerto. En este tiempo México cstaba apestado de virue- 
as, enfermedad que siempre vâ de la Europe, y eran 

quince ô diez y seis afios que no se padecia, con lo cual 
la nifiez y juventud fué contagiada, y por testimonio de 
testigos oculares, sabcmos que en solos diez meses que 
duré esta calamidad, murieron otros tantos mil.

1763, Aun no bien las familias de los Mexicanos ha- 
bian enjugado las lâgrimas por sus difuntos hijos, cuando 
comenzô â picar entre la gente pobre una terrible peste 
que se asemejaba â las que se habian experimentado cien- 
to ochenta y siete, y veinte y seis afios antes, pues termi- 
naba con la crisis de flujo de sangre por las narices. Es
ta enfermedad en poco tiempo contagiô â la ciudad, y 
tanto que no cabiendo los enfermes en los hospitales, fué 
preciso que las personas piadosas concurrieran para for- 
mar otros. Entre los demâs se sefialô el P. Agustin Mâr- 
quez, ministro de la casa profesa de los Jesuitas, varon 
apostolico, que en pocos dias levantô uno tan grande, mie 
abarcô â cuantos enfermos acudieron, y â cuantos los Je
suitas empleados en la asistencia de los apestados halla- 
ron que no tenian proporcion para curarse. Esto se de- 
bia â los ricos Mexicanos, que pusieron en manos de aquel 
hombre ejemplar cuantiosas limosnas, exhortândole â que 
no perdonara gastos, con tal que los enfermos estuvieran 
bien asistidos. El arzobispo de México D. Manuel Rubio y 
Salinas, mostrô en esta calamidad entrafias de padre co- 
mun, no solo con los socorros que abundantemente hacia 
dar â los pobres, sino tambien â los Jesuitas, que lo iban 
â ver por motivo de alguna confesion, â quienes despuee 
de alabar su celo, los proveia de dinero para que socor- 
rieran â los enfermos. Entretanto que cundia la peste, el 
fervor de los Jesuitas crecia, y la calle de la j»rtfêsa al 
amanecer estaba ocupada del pueblo, esperandb que abrie- 
ran las puertas para Uevarlos â las confpsiones. En este 
ministerio gastaban lo mas del dia, teniefidft apenas tiem
po de corner y reposer. Esta fué Ta cotisa porque fueron 
victimas de su caridad los padres Lorenzo Sanâbria, y Juan 
de Alva, â mas de otros que estuvieron en peligro sus vi-f
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dM. Parecia el cielo de bronce, y las plegarlas que se ha- 
c(an no tenian efecto. Ultimamente, se déterminé hacer un 
adKmne novenario â Dios por interccsion de su Madré; 
para este se llevô de S. Gregorio à la casa profesn la 
milagrosa estâtua de la Virgen de Loreto, haciendo las 
funciones los ordenes religiosos. El ultimo dia, que toeô â 
loe Jesuitas, predicô el mejor orador de la Nue va Espana P. José Julian Parrefio, â quien nombre por dejar â ula 
posteridad un testimonio de mi agradecimiento, debiendo 
à su instruccion el tal cual buen gusto de las letras. El 
dicho, como que era uno de los que asistian à los apesta- 
dos, sin prevencion subiô al pûlpito, y apenas hizo una 
pequena exhértacion para recurnr con confianza â Jesus 
por medio de su Madré, por cuya interccsion comenzô 
efectivamente â disminuirse la peste, y casi acabô en aquel 
afio; pero siguiô en la tierra adentro, en dondc fué ma
yor el numéro de muertos, acaso careciendo de los socor- 
ros que ofrece la capital: la miseria abreviaha sus dias.

Al tiempo que esto pasaba, el marqués de Crui- 
Has daba la» providencias mas acertadas para sostener con 
honor la guerre, si de la Havana pasaba a la costa de 
Nueva Espafia: y habiendo llegado los regimientos de mi- 
licias de las ciudades y villas del reino, pasé â Veracruz. 
Estos, asoleados con el largo camino, luego que llegaron 
â dicha eiudad experimentaron lo malo de aquel tempe- 
ramento, y murieron muchos, lo que obligé al Virey â re- 
partirlos por Jalapa, Perote, y otros lugares sanos. Entre- 
lanto él mismo encomendada la defensa de aquella pla
za â oflciales experimenladus, diô la vuelta â México. En 
este tiempo arriné al dicho puerto una embarcacion do 
Campeche eue Praia preso à un religioso Servita, que de- 
cia haber ido â aquella eiudad de ôrden del coude de 
Albemarle â proveer de calzado à la tropa Inglesa; pero 
habiéndole hallado entre sus papeles no sé qué plantas de 
alçunas fortalexas espanolas, como espia lo remitieron al 
Virey. Luego que este religioso llegé â México, con pa- 
reoer de la Audiencia fué llevado a la cârcel, lo que el 
araokispo sintié anucho, pues se faltaba à la inmunidad 
debida 4 lo» ec le sia s tic os. A si que hizo fijar excomulgado 
4 D. Juan Francisco Castro, sgeretario de cémara, que ha- 
fcia intervenido en aquel negom: incontente el marqués de 
Cruillas, junte» el acuerdo en que se resolviô librar una real
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provision al arzobispo para que alzara la excoinunion, lo 
que luego se hizo; mucno mas que se trataba de un su- 
geto cuya rectitud de intencion le era bien conocida al 
arzobispo.

Al mismo tiempo que esto sucedia, diô fondo en 
Veracruz un navio Inglés que mandaba su capitan Link- 
say. Al principio hubo sus dificultades sobre admitirlo al 
puerto; pero sabiendo que venia despachado de la Hava
na â traer la noticia de la paz, se recibiô con todos los 
honores militares. De éste se supo la toma de la Havana, 
y que se iba â tratar de paz con Inglaterra.

La misma nueva llcvô â Nueva Espafia una flota

Sue llegô en aquellos dias. En esta llegaron despachos del 
ley, en que avisaba al marqués de Cruillas la temprana 

muerte de la Reina Maria Amalia de Saxonia, y le man
daba que en aquel reino se le hicieran las exéquias acos- 
tumbradas. En cumplimiento de esto, dado el ôrden al 
ayuntamiento de publicar los lutos, comisionô el Virçy â 
dos oidores conforme â la costumbre, para que entendie- 
ran en el aparato fûnebre. Estos encomendaron la dispo- 
sicion del real tûmulo al célébré pintor Cabrera, quien ba- 
jo la direcçion del P. Julian Parrefto, <jue no tenia igual 
en punto de inscripciones de que habia sido encargado, sa- 
liô la obra de mejor gusto que cuantas se habian visto en 
el reino de México.

1764. Prevenido en Catedral el real tûmulo, se hicie- 
ron las exéquias por la difunta Reina. Esc mismo aflo el 
marqués de Cruillas escribiô al Rey respondiéndole que 
la Nueva Espafia estaba sin defensa, pues fucra de un re- 
gimiento que no estaba completo, y que componia la guar- 
nicion de Veracruz, de algunos pocos soldados que habia 
en Acapulco, y dos companias, una dé caballeria y otra de 
infanterie que Servian â la pompa de los vireyes, no ha
bia mas tropas en aquel vastisimo reino. Que bien, era 
verdad que en todas las ciudades de la gobernacion se 
habian levantado companies de milicias (1), particularmen- 
le en México, en donde â mas de las compaAias de los 
gremios, el comercio tenia arregladas catorce compafiias, 
aoce de mfkntes, y dos de granaderos, que hacian el ser
vie» en las ocurrencias de estar la tropa empleada en al-
---------------------- 1

[1] Villasenor, p. I. lib. 1. cap. 6.
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guna expedicion; pero que estes soldados poco ejercitados 
en lai1 armas, eran una débil defense en un case repenti- 
no de inundacion de enemigos: que â este mal se reme- 
diaria facilmente si se enviaban de Espana buenos oficia- 
les, y se daba ôrden â los vireyes de hacer reclutas y for
mer regimientos que atendieran al servicio militar. En la 
misma flota llegaron las reales ordenes â favor de D. Jo
sé Galvez, visitador, concediéndole una autoridad indépen
dante del Vircy, y casi ilimitada; quedando desde luego 
allanadas las dificultades que se habian suscitado entre él 
y el Virey. En virtud de estas tomé posesion de su cm- 
pleo, el que cjecutô con severidad. Suspendiô de su plaza 
de alcalde del crimen, bien oue por sentencia superior 
volviô â su puesto, al Sr. Gamboa, quien volviô con sa- 
tisfaccion y honor â su plaza, pues D. Diego Madrid ja- 
mâs fué llamado, y sirviô sin interrupcion en esta audien- 
cia hasta su muertc, va de oidor, con honor y desinterés. 
El Sr. Gamboa muriô de regente de la audienoia, habien- 
do sido antes de la audiencia de Santo Domingo: fué na
tural de Guadalaxara, y colegial de S. Udefonso.

1765. Este visitador, dotado de grandes talentos y de 
una aplicacion â los negocios, que parece increible, â un 
mismo tiempo se empleaba en atender â tantos asuntos 
cuantos dependen de los tribunales de un vastisimo reino
Îr de todos los que lo gobernaban: en* Veracruz quitô de 
a contaduria â los oficiales reales: en Puebla al superin- 

tendente de la aduana, Pedraza, que habia comprado â gran 
precio aquel cmplco: en la misma desgracia incurriô D. 
José Alarcon, superintendente de la aduana de México; 
pero éste, fiado en la rectitud de su conciencia, hizo sus 
recursos que le valieron â sus herederos despucs de sus 
dias el rcintegro de sus sueldos. Lo mismo hizo con el 
contador de tributos, Lie. D. José Gallardo, y con D. Ig
nacio Negreiros, que tenia una plaza en el tribunal de 
cuentas; pero ambos despues de algunos anos recobramn 
sus cargos. Con estos procedimientos del visitador, la Nue- 
va Espana se administraba con integridad, pues cuantos te- 
nian empleos publicos civiles, temian de un dia â otro ser 
depuestos. Mientras que D. José Galvez atendia al mas 
recto cumplimiento de los deberes de los ministms, pen- 
saba en el aumento de rentas reales. La primera en que 
puso mano fuc en el tabaco, que hasta entonces corn»
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planta propia de la Nueva Espana, pues nace de por si, 
su comercio habia sido libre. A semejanza de Espafta lo 
hizo estancar. Hallô en esto grandes dificultades, porque 
comprehendia â casi la mayor parte del reino que lo usan, 
no tanto en polvo cuanto en humo, en ciertos cigarros, ro- 
mo alli llaman, â manera de cafioncitos de papel y taba- 
co. A mas de que la villa de Côrdova y otros lugares 
mantenian con grande aumento de riquezas aquel comer
cio, por la buena calidad del que producian aquellas 
tierras. Si â esto se agrega que muchas families pobres Vi
vian del trabajo de Racer los cigarros, se conocerâ que 
aquel proyecto debia causer el disgusto de toda la Nue
va Espana. No obstante, la constancia de D. José Gal
vez valiéndose de la buena fndole de los Mexicanos, lo 
venciô todo. A los vecinos de la villa de Côrdova dejô el 
cultivo del tabaco con la obligacion de venderlo â los al- 
macenes del Rey â cierto precio, y proveyô que â las 
familias pobres se les continuara â ministrar aquella yer- 
ba para la fâbrica de cigarros, con tanta utilidad del era- 
rio, cuanta se puede sacar de un género que casi todos 
consumen.

En el establecimiento del estanco del tabaco no 
fué D. José Galvez igualmente feliz en toda la Nueva 
Espafta: en los vecinos de Quauhtemalan hallô resisten- 
cia. Para allanar las dificultades que alli nacieron, despa* 
chô al oidor Calvo, hombre activo, con âmplios poderes; 
pero à su Uegada naciô un alboroto en la ciudad, que lo 
obligé â retraerse al convento de los franciscanos. No obs
tante, el présidente, audiencia y regimiento, calmaron aque
lla vecindad, y con las mas suaves maneras consiguieron 
que soportara la carga que se le imponia. Al tiempo que 
esto pasaba, se numeraban en aquel reino las casas de 
las ciudades, lo que en México se hizo sin alboroto; eq 
Puebla hubo sobre esto algunos tumultos, pues aquel ve- 
cindario, aue es de los mas arriscados del reino, temia1 
que aquella novedad no les acarreara una nueva impo- 
sicion; por esto â los ministres que emprendian numerar 
las casas, los hacian volver â sus posadasà pedradas. 8a- 
bido esto por el visitador, mandô que se sobreseyese. Por 
este tiempo, restituida de los Ingleses la Havana â los Es- 
pafloles, para la pronta espedicion de los négocies de la 
wla de Cuba y del continente de Nueva Espana, mandô
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el Rey que del Ferrol partieran cada mes por correoa 
cmbarcaciones ligeras: providencia de las mas acertadas 
que sc han dado, que acalora cuanto saben los cue se 
emplean en la carrera de las Indias. Poco tiempo des
pues sc^hicieron en Mexico, y en todas las ciudades del 
rcino iluininaciones, corridas de toros, y otros festejos por 
el casamiento del principe de Asturias con Maria Luisa 
de Parma, El 1 °. de Noviembre, despues de una nave-
?;acion là mas feliz, aportô â Veracruz D. Juan de Vi- 
lalba, tenicnte general, comisionado para el arreglo de las 

milicias. Con él fueron cinco mariscales de campo, mu- 
chos oficiales, y soldados gregarios.

1766. El marqués de Cruillas que habia sido el autor 
de que se arrcglaran las milicias y se levantaran regi- 
mientos, por su mano se lastimd, pues persuadido â que 
aquella comision sc confiaria al cuidado de los vireyes, y 
se les aumentaria su autoridad, succdio lo contrario. Su 
jurisdiccion se coartô con la llegada de D. Juan de Vi- 
llalba, de quion tuvo mucho que sufrir, y entré en dis
putas interminables. Entretanto el marqués de Rubi, uno 
de los mariscales de campo que el ano antes habia ve- 
nido, luego que recibiô la comision de visitar los presi
dios de to Nuova Espana, se encaminô para Sonora, al 
mismo tiempo que cl provincial de los Jesuitas P. Fran
cisco Zevallos, habia hecho ante el Vireyt renuncia de to
das las misiones que estaban â cargo de la Compaiiia 
de Jesus* en que estaban empleados mas de cien suge- 
tos En ella el provincial suplicaba al Virey dos cosas: 
la primera, que por su renuncia no creyera que la Com-

t>ania se queria descargar de atender â la conversion de 
os infielcs, que tenia por instituto: que sus individuos es
taban prontos â ir â las partes remotas de la gentilidad. 
La segunda, que en la sustitucion de otros misioneros se 
atendjera â ocupar provincia por provincia, no entrcsa- 
cando las misiones mas cômodas, â fin de evitar dispu
tas entre individuos de diverses institutos. El marqués de 
Cruillas que se halJaba sin instrucciones para aquel ca- 
so, pasô la >renunoie al acuerdo. Este fué de parecer que 
se oonsultara a los obispos, en cuyas diécesis estaban si- 
tuadas aquellas misiones (1). Efcctivamente, asi se hizo,

[1] CUtvijero, hist, (le Calif, lib. 4. pàrraf. 6.
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y los obispos respondieron oponiéndose a que se substi- 
tuyeran otros sacerdotes, temerosos de la ruina de aquella 
recieote cristiandad. No se puede dudar que estes infor
mes pasaron â la côrte. El P. Zevallos se movié â dar 

1 este paso, porque sabia muy bien lo que los enemigos 
de los Jesuitas publicaban las grandes riquezas que los 
misioneros de Califomias habian acumulado con la pesca 
de perlas, los de Sonora con sus ricas minas &c. Asi, que 
para dar un publico testimonio de estas falsedades, déter
miné que su religion se descargara de este peso. * *

. En esto entendia el marqués de Cruillas. cuando 
llegô â México ‘ su sucesor D. Carlos de Croix, marqués 
de Croix, que tomé poséBion (1) del vireinato el 25 de Agos- 
to. Desde luego se echô de ver la integridad de que era 
adornado, pues no se pudo conseguir que recibiera aun 
aquellos regalos que se hacian â los Vireyes recien Ue- 
gados. Este modo de procéder tan desinteresado, mantu- 
vo todo et tiempo de su gobemacion. Por este motivo su- 
plicô al Rey que le aumentara la renta, lo que tuvo efec- 
to librando Carlos III. real cédula en que mandaba, que 
de cuarenta mil pesos que se daban â los Vireyes de 
México de sueldo, se les diese en adelante sesenta mil. 
El Marqués de Croix, al desinterés, juntaba la afabilidad, 
recibiendo â cuantos pedian Audiencia. Por lo demâs en- ' 
teramente se gobernaba por el parecer del visitador D. 
José GâlVez, conforme â las instrucciones que se le ha
bian dado. Entretanto. el fiscal de la Audiencia de Mani
la D. José Areche, residenciaba al marqués de Cruillas que 
se habia, retirado â Cholula; y aunque â los demâs Vi
reyes se les habia permitido hasta entonces que su po- 
datario respondiera â los cargos que se les hacian. esta 
gracia se negô al marqués, que tuvo mucho que sufrir en 
àquel largo juicio.

FIN DE LA OBRA [*].

[Il Lib. Capitular.
[*] Continuarû su suplemento en el tom. 3. hasta la 

entrada del Ejército Trigarante en México.—L. B.
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